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D ! DI CATO R 1· A 

' Doy gTacias a Dioe por concederme la inmen•• satis-

facción de poder dedicarestaté1ia doctoral. culminación de -­

mi• estudio, universitario,, a mi querido padre Coronel DARIO 

FLORES, cuya rectitud de car¡cter y hombr{a de bijn han forj~ 

do mi es~{rttu en el crisol de la honradez y la re1p6nsabili­

dad, legándome ademá, un caudal inagotable de experiencia y -

de buenos consejos, que aer,n la norma de todas mis actuacio­

nes tanto en mi vida privada como en mi ejercicio profesional. 

Este acto que para m{ constituye un triunfo, hubie­

ra perdido 1u verdad~ro valor sin la presencia de mi padre, •· 

ya que mi lucha por conquistar el Doctorado no ha sido Única­

mente con la mira de obtener una carrera profesional, sino an 

te todo, con el deseo de cumplir con mi ,eber de hijo y poder 

colocar en su~ manos mi título Acad,mico que ~intetiza todo -

el fruto de sus esfuerzos. 

T4illbién dedico esta tésis a mi querida esposa LETI­

CIA GUZMAN DE FLORES, quien con su carifto supo alentarme en 

los momento• difíciles de mi carrera y me estimuló para ee--­

guir siempre adelante hasta lograr la meta de mis aspiracio­

nes; y amia adorados hijos ANA LETICIA y ROMEO ARNOLDO, dos 

angelitos que Dios envió a mi vida para hacerme menos penoso 

el camino y decidirme a luchar con mayor esfuerzo. 

A la memoria de mi hermano Arnoldo Ernesto Flores, 

cuya vida truncó el ·destino tragicamente, en plena floración, 

cuando era toda une esperanza y cursaba su tercer afto de I n ­

geniería Civil en nuestra Universidad Nacional. 

Con todo carifto a mis -herlllanos OSCAR DARIO, LILlAN, 

RHINA, GLORIA Y MARTA. 



P A t A B R A S 1 N T R O D U C T O R I A S 

Al culminar mis estudios en la Facultad ·de Jurispr~ 

dencia y Ciencias Sociales y como acto previo a mi Doctdra--­

miento. preeento al Honorable Tribunal Examinador mi Tesis ti 

tulada "CONSIDERACIONES GENERALES SOBRE LA LEY DE SERVICIO CI 

VIL Y SUS PROYECCIONES EN LA ADMINISTRACION PUBLICA". 

He escogido como materia de Tesis la Ley de Servi-­

cio Civil recientemente promulgada en nuestro país, por la ci~ 

·cunatancia de que dicha ley ha provocado confusión en la may~ 

r{a de oficinas de la Administración Pública, por su contenido 

y sus alcances. Con el deseo de contribuir aunque sea en forma 

mínima a una mejor comprensión del sistema que establece la -

ley, he efectuado un estudio dentro de la medida de mis posi­

bilidades encontrando algunos puntos que no están muy claros 

y otros que ameritan reformas substanciales. Quiero ante to­

do manifestar, que tales fallas las estimo muy naturalea, ya 

que ·se trata de una materia nueva, de grandes alcances y se-­

r{a injusto exigir una ley exenta cumpletamente de errores, -

mixime si tomamos en cuenta que en este mundo no existe ning~ 

na obra perfecta. 

Estando ya en pleno de sarrollo de mi Tesis, resultó 

providencial para mt, haber sido comisionado para asistir a -

un curso breve, pero intensivo, sobre "Administraitón de Per­

sonal en el Servicio P4bliio", patrocinado pro el Ministerio 

de Hacienda en colaboración con la Agencia Internacional de 

Desarrollo de los Estados Unidos de Norte América, el cual fue 

impartido por el Dr. Julio Bejarano Murillo, técnico enlama 

teria. 

En dicho curso recib{ una valiosa orlentaciin sobre 

los principios básicos en que se funda el sistema de Servicio 
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Civil y su campo de acción, lo cual me ha sido de gran utili­

dad. Esto no significa que haya efectuado un estudio a fondo 

pues a menudo he tropezado con la dificultad de mi inexperien­

cia en este campo y la falta de fuentes de información parad~ 

cumentar ampliamente mi trabajo, por lo cual no considero que 

mi Tesis sea de mucha utilidad y sólo deseo que ella logre al 

menos despertar el interés en otros que quieran ahondar en es­

ta materia. 

Por las razones expuestas. modestamente confieso que 

no abrigo ninguna pretensión, sencillamente escogí este tema -

porque tengo la firme convicción · de que la ley de Servicio Ci­

vil debidamente técnificada y aplicada correctamente, produci­

rá incalculable's beneficios a un núcleo muy importante de la -

ciudadan{a trabajadora del pa{s y cuando avance a planos de cu 

peración y se reconozcan sus ventajas y bondades, todos nos 

sentiremos protegidos, porque un sistema de Servicio Civil bien 

cimentado proyecta sus beneficios no sólo en la Administración 

Pública, sino en todo el conglomerado social, tal como aconte­

ce en los paises que lo están aplicando. 
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CAPITULO I 

ANTECEDENTES DE LA tEY DE SE3. '1ICIO CIVIL EN EL SALVADOR 

Desde hac{a mucho tiempos~ había sentido en el amblen 

te nacional la necesidad de que se promulgara un estatuto de.sti 

nado a proteger a los servidores públicos, estableciendo sus d~ 

rechos y obligaciones y pon!endolos al abrigo de las intriga s y 

vaivenes pol{ticos tart frecuentes en estos países; muchas fue-­

ron las voces que se d~jaron oir reclamando la promulgación de 

una ley que viniera a llenar este vacío, con la esperanz4 de~ 

que en esa forma se pondría término a lo qu e se ha dado en lla­

mar teoría del "Botín Político" y que es la imperante en todos 

aquellos países en donde no existe un sistema de Servicio Civil, 

que a traves de un es tatuto legal seftale les deberes y obliga-­

clones de los se ~vidores pGblicos, su estabilidad en el cargo y 

regule la Carrera Administ r ativa, determinando las condiciones 

de ingreso a la administración . los casos de suspensión, trasl~ 

dos y cesantías, as! como las p ~omociones y ascensos a base d e 

mérito y aptitud; estableciendo por otra parte, un sistema de 

recursos a efecto de que el funcion~rio o empleado protegido -

por la ley pueda impugnar todas aquellas resoluciones que i o a­

fecten. 

ANTECEDENTES HISTORICOS CONSTITUCIONALES 

Revisando el texto de las Constituciones Políticas -

que ha ten i do nuestro país encontramos que fue hasta el ano de 

1872, en la Constitución promulgada ese ano, donde aparecen los 

Arts. 45 y 46, que dicen: 

"Art. 45.- El trabajo y la ocupación como bases de -

la moralidad y del progreso naci o nal son necesarios y por consi 

guiente obligat c-~: ío". 

"Art. 46.- Los ciudad a nos salvadoreflos tienen derecho 

a optar a todos los empleos p u, l i cos, sin m~s preferencia que 

su mérito y sin ma_~~_n d i _cion~-ª~- _las fijadas por la ley." 
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En la Constitución de 1880, aparecen los Arts. 41 y 

42, que dicen: 

Art. 41.- "El trabajo es obligatorio". 

Art. 42.- "Los ciudadanos salvadoreftos tienen derecho· a o~ 

tar a todos los empleos públicos , sin mas preferen.cia que su U'é 

rito, y sin toas· condiciones que las Jijadas por la ley." 

Igual disposic16n aparece en el Art. 33 de ·la Constituc i6 n 

de 1883. _ 

En la Constitución de 1886 ya no aparecen estal disposici~ 

nes y fue en la Constitución de 1939, que se encuentra el Art~ 

23 que dice: 

Art. 2 3. - . "En la Repúb 1 tea no se reconocen empleos o pr i v i 

legios hereditarios. Todos los salvadoreftos tendr&n' derecho a -

optar por cualquier puesto en la administración pública, siem-­

pre que reunan las condiciones que la ley exija." 

Por otra parce, el art. 64~- dice: 

Art. 64.- " E l nombramiento de los empleados de la Adminis­

tración Pública deber& hacerse siempre sobre la base del mérito, 

dando preferencia a los salvad o renos por nacimiento y en su de­

fecto, a los salvadorenos naturalizados o a los centroamerica­

nos por nacimiento. Igual preferencia se observará para otorgar 

concesiones o comisiones del Gobierno en que no sea indisven s a­

ble la calidad del ciudadano." 

Como vemos, en las disposiciones constitucionales antes -

transcritas se habla en general del "Trabajo" y de "la igualdad 

de todos los ciudadanos salvadorenos para optar a c argos públi­

cos", pero ya en los Arts. 46 de la Constitución de 1872; Ar t , 

42 de la Constitución de 1880; Art, 33 de la Constitución de -

1883 y Art. 64 de la Constitución de 1939, encontramos una alu­

sión al Servicio Civil, no en forma directa y expresa, pero si 

indirecta al dec i r que los ciudadanos salvadore~os tienen dero- ­

cho a optar a to ~o s los empleos púb~icos sin m~s preferencia -



- 5 

gue su mérito, siendo esto precisamente uno de los fundamentos 

del Servicio Civil, al cual se le ha llamado también "Sistema 

de Méritos". 

Pero no podemos decir queentre nosotros existiera el Ser­

vicio Civil desde el punto de vista técnico, ya que si bien 

nuest.ras distintas Constitucio n es Políticas establecían la re .. 

gla a que nos hemos referido, en la realidad esa disposición~ 

ra nugatoria puesto que los cargos públicos se estuvieron adj ~ 

dicando en atencitn a citcunstancias y factores de diversa f n , ... 

dole, dejando a un lado el requisito del "Mérito" y por otr a ·· 

parte, no exist{a ninguna ley que regulara las condiciones d e 

ingreso a la Administración P~blica y garantizara la Carrera -

Administrativa, lo cual es básico para la existencia del Serví 

cio Civil. 

EL SERVICIO CIVIL EN LA CONSTITUCION DE 1950. 

Fue en la Constitución Política promulgada con fecha 7 de 

Septiembre de 1950, que entró en vigencia el d{a catorce del 

mismo mes y affo, donde se plasmaron los principios que servi-­

rían de base para la estructuración del Servicio Civil en nues 

tro pa{s y as{ tenemos que en el Título IV que se refiere al -

"Régimen Administrativo", se ir..cluyó el Capítulo II que trata 

del "Servicio Civil", que consta de las siguientes disposicio-­

ne s: 

Art ,. 108 .. - "Los funcionarios y empleados públicos están -·· 

al servicio del Estado y no de una fracción política determi n~ 

da. No podrán prevalerse de sus cargos para hacer política e-­

leccionaria. 

Art. 109.- "Se establece la carrera administrativa. La -­

ley regulará el servicio civil, y en especial las condiciones 

de ingreso a la administración; las promociones y ascensos n 

base de mérito y aptitud; la garant{a de permanencia; los tra~ 

lados, suspensiones y cesantías; los deberes de los servidores 
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públicos y los recursos contra las resoluciones que los afee-­

ten. No estarán comprendidos en la carrera administrativa los 

funcionarios o empleados que desempeffen cargos políticos o de 

confianza y, en particular, los Ministros y Subsecretarios de 

Estado, el Fiscal General de la República, el Procurador Gene­

ral de Pobres, los Secretarios de la Presidencia de la RepÚbl ~ 

ca, los Embajadores y Ministros Diplomiticos, los Directores ·· 

Generales, los Gobernadores Depattamehtales y los Secretarios 

particulares de dichos funcionarios. 

Art. 110.- "Se prohibe la huelga de los funcionarios y en 

pleados públicos, lo mismo que el abandono colectivo de sus 

cargos. La militarización de los servicios públicos civiles pr~ 

cederá Únicamente en caso d e emergencia nacional. 

Art. 111.- "Las disposici o nes de este capítulo son exten­

sivas a los funcionarios y emple a dos municipales." 

Con respecto a las disposiciones antes trascritas, revis a n 

do los "Documentos Históricos de la Constitución de 1950" no s e 

encuentra ninguna discusión al respecto, solamente se hace el -

comentario de que en el Anteproyecto de Constitución presentn•· 

do a la Asamblea Constituyente se adicionaba el Art. 108 con u 

na prohibiciOn para que los empleados públicos no pudieran to­

mar parte en la política de ninguna manera y Únicamente se les 

concedía el ejercicio del sufragio, lo cual fue rechazado por 

considerarlo como un atropello a los derechos que en su cali-­

dad de ciudadanos corresponde a los servidores del Estado. Por 

otra parte se manifiesta, que las disposiciones contenidas en 

el Capítulo relat i vo al "Servicio Civil", son nuevas en nuestro 

Derecho Constitucional. Esta afirmación es verdadera, ya que e~ 

mo antes dijimos, en las anter ~ores Constituciones de la Rep6-

blica nunca se habló en forma expres ~ de promulgar una ley de 

Servicio Civil que regulara la carrera administrativa y Única­

mente encontramos algunas disposiciones que hacen alusión al -
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"Trabajo" y a la posibilidad que tienen todos los ciudadanos -

salvadoreftos de optar a los cargos públicos, sin mas preferen­

cia que su m¡rito . 

Los Constituyentes de 1950 con clara visión e inspirados 

en un sentimiento altamente patriótico, dieron un paso gigante, 

de avanzada, intercalando en la Constitución el Capítulo relat! 

vo al Servicio Civil; pero despu,s, su actitud fue muy rara, -

porque dejaron pasar el tiempo sin promulgar dicha ley, que h v 

biera sido en ese momento un acontecimiento de grandes proyec ~ 

ciones en la vida de la República y un estímulo para millare s 

de trabajadores del Gobierno, y as{ quedó flotando en el amblen 

te nuestro, una esperanza. 

PROMULGACION DE LA LEY DE SERVICIO CIVIL 

Con fundamento en las dispos~icnes antes transcritas se 

promulgó con fecha 24 de Noviembre de 1961, la llamada "Ley de 

Servicio Civil" por el .Directorio cívico Militar de El Salvador, 

en el Decreto de Ley #507. Al respecto, hay que hacer la acla­

ración de que des d e el d{a 26 de Octubre de 1960, a raíz del de 

rrocamiento del Gobierno de esa época, llegó al poder la llame 

da "Junta de Gobierno" que se mantuvo muy poco tiempo y el dí a 

25 de Enero del ano 1961 fue a su vez derrocada y sustituida -

por un "Directorio Cívico Militar". Como una consecuencia de •· 

esta situación política nuestro país se estuvo rigiendo desd e 

la fecha indicada primeramente, por medio de Decretos con fue~ 

za de Ley, ya qu e como es sabido, de estos movimientos sorpr e­

sivos que Únicamente tienden a cambiar la situación política -

imperante, surgen organismos de Gobierno que por la fuerza de 

las circunstancias asumen las facultades de los Poderes Legis­

lativo y Ejecutivo del Estado y gobiernan a base de Decretos 

Leyes. Es por esta razón que la Ley de Servicio Civil tiene e~ 

mo base un Decreto Ley y es por ello que en su texto se hace a 

lusión al Decreto Ley #1. de fecha 25 de Enero de 1961, publi-
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cado en el Diario Oficial #17, ~ omo 190, de la misma fecha, en 

el cual el Directorio C{vicó Militar ~sumió la función Legisl~ 

tiva· y Ejecutiva. La vigencia de la Ley, según lo dispuesto e ~ 

el Art. 78 de la misma, se pospuso para el día lo. de mayo del 

an.o 1962. 

Hubiera sido de desar, que una ley de esta naturaleza se 

hubiese promulgado en un régimen plenamente normal a efecto de 

que su estudio y análisis se sometiera a una Asamblea Legisla­

tiva que por constituir el Poder del Estado encargado de decre 

tar, interpretar, reformar y derogar las leyes secundarias, se 

supone que tiene la organización y capacidad adecuadas para 

llevar a cabo un trabajo de esta naturaleza con el detenimien 

to y dedicación s uf icientes; as{ talvez se hubieran evitado, 

en lo posible, las fallas de carácter técnico de que adolece -

la actual Ley, que someramente trataremos de seftalar mas ade­

lante; tales fallas ponen en pe li gro el sistema de Servicio -

Civil, que es de positivo beneficio para los empleados públi­

cos y debemos luchar por mantenerlo y tecnificarlo convenient e 

mente. 

No obstante lo antes expuesto, creo digno de mencionar -

que cabe al Directorio C!vicó Militar el mérito de haber dado 

el primer paso práctico en este camp o , que constituye entre -

nosotros un hermoso ensayo, ya que aún cuando consta en los -

"Documentos Históricos de la Cosntitución de 1950" que la com!_ 

sión respectiva sugirió que u na de las primeras leyes secunda­

rias que debla estudiar la Asamblea Legislativa era la de Ser­

vicio Civil, tuvimos que esperar nada menos que oncean.os para 

poder ver promul g ada dicha ley, lo cual nos está indicando a 

las claras que se tuvo que venc e r muchos obstáculos y corrien 

tes opuestas a este tipo de le ; i slac i ón, que tiende a destruir 

las ideas retrógradas que consi ~8 ran al empleado público como 

un servidor incondicional del régimen imperante sin ningún a-
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poyo legal, sujeto por lo tanto a una destituci5n injusta e i ~ 

tempestiva al cambiar las condiciones pol{ticas; y al empleo o 

cargo p'blico, como si fuera una prebenda o d&diva que el Go - ·· 

berhante o los altos funcionarios del Estado otorgan arbitro- ­

riamente, 

No hay duda de que los gobiernos de facto que surgen de M 

circunstancias especiales, tienen mas libertad de acción, que 

un gobierno constitucional, ya que al asumir las facultades d ~ 

los Poderes Ejecutivo y Legislativo del Estado, no están suj~ 

tos a los procedimientos dilatorios legalmente establecidos en 

la Constitución y talvez a ello debamos el tener una Ley de 

Servicio Civil, que con todo y sus fallas y aún cuando se diga 

que se emiti~ con fines -demagógicos, la verdad es que constitu 

ye la débil llama de un sistema que debemos alimentar y mante­

ner hasta lograr hacerlo verdaderamente operante en nuestro me 

dio, para beneficio ce los servidores del Estado. 

Estos son a grandes rasgos los orígenes del Servicio Civi l 

en nuestro país. 
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CAPITULO 11 

CONSTITUClONALÍDÁD DE LAS LEYES 

De conformidad con lo que nos enseda el maestro Giorgio­

Del Vecchio, en su obra "Filosofía del Derecho", examinar la 

constitucionalidad de la ley es establecer su existencia for­

mal. 

Hablando de este mismo tema, di ce : ""Por cuanto concier­

ne a la constitucionalidad, adviértase que hay una distinción 

teórica (que en algunos casos tiene correspondencia en la pr é~ 

tica), entre actividad constituyente y actividad legislativa 

ordinaria propiamente dicha. Hay leyes fundamentales o consti 

tucionales y leyés ordinarias. Las primeras son aquellas que 

determinan la estructura y funciones de los órganos del Esta­

do y las libertades fundamentales de los ciudadanos. Todas las 

demás leyes representan algo consecutivo y lógicamente subor-

dinado a ésta: tienen cabalmente por base el fundamento consti 

tucional del Est a do. 

A esta disti~ción t¡cnica corresponde en algunos ordena­

mientos jurídicos -no en todos- una distinción positiva: esto 

es, hay formas especiales para e l ejerciciode la actividad -­

constituyente las cuales present ~n mayores garantías, respon­

diendo a la mayor gravedad de la materia. Cuando se hallan es 

tatuidas tales formas especiales, claro es que una ley ordin~ 

ria no puede modificar las leyes constitucionales. El jue z se 

encuentra entonc o s 16gicamente investido de una facultad de c ~{ 

tica: si se halla frente a una ley aprobada en la forma ordi­

naria, que tenga un contenido contra r io a la constituci5n, -­

puede y debe rehusar su aplicación."" 

Con respecto a la cuestión de si el juez debe examinar y 

controlar la existencia o l a validez formal de la ley, Del Ve­

cchio, dice: ""Tal cuestión ha de s.er conte·atada de un modo o 

firmativo, porque el juez debe aplicar las l eyes existentes: 
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por lo cual debe, ante todo, poner en claro si concurren todo c 

los requisitos necesarios para que exista realmente ley. Alg t> • 

nos han cretdo que se deb{a substraer al juez esta función, r 

limitarla al mero reconocimiento de la promulgación, porque¿ ~ 

la misma resulta ya la concurrencia de ios f~ctores necesario c 

para formar la ley, de modo que viene a ser lo que da fe de ~n 

existencia de ésta. Pero nada impide suponer, por lo menos c o•• 

mo hip~tesis teórica, que sea promulgado, por ejemplo, un p= o­

yecto de le·y aprobado por una sola de las Cámaras, o por ·ambnc, 

según exija la Constitución. Y aun sin recurrir a este extremo , 

puede suponerse m~s verosímilmente, que sobrevenga una discor­

dancia aunque mínima, entre el texto aprobado por la Cámara d e 

los Diputados y el aprobado por el Senado (de lo cual se ha d a 

do algún ejemplo). Ahora bien, e n estos casos la ley no exist e , 

y el juez debe previamente reconocer tal inexistencia, o sea 

rehusar la aplicación de aquello que solo tiene la aparienci~ 

pero no la realidad de una ley."" 

Adaptando el pensamiento de Giorgio Del Vecc·hio dentro ce 

nuestro sl.stema positivo, tenemos que existe entre nosotros l a 

distinción entre actividad constituyente y actividad legisla-­

tiva ordinaria, entre leyes fundamentales o constitucionales y 

leyes ordinarias~· 

Efectivaménte, para la elaboración de las nor-as const i ­

tucionales, que tienen por objeto determinar la forma de go--- • 

bierno que se desea, la estructura y . funciones de los ÓrganoE 

del Estado, los derechos y garantías que se respetarán y los 

deberes que se reconocen para· hacer posible la convivencia d e 

/ todos, se convoca una Asamble a Coostittiyente. Esta misma for­

malidad debe llenarse cuando se trata de reformar la Constittt 

ción de la República; al respecto creo conveniente transcri ~-­

bir el Art. ·222 de la Constitución, que dice: ""La reforma ¿, 

esta Constitución sólo podr¡ acordarse por ·tos dos t~rcio s ¿ i 
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votos de los representantes electos a la Asamblea Legislativa. 

En la resoluci5n que se adopte, se puntualizari el artículo o 

artículos que hayan de reformarse y se incluirá el proyec.to -

correspondiente. La resoluci6n y proyecto de reformas se publ! 

car¡n en el Diario Oficial y volverán a tomarse en considera­

ción en la Asamblea Legislativa siguiente. Si ésta los ratifi 

ca, se convocará una Asamblea Cosntituyente para que, si lo t~ 

viere a bien, decrete las reforma s."" 

Vemos que resulta complicado el procedimiento para llegnr 

a la reforma de la Carta Fundamental, ya que la misma Coosti t ~ 

ción exige dos Asambleas Legislativas ordinarias y luego une A 

samblea Constituyente que es la que en definitiva analiza el -

proyecto de reformas y lo aprueba si lo considera conveniente. 

Por otra parte, las leyes ordina rias están subordinadas 

a las disposiciones constitucionales y sobre ello el Art. 220 

de la Constituci5n dice: ""Los principios, d e rechos y obliga­

ciones establecidos por esta Constituci5n no pueden ser alte­

rados por las leyes que regulen s,u ejercicio. 

La Constitución prevaleceri sobre todas las leyes y regl~ 

mentos. El interés público primará sobre el interés privado. 1111 

De acuerdo con este artículo constitucional tenemos que 

las leyes secundarias, cuya em i s ión corresponde a la Asamblea 

Legislativa conforme lo establece el numeral 12 del Art. 47 -

de la C~nstitución, Únicamente desarrollan principioscontenidos 

en . la Carta Fundamental; no deben contener disposiciones viol~ 

torias de tales principios y adem5s deb~n haberse llenado los 

tr·ám,ites que senalan los Arts •. 51 al 60 de la misma Constitu-­

ci6n para que sean consideradas como leyes de la RepGblica. 

La constitucionalidad de una ley estrib ~ en que haya si­

do promulgada conforme a los procedimient"os establecid'os en -

la Constitución y que sus disposiciones no contrarien o coar-­

ten los principios contenidos en la Carta Magna. 
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CASOS :Q.E INCONSTITUCI.ONALIDAD DE LA LEY 

De acuerdo con lo antes expuesto., podemos concluir en~ 

que una ley es Inconstitucional cuando sus disposiciones son 

contrarias a los preceptos constitucionales, en cuyo caso es­

tamos en presencia de una inconstitucionalidád de fondo. Si• 

los preceptos de la ley no son contrarios a los principios-~ 

constitucionales, pero en su promulgaci6n no se han llenado -

los procedimientos _y formalida de s que la misma Constituci5n -

establece, estamós en presencia de una inconstitucionalidad de 

forma, que hace inexistente la ley y le quita su validez for~ 

mal. 

En ambas situaciones procede que los fun¿ionarios en ge­

neral y los jueces en particular ·se nieguen a la aplicaci5n 

de la ley, decreto · o reglamento, que adolezca ·de cualquiera -

de los vicios antes seftalados, pero st se de s ea un pronuncia~ 

miento que sea de car¡cter general y obligatorio, debe seguir 

se un proceso de inconstitucionalidad ante la Corte Suprema~ 

de Ju·s-·t ic ia. 

No ~bstante lo antes manifestado, puede suceder que se 

aplique una ley inconstitucional, en cuyo caso, el ciudadano 

que se considera agraviado, tiene derecho a solicitar Amparo 

Constitucional ante la Corte Su p rema de Justicia~ 

RECU'.RSOS CONTRA LA APLICACIO I~ DE UNA LEY INCONSTITUCIONAL 

Con respecto a los tribunales, la mi s ma Constltuci6n en el Art •• 

95, establece lo siguiente: 

Art. 95.- ""Dentro de la potest o. d de administrar justi- ~ 

cia, corresponde a los tribunales, en los casos en que tengn n 

que pronunciar sentencia, declarar la inaplicabilidad de cual 

quier ley o disposici6n de los otros Poderes, contraría a los 

preceptos Constitucionales."" 

La inaplicabilidad de la ley a que se refiere el ar~fcu­

lo transcrito, es en relación con los casos concretos que s e 
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ventilan en los tribunales de justicia y la resolución corre~ 

pondiente solo tiene aplicación en el caso de que se trate. 

Para la déclaratoria de inconstitucionalidad de un modo 

general y obligatorio, es decir para todos, debe aplicarse el 

Art. 96 constitucional, que dice: 

Art. 96.- ""La Corte Suprema de Justicia será el . Único 

ttibunal competente para declarar la inconstitucionalidad de 

las leyes, decretos y reglamentos, en su forma y contenido, -

de un modo general y ob~igatorio, y podrá hacerlo a petición 

de cualquier ciudadano .. "" 

La forma de presentar la petición y el modo de proceder 

en el proceso de inconstitucionálidad, están determinados en 

los Ar~s. 6, 7, 8 y 9 de la ley de Procedimientos Constitucio 

nales; el Art. 10 de esa misma ley senala los efectos de la 

sentencia ·que recaiga en dicho proceso y al efecto dice: 

Art. 10.- '"'La sentencia definitiva no admitirá ningún -

recurso 
.. , 

y sera obligatoria, de un modo genetal, para los Órg~ 

nos del Estado, para sus funcionario• y autoridades y para to 

da persona natural o jurídica. 

Si en la sentencia se declara que en la ley, decreto o 

reglamento no existe la inconstitucionalidad alegada, ningGn 

juez o funcionario podrá negarse a acatarlos, so pretexto de 

las facultades que conceden los AYts. 95 y 211 de la Constitu 

é:ión POl{tica~."" 

El Art. 95 ya lo transcribimos y el Art. 211 corresponde 

actualmente al Art. 210 de la Constitución Política de 1962, 

que dice: 

Art. 2-10.- ""Todo funcion.ario civil o militar, antes de 

tomar pose~ión de su cargo, protest~r¡ bajo su palabra de ho­

nor, ser fiel a la Rep~blica, cumplir y hacer cumplir la Cons 

titución ateniéndose a su texto, cualesquiera que fueren las 

leyes, decretos, Órdenes o resoluciones que la contraríen, -
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prometiendo, además, el exacto cumplimiento de los deberes que 

el cargo le imponga, por cuya in.fracción ser, responsable con­

forme a las leyes."" 

Tanto el Art. 95, como el Art. 210 de la Constitución Po­

lítica, facultan a ios funcionarios en general y a los jueces 

en particular, para que en cada caso concreto puedan negarse a 

la aplicación de una ley, decreto, .orden, resolución oreglamen 

to que estime~ contrario a los preceptos constitucionales; siem 

pre que no se haya seguido un proceso de inconstitucionalidad 

y la sentencia respectiva haya declarado que no existe la in-­

constitucionalidad alegada, ya que en este caso quedan sin e-­

fecto las facultades que conceden los Arts. 95 y 210 de la ConD 

titución. 

Ahorabien, para la declaratioria de inconstitucionalidad 

de un modo general y obligatorio debe aplicarse el Art. 96 de 

la Constitución·· pol!tica, en relación con la Ley de Procedi-­

mientos Constitucionales. 

CONSTITUCIONALIDAD O INCONSTITUCIONALIDAD DE LA LEY DE SEJRVI-· 
CIO CIVIL.-

En el CONSIDERANDO I d·e la ley de Servicio Civil se men­

ciona como su fundamento el Art. 109 de la Constitución Políti 

ca de 1950, la cual fue derogada por la Constitución Política 

Promulgada el d{a 8 de Enero de 1962, es decir, antes de que 

la mencionada ley entrara en vigencia. 

En efecto, la ley de Servicio Civil se promulgó con fecha 

24 de Noviembré de 1961 y en el Art. 78 de ella se dispuso que · 

entraría ~n vigencia hasta el d{a lo. de Mayo de 1962. En el -

tiempo intermedio ocurrieron en nuestro país acontecimi~ntos 

polfticos de gran importancia, como lo fueron la convocatoria 

a elecciones para integrar una Asamblea Nacional Cosntituyent c , 

efectuada por el Consejo Central de Elecciones en el Decreto -

#1, de fecha 13 de Octubre de 1961, publicado en el Diario Of~ 

cial No. 1~7 d~ esa misma fecha~ y luego, la aprobaci6n ~e to -
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dos los actos legislativos, ejecutivos, judiciales, adminis­

trativos y de cualquier otra Índole• efectuados por la "Junta 

de Gobierno" y por el "Directorio Cívico Militar", respectiva-

• mente; y la promulgaci5n de la Constituctonque actualmente -­

nos rige, la cual como es natural derog5 la Constituci5n de -

1950.-

As! las cosas, creo que podemos analizar como posibles· -

casos de inconstitucionalidad de la ley de Servicio Civil, los 

siguientes: 

a) Si en la nueva Constitución promulgada se hubieran de­

rogado los principios relativos al "Servicio Civil"; 

b) Si se admitiera que la Constitución Política de 1950 

se encontraba abrogada "de hecho", por las continuas 

violaciones que de ella hizo la Junta de G~bierno; y 

c) Si la ley de "Servicio Civil" viene a coartar las fa­

cultades que la Constituci6n concede a determinados~ 

organismos y funcionarios, para efectuar el libre no~ 

bramiento y remoción de los empleados que dependen de 

ellos. 

Con respecto a la primera hipótesis, sostengo que si la -

Constitución de 1962 hubiera derogado el Art. 109 de la Const! 

tución de 1950, en el cual se establece la carrera administra­

tiva y se ordena que una Ley regulará el Servicio Civil, y en 

especial las condiciones de ingreso a la Administración Públi­

ca; las promociones y ascensos a base de mérito y aptitud; la 

garantía de permanencia, los traslados, suspensiones y cesan­

tías; los deberes de los servidores públicos y los recursos -­

contra las resoluciones que los afecten, al entrar en vigencia 

la ley bajo el imperio de la nueva Constitución hubiera adole­

cido de inconstitucionalidad, ya que carecería de fundamento -

y además violaría principios constitucionales que otorgan am-­

plia facultad a determinados organismos y funcionarios para --
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nombrar y remover a los funcionarios y empleados de su depen­

dencia, como son los siguientes: 

Art. 78.- "Corresponde al Poder Ejecutivo: 9o.- Nombrar, 

remover, aceptar renuncias y conceder 1 i~e ne ia s a . los funciona 

ri~ y empleadog de la Administrpción y del Ejército, excepto a 

quellos cuyo nombramiento corresponda a otras autoridades."" 

Art. 89.- ""que dice en lo pertinente: ""Son atribuciones 

de la Corte Suprema de Justicia: 80.- Nombrar a los empleados 

de las dependencias de la misma Corte; removerlos, conocer de 

sus renuncias y concederles licencias."" 

Art. 99.- ""Corresponde al Fiscal General de la Repúbli­

ca: 4o.- Nombrar, remover, conceder licencias y aceptar renun­

cias a los Fiscales de la Corte Suprema de Justicia, de las -

Cámaras de Segunda Instancia, de los Tribunales Militares y de 

los Tribunales que conocen en primera Instancia, y a los Fisc~ 

les de Hacienda. Iguales atribuciones ejercerá respecto a los 

demás funcionarios y empleados de su dependencia; 

Art. 100.- ""Corresponde al Procurador General de Pobres: 

Jo.- Nombrar, remover, conceder licencias y aceptar renuncias 

a los procuradores de Pobres de todos los Tribunales de la Re­

pública, a los Procuradores de Trabajo y a los demás funciona­

rios y empleados de su dependencia."" 

Art. 106.- ""que dice: ""Las Municipalidades nombrarán, sin -

intervención de ninguna otra autoridad a los funcionarios y ero 

pleados de su dependencia."" 

Las regulaciones que la Ley de Servicio Civil introduce 

para el nombramiento, remoción, ascenso, etc •••• , de los fun­

cionarios y empleados protegidos por ella, vienen a quitar su 

amplitud a las disposiciones antes transcritas y en el supues­

to estudiado bastarían para dar a dicha Ley el carácter de in­

constitucional. 

En la segunda hipótesis podríamos suponer que la Ley de 
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Servicio Civil carec{a de fundamento constitucional desde la 

fecha de su promulgación, admitiendo la tésis sentada por la 

Asamblea Nacional Constituyente en el Decreto #3, de fecha 3 

de Enero del ano próximo pasado, en el sentido de quela Cons­

titución de 1950 fue abrogada de hecho por las violaciones que 

de ella hizo la Junta de Gobierno que se instaló en el poder 

el 26 de Octubre de 1960 y dado que la ley de referencia fue -

promulgada el 24 de Noviembre de 1961, con fundamento en las 

disposiciones contenidas en el Capítulo relativo al "Servicio 

Civil" de la Constituc{on Pol·ftica de 1950 .• 

Aun respetando el criterio de los senores Constituyentes, 

no estoy de acuerdo con la Tesis de referencia, ya que es pri~ 

cipio jurídico universalmente aceptado, que "La fuerza de los 

hechos jamás pueden producir la abrogación del derecho". Dicho 

principio está en consonancia con el que establece que "Las -

leyes solo se derogan por otras leyes y no pueden prevalecer 

en contra de ellas ni el desuso, la costumbre o la práctica -

en contrario"; tales principios los acepta nuestro Código Ci­

vil en los Arts. 50 y 51 que tratan sobre la "Derogación de -

las leyes". 

Por otra parte, fue ésta misma idea la que inspiró a los 

Constituyentes de 1885 al introducir el Art. 36, que en su nu 

meral 6, decía: "La insurrección no producirá en caso alguno 

la abrogación de las Leyes; sino será limitada a separar del 
~·,. ., ~ ... - -

Poder al Ejecutivo y proveer interinamente las personas que de 

ban desempe~arlo entre tanto se llena su falta en la forma es 

tablecida por la Constitución". 

Este mismo principio aparece en la Constitución de 1886, 

.. asi: 

' Art. 36.- El derecho de insurrección no producirá en nin 

gún caso la abrogación de las leyes, quedando limitado en sua 

efectos, a separar en cuanto sea necesario, a las personas que 



- 19 

desempeften el Gobierno, y nombrar interinamente las que deban 

subrogarlas, entre · tanto se llena su falta en la forma esta-­

blecida por la Constituci5n". 

Con ligeras modificaciones pasó a la Constitución de 

1950, en la siguiente forma: 

~ 
Att. 17~.- El derecho de i6surreccion que esta Constitu-

ción recorto ce, no producirá en ning-Ún .caso la abrogación de --

las leyes_; queda limitado en sus efe~tos a separar, en cuanto 

sea necesatio, a los funcionarios~ mientras se sustituyen en 

la forma 1 e g a 1 • "'' 

.. 
Actualmente aparece en la Constitucion de 1962, con la -

siguiente redacción: 

Art. 7.- '"'Se reconoce el derecho del pueblo a la insu--

rrección. El ejercicio de este derecho no producirá en ningún 

caso la abrogación de las leyes y estará limitado en sus efec 

tos a separar en cuanto sea necesario a los funcionarios del 

Poder Ejecutivo, los que serán sustituidos en la forma esta-­

blecida en esta Constitución. 1111 

Todas las disposiciones antes transcritas concuerdan en 

algo fundamental y es en el p r inc ip lo de que "La insurrecc ion no 

producirá en ningún caso la abrogació-n de las leyes", es decir, 

tienden a sostener la vigencia del orden j~r{dico precisamente 

contra los embates de situaciones de fu·erza, reafirmando la te 

sis que sostuvimos al principio de que "La fuerza de los he-­

chos jamás pueden producir la abrogació~ del derecho" y de que 

"una ley deja de tener existencia solo cuando otra ley poste- · 

rior la deroga en forma expresa o tácita." Al hablar de "Abro­

gación de las Leyes", estas disposiciones se refieren en forma 

amplia no solo a las leyes secundarias, sino como es natural 

a la ley fundamental o sea la Constitución de la República, 

que se encuentra situada en el plano más alto dentroool órden 

jerárquico normativo. 
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La tercera hipótesis, es la que sostienen aquellos que -

aún aceptando que la ley de Servicio Civil tiene fundamento -

Constitucional, estiman que sus disposiciones vienen a coar-­

tar los principios constitucionales que conceden a determina­

dos funcionarios y organismos la facultad de nombrar y remo-­

ver a los funcionarios y empleados d~ su dependencia. 

Quienes así piensan parten de una base falsa cual es la -

de creer que la ley indicada suprime a los funcionarios dicha 

facultad de nombramiento y remoción; pero no es as!, lo que en 

realidad ha sucedido, es que la Ley de Servicio Civil ha veni­

do a regular tales facultades, tratando por una parte de evi-­

tar que ingresen a la carrera administrativa personas que no 

tengan la capacidad suficiente para el desempefto de su cargo, 

con el consiguiente perjuicio para la Administración P6blice, 

y por otra procurando para los servidores públicos la estabi­

lidad en el cargo, a fin de que no sean despedidos, desmejora­

dos o destituidos, sino es por una causa justa previamente es 

tablecida en la Ley. 

No debemos olvidar que las facultades de nombramiento y 

remoción que la Constitución concede a determinados organismos 

y funcionarios, son de carácter general, y en cambio las dis­

posiciones constitucionales relativas al Servicio Civil, esta­

bleciendo la carrera administrativa y las condiciones de ingr~ 

so a la administración; las promociones y ascensos a base de 

m,rito y aptitud; la garantía de permanencia; los traslados, -

suspensiones y cesantías, son de carácter especial, prevalecien 

do eri consecuencia sobre aquellas facultades generales que se 

estuvieron aplicando discrecionalmente mientras no se había 

promulgado el estatuto de Servicio Civil, pero que bajo la vi­

gencia de dicha ley que viene a desarrollar los principios 

constitucionales contenidos en el Capítulo relativo al "Servi­

cio Civil", quedan reglamentadas y reguladas de tal modo que -
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su aplicación deja de ser discrecional y debe ajustarse a di­

cho estatuto. 

CONSTITUCIONALIDAD DE LA LEY DE SERVICIO CIVIL 

Hemos estudiado con anterioridad tres hipótesis con rela 

ción a la posible inconstitucionalidad de la ley de Servicio 

Civil y hemos conclu{do que ünícamente en la primera de ellas 

se podría dar esa posibilidad; o sea en el caso de que se hu­

bieran derogado en la Constitución de 1962 las disposiciones 

relativas al "Servicio Civil". Tales disposiciones se conser­

van en la nueva Constituci6n, con su misma redacción, bajo 

los mismos numerales y siempre en el Capítulo II que trata 

del Servicio Civil" .. En consecuencia no puede Hablarse de in­

constitucionalidad de la ley referida, ya que al entrar en vi 

gencia, sus disposiciones no hacen mas que desarrollar los 

principios constitucionales sobre la materia y no están en 

pugna con ningún principio o garantía contenida en la Consti­

tución de 1962. Ahora bien, la circunstancia de que en los CON 

SIDERANDOS de la ley se alud~ como fundamento de ella al Art. 

109 de la Constitución de 1950, es muy lógica, ya que como lo 

sostuvimos anteriormente, era la Constitución que estaba vigen 

te a la fecha de su promulgación. A mi juicio, el hecho de -­

que la Constitución de 1950 fuera de~ogada por la Constitución 

de 1962, antes de entrar en vigencia la Ley de Servicio Civil, 

no afecta a la validez de ella, ni a su constitucionalidad, -

dado que sus fundamentos se conservan plenamente en esta Últi 

roa Constitución. 
-----•~'-!"" 

BJBU CTE CA CENTR,ci l 
UNI VEB SID AD DE. EL SALVADOR 
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CAPITULO III 

QUE ES EL SERVICIO CIVIL. SU CONCEPTO, CARACTERISTICAS ESEN­

CIALES DE UN SISTEMA DE SERVICIO CIVIL. FINES QUE PERSIGUE " 

No voy a crear definiciones, sino a exponer conceptos yo 

conocidos por las personas que se dedican a estas disciplinas, 

pero que considero necesario precisar antes de entrar al estu­

dio de la ley de Servicio Civil que nos está rigiendo. 

Se entiende por Servicio Civil, al conjunto de aquellos 

funcionarios o empleados públicos que están permanentemente a 

disposición de los Poderes Públicos, remunerados por el Erario 

Nacional y a los cuales se aplican normas jurídicas de carac­

ter administrativo y técnico que rigen las condiciones genera­

les e impersonales de su nombramiento, ascenso y despido. 

El Servicio Civil se da pues dentro de la Administración 

Pública, entendiendo por tal, aquella organización especi a l e 

traves de la cual el Estado tiende a la realización de los in 

tereses colectivos, por medio de la Función Administrativa q ~ ~ 

en el Sistema Constitucional se le atribuye esencialmente a -­

node los Poderes del Estado o sea al Poder Ejecutivo, sin p~r­

juicio de que otros organismos realicen excepcionalmente fun­

ciones administrativas. 

Para que se pueda hablar de un sistema de Servicio Civil 

en el sentido estricto de la palabra, es necesario que existe 

un "Estatuto de Servicio Civil" o por lo menos un conjunto de 

normas y prácticas bien determinadas que establezcan fuera d e 

toda consideración de tipo personal o político, las condicio,·•~ 

nes de nombramiento, ascensos y despidos de los funcionario ~ 

públicos y que garanticen la "Carrera Administrativa". 

CARACTERISTICAS DEL SERVICIO CIVIL 

Un buen sistema de Servicio Civil debe: a) establecer ··­

normas para el reclutamiento y selección de los funcionarios 
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que ingresarán a la carrera administrativa; b) sistemas de a­

diestramiento para los servidores del Estado; c) Garantías p~ 

ralos funcionarios y empleados públicos. Al estructurar un 

Servicio Civil sobre una base realista, fundamentalmente debe 

pensarse en los problemas derivados de esos factores. 

No debemos olvidar que la Administr~ción Pública no tiene 

personalidad especial y no es más que uno de los medios por -­

los cuales la personalidad del Estado se manifiesta. El Estado 

como persona moral requiere la existenciade personas físicas a 

través de las cuales se manifiesta su voluntad; estas personas 

son las que se relacionan directa~en te con los llamados Órga­

nos administrativos y se constituyen en titulares de ellos, a­

sumiendo las funciones que les han sido encomendadas. De allí 

la importancia y atención que debe darse al elemento humano, 

que es el encargado de llevar a cabo las tareas gubernativas -

dentro de una política general, procurando que ingresen al Se~ 

vicio Civil los mejores elementos disponibles dentro del ámbi­

to nacional, como antes se dijo, con una base realista, no i-­

dealista, tomando en cuenta el mercado de trabajo y el nivel -

cultural del pa{s de que se trate. 

Por otra parte, la Administración Pública puede converti~ 

se en rutinaria y perder la flexibilidad para adaptarse a nue­

vas funciones al cambiar los planes de trabajo gubernamentales; 

por ello debe estimularse a los servidores públicos a fin de -

que no se estanquen en prácticas inveteradas y proporcionarles 

cursos de adiestramiento que los pongan al corriente de las -­

nuevas técnicas profesionales~onel própósito de permitir a los 

elementos mejor capacitados intelectualmente, que desempenen en 

el futuro trabajos de mayor responsabilidad e importancia. 

Todo Servicio Civil debe otorgar garantías a los funcio­

narios y empleados que protege, pero debe entenderse ésto cla­

ramente, en el sentido de que tales garantías no están estable 
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cidas primordialmente en interés de los servidores del Estado, 

sino más bien en el interés primordial de la Administración PÚ 

blica. 

Estas garantías se refieren especialmente al sistema de -

ascensos, promociones, despidos y jubilaciones. En lo que res­

pecta a las promociones y ascensos, tiene por base dos ideas -

fundamentales cuales son: el interés del Servicio Público y el 

mérito personal del funcionario, valorado a través de un sistc 

ma racional e imparcial de calificaciones periódicas. En cuan­

to a los despidos, debe tenerse como norma fundamental que nin 
\ 

gún funcionario o empleado debe ser separado de su puesto sino 

es por falta grave en el ejercicio de sus funciones, en rela-­

ción con los deberes que se imponen a todos los funcionarios -

Públicos. Debe además aquilatarse la falta y dar al funciona­

rio o empleado la oportunidad de defensa. En lo que concierne 

a jubilaciones la ley determinar¡ una pensi6n proporcionada al 

salario devengado, tomando en cuenta el tiempo de servicios 

prestados. 

FINES DEL SERVICIO CIVIL 

Como ya se ha dicho antes, el Servicio Civil propugna: a) 

por terminar con el criterio que considera los cargos o pues-­

tos públicos como prebendas o granjer!as pagadas con fondos -­

del Estado para favorecer a partidarios del régimen imperante. 

Esta ha sido una lucha de carácter mundial, ya que todos los -

países en el curso de su historia han pasado por esta situa--­

ción y algunos de ellos ya han logrado superarla, pero a base 

de esfuerzo, dedicac(ón y entusiasmo , auxiliado por una l a bor 

de divulgación y preparación intelectual, con miras a una evo ­

lución institucional. 

Este fin primordial del Servicio Civil, es el que le ha -

traído más dificultades para su implantación, y por ello la e~ 

tructuración de un régimen de esta naturaleza encuentra si c~~ ~c 
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resistencia y dificultades múltiples de vencer, ya que se tra­

ta de cambiar la mentalidad tanto de los funcionarios y emple~ 

dos, como de las personas que tienen bajo su responsabilidad -

la dirección de la Administración Pública. 

Ardua es la tarea, ya que en los comienzos de la estructu 

ración del sistema surgen en las partes interesadas, una serie 

de ideas erróneas, que son dif{ciles de erradicar. Algunos fu~ 

cionarios o empleados públicos creen que la ley de Servicio Ci 

vil, de la noche a la maftana, vendrá a terminar con todos los 

problemas de la Administración Pública; con todas las arbitra­

riedades e injusticias en el campo de la Administración y ade­

más piensan, erradamente por cierto, que la promulgación de un 

estatuto de esta naturaleza, al otorgarles ciertas garanías, -

les viene a conceder impunidad absoluta y que ha despecho de -

sus jefes podrán actuar en la forma que mejor les parezca sin 

temor a una destitución. 

Cuando por el contrario, hoy más que nunca, el empleado 

tiene que responsabilizarse y cumplir con sus deberes y obli­

gaciones de acuerdo con la ley, para así poder exigir sus dere 

chos. Por otra parte, algunos jefes de dependencias gubernamen 

tales, tienen el criterio de que esta ley ha venido a compli-­

carlo todo, que la situación estaba mejor antes, que hoy se e~ 

cuentran desamparados y se les han quitado todas sus faculta-­

des. Estas apreciaciones, todas son de caracter personal y no 

tienen ninguna base técnica, obedecen siempre a un común deno­

minador, que es aquella natural resistencia a los cambios, so­

bre todo cuando estos traen como consecuencia acabar con una 

práctica viciada y , nos hacen perder cierto poder. 

Al oponerse ~1 Servicio Civil, no"lo hacen por el bien de la 

Administración Pública, sino pensando únicamente en ellos y -

aún cuando muchos, en el fondo, admiten la bondad y los bene­

ficios de este sistema. 
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b) El Servicio Civil aspira a lograr la tecnificación de 

la Administración Pública, tarea de gran importancia y trascen 

doncia, sobre todo si consideramos que en los tiempos modernos 

se ha demostrado con certeza, que todo trabajo se desempeffa en 

mejor forma y con mayor economía y resultados efectivos, si es 

llevado a cabo por la persona adecuada, es decir, por aquella 

persona que tiene los conocimientos técnicos suficientes y 

la preparación general necesaria. De all{ que se haya desterr~ 

do la antigua idea de que las tareas de la Administración Pú-­

blica pod{an estar en manos de cualquier persona, aun cuando -

fuera un pozo de ignorancia, sin más título que su condición -

política. Se ha llegado a la conclusión de que si las empresas 

privadas buscan para el desarrollo de sus planes de trabajo -­

personas capacitadas y competentes a fin de obtener de ellas -

el rendimiento y la eficiencia que se desean, con mucha mayor 

razón debe buscarse ese mismo tipo de personas para el desarro 

llo de los programas de esa gran empresa pública, como lo es -

el Estado, que tiene fines más amplios y trascendentales que -

cumplir y cuyo resultado beneficioso o daffino repercute indis­

cutiblemente en todos los demás sectores de la economía nacio-

nal. La historia del mundo demuestra que un Estado no tiene lns 

suficientes fuerzas cuando sus funcionarios o empleados son in 

competentes, ya que por ello son menospreciados, y por otra 

parte no saben hacia donde se dirigen, están desorientados, lo 

cual no puede traer más consecuencias que la desorganización -

de los servicios pÚ~licos. Ninguna reforma, bien sea en el caro 

po Económico, Administrativo, Financiero o Social puede tener 

éxito, si los encargados de llevarla a feliz término no están 

capacitados para ello y aquí considero englobados, no solo a -
\ 

los jefes de las diferentes unidades o dependencias Administrn 

tivas, sino a todos los funcionarios y empleados al servicio -

del Estado, que constituyen el capital humano con el cual cuen 
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~ la Administración Pública~ 

c) Esencialmente el Servicio Civil, tiende a la mejor efi 

ciencia de la Administración Pública. El desarrollo corriente 

de las actividades administrativas encaminadas al mantenimien­

to de los servicios públicos ocasiona cuantiosos gastos, erog~ 

ciones fabulosas de los fondos del Estado, los cuales como es 

sabido, provienen de los impuestos que gravan los patrimonios 

individuales, las rentas de los ciudadanos, etc •••• Es natural 

pues que estos ciudadanos que contribuyen y sufren un sacrifi­

cio anual que les grava economicamente, exijan buenos servicios 

por parte del Estado, es decir eficiencia en sus labores y e-­

llo Únicamente puede lograrse a través del Servicio Civil. 

Finalmente en cuanto la protección de los funcionarios y 

empleados contra la arbitrariedad política, es una consecuen-­

cia derivada de distinguir lo que es política de lo que es Ad­

ministración . Pública y de una correcta aplicación de los postu 

lados del Servicio Civil. Si se efectúa una correcta selección 

del personal que ingresa a la Administración por medio de prue­

bas de idoneidad, con honradez en el desarrollo y la calificn­

ción de tales pruebas a fin de obtener para los cargos públi­

cos lo mejor posible; si posteriormente se adiestra convenien­

temente a ese personal y se le orienta en el desempe~o de su -

cargo; si este personal tiene conciencia de que los ascensos -

se hacen a base de mérito y aptitud y de que no pueden ser su~ 

pendidos, destitu!dos o despedidos sino es por una causa justa 

previamente determinada en la ley y comprobada en la forma le­

gal, entonces tiene que llegarse a la tecnificación y eficien­

cia de la Administración Pública y se habrá terminado con la -

arbitrariedad política. Es por ello que esta protección la es­

timo como una consecuencia y no como un fin del Servicio Civil. 
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CAPITULO IV 

FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS. NATURALEZA JURIDICA DE LA FUNCION 

PUBLICA. ORIGEN DE LA RELACION JURIDICA DE LA FUNCION PUBLICA. 

Como dijimos al hablar del Servicio Civil, el Estado des~ 

rrolla su función Administrativa, a través del Poder Ejecutivo, 

a quien en tlrminos generales le cotresponde dicha función, p~ 

ra cuyo desarrollo necesita del concurso de personas que se 

convierten en titulares de los Organos Administrativos y asu-­

men las funciones a ellos encomendadas . 

Al respecto, Rafael Bielsa en su obra "Derecho Administra 

tivo", dice: "La realizaci6n o actuación da los fines del Esta­

do no se concibe sin la actividad intelectual o física de las 

personas que, en sentido lato, son s~ agentes, es decir funcio 

narios o empleados, según el carácter _jurídico de la actividad 

que realicen y según la naturaleza de la relación jurídica que 

los vincule con el Estado."" 

Mas a del ante, agrega: "De una manera genera 1, funcionario 

Administrativo es el que forma parte de la Administración Pú­

blica y ejerce funciones propias de ella. Comunmente se habla 

de función -pública comprendiéndose en ella al empleo público; 

pero evidentemente no es lo mismo funcionario público que em-­

pleado público, como veremos ~luego. Al decir que el funciona-­

rio ejerce funciones administrativas (públicas) se limitan dos 

conceptos: el de función y el de servicio, pues uno y otro di­

fieren por su contenido. De ahí que el emplear indistintamente 

los t ·erminos "funcionario" y "empleado" sea una de las tantas 

sinÓnimias defe~tuosas de la terminología legal. El servicio -

concurre a formar la función pública; aun más, es su contenido 

esencial; pero para que exista función pública es necesario,~ 

demás del servicio, otro elemento: el "encargo" o una "delega­

tio" que se instituye en principio por la ley, y se atribuye -

por un Órgano o un funcionario superior en el orden jerárquico, 
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en ejercicio de sus facultades legales."" 

Sobre este mismo punto, Gabino Fraga, en su obra "Derecho 

Administrativo", expone: 

"""Hemos dicho anteriormente que la Administración públi­

ca, considerada como uno de los aspectos de la personalidad -­

del Estado, requiere personas físicas que formen y exterioricen 

la voluntad de éste. 

También hemos indicado que es necesario distinguir entre 

el Órgano y su titular, pues mientras que el primero represen­

ta una unidad abstracta, una esfera de competencia, el titular 

representa una persona concreta que puede ir variando sin que 

se afecte la continuidad del órgano y que tiene, además de la -

voluntad que, dentro de la esfera de competencia del Órgano r~ 

presenta la del Estado, una voluntad dirigida a la satisfacción 

de sus intereses personales. 

Siendo ésto as!, es necesario estudiar la relación que -­

guarda el titular con la Administración Pública, y esto será -

la materia del presente Capítulo. 

Antes de entrar al estudio de esa cuestión, conviene pre­

cisar el carácter que tienen los titulares de los Órganos de -

la Administración, pues la terminología legal usa de las expr~ 

siones de altos funcionarios, funcionarios y empleados. 

La Constitución Federal, en el capítulo denominado "De -­

las responsabilidades de los Funcionarios Públicos", en el ar­

tículo 108 se refiere a los Senadores y Diputados al Congreso 

de la Unión, a los Magistrados de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, al Presidente de la República, a los Secretarios 

del Despacho, al Procurador General de la República y a los Go 

bernadores y Diputados de los Estados; en el artículo 110 se -

refiere a los otros funcionarios de la Federación, y en el 111 

se previene que el Congreso de la Unión expida a la mayor bre 

vedad una ley de responsabilidad de todos los funcionarios y 
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empleados de la Federación. 

Así es que de estas disposiciones parece desprenderse que 

en nues~ro sistema tienen lugar especial los altos funciona•­

rios, los funcionarios y los empleados. 

Respecto de los altos funcionarios parece no existir una 

dificultad real para seffalar quiénes son, pues el artículo 108 

que antes citamos enumera los que tienen ese carácter. 

Respecto de los funcionarios y empleados, es una cuestión 

muy debatida en la doctrina senalar cuales sean los caracteres 

que los separan. 

Entre las opiniones que se han expresado pára hacer la -­

distinción, podemos senalar las siguientes: 

la. Se ha considerado que el criterio que distingue a los 

funcionarios de los empleados es el relativo a la duración del 

empleo y que mientras que los funcionarios son designados por 

un tiempo determinado, los empleados tienen un carácter perma­

nente. 

Este criterio en realidad no da ninguna base segura para 

hacer la distinción, pues bien pueden encontrarse, entre los -

que se llaman funcionarios, algunos que tienen la misma perma­

nencia que los empleados. 

2a.- Se recurre al criterio de la retribución para fijar 

la distinción, considerando que los funcionarios pueden ser ho 

nor{ficos, en tanto que los empleados son siempre remunerados. 

Tampoco este criterio parece decisivo, puesto que en un 

régimen como el nuestro todos los servidores públicos gozan de 

una remuneración. 

3a.- También se senala como criterio para distinguir a -

los funcionarios de los empleados la naturaleza de la relación 

jurídica que los vincula con el Estado. Si la relación jurídi­

ca es de derecho p6blico, entonces se tiene al funcionario; si 

es de derecho privado, al empleado. 
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Como más adelante vamos a ver, la relación de la función 

pública de los empleados es por su naturaleza de derecho públi­

co, y, por lo tanto, el criterio de distinción es inadmisible. 

4a.- Se ha dicho que los funcionarios pÚ~licos son los -­

que tienen poder de decidir y ordenar, en tanto que los emple~ 

dos son meros ejecutores. 

Esta distinción, como se ve, se confunde con la que ya h~ 

moa expuesto en paginas anteriores, de autoridades y de auxi-­

liares. 

Sin embargo, creemos que la noción de funcionario no se -

confunde completamente con la de autoridad, pues tendremos opo~ 

tunidad de seffalar que mientras que todos losfuncionarios son 

autoridades, no todas las autoridades son funcionarios. 

5a.- Se ha recurrido al criterio de considerar como fun-­

cionario a aquel que tiene seffaladas sus facultades en la Cons 

titución o en la ley, y empleados al que las tiene en los re-­

glamentos: 

Como dejamos indicado a hablar del origen de la competen­

cia (supra, núm.147), todos los Órganos de la Administración -

deben tener seffaladas sus atribuciones en una ley de carácter 

material, sin que la distinción desde el punto de vista formal 

signifique facultades diversas que sean motivo bastante para ha 

cer una distinc{ón como la que se trata~ consignar. 

6a.- Por último, se haseftalado como una distinción entre 

el concepto de funcionario y el de empleado la de que el prim~ 

ro supone un encargo especial transmitido en principio por la -

ley, que crea una relación externa que da al titular un carác­

ter representativo, mientras que el segundo sólo supone una 

vinculación interna que hace que su titular sólo concurra a la 

formación de la función pGblica. (Bielsa. D~ Adm., 1938, t. II, 

pág. 23). 

Por nuestra parte, consideramos que el Último criterio de 
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los seftalados es el que corresponde realmente a la idea consi~ 

nada en las disposiciones constitucionales, de tal manera que 

examinando cada uno de los casos enumerativamente fijados por 

los preceptos a que nos referimos en un principio, se encuen-­

tra que todos ellos tienen carácter representativo que los co­

loca como intermediarios entre el Estado y los particulares, -

en tanto que indudablemente existen al lado de ellos todo el -

conjunto de agentes de la Administración que sólo guardan la -

relación interna con el servicio, necesaria para auxiliar a -­

los representantes en el ejercicio de sus facultades.""" 

Como vemos, de las opiniones transcritas resulta que am­

bas concuerdan en la circunstancia de considerar funcionario 

público al que tiene un encargo especial transmitido en princ! 

pio por la ley, originando una relación externa que da al titu 

lar un carácter representativo; mientras que el empleado pÚbl! 

co sólo tiene una relación interna con el servicio. 

Rafael Bielsa, define al funcionario público, como aquel 

que en virtud de designación especial y legal (sea por decreto 

ejecutivo, sea por elección), y manera contínua, bajo formas -

y condiciones determinadas en una delimitada esfera de compe-­

tencia, constituye o concurre a '"'constituir'"' y a ""expresar 

o ejecutar"· la voluntad del Estado, cuando esa voluntad se di 

rige a la realizac{ón de un fin p~blico, ya sea actividad jur! 

dica o social. 

Bielsa, además de la designacfón especial y la calidad de 

representación, exige la ""continuidad"", para diferenciar al 

iuncionario público de aquel que sin serlo puede ser considera 

do circunstancialmente como funcionario público, en razón de -

la naturaleza de la actividad que realiza. 

En definitiva, según Bielsa, el funcionario siempre expr~ 

sala voluntad del Esta4D, respecto de los administrado~. Los 

empleados no expresan la voluntad del Estad~, no tienen manda-
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to, ni representación, y menos aún autoridad externa. La supe­

rioridad jerárquica que ejercen sobre los inferiores en grado, 

es puramente interna. 

NATURALEZA JURIDICA DE LA FUNCION PUBLICA. 

Mucho se ha discutido en la doctrina con el fin de deter­

minar la naturaleza jurídica de la relación que existe entre -

el Estado y los funcionarios o empleados, por razón de los ser 

vicios que le prestan. 

Las teorías al respecto se ha dividido en dos campos, a -

saber: a) de Derecho Privado; y b) de Derecho Público. 

Las primeras, considerando que en la relación de la fun•­

ción pública se presentan la capacidad y el consentimiento de 

ambas partes y as! como el empleado proporciona sus servicios, 

recibe a su vez una retribución por ellos, tratan de encajar -

dicha relación en el Derecho Civil y consideran que se puede -

estar en presencia de un contrato de locación de obra o de un 

contrato de mandato, según que los servicios que se presten -­

sean de carácter material o actos jurídicos en nombre y repre­

sentación del Estado. 

Sobre este particular Gabino Fraga, expone: 

"""Sin necesidad de entrar a discutir las diversas formas 

que adoptan las teorías civilistas sobre la función pública, -

deben descartarse todas ellas, en primer lugar porque el régi­

men que en principio y de una manera natural conviene a las re 

laciones en que el Estado interviene es el régimen de derecho 

público, y en segundo lugar porque en la función pública los 

empleados y funcionarios son titulares de las diversas esferas 

de competencia en las que se dividen las atribuciones del Esta 

do y, por lo mismo, el régimen jurídico de dicha función debe 

adaptarse a la exigencia de que las referidas atribuciones -­

sean realizadas de una manera eficaz, regular y cont!nua, sin 

que el interés particular del personal empleado llegue a adqu! 
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rir categoría jurídica para obstruir la satisfacción del inte­

rés general. Ahora bien, como las normas que están inspiradas 

en tales exigencias son normas de derecho público, según lo he 

mos demostrado anteriormente, de derecho público tendrán que -

ser también las relaciones que constituyen la función pública~"' 

Rafael Bielsa, analizando esta misma situación, dice: 

'""'Hoy no puede sostenerse en punto a función o empleo 

público teoría alguna de derecho privado; y bastará para ello 

examinar someramente la naturaleza de los contratos de derecho 

común y la institución del servicio público (función o empleo), 

para comprobar que existen entre ellos diferencias irreducti-­

bles. En efecto, en los contratos de derecho privado hay ele-­

mentos que no concurren en el empleo público; y no concurren: 

lo. porque los excluye el principio de organización jerárquica, 

que necesariamente debe existir en toda administración pública; 

2o. por la naturaleza misma del servicio público, que requiere 

del agente {personal administrativo) condiciones especiales; -

3o. por la condición jurídica política de una de las partes: -

la Administración Pública."" 

Visto lo anterior concluimos que la relación de los fun­

cionarios o empleados y el Estado, es de derecho público. 

Efectivamente, sólo remontándonos al Estado Feudal podr{~ 

mos encontrar una relación de derecho privado entre los sier-­

vos o vasallos y el se~or feudal, due~o de vidas y haciendas. 

Pero en el Estado moderno que tiene como principal finalidad -

procurar el bienestar de todos los ciudadanos, a través del 

mantenimiento de los servicios públicos, es natural que del de 

sarrollo de las funciones públicas encomendadas a los diversos 

organismos estatales se originen con los funcionarios o emple~ 

dos encargados de tales funciones, relaciones de derecho públ! 

co. 
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ORIGEN DE LA RELACION JURIDICA DE LA FUNCION PUBLICA. 

Aceptando que las relaciones de los funcionarios o emple~ 

dos y el Estado, son de Derecho Público, surge la pregunta re­

lativa a la naturaleza jurídica del acto que origina tales re­

laciones. 

Al respecto se han formulado variadas tésis: a) las que lo 

consideran como un acto unilateral del Estado; b} las que le -

adjudican un carácter contractual; y c) las que lo consideran 

como un acto condición. 

Los autores Franceses sostienen la primera tésis, entre -

ellos Hauriou, Jéze, Duguit, expresando que la relación jur!d! 

ca que se establece entre el Estado y sus funcionarios o emple~ 

dos, se origina en un acto de autoridad de parte del primero y 

en el cual la voluntad del funcionario no tiene que intervenir, 

interpretando que la aceptación del cargo por parte de éste, -

no constituye más que una adhesión a un hecho; agregan además, 

que ésto se corrobora si analizamos que al establecerse la -­

fueición, no existe determinación del objeto por ambas partes, 

ni cambio de consentimiento entre ellas, sino una decisión uni 

lateral del Estado. 

Esta posición ha sido rebatida por los autores alemanes, 

entre ellos Kammerer, Von Der Becke, Seuffert, quienes sostie­

nen la tesis contractualista, es decir aquella que considera 

la situación de los funcionarios como creada por un contrato -

de derecho público. A esta tesis se adhiere Rafael Bielsa, 

quien llega a las siguientes conclusiones: 

lo .• .) La relación Jurídica entre el funcionario o emplea­
do y la Administración Pública se forma por el libre 
consentimiento del primero. 

2o.) Es una relación no regida por el Derecho Civil. 

3o.) El Derecho Administrativo regula esa relación, que -
se con f i gura c o m.• un c o n t r a t o de ad he s i Ó n , en e 1 - - -
cual se entienden aceptadas voluntariamente las con­
diciones generales impuestas por la Administración -
Pública. 
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( 

Por otra parte, hablando del Régimen Contractual, expone: 

""La relación jurídica que existe entre los empleados y la Na­

ción es contractual, pues tiene todos los caracteres de un con 

trato. · Será un contrato especial por la forma de manifestarse 

el consentimiento; será de "adhesión", pues el empleado se ad­

hiere a las condiciones establecidas "unilateralmente" por la 

Administración pública; pero eso no niega a aquélla el cárác-­

ter de contrato. La ~nica diferencia existente entre estos con 

tratos y los de derecho común es que los primeros son públicos 

p9r su objeto (función pública), su finalidad (servicio e int~ 

rés público) y el carácter que la Administración inviste al 

formarlos (persona de derecho público). Pero por todo ello, 

precisamente, se trata de un contrato de derecho público. 

Pueden se~alarse otras diferencias, no de principio, sino 

de práctica, entre los contratos en general y los de adhesión 

(contratos también) dentro de los cuales está el de empleo pú­

blico. Por ejemplo, que el empleado no discute la remuneración 

o sueldo (pues la ley lo fija anualmente), ni la forma de pre~ 

tación de los servicios (que están determinados por las leyes, 

las ordenanzas administrativas u Órdenes superiores), etc. 

El carácter contractual del empleo público resulta: lo. -

de las obligaciones y derechos que el empleo crea para las pa~ 

tes: la Administración pública y el agente; 2o. la formación -

de la relación jurídica por el consentimient~. No puede negar­

se que ella supone el consentimiento de dos personas (una pú­

blica» otra privada) sobre una obligación de hacer, precedien­

do, en su formación, la voluntad de la primera en razón del oh 

jeto y fin del contrato.""" 

La Última tesis es sostenida por Gabino Fraga, en su Obra 

"Derecho Administrativo", y al respecto expone: 

"""El acto de nombramiento o de investidura para un cargo 

público no es ni un acto unilateral, ya que no se puede impo--
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ner obligatoriamente, ni un contrato¡:Qrque él no origina situa­

ciones jurídicas individuales. Entonces es necesario conside-­

rarlo como un acto diverso cuyas características son: las de -

estar formado por la concurrencia de las voluntades del Estado 

que nombra y del particular que acepta el nombramiento, y por 

el efecto jurídico que origina dicho concurso de voluntades -­

que es, no el de fijar los derechos y obligaciones del Estado 

y del empleado, sino el de condicionar la aplicación a un caso 

individual (el del particular que ingresa al servicio) de las 

disposiciones legales preexistentes que fijan en forma abstrae 

ta e impersonal los derechos y obligaciones que corresponden a 

los titulares de los diversos Órganos del Poder público. 

Ahora bien, ese acto diverso que condiciona la aplicación 

del estatuto legal y que no puede crear ni variar la situación 

que establece dicho estatuto y que además permite la modifica­

ción de éste en cualquier momento sin necesidad del consenti-­

miento del empleado, es el acto que la doctrina publicista, a 

la cua 1 nos hemos adherido, denomina acto unión.'""' 

Dentro de nuestro ordenamiento positivo creo que debemos 

distinguir entre los funcionarios de elección popular y los -­

funcionarios de "nombramiento". 

Los primeros están enmarcados dentro del Art. 31 de la -­

Constitución Política, que dice: 

Art. 31.- . '"'El Presidente y Vice-Presidente de · la Repúbl!_ 

ca, los Diputados a las Asambleas Constituyente y Legislativa 

y los miembros de las Municipalidades, son funcionarios de e-­

lección popular." 

El desempe~o de estos cargos es de carácter obligatorio 

para los ciudadanos, en virtud de los deberes que la misma Con r. 

titución establece en el inciso tercero del Art. -?4, cuando di 

ce: '"'Son deberes de los ciudadanos: cumplir y velar porque se 
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cumpla la Constitución de la República, y servir al Estado de 

conformidad con las leyes. 111111 

Por tal razón, si un ciudadano resultare electo para un -

cargo de esta naturaleza y se negare a desempeftarlo sin un mo­

tivo justificado, se le impond·rá como sanción la suspensión de 

sus derechos de ciudadanía, por todo el tiempo que debiera de­

sempe~arse el cargo rehusado. 

Esto es as!, en virtud de lo que dispone el Art. 26 de la 

Constitución, en su numeral 4o., que dice: 

Art. 26. - ' 111 Lo s derechos de c iuda dan! a se suspenden por -

las causas siguientes: 

4o.- Negarse a desempeftar, sin justa causa, un cargo de~ 

lección popular. En este caso, la suspensión durar¡ todo el -­

tiempo que debiera desempe~arse el cargo rehusado."'"' 

Con respecto a los funcionarios que no son de elección popular, 

hay algunos cuyo nombramiento depende del Poder Legislativo, 

tales como: Magistrados de la Corte Suprema de Justicia y de 

las Cámaras de Segunda Instancia, miembros del Consejo Central 

de Elecciones, Presidente y Magistrados de la Corte de Cuentas 

de la República y Designados a la Presidencia de la República.­

Otros son de nombramiento directo del Presidente de la Repúbli­

ca, tales como: los Ministros y Sub-Secretarios del Estado, -­

Fiscal General de la República y Procurador General de Pobres. 

Finalmente hay funcionarios cuyo nombramiento depende del Poder 

Ejecutivo, quien lo efectúa por medio de acuerdo refrendado por 

el Ministro del Ramo que corresponda, de conformidad con los -

diversos Ministerios creados para el mejor desarrollo de las -

funciones gubernativas. Aquí quedan englobados los funcionarios 

de menor categoría, ya que los enumerados anteriormente, --- -­

son los que los autores acostumbran denominar altos funciona-­

rios del Estado. 

En los cargos de elección popular no se necesita, como ya 
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vimos, del consentimiento del ciudadano para que surja la obli­

gación de servir el cargo, pero como no puede obligarse coact! 

vamente a nadie a desempenarlo, se le impone la suspensión de 

los derechos de ciudadano como sanción por la negativa, sin pe~ 

juicio de la pena que senala el Art. 302 Pn. Esto mismo sucede 

con las llamadas "Cargas Públicas", que son ci et'tas prestacio­

nes obligatorias de servicios, impuestas en forma unilateral~ 

por el Estado, entre ellas tenemos: el servicio militar, obli­

gatorio para todos los ciudadanos salvadorenos comprendidos en­

tre los dieciocho y los treinta aaos de edad, tal como lo estn 

blece el Art. 113 de la Constitución Política; el cargo de jur~ 

do, para el juzgamiento de delitos sujetos al conocimiento del 

Tribunal de Conciencia, que es obligatorio y por ello el Art. 

223 I. sanciona con multa a los que habiendo sido citados como 

jurados no se presenten, indicando que tal multa será de diez 

colones por la primera vez, de veinte p-0r la segunda, de cin-­

cuenta por la tercera; y por cualquiera otra vez que faltare, 

será juzgado conforme al Código Penal (Art. 303); el cargo de 

meimbro propietario o suplente de un organismo electoral, obl! 

gatorio e irrenunciable como lo indica el Art. 101 de la ley -

respectiva, con las excepciones que el mismo art{cul~ establece; 

la negativa sin justa causa para aceptar o desempeaar tales -­

cargos es sancionada con multa de cinco mil colones si se tra­

tare de miembros del Consejo Central de Elecciones y de cien a 

quinientos colones si se tratare de miembros de los otros orga­

nismos electorales, como lo establece el Art. 176 de la Ley E­

lectoral; tenemos también la situación de los peritos y testi­

gos, comprendidos en el Art. 3Q3 Pn. cuando la ley los manda -

juzgar por desobedientes, etc. 

En consecuencia, entre nosotros, la tésis que s9stienen -

algunos autores relativa a que la relación de la función públ~ 

ca tiene como origen un acto unilateral del Estado, solo ten--
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dría aplicación en forma excepcional para los cargos de elec-­

ción popular y para las cargas públicas, ya que la regla gene­

ral establecida por el Art. 155 de nuestra Constitución, es la 

de que nadie puede ser obligado a prestar trabajos o servicios 

personales sin justa retribución y sin su pleno consentimiento, 

salvo en los casos de calamidad pública y en los demás determi 

nados por la ley. 

En cuanto a la tesis del "Acto condición o Acto unión" a 

la cual se adhiere Gabino Fraga, manifestando: que si bien e-­

xiste concurrencia de voluntades del Estado que nombra y del -

particular que acepta el nombramiento, el efecto jurídico que 

origina dicho concurso de voluntades no es el de fijar los dere 

chos y obligaciones del Estado y del empleado, sino el de candi 

conar la aplicación a un caso individual (el del particular -­

que ingresa al servicio) de las disposiciones legales preexis­

tentes que fijan en forma abstracta e impersonal los derechos 

y obligaciones que corresponden a los titulares de los diver-­

sos ~rganos del Poder público, en mi opinión, viene a desembo­

car en la tesis unilateral, ya que si bien en principio acepta 

que es necesario el acuerdo de voluntades para que surja la re 

lación entre el Estado y el funcionario o empleado, lo cual es 

una de las premisas fundamentales de la teoría contractual, 

posteriormente ya no le da ningún valor a ese acuerdo y deja to 

do librado al imperium del Estado, reconociendo que éste en 

forma unilateral es quien fija los derechos y obligaciones de 

los servidores públicos y negando que dicha relación sea de ca 

racter contractual. 

Por mi parte, considero mas jurídica y acorde con la rea­

lidad del Estado moderno, la tesis contractual, es decir aque­

lla que considera que entre los funcionarios o empleados y el 

Estado, existe un contrato de derecho público. 

Efectivamente, en el Estado Constitucional, Únicamente los 
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cargos de elección popular ylas llamadas "cargas públicas" pu~ 

den imponerse unilateralmente y con carácter de obligatoriedad, 

al grado de que quien se niega al desempeffo de un cargo de esa 

naturaleza o a la prestación de los servicios se hace acreedor 

a una sanción de acuerdo con la ley. 

Los demás cargos necesitan de la aceptación por parte de 

la persona nombrada para que surja la relación del cargo pÚbl! 

co, es decir, hay acuerdo de voluntades entre el Estado que -­

nombra y el particular que acepta. La objeción que hacen los -

contrarios a ~sta tesis ·de que las partes no se encuentran en 

un plaho de igualdad jurídica, ya que el Estado ocupa una pos! 

ción preponderante, porque actúa como ente de Derecho Público, 

no es un obstáculo para que exista contrato, ya que el Estado 

en muchas otras situaciones actúa como Ente Público y origina 

situaciones de carácter ·contractual. 

En cuanto al hechode que el Estado fija unilateralmente -

las condiciones de ingreso al cargo o empleo público, así como 

las obligaciones y derechos que le corresponden al funcionario 

e empleado, tampoco destruye la idea del contrato, ya que aún 

en el derecho privado existen los llamados contratos de adhe­

sión en los cuales una de las partes es la que fija todas las 

condiciones del contrato y la otra Únicamente las acepta, sin 

discutirlas previamente. 

En último término, los contrarios a la teor!a contractual 

dicen que no puede hablarse de un contrato porque el Estado pu~ 

de dar por teminada la relación de la función pÚplica cuando -

lo desee sin ninguna responsabilidad de su parte y sin consul­

tar la voluntad del funcionario o empleado; a ésto contestan -

los defensores de la tesis contractual, que por ello se ha ha­

blado de que se trata de un contrato de derecho público, es d~­

cir que tiene por objeto la prestación de servicios destinados 

al desempe~o de funciones públicas, las cuales están por sobre 
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el interés privado, de tal manera que la movilidad de los fun­

cionarios o empleados está fundada en el interés público. 

La tesis contractual se reafirma más con la promulgación 

de la ley de Servicio Civil, ya que de conformidad con las dis 

posiciones de ella, los funcionarios y empleados que se encuen 

tran protegidos, para ingresar al servicio civil y pertenecer 

a la carrera administrativa deben de llenar los requisitos que 

indica el Att. 18, por una parte y además la selección de los 

candidatos a ocupar los cargos vacantes se hace por medio de -

concurso entre todas las personas que reunan tales requisitos 

generales y los especiales que se exijan para la plaza que se 

somete a concurso, debiendo someterse a los exámenes o pruebas 

correspondient~s. Por parte del Estado se sacan a concurso las 

plazas vacantes y los ciudadanos hacen su oferta de servicios, 

bien sea en una forma directa presentando solicitud de empleo 

a efecto de que se le llame a concurso al ocurrir una vacante 

o en una forma tácita, presentándose a concurso cuando se hace 

el llamado general a que se refiere el Art. 21 de la ley. El -

candidato que resultare escogido para ocupar la plaza de que -

se trata, debe dar su consentimiento para que surja la rela--­

ción entre él y el Estado, lo cual se hace en forma tácita por 

el hechode presentarse al desempe~o de las obligaciones propias 

del cargo que se le ha conferido. 

Por otra parte, tal como lo establece el mismo Art. 18, -

el nombrado debe pasar un período de prueba de tres meses, con 

tados a partir de la fecha en que ~e tome posesión del cargo o 

empleo Y será hasta después que transcurra satisfactoriamente 

dicho período, que el funcionario o empleado gozará plenamente 

de la protección que le concede l a ley, tal como lo indica el 

Art. 27. 

La objeción a la tesis contractualista, fundada en la cir 

cunstancia de que el Estado puede en cualquier tíempo dar por 
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terminada la relacion de la función pública en una forma unila­

teral y sin ninguna responsabilidad de su parte, se desvirtúa 

en el caso de los funcionarios o empleados protegidos por la -

ley de Servicio Civil, ya que dicha relación no puede darse por 

terminada en forma arbitraria o discrecional, sino que para e­

llo el funcionario o empleado debe incurrir en alguna de las 

causales de despido o destitución contempladas en dicha ley y 

comprobarse dicha causal en el informativo correspondiente que 

al efecto debe instruir la Comisión de Servicio Civil respecti-

va. 

De conformidad con el Art. 61 de la ley de Servicio Civil, 

son nulas las destituciones o despidos de funcionarios o emple~ 

dos efectuados por procedimientos diferentes o causales distin­

tas a las establecidas en la ley y en este caso los funciona-­

rios o empleados tendrán derecho a pedir que se declare la nu­

lidad dentro del término· perentorio de tres meses, contados a 

partir de la respectiva notificación; a que se les cancelen a 

costa del infractor los sueldos dejados de percibir, los cuales 

no pasarán de tres meses; y a que se les reintegre en su cargo 

o empleo o se les coloque en otros de igual categoría y clase 

en oficinas distintas, caso de ser posible. 

Tambiénmelcaso que contempla el Art. 30 de la ley, de -­

que la relación de la función pública se de por terminada por 

el Estado, en vista de haberse suprimido la plaza respectiva, 

el funcionario o empleado tendrá derecho a una indemnización e 

quivalente al sueldo mensual correspondiente a dicha plaza, por 

cada afto o fracción que exceda de seis meses de servicios pres­

tados, sin que dicha indemnización exceda de seis meses. 

Para concluir, acepto que existe una relación contractual 

de derecho público entre el Estado ylos funcionarios o emplea­

dos en general y más especialmente aún entre el Estado y los -

funcionarios o empleados protegidos por la ley de Servicio Ci-
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vil. 

Hay que exceptuar Únicamente los cargos de elección popu­

lar y las que se llaman cargas públicas, por las razones que -

antes expusimos. 

******************** 
********** 
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CAPITULO V 

COMENTARIOS AL CAPITULO PRIMERO DE LA LEY DE SERVICIO CIVIL 

Nuestra ley de Servicio Civil en el Capítulo I, que com-­

prende cinco artículos, se refiere a las "DISPOSICIONES PRELI­

MINARES". 

El primer artículo tiene como epígrafe el siguiente: "Nom­

bre y Objetivo de la ley" y dice as!: 

Art. lo.- '""'El presente estatuto se denomina "LEY DE SER 

VICIO CIVIL" y tiene por finalidad especial regular las relacio 

nes del Estado y el Municipio con sus funcionarios y empleados; 

garantizar la protección de éstos y la eficiencia de la admi­

nistración pública y municipal, y organizar la carrera adminis­

trativa mediante la selección y promoción del personal sobre -

la base del mérito y la aptitud.'""' 

Me parece innecesario comenzar este artículo diciendo: -­

"El presente estatuto se denomina "Ley de Servicio Civil", ya 

que en la misma ley, después de los "CONSIDERANDOS", se lee: -

POR TANTO, en uso de las facultades legislativas que le confíe 

re el Decreto No. 1, del veinticinco de enero del ai'lo en curso, 

publicado en el Diario Oficial No. 17, Tomo 190, de la misma -

fecha DECRETA, SANCIONA Y PROMULGA, la siguiente: LEY DE SERVI 

ero CIVIL .. 

En consecuencia, aun cuando se trate de un simple cambio 

de redacción que no hace variar el artículo en su esencia, pu­

do haberse omitido esa frase y decir en forma directa: "El pr~ 

sente estatuto tiene por finalidad especial, etc.," con lo 

cual se habría evitado esa redundancia innecesaria. 

De con f orn id a d con el Diccionario de la Real Academia, 

"Denominar" significa "Indicar, especificar, sei'talar con título 

particular" y "Título" es la inserción que se pone al frente -

de un libro, de un Capítulo, etc., para dar a conocer el asunto 

de que trata. 
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Por lo expuesto me parece que debe hablarse de la denomi­

nación o t-Ítulo de la ley y no de su "Nombre". Me parece inco­

rrecto el epígrafe del Art. lo. que habla del "Nombre" y obje­

tivo de la ley", no sólo por lo antes expuesto, sino porque es 

innecesario, ya que el título de la nueva ley que se promulga 

lo determina el Órgano que la emite y se menciona antes de co­

menzar a desarrollar el articulado de la misma. 

Por otra parte y de acuerdo con lo que expuse en el Capí­

tulo III, no estoy de acuerdo con el orden de preferencia en -

que se detallan los fines de la ley de Servicio Civil, ya que 

se coloca en primer término "proteger a los funcionarios o em­

pleados del Estado y el Municipio" y hasta en segundo lugar se 

habla de "garantizar la eficiencia de la Administración Públi­

ca y Municipal", siendo que precisamente el Servicio Civil tien 

de primordialmente a lograr esa eficiencia, lo cual se procura 

a través de la regulación de las relaciones entre el Estado y 

el Municipio con sus funcionarios y empleados, estableciendo -

los medios de protección de tales servidores y garantizando la 

carrera administrativa. 

En el estatuto de Servicio Civil de la República de Costa 

Rica, contenido en la ley# 1581, de fecha 30 de mayo de 1953, 

el primer artículo dice: 

Artículo lo.- """Este Estatuto y sus reglamentos regula-

, 
ran las relaciones entre el Poder Ejecutivo y sus servidores, 

con el propósito de garantizar la eficiencia de la Administra-

ción Pública y proteger a dichos servidores.""" 

Considero mas apropiada la redacción usada por dicho est~ 

tuto, en lo que respecta a los fines que persigue, ya queda --­

preferencia al propósito de garantizar la eficiencia de la Ad­

ministración Pública, lo cual es correcto, y coloca en segundo 

término la protección de los servidores públicos. 

Por todo lo anterior, estimo que el artículo primero de--
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biÓ llevar como epígrafe el siguiente: "Objetivo de la ley" y 

para expresar en forma correcta la materia a que se aplica y -

los fines que persigue, eliminando la redundancia se~alada an­

teriormente, darle la siguiente redacción: 

Art. lo.- """El presente estatuto regulará las relaciones 

del Estado y el Municipio con sus funcionarios y emleados, con 

el propósito de garantizar la eficiencia de la administración 

pública y municipal; estableciendo normas de protección para -

dichos funcionarios y empleados y organizando la carrera admi­

nistrativa mediante la selección y promoción del personal aba 

se del mérito y la aptitud.'""' 

Con relación al Art. 2 de la ley de Servicio Civil, que -

establece los alcances de la misma, originalmente aparecía re­

dactado en la siguiente forma: 

Art. 2o.- '"'"Quedan sujetos a las disposiciones de esta -

ley, con las excepciones que después se dirán, los funcionarios 

y empleados de la Administración Pública y de la Municipal-~-­

y los de los organismos descentralizados de las mismas, salvo 

aquellos que se rijan por leyes aplicables a la empresa priva­

da que establezcan mejores condiciones para su personal. 

Los miembros del magisterio y los del Servicio Exterior, 

no comprendidos en el literal i) del Art. 4, remunerados por el 

Estado o por el Municipio, gozarán de la protección que establ~ 

ce la presente ley, pero por la naturaleza de sus funciones se 

regirán por una ley especial sobre la materia.""" 

De conformidad con la disposición de referencia qued a b a n 

comprendidos en las disposiciones del estatuto de Servicio Ci­

vil, todos los servidores del Estado y del Municipio, incluyé~ 

dose además a los funcionarios y empleados de las Instituciones 

descentralizadas, con la salvedad de aquellas que se rigieran 

por leyes aplicables a la empresa privada que establecieran me 

jores condiciones para su personal. 
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Al respecto debemos recordar, que a la par del llamado "ré 

gimen de centralización", en el cual todos los Órganos que lo -

integran están ligados por una relación jerárquica que implica, 

una serie de poderes de las autoridades superiores sobre las -

actuaciones y los titulares de los Órganos inferiores. se en-­

cuentra el llamado "régimen de descentralización 11 · en el cual se 

confía la realización de algunas actividades de la administra­

ción a Órganos que no guardan con dicha administración una re­

lación jerárquica. 

Tal descentralización obedece, en algunos casos, a la nece 

sidad y conveniencia de que los intereses de una localidad se -

gestionen en una forma mejor, para lo cual los individuos cuyos 

intereses se administrarán eligen directamente a los titulares 

de los organismos que el Estado ha instituido para la satisfac­

ción de esos intereses; en este caso estamos en presencia de -

la descentralizaci5n por región, cuyo ejemplo típico es el Mu­

nicipio. 

Algunas veces, se encomienda la realización de funcione·s 

eminentemente t~cnicas, a elementos con la preparación sufi--­

ciente para ello, sustrayendo en consecuencia tales funciones, 

del conocimiento de los funcionarios y empleados de la adminis 

tración central, con lo cual tenemos la descentralización por 

servicio, que entre nosotros ha dado origen a la creación de u­

na serie de Instituciones con funciones específicas, tales co­

mo: el Instituto de Vivienda Urbana, el Instituto de Coloniza­

ción Rural, el Instituto Regulador de Abastecimientos, etc. 

En ~ltimo término, el Estado crea ciertos organismos cons 

tituidos por elementos particulares que no forman parte de la 

Administración y en ellos descarga algunas de las labores que 

le están encomendadas concediendo a tales organismos faculta­

des de consulta, de decisión o de ejecución; en tal caso tene­

mos la descentralización por colaboración • 
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Los organismos descentralizados a que antes nos hemos re­

ferido gozan por regla general, salvo algunas excepciones, de 

autonomía y son de utilidad pública, ya que tienen encomendado 

el desarrollo de alguna de las actividades que corresponden a 

la administración y se advierte en el artículo que comentamos, 

que se tenía la intención, muy loable, de que la protección de 

la ley se extendiera a todos los servidores de la Administra-­

ción Pública y Municipal, incluyendo a los funcionarios y em-­

pleados que prestan sus servicios en esta clase de organismos. 

La intención, como ya dijimos, era muy buena, pero en la 

práctica resultaba de muy difícil aplicáci~n dado e1 gran nJm~ 

ro de servidores que laboran al servicio de la Administración 

Pública y Municipal, as! como en los organismos descentraliza­

dos y sobre todo, por la naturaleza especial de las funciones 

que estos desempe~an, por ello se pensó en reformar dicha dis­

posición limitando sus alcances y dejando sujetos a la ley de 

Servicio Civil únicamente a los funcionarios y empleados de la 

Administración Pública y Municipal y aquellos que presten sus 

servicios en organismos descentralizados que no gocen de autono 

mía económica y administrativa. 

Esto no dejó de causar una mala impresión en los servido­

res públicos, ya que muchos de ellos fueron perjudicados al pri 

várseles de la protección de la ley y colocarlos en la situa-­

ción anterior a la vigencia de la ley de Servicio Civil, pero 

constituyó una medida Útil y necesaria, para mientras se logra 

en nuestro páis la consolidación del sistema, ya que mientras 

mayor sea el núcleo de funcionarios y empleados que se desea -

proteger, mayor es la dificultad que se encuentra, sobre todo 

si consideramos la gran diversidad de cargos y funciones que -

se presentan dentro de una organización administrativa. 

En mi criterio, debió haberse comenzado por poco y paula­

tinamente ir englobando dentro del sistema de Servicio Civil, 
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en forma gradual, a los diferentes servidores del Estado y del 

Municipio, hasta lograr que todos quedaran protegidos por la -

ley de Servicio Civil. En esta forma se habría evitado la si­

tua~ión a que antes nos hemos referido, de tener que estar ha­

ciendo exclusiones, en vez de inclusiones, con la mala impre-­

sión y desconfianza que ello acarrea entre los funcionarios y 

empleados públicos. 

Sobre este particular, el Estatuto de Servicio Civil de -

la República de Costa Rica, a que ya nos hemos referido, en su 

Art. lo., establecía que sus disposiciones sólo se aplicaban a 

los servidores del Poder Ejecutivo, pero en el Art. VI, trans! 

torio, indicaba que la Dirección General de Servicio Civil asu 

miría gradualmente sus funciones y atribuciones, respecto de -

las distintas secciones o departamentos de la Administración, 

conforme estuviera en aptitud de hacerlo y de común acuerdo -­

con el Poder Ejecutivo, dentro de un plazo máximo que ya había 

sido fijado por la Constitución de la República. 

El Art. 2 de nuestra Ley de Servicio Civil fue reformado 

en el Decreto No. 231, de fecha catorce de Diciembre de mil no 

vecientos sesenta y dos, quedando redactado en la siguiente 

forma: 

Are • . 2.- """Quedan sujetos a las disposiciones de esta -­

ley, con las excepciones que después se dirán, los funcionarios 

y empleados de la Administración Pública y de la Municipal y -

los de los organismos descentralizados de las mismas que no g~ 

cen de autondmía económica o administrativa. 

Los miembros del magisterio remunerados por el Estado o -

por el Municipio, los funcionarios y empleados del Servicio Ex­

terior, los de Telecomunicaciones y los de las Fundaciones e -­

Instituciones descentralizadas que gozan de autonomía económica 

y administrativa, por la naturaleza de sus funciones se regirán 

por leyes especiales sobre la materia que se · dictarán al efecto.' 
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Esta reforma dejó fuera de la protección de la ley de Se~ 

vicio Civil a todos aquellos funcionarios y empleados que lab~ 

ran en organismos que de acuerdo con su propia ley de creación 

gozan de autonomía en la administración de su patrimonio o en 

el desarrollo de las funciones que se les han encomendado; taro 

bién excluyó a los funcionarios y empleados de Telecomunicaci~ 

nes, pero esto no significa que tales servidores están exclui­

dos en forma definitiva del sistema de Servicio Civil, ya que 

como la misma disposición reformada lo manifiesta, se dictarán 

leyes de carácter especial a efecto de hacer extensivas las -­

disposiciones de la ley de Servicio Civil, a los m.iembros del 

Magisterio remunerados por el Estado o por el Municipio, los 

funcionarios y empleados del Servicio Exterior, los de Teleco­

municaciones y los de las Fundaciones e Instituciones descen­

tralizadas que gozan de autonomía económica o administrativa. 

CASO DE LAS MUNICIPALIDADES 

Por mandato constitucional, para el gobierno local, los 

Departamentos se dividen en Municipios, que estarán regidos -

por Concejos Municipales formados por un Alcalde, un Síndico 

y dos o más Regidores cuyo número será proporcional a la pobl~ 

ción. Por otra parte, la misma Constitución indica que los fon 

dos municipales no se podrán centralizar en el fondo general -

del Estado, ni emplearse sino en servicio de los Municipios; 

que los Concejos Municipales administrarán sus recursos en pr~ 

vecho de la comunidad, y rendirán cuenta circunstanciada y do­

cumentada de su administración al tribunal correspondiente; -­

que las Municipalidades en el ejercicio de sus funciones son 

autónomas y por sus actos responderán ellas mismas como perso­

nas jurídicas, o sus miembros individualmente, según determine 

la ley. 

De todo lo antes expuesto resulta, que las Municipalida­

des son Autónomas y como dijimos al hablar de la descentrali­

zación admin i strativa,constituyen el ejemplo típico de ladescentrali-
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zación por región; de conformidad con esta situación al refor­

marse el Art~ 2 de la ley de Servicio Civil, en el rentido de 

excluir de sus disposiciones a los funcionarios y empleados de 

organismos descentralizados que gocen de autonomía económica o 

administrativa podr{á creerse que los servidores del municipio 

salen de la protección de la ley. 

Sobre este particular, hay que hacer la aclaración, de -

que las disposiciones constitucionales relativas al "Servicio 

Civil", de conformidad con lo dispuesto en el Art • . 111 de esa 

misma Constitución se hicieron extensivas a los funcionarios y 

empleados municipales. Como una consecuencia, si bien por re-­

formas a la ley de Servicio Civil, se puede dejar fuera de sus 

alcances a los funcionarios y empleados que se desee~ como ha 

sucedido con las reformas introducidas ultimamente que tuvie-­

ron por objeto la exclusión de determinados servidores públi-­

cos, no sucede lo mismo en lo relativo a los funcionarios y em 

pleados municipales, ya que aun cuando se dijera tal cosa en -

la ley de Servicio Civil ello sería contrario al principio cons 

titucional antes relacionado. 

En conclusión, las municipalidades están comprendidas en 

las disposiciones de la ley de Servicio Civil y no pueden ser 

excluidas de su protección ni aun por reformas que se introduz 

can en dicha ley, ya que su inclusión ea el régimen de servicio 

civil está determinada en forma expresa por la misma Constitu­

ción de la República y ella prevalece sobre todas las leyes y 

reglamentos. 

LA CARRERA ADMINISTRATIVA. QUIENES ESTAN EXCLUIDOS DE 
ELLA DE ACUERDO CON LA LEY DE SERVICIO CIVIL. 

Dijimos ya en el Capítulo 111-, que para que pueda hablarse 

de un sistema de Servicio Civil en el sentido estricto de la p~ 

labra, es necesario que exista un "Estatuto de Servicio Civil" 

o por lo menos un conjunto de normas y prácticas bien determina 
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das que establezcan fuera de toda consideración de tipo perso­

nal o político, las condiciones de nombramiento, ascensos y -­

despidos de los funcionarios públicos y que garanticen la "Ca­

rrera Administrativa". 

Efectivamente, en la lucha contra la idea de que cualqui~r 

ciudadano dotado de inteligencia y honradez puede desempenar -

tareas oficiales, que ha imperado en los países donde no se ha 

organizado el Servicio Civil, se llega a la conclusión de que e 

esto no es así y que es necesario precisamente hacer de la pre~ 

tación de servicios a la Administración Pública una verdadera 

"Carrera" estable y llena de estímulos para quienes ingresan -

en ella. De esta manera se evita el fenómeno, tan frecuente, -

de los cambios masivos de personal, al cambiar la situación po 

lítica imperante en un momento dado, con el consiguiente tras­

torno que ello acarrea a las actividades de una nación. 

En sentido figurado, el término carrera significa profe-­

sión, de allí que al hablar de la "Carrera Administrativa" se 

trata de dar el caracter de profesionalidad al desempefto de -­

las funciones propias de la Administración Pública. Esto cam-­

bia la idea que se tiene del empleo público como algo ocasio-­

nal y determinado por las circunstancias, convirtiendo a la -­

función pública en una carrera profesional que se ha de seguir 

por largo tiempo y que hace nacer una serie de obligaciones y 

derechos para quienes deciden dedicar su vida al desempefto de 

funciones públicas. 

En esta forma se logran dos finalidades: a) La ejecuci5n 

eficiente de los servicios públicos por medio de un personal -

que a través de los anos de servicio ha logrado la experiencia 

y conocimientos necesarios y b) Se obtiene una acción ininte--

rrumpida en las labores esenciales para la nación, que se tr~ 

duce en una eficaz colaboración del personal comprendido en la 

carrera administrativa, con los altos funcionarios del Estado, 
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para el desarrollo de los propósitos que ~stos se han trazado, 

teniendo conciencia de su responsabilidad en el éxito del pro­

grama en el cual presta su colaboración. 

Es esta la idea que inspiró a nuestros legisladores alma 

nifestar en el Art .• 109 de la Constituci5n que se establece la 

Carrera Administrativa, agregando el segundo inciso del mismo 

artículo 1 que una ley regulará el servicio civil, y en espe-­

cial las condiciones de ingreso a la administración; las prom~ 

ciones y ascensos a base de mérito y aptitud; la garantía de 

permanencia; los traslados, suspensiones y cesantías; los debe 

res de los servidores públicos y los recursos contra las reso­

luciones que los afec~en. 

El empleado público comprendido dentro del Estatuto de -­

Servicio Civil sabe que para ingresar al servicio de la Admi-­

nistración debe reunir determinados requisitos básicos y por~ 

tra parte someterse a las pruebas o examenes que sean necesa-­

rios; que una vez obtenga un cargo público, se llevará un re-­

cord de su trabajo y de su comporta~iento, el cual servirá de 

base para las promociones y ascensos, as{ como para la imposi­

ción de sanciones disciplinarias; por otra parte, desde el mo­

mento que ingresa al servicio de la Administraci5n Pública, se 

garantiza su permanencia en el cargo, no pudiendo ser destitu! 

do, despedido, suspendido, permutado, trasladado o rebajado de 

categoría, sino en los casos y con los requisitos que estable­

ce la ley. 

De acuerdo con esta reglamentación, que debe complementa~ 

se con un plan de salarios uniforme para toda la administración 

pública, el empleo público deja de ser algo meramente ocasio-­

nal y se transforma en una verdadera carrera profesional, que 

ofrece incentivos a elementos capacitados que bajo esas circun~ 

tanelas se deciden a prestar su colaboración a la Administra-­

ción, con la seguridad de que su permanencia en el cargo que -
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desempe~an no dependerá de circunstancias de carácter político, 

sino de su eficiencia y buen comportamiento, que les permitirá 

además ascender y obtener mejor categoría y aumento de salario. 

Sabemos perfectamente, que entre nosotros, de conformidad 

con el Art. 76 de la ley de Servicio Civil, que era de carác-­

ter transitorio, se dispuso que al quedar definitivamente int~ 

grados el Tribunal de Servicio Civil y las Comisiones de Servi 

cio Civil, oeberían aplicarse las reglas que la misma ley est~ 

blece para el nombramiento de los nuevos empleados que desean 

ingresar a la Administración Pública. Efectivamente, se comen­

zó a dar cu~plimiento a tales disposiciones, haciendo convoca­

torias para exámenes y verificando tales pruebas con el objeto 

de llenar en esa forma las plazas que quedaban vacantes. No -­

obstante, la falta del Reglamento a que alude el inciso segundo 

del Art. 25 trajo dificultades en la práctica para la verific~ 

ción de los exámenes, ya que cada Comisión los hacía a su mane 

ra y no existía uniformidad, motivo por el cual se reformó el 

artículo de referencia que quedó en la siguiente forma: 

Art;. 76.- '""'Mientras no se decrete el reglamento espe-­

cial a que se refiere el inciso 2o. del Art. 25 de esta ley, -

que regulará la preparación y la calificación de lns pruebas -

de idoneidad, los nombramientos de funcionarios y empleados -­

protegidos por ella, se harán en la forma y con los Únicos re­

quisitos que se exigían al 30 de Abril del corriente afio, y -­

los nombrados gozarán de los derechos concedidos en el Art.66."" 

Actualmente está suspenso entre nosotros el sistema de e­

xámenes o pruebas de idoneidad para optar a los cargos públi-­

cos comprendidos dentro de la ley de Servicio Civil, hasta que 

se emita el Reglamento Especial de Exámenes. Es urgente la emi 

sión de este reglamento, ya que de lo contrario se siguen ha-­

ciendo nombramientos sin tomar en cuenta el mérito y la a~ti-­

tud~ atendiendo Únicamente a circunstancias o factores de di--
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versa índole, lo cual desvirtúa por su base el sistema de Ser­

vicio Civil y hace negativa la existencia de la Carrera Admi-­

nistrativa, ya que para que ella exista, como ya lo dijimos, -

es necesario que todos los servidores públicos que ingresen al 

; b' servicio de la Administracion, reunan los requisitos asicos -

de acuerdo con la ley y además demuestren a través de las prue­

bas correspondientes que son merecedores del cargo que se les 

otorga y que reúnen los atributos de idoneidad y competencia =­

que sean necesarios para dicho cargo. 

EXCLUIDOS DE LA CARRERA ADMINISTRATIVA DE ACUERDO CON 

NUESTRA LEY DE SERVICIO CIVIL. 

El Art. 109 de la Constitución, en su inciso segundo, es­

tablece: que no estarán comprendidos en la carrera administrati 

va los funcionarios o empleados que desempe~en cargos políticos 

o de confianza, y en particular los Ministros y Subsecretarios 

de Estado, el Fiscal General de la República, el Procurador Ge 

neral de Pobres, los Secretarios de la Presidencia de la Repú­

blica, los Embajadores y Ministros Diplomáticos, los Directo-­

res Generales, los Gobernadores Departamentales y los Secreta­

rios Particulares de dichos funcionarios. 

Desarrollando el anterior principio constitucional tene­

mos que el Art. 4 de la ley de Servicio Civil, hace una enume­

ración de todos aquellos funcionarios y empleados excluidos de 

la carrera administrativa. Este artículo fue reformado a raíz 

de la exclusión de los funcionarios y empleados de los organi~ 

mos descentralizados que gozan de autonomía económica o admi-­

nistrativa, cambiándose los literales 1), r) y t) y adicionan­

do el literal , v). 

Examinando los literales del ~rt. 4, vemos que en ellos -

están comprendidos todos los funcionarios que la Constitución 

excluye en forma expresa; los demás funcionarios y empleados -

excluidos por la ley, tenemos que considerarlos como "Funciona 
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rios o empleados que desempeftan cargos políticos o de confian­

za'', que es el término que en forma genérica usa la Constitu--

ción. 

Con la reforma introducida al Art. 4, por el Decreto No; 

231, de fecha catorce de Diciembre del affo recién pasado, se a 

dicionó el literal v) que dice: 

"""v) Los funcionarios y empleados de las dependencias -­

del Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social, que pres­

ten servicios técnicos, tales como practicantes, laboratoristas, 

anestesistas, técnicos en rayos X, y enfermeras graduadas o au 

xiliares de enfermería.""" 

Si bien en la enumeración que hace dicho artículo hay al­

gunos literales que pueden ser objeto de discusión en cuanto a 

la verdadera naturaleza de los cargos a que se refieren, la m~ 

yor{a de ellos sí responden a la idea general de ser cargos, -

bien sea de carácter político o cargos de confianza; pero en -

lo que respecta al literal que antes transcribo y que se adi-­

cionó ultimamente, a mi juicio no tiene ninguna justificación, 

ya que los cargos a que se refiere, son de carácter técnico y 

no debían de haberse excluido. 

A mi modo de ver, hay un mal entendido y se está abusando 

de~ facultad genérica que senala la Constitución al hablar de 

que no estarán comprendidos en la carrera administrativa los -

funcionarios o empleados que desempeften cargos políticos o de 

confianza. Digo lo anterior, porque si no se va a establecer -

un criterio definido para entender lo que es un "cargo políti­

co" o un "cargo de confianza", se nos presenta la anomalía de 

que habrá siempre una inseguridad entre los funcionarios y em­

pleados de la Administración Pública, ya que bastará que la A­

samblea Legislativa estime que determinados cargos están com­

prendidos en la excepción constitucional, para que se les ex-­

cluya de la protección de la ley de Servicio Civil, como ha su 

•' 
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cedido con las Últimas reformas introducidas. 

Si bien no existe una definición de lo que es un "cargo 

político", en términos generales puede darse esa categoría a -

todos aquellos cargos cuyos titu1ares determinan o expresan la 

política general del Estado, para el logro de su; finalidades. 

La Política, según Jellinek, es la ciencia práctica del Estado 

o ciencia aplicada; esto es, aquella que estudia el modo como e 

el Estado puede alcanzar determinados fines, y que considera -

los fenómenos de la vida del Estado desde el punto de vista -­

teleol6gico, que es como un punto de referencia, un criterio -

para juzgar los hechos ylas relaciones. De lo anterior podemos 

deducir, que los funcionarios de carácter político son los que 

tienen a su cargo y bajo su responsabilidad, determinar los mo 

dos o formas por medio de los cuales se cumplirán los fines 

del Estado y es precisamente a través de la actuación de ellos 

que se manifiesta la política estatal. 

Con respecto al "cargo de confianza", me parece que debe 

tenerse como tal aquél que debido a la propia naturaleza de -­

las funciones que tiene encomendadas, es desempe~ado por una -

persona que el jefe de la Unidad, dependencia u organismo de-­

signa en atención a la confianza que ella le merece. En mi cr! 

terio, son las funciones del cargo las que le dan a éste el c~ 

rácter de "confianza" y lo distinguen de los demás cargos que 

no revisten esa calidad. 

El último artículo del Capítulo que comentamos, tiene co­

mo epígrafe el siguiente: "Conio se entenderán las exclusiones" 

y dice textualmente: 

Art. S.- '"'Los funcionarios y empleados comprendidos en 

el Artículo anterior tendrán, no obstante su exclusión, los de 

beres y prohibiciones e incurrirán en las responsabilidades 

que establece la ley."" 

De acuerdo con esta disposición, los deberes y prohibici~ 
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nes establecidos en los Arts. 31 y 32 de la ley de Servicio C! 

vil se aplican a todos los funcionarios y empleados enumerados 

en el Art. 4 de la misma ley, aun cuando estén excluidos de la 

carrera administrativa de conformidad con ese mismo art{culo. 

Me parece conveniente que la ley expresamente obligue a to 

todos los funcionarios y empleados a respetar los principios -

contenidos en los artÍéulos antes citados, ya que el cumpli--­

miento de tales principios sirve de garant!a para un mejor de­

sarrollo de las funciones públicas. 

Llama la atención en este artículo la frase que dice: "e 

incurrirán en las responsabilidades que establece esta ley."" 

En efecto, la ley de Servicio Civil establece en el Art ·. 

41 las sanciones disciplinarias a que se hacen acreedores los 

funcionarios y empleados que no cumplan debidamente con sus o­

bligaciones y en el Art. 42 indica que a excepción de la amo-­

nestación que puede ser impuesta por el jefe del servicio, to­

das las <lemas sanciones deberán ser impuestas por la Comisión 

de Servicio Civil de la Dependencia a que pertenezca el funcio 

nario o empleado, la que procederá en la forma que establece -

esa misma ley. Por otra parte, los Arts. 45, 53 literales a) 

y c), 54 literales a y b), sancionan con suspensión sin goce -

de sueldo, despido o destitución, según los respectivos casos, 

a los funcionarios o empleados que infrinjan los deberes y pro­

hibiciones contenidos en los Arts. 31 y 32 de la ley. Esto es 

una realidad en lo que respecta a los funcionarios o empleados 

comprendidos en la carrera administrativa y sujetos a las dis­

posiciones de la ley de Servicio Civil, pero resulta imposible 

de aplicar, a los funcionarios y empleados comprendidos en el 

Art. 4. 

Por lo expuesto, si bien como dije antes, me parece opor­

tuno que la ley ordene que todos los funcionarios y empleados 

respeten los deberes y prohibiciones que seftala la ley de Ser-



- 60 

vicio Civil, me parece que lo dispuesto en el Art. 5 no tiene 

aplicación práctica, pues de nada sirve imponer el respeto a~ 

sos principios, si por otra parte no se ha determinado la mane 

ra de hacer efectiva la responsabilidad que corresponda a los 

funcionarios o empleados comprendidos en el Art. 4 de la ley, 

que infrinjan tales principios. 

·******************** ********** 
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CAPITULO VI 

SISTEMAS D! ORGANIZACION DEL SERVICIO CIVIL. ORGANIZAClON DEL 

SERVICIO CIV'IL EN EL SALVADOR. LAS COMISIONES DE SERVICIO CÍVIL, 

EL TRIBUNAL DE SERVICIO CIVIL. 

Con relaci6n a la estructuración del Servicio Civil, pod~ 

mos dec .ir que se conocen t -res s·lstemas principales que son: -~­
TRIBUNAL DE SERVICIO CIVIL; DIRECCION GENERAL DE SERVICIO CI-­

VIL y SISTEMA ECLECTICO, o sea una combinación de los dos prl­

meramente mencionados. 

En el primer sistema, es un tribunal integrado por tres -

o mas personas el que se encarga de llevar a la prictica las -

normas del Servicio Civil. Tiene como ventaja la existencia de 

varias voluntades, de varias inteligencias que colaboran a re­

solver tos diferentes problemas que se presenten. 

El segundo sistema tiene como fundamento el hecho de que 

es una Dirección General la que tiene a su cargo el desarrollo 

del programa de Servicio Civil. Esta Direcci5n General cuenta 

con los Departamentos y Secciones técnicas indispensables para 

la mejor estructuración y administración del sistema y está a 

cargo de un Director General, que debe ser una persona técnica 

en Administración de Personal. El Director General es un fun-­

cionario de carrera y Únicamente cesa en sus funciones por --­

muerte, renuncia o retiro por jubilación; su cargo lo obtiene 

en un concurso por oposició'n y su nombramiento lo hace el Pre­

sidente de la República, de quien depende directamente. 

El Último sistema, como se dijo antes, es una combinación 

de Tribunal de Servicio Civil y Dirección General; en este caso 

se acostumbra encomendar al Tribunal la parte de reglamenta-­

ción y a la Dirección General la parte ejecutiva o administra­

tiva •. 

Cualquiera que sea el sistema que se adopte, hay que te-~ 
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ner siempre en cuenta que todo Servicio Civil debe coordinar -

su política, en términos generales, con el Poder Ejecutivo~ Se 

aclara que esta coordinación debe ser siempre dentro del marco 

de 1a ley y que el término "Política", debe entenderse no en -

sentido de ideología sustentada por partidos políticos, sino -

cotno "Política Administrativa" o sea sistemas generales por m~ 

dio de los cuales el Gobierno orienta sus actuaciones en cons~ 

nancia con lá realidad econ~mica, cultural, financiera, etc,, 

del país. 

Por otra parte, el Servicio Civil debe estar centralizado• 

por lo menos en lo que respecta al "Reclutamiento y Selecci6n 

del Personal", "Plan de Salarios" y "Plan de clasificación de 

puestos''; puede estar descentralizado en cuanto al "Adiestra-­

miento del personal" y "Registro de Personal". Mas adela~te, __ 

al tratar los capítulos pertinentes tendremos oportunidad de -

hablar algo sobre estos puntos. 

ORGANIZACION DEL SERVICIO CIVIL EN EL SALVADOR. 

Nuestra ley de Servicio Civil en el CAPITULO II, se refie 

re a la "ORGANIZACION" y en el Art. 6, dice: "Para la aplica-­

ción de esta ley se crean como organismos competentes, las Co­

misiones de Servicio Civil y el Tribunal de Servicio Civil, que 

en el texto de esta ley se denominarán: Comisión y Tribunal res 

pectivamente." 

Vemos pues que no sigue ninguno de los sistemas antes se­

f'lalados. ya que introduce las "Comisiones de Servicio Civil" y 

ordena en el Art. 7, que habrá una Comisión en cada una de las 

siguientes dependencias de la Administración: Asamblea Legisl~ 

tiva; Corte Su:; :·:--::: __ • T·,sticia; Cámaras de Segunda Instancia, 

excepto las establecidas en la capital de la República; Presi­

dencia de la Repfblica; Secretarias de Estado; Corte de Cuen-­

tas de la Reprblica; Fiscal{a General de la República; Procur~ 

duría General de Pobrce; Consejo Central de Elecciones; orga--
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nismos descentralizados que no gocen de autonom!a económica o 

administrativa; Direcciones Generales; Alcaldías Municipales de 

Cabeceras Departamentales; y Unidades o Dependencias Secunda•­

rias de Secretarias de Estado con asiento en las Cabeceras De­

partamentales, excepto en San Salvador. De ello resulta que t~ 

nemos establecidas gran cantidad de Comisiones, para la aplic~ 

ción de la ley de Servicio Civil, lo cual a mi juicio constitu 

ye uno de los principales obstáculos que existen actualmente -

para poder hacer efectivos todos los objetivos que persigue el 

Servicio Civil, pues estas Comisiones actúan cada cual por su 

lado, en la dependencia a que pertenecen, sin ninguna coordin~ 

ción ' entre ellas, lo cual trae como consecuencia la desorgani­

zación y falta de uniformidad sobre todo en lo que respecta a 

los sistemas de exámenes, multiplicando las pruebas para cargos 

de igual naturaleza y ocasionando a los interesados y a la mi~ 

ma Administración Pública gastos innecesarios y pérdidas de -­

tiempo, todo lo cual redunda en desprestigio para el sistema. 

Lo mismo sucede en lo que se refiere a los procedimientos que 

se siguen para la aplicación de sanciones disciplinarias. 

Estimo que fue la situacióri económica por la que atravesa 

ba el pa{s "a la fecha de la promulgación de la ley, la que obli 

gÓ a escoger esta modalidad de la multiplicidad de Comisiones, 

que viene a romper con la centralización, pues de lo contrario 

hubiera sidoconveniente la creación de la Dirección General de 

Servicio Civil que habría actuado en colaboración con el Tribu 

nal de Servicio Civil y que como ya se dijo antes, tendría a -

su cargo la parte relativa a la mejor estructuración y adminis 

tración del sistema • . 

Lo importante en e nte momento no es lamentarse de lo que 

existe, sino buscar la manera de aminorar el problema plantea­

do, mientras la situación económica del pa!s permite la estruc 

turación de la Dirección General de Servicio Civil, cuya crea-
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ción propongo desde este momento y la cualasumir!a a través de 

una reforma sustancial de la ley, todas las funciones que ac-­

tualmente están encomendadas a las Comisiones de Servicio Ci-­

vil, excepto en lo que respecta a la imposición de las sancio­

nes disciplinarias sobre lo cual daremos nuestra opinión al tra 

tar el Capítulo pertinente. 

Por de pronto, me parece conveniente reformar el Art. 7 -

de la ley de Servicio Civil, en a sentido de que se establecen 

Comisiones de Servicio Civil Únicamente en las unidades prima­

rias de organización de acuerdo con el Art. 3 de la Ley de Pre 

supuesto que en su literal fl) dice: "'"'Unidades Primarias de -

Organización son la Asamblea Legislativa, el Consejo Central -

de Elecciones, la Corte de Cuentas de la República, el Poder -

Judicial, la Presidencia de la República y cada · uno de los Ra­

mos del Poder Ejecutivo."""; en las Alcaldías Municipales de C~ 

beceras Departamentales; y en las Unidades o dependencias Se-­

cundarias de Secretarios de Estado con asiento en las Cabece­

ras Departamentales, excepto en San Salvador. Debe además orde 

narse en ese mismo artículo que las Comisiones debenreunirse -

en forma periódica, a efecto de coordinar actividades, uniforl 

mar criterios y sobre todo procurar en lo posible unificar los 

sistemas de exámenes, para cargos de igual naturaleza y los -­

procedimientos para la imposición de sanciones disciplinarias. 

COMISIONES DE SERVICIO CIVIL 

Las Comisiones, de conformidad con lo que dispone el Art. 

8 están integradas por tres miembros pro-pietarios que durarán -

en s~ funciones dos aflos, pudiendo ser reelectos; y habrá tres 

suplentes que sustituirán a aquéllos en los casos de falta, ex 

cusa o impedimento. Dichos miembros deben pertenecer al perso­

nal del organismo o institución en que funcionen. Los miembros 

propietarios serán nombrados uno, por el Ministro o jefe de la 

unidad o institución de que se trate; otro, por el Tribunal de 
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Servicio Civil; y el tercero, por elección de los funcionarios 

y empleados protegidos por esta ley que trabajen en la respec­

tiva dependencia de la administración. Los suplentes serán non 

brados y electos de la misma manera que los propietarioo. Vn -

reglamento determinará la forma de hacer la elección. ~l servi 

cio de los miembros de las Comisiones se considerará como inhe 

rente al cargo que desempenan y no devengarán por ello ninguna 

remuneración especial; pero si para la preparación y califica­

ción de exámenes hubieren de trabajar en hora extraordinarias, 

tendrán derecho a los honorarios que el reglamento establezca. 

Con relación a este artículo deseo apuntar, que me parece 

poco el tiempo de duración en sus funciones, que se ha estable 

cido para los miembros de las Comisiones de Servicio Civil, s~ 

bre todo si consideramos que entre nosotros comienza a desarro 

llarse el sistema y es natural que los nombrados se encuentran 

sin ninguna experiencia en este campo y con desorientación, pe 

ro es lógico que con el tiempo y a medida que se avance en e l 

estudio de los diferentes problemas, con dedicación y entusia~ 

mo, ahondando en la materia, se tendrá plena conciencia del -­

Servicio Civil y se habrá adquirido la experiencia necesaria -

de que hoy carecemos. Pero resulta nugatorio, que cuando las -

personas que actualmente son miembros de las Comisiones respe~ 

tivas lleguen a ese estado, haya terminado su tiempo de nombra 

miento y vengan otros a comenzar por el mismo camino, con lo -

cual se pierde esa valiosa experiencia y conocimientos adqui-­

ridos. Es cierto que la ley permite la reelección, pero ésto -

no resuelve el problema, ya que perfectamente se presta para -

que por un motivo u otro, tal reelección no se produzca y vol­

vemos a la situación que comentamos. Por ese motivo yo propon­

go la reforma del Art. 8, en el sentido de aument a r por l o ~?. 

nos a tres anos, la duración de las funciones de los miembros 

de las Comisiones, siempre dejando abierta la posibilidad de -

BIBLIOTECA CENTRAL 
UNf\/ERSIO>"ID DE EL SALVADOR 
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la reelecc16n. 

Por otra parte, se ha discutido sobre la correcta inter-­

pretación de la frase que dice: "Dichos miembros deben perten~ 

cer al personal del organismo o institución en que funcionen", 

refiriéndose a los miembros que integrarán las Comisiones de -

Servicio Civil. Algunos opinan, apoyándose en una interpreta-­

ción literal, que para ser miembro de una Comisión basta formar 

parte del personal del organismo o institución de gue se trate, 

siendo indiferente que la persona que resulte nombrada o elec­

ta para el cargo,esté o no protegida por el Estatuto de Servi­

cio Civil. Otros, por el contrario, piensan,que además de pert~ 

necer al personal de la unidad o institución respectiva, para 

ser miembro de una Comisión, es necesario que la persona que 

resulte nombrada o electa para el ~argo, se encuentre compren­

dida entre aquellos funcionarios o empleados protegidos por la 

misma ley. Es una regla de hermeneútica jurídica, aceptada por 

nuestro Código Civil en su Art. 19, que "Cuando el sentido de 

la ley es claro, no se desatenderá su tenor literal a pretexto 

de consultar su espíritu", pero ese mismo artículo en su inciso 

segundo agrega: "Pero bien se puede, para interpretar una expr~ 

sión obscura de la ley, recurrir a su intención o espíritu, -­

claramente manifestados en ella misma o en la historia fidedi~ 

na de su establecimiento." En lo personal, me adhiero a la se­

gunda opinión, porque si bien para ser miembro de una Comisión 

la ley exige entre otros requisitos, "Ser de honorabilidad y -

competencia notorias", lo cual implica que la persona nombrada 

o electa para el cargo, debe desempeaarlo con honestidad y mo­

ralidad, es decir, sin dejarse influenciar por sentimientoso -

pasiones, que lo puedan apartar de la correcta y justa aplica­

ción de la ley, no debemos nunca olvidar que somos humanos y -

que ante un conflicto de nuestros propios intereses y los aje­

nos, podemos anteponer áquellos a éstos. Esto es muy fácil que 
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suceda, máxime si consideramos que en la aplicación de los pr~ 

ceptos del Servicio Civil, en ~as de alguna oportunidad puede 

herirse la susceptibilidad de un jefe que no esté de acuerdo -

con el criterio sustentado, y extremando aun mas las cosas, 

puede ocurrir que un jefe desee solucionar algún asunto del mo 

do que a él le parezca mejor y as{ lo sugiera a la Comisión, -

Ante estas situaciones, me parece que tienen mayor libertad de 

opinar los miembros de las Comisiones, si ellos también se en­

cuentran protegidos por la Ley de Servicio Civil y saben que -

para su destitución o despido debe al menos comprobarse una 

causal, de acuerdo con la ley, cosa que no sucede si dichos 

miembros se encuentran excluidos de la carrera administrativa 

y sujetos por lo tanto a una destitución inconsulta. Al respe~ 

to, quiero traer a cuentas, la frase del Dr. Pierre Escoube, -

Profesor de Administración Pública y Administración de Perso-­

nal de la ESAPAC, quien al hablar de la dificultad que existe 

para la implantación de un régimen de Servicio Civil, dice: 

""Si bien sus fundadores deben ser casi siervos cívicos, no 

tienen por qué llegar a convertirse en mártires de la buena cau 

sa." 

Si una de las finalidades del Servicio Civil es la de pr~ 

teger a los servidores públicos y garantizar la carrera admi-­

nistrativa~ considero lógico que esta protección y garantía sea 

proporcionada de modo inmediato por personas que formen parte 

del elemento protegido por la ley. A .esta conclusión puede 11.e 

garse recurriendo no a la simple interpretación literal, sino 

a la intención o espíritu de la ley, claramente manifestado en 

el Art. 1, cuando habla de garantizar la protección de los fun 

cionarios y empleados del Estado y el Municipio. 

No obstante, para evitar dudas y dado que la frase de re­

ferencia tal como está redactada se presta para sostener que 

cualquier miembro del personal del organismo o institución de 
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que se trate, aun cuando no esté incluido en la carrera admi-­

nistrativa, puede ser nombrado o electo miembro de la respect! 

va Comisión de Servicio Civil, sugiero que se cambie la frase 

final del inciso primero del Art. 8, por la siguiente: "Dichos 

miembros deben pertenecer al personal protegido por la ley del 

organismo o institución en que funcionen." 

Deseo aclarar, que he llegado a estas conclusiones consi­

derandola actual organización de nuestro Servicio Civil y sin 

perder de vista que las personas que actualmente son miembros 

·de las Comisiones ostentan una doble calidad: la de ser tales 

miembros, en cuyo caso actúan con absoluta independencia y sin 

relación de subordinación con el jefe de la unidad o dependen­

cia a que pertenecen; y la de empleados del organismo o insti­

tución, que los coloca bajo la dependencia jerárquica del jefe 

de dicha unidad o dependencia. Es esta anómala situación, la -­

que hace surgir los conflictos antes senalados y limita la ac­

tuación de las Comisiones. Esto no sucedería si el sistema es~ 

tuviera centralizado y en manos de un organismo que actuarla -

con independencia. Urge pues la creación de la Dirección Gene­

ral de Servicio Civil. 

El Último inciso del Art. 8, Únicamente viene a corrobo­

rar lo que antes afirmamos respecto a que se tenía el deseo de 

promulgar la ley de Servicio Civil, pero no se estaba en posi­

bilidad de crear un organismo especial que se encargara de su 

correcta aplicación, ya que esto significaba un desembolso e-­

conÓmico para el Estado y as{ vemos que la grave responsabili­

dad de hacer caminar el sistema por rutas de superación, se pu 

so sobre los hombros de las Comisiones de Servicio Civil, que 

desdichadamente y lo digo sin ánimo de ofender a nadie, no es­

taban preparadas para ello, lo cual constituye una triste rea­

lidad. 

Dentro de este plan de economía resulta que todo el traba 
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jo que la ley de Servicio Civil encomienda a las Comisiones, -

es de carácter Ad-honorem, no se devenga por ello ninguna rem~ 

neración, solamente se hace la excepción de que si los miembros 
; 

de las Comisiones tuvieran que trabajar en horas extraordina--

rias, para la preparación y calificación de exámenes, 

tendrán derecho a los honorarios que el reglamento establecerá. 

Por la doble calidad que tienen los miembros de las Comi­

siones y a que antes alud{, es lógico que las horas ordinarias 

de labor las dediquen al desempe~o de las obligaciones propias 

de su cargo y todo lo relativo al Servicio Civil naturalmente 

debe hacerse en horas extraordinarias, Se me dirá que no se -­

trata de un trabajo excesivo y que perfectamente puede ser de­

sempeaado en los ratos que al empleado le queden libres, pero 

estimo que la cosa no es tan sencilla como parece, ya que con 

solo las atribuciones consignadas en las letras b), c), d) y -

g) del Art. 12 hay suficiente para mantener ocupados a los 

miembros de las Comisiones respectivas. Esto sin tomar en con-

sideración que el tribunal de Servicio Civil puede encomendar 

a cualquiera de las Comisiones la práctica de diligencias o 

bien, con base en lo establecido en el inciso final del Art. 12, 

cuando se trate de reclamos contra uno de los miembros de una 

Comisión, propietario o suplente, designar a cualquiera otra Co­

misión para que conozca en primera instancia. 

Me parece, que en este inciso debió establecerse en for-

ma general que se pagarán las horas extraordinarias que se tr~ 

bajen bien sea preparando y calificando exámenes o en cualquier 

otra actividad relacionada con el cargo, estableciendo natural­

mente, la forma de controlar o certificar dicho tiempo, a fin 

de evitar abusos. Talvez esta Últíma circunstancia se haya to~ 

mado en cuenta para incorporarla al Reglamento de la materia, -

aún cuando el inciso de referencia Únicamente dice que el re- ~ 

glamento establecerá los honorarios que se devengarán. Creo --
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por otra parte, que los honorarios deben ser fijados por una -

ley y no por un reglamento~a leysecoloca en el supuesto de -­

que solo para preparar y calificar exámenes se puede trabajar 

en horas extraordinarias y ordena que ese trabajo se pague; no 

encuentro la razón que se tuvo en mente al disponer tal cosa -

en forma limitativa, ya que lógicamente lo que debe pagarse es 

el trabajo extraordinario que es necesario efectuar, siempre -

en el cumplimiento del cargo y aunque no sea eiclusivamente p~ 

ra preparar y califica~ exámenes. 

ATRIBUCIONES y FACULTADES úE LAS coMlSIONES 

En el Att~ 12 se enumeran las atribuciones y facultades -

que tienen encomendadas las Comisiones de Servicio Civil, que 

son las siguientes: 

a) Formar el escalafón de los funcionarios y empleados de 

pendientes del organismo o institución en que funcionen; 

De acuerdo con el Diccionario, "Escalafón" es la lista de 

los individuos de un cuerpo clasificados por orden de grado o 

antigüedad. 

En consecuencia, formar el escalafón, es elaborar esa nó­

mina de los funcionarios y empleados que trabajan en el orga-­

nismo o institución en la cual funcione la respectiva Comisión. 

La ley no dice cual es el criterio que debe seguirse para ello, 

pero estimo que no era necesario hacer tal determinación, ya -

que hasta la fecha no contamos con un plan de "Clasificación -

de Puestos y Salarios", que sea uniforme para toda la Adminis­

tración Pública y en consecuencia debemos tomar como base para 

determinar la categorla del funcionario o empleado, el sueldo 

que tiene asignado el cargo que desempena, tal como lo estable 

ce el Art. 73 (Transitorio) de la ley, 

Este escalafón no tiene otra finalidad, que conocer el 
,, 

nu 

mero de funcionarios y empleados que laboran en cada organismo 

o institución, el cargo que desempeffan y sueldo que devengan, 
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lo cual es de suma utilidad para los efectos de plazas vacan~s, 

ascensos. permutas, traslados, rebaja de categoría, etc •••• 

Por estar intimamente relacionados, trataré en esta opor­

tunidad el CAPITULO IX, de la ley de Servicio Civil, que troto 

sobre "Clasificación de empleos" • . Al respecto. el Art. 64; di­

ce: "En el Ministerio de Hacienda habrá . una sección de clasifi 

cación de empleos que elaborará y llevará un registro descrip­

tivo de los cargos pertenecientes al servicio civil. Este re-­

gistro deberá contener una descripción suscinta de cada empleo, 

atribuciones, deberes y requisitos mínimos para desempe~arlo, -

que se hará a base de investigación seguida por la expresada -

sección y que servirá parab preparación de las pruebas de efi-­

ciencia y determinación de los sueldos que deben asignarse." 

Ante todo quiero manifestar que las palabras "Cargo", --­

"Empleo", "Puesto", se han considerado sinónimas y han servido 

para indicarnos los diferentes conjuntos de deberes y respons~ 

bilidades que se encuentran dentro de cualquiera organización. 

No obstante, doctrinariamente, se ha aceptado mas comunmente -

la palabra "Puesto" para designar al "Conjunto de deberes y 

responsabilidades regularmente asignados o delegados por la a u 

toridad competente, que requieren el empleo de una persona du­

rante una jornada completa o parcial de trabajo", lo cual cons 

tituye el empleo o cargo público. De aquí tenemos que "Clasif!_ 

car los puestos, empleos o cargos" es el proceso de ordenar t~ 

dos aquellos conjuntos de deberes y responsabilidades. que son 

lo suficientemente similares y agruparlos en una misma clase. 

Una "Clase" comprende todos aquellos cargos ya agrupados por -

similitud de deberes y responsabilidades, con características 

similares, de modo que podemos darle a dicho grupo el mismo tí 

tulo o nombre y una misma valoración económica. La agrupación 

vertical de clases similares en cuanto a sus requisitos bási-­

cos, pero diferentes en cuanto a su nivel de autoridad, respon 
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sabilidad o dificultad, constituye lo que se conoce con el 

nombre de "Serie", lo cual se presenta dentro de ·una misma ac 

tividad de trabajo. 

Dentro de la Administración P6blica existen una gran va­

riedad de cargos, los cuales se conocen con una diversidad de 

nombres o títulos a pesar de que en el fondo muchos de ellos 

se refieren a actividades de caracter similar; en la misma for 

ma encontramos diversos salarios para cargos con los mismos de 

beres y responsabilidades. Esto · obedece a que precisamente no 

se ha efectuado un análisis de las obligaciones y responsabil~ 

dades inherentes a cada puesto. Vemos claramente la importan­

cia de clasificar los puestos, ya que en esa forma se logran 

los siguientes fines: a) Agrupar en una misma clase los pues­

tos que son similares; b) Dar un mismo título a estos puestos 

similares, con lo cual se termina esa proliferación de títulos 

de que antes hablamos; e) Darle un tratamiento similar a todos 

los puestos de una misma clase, esto significa, que a todos -­

los ciudadanos se exigirán los mismos requisitos mínimos que 

se exigen para la clase~ puestos que se quiere desempeftar; -

los mismos tipos de exámenes y pruebas se ocuparán para sele~ 

cionar a los servidores que deseen desempeftar puestos de una -

misma clase y además a los puestos de una misma clase se les a 

plica la misma escala de salarios. 

En esta forma, se puede dar cumplimiento a un principió -

básico como lo es el de que a "igual trabajo debe corresponder 

igual salario." Dentro de este axioma, corresponde a la clasi­

ficación de puestos determinar la parte de "igual trabajo'"• 

Un sistema de clasificación de puestos trae ventajas tan­

to al ciudadano en particular, como al gobierno y la Nación en 

general. En cuanto a los primeros, antes de entrar a desempe-­

ftar un puesto les da a conocer el trabajo específico que ten-­

drán que desempefta·r. Luego les asegura un salario que es "jus-
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to", porque llena sus necesidades básicas y está calculado a -

base de la realidad econ6mica nacional, en proporci6n con el -

mercado de trabajo y los salarios que paga la empresa privada, 

procurando siempre no entrar en competencia con ella, lo cual 

sería contraproducente, sino por el contrario buscar un térmi­

no intermedio. Por otra parte, se trata de un salario "equita­

tivo'¡ , es d~cir, que el empleado comprende y puede comprobar -

que su salario está en proporci6n con los de los demás emplea- _ 

dos de la administraci6n. Por 4ltimo les gu{a en su carrera y 

les facilita igual oportunidad para ascender y progresar. 

En esta forma se evitan dos fen6menos frecuentes en estos 

pa!ses, el primero que se refiere a servicios de igual natura­

leza, mejor pagados en una Dependencia Administrativa que en o 

tras, lo cual como es 16gico trae consigo el deseo de los ser­

vidores públicos de trasladarse a prestar sus ~rvicios en aque 

llas Instituciones u organismos gubernamentales donde pagan -­

mas, por las mismas funciones. El segundo, por el cual al nue­

vo empleado que ingresa a desempe~ar un cargo se le deja aban­

donado, sin orientaci6n; se le coloca en un escritorio con un 

mont6n de libros y papeles y se le dice que trabaje lo mejor -

que pueda, sin que nadie se tome la molestia de explicarle sus 

obligaciones, su trabajo específico, la organizaicón de la De­

pendencia en la cual prestará sus servicios. Esto trae como con 

secuencia que el servidor no tenga ninguna confianza y que tr~ 

te de hacer las cosas a su modo, sin tener ánimo ni siquiera -

para hacer una consulta o pedir consejo, pues nadie se lo ha o 

frecido. 

En cuanto al Gobierno, el sistema de clasificación de --­

puestos simplifica la administración de los asuntos gubernati­

vos; sirve de base para el reclutamiento, selección y ascenso 

de los empleados; permite utilizar la experiencia y habilidad 

de los empleados a fin de colocarlos en los puestos que exijan 
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tales conocimientos; determina los títulos de los puestos para 

efectos presupuestales; mejora la cooperación y moralidad de -

los servidores públicos, con un sistema de sala~ios basados en 

el principio de "igual salario para igual trabajo". 

En cuanto a la Nación en general, favorece haciendo que se 

presten los servicios públicos en una forma mas eficiente; el 

contribuyente sabe que sus impuestos estan bien administrados 

y que al empleado público se le paga el salario que merece, ni 

más, ni menos. En esta forma se logra, por otra parte, atraer 

hacia la administración pública, · elementos que actualmente labo 

ran en la empresa privada y que son altamente capacitados, qui~ 

nes ya ven un incentivo y una garantía para trabajar en el ser­

vicio público. 

He senalado algunos aspectos de car¡cter ·general relacio­

nados con el establecimiento de un sistema de clasificación de 

puestos y de un plan de salarios uniforme. No voy a entrar en 

detalles sobre la forma en la cual se efectúa esta clasifica-­

ción y sobre los instrumentos de clasificación ya que de hacer 

lo serta demasiado extenso y no es mi intención exponer tales 

asuntos; solo he traído~ cuentas algunas definiciones de los 

entendidos en esta materia y que considero oportuno conocer, a 

efecto de resaltar la importancia de que cuanto antes se veri­

fique en nuestro pa{s una clasificación de puestos y se esta-­

blezca un plan de salarios uniforme, lo cual será de positivo 

beneficio. Cabe senalar que nuestra ley de Servicio Civil ha -

dado un gran paso en ese sentido, ya que en el Art. 64_ que trans 

cribimos al principio, se ordena que ser¡ el Ministerio de Ha­

cienda, por medio de una Sección especial, la encargada de ha­

cer la clasificación de puestos y al final seftala que el Regi~ 

troque se forme servirá de base para la preparación de prue-­

bas de eficiencia y determinación de los sueldos que deben a­

signarse. Por otra parte, el Art. 65, acepta los principios-· 
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doctrinales sobre clasificación de puestos y ordena que se for 

men las "Clases" de puestos, al decir: "Los empleos se clasifi 

carán en cuanto a deberes, atribuciones y responsabilidades" y 

termina estableciendo las finalidades que persigue está clasi­

ficación, al decir: '1de tal manera que pueda usarse el mismo -

título descriptivo para designar cada empleo comprendido en el 

grupo; gue se exija a quienes hayan de ocupar los, los mismos ·­

requisitos de capacid~d, eficiencia, conocimientos, experien-­

cia, habilidad y educación; que pueda usarse igual tipo de exá 

menes o pruebas de aptitud para escoger a los nuevoo empleados 

y que pueda asignárseles el mismo nivel de remuneración bajo -

condiciones de trabajo similares. 

Tenemos ya la ley, nos falta llevar a la realidad esos -­

principios y esperamos que el Ministerio de Hacienda dará cum­

plimiento a esa obligación en el menor tiempo posible, para -­

bien de los servidores públicos y para una cimentación del Ser 

vicio Civil en nuestro medio. 

b) Seleccionar los candidatos que sean elegibles para in­

gresar al personal comprendido en la carrera adminis-­

trativa; 

d) Efectuar y calificar las pruebas de idoneidad a que se 

refiere el Art. 20; y 

e) Dispensar el requisito del concurso en el caso del Art. 

35 . • 

Estudiaremos en forma conjunta estas tres atribuciones por 

estar intimamente relacionadas. 

Diremos primeramente que "Candidatos elegibles", son aqu'=._ 

llos que habiéndose sometido a las pruebas de idoneidad o exá­

menes exigidos para un puesto determinndo, han obtenido un po~ 

centaje de puntos igual o mayor al mínimo fijado en los regla­

meotos sobre la materia para tenerlos por aprobados. De acuer­

do con la puntuación obtenida y por orden descendente de mayor 
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I. 

~ menor puntaje, se col.ocan todos los nombres de los candida--

tos aprobados y se forma as{ lo que se llama "Registro de ele­

gibles" o sea personas aptas para desempe~ar cualquier plaza -

vacante que resulte y que sea de la clase para la cual se efec 

tuó el examen. Al resultar una vacante dentro de cualquier Uni­

dad o Dependencia dé la Administración, el funcionario que tie 

ne a su cargo el nombramiento del empleado se dirige a la Direc 

ción General de Servicio Civil y solicita una terna de candida­

tos para elegir entre ellos al que será nombrado. Del Registro 

de Elegibles a que nos hemos referido se toman los nombres de 

las personas que se encuentran en los tres primeros lugares y 

se envían al Jefe de la Unidad o Dependencia de que se trate. 

En caso de que dicho jefe no escoja a ninguno de los propues-­

tos lo manifestará as! a~ Dirección General de Servicio Civil, 

puntualizando las razones que tuviere para ello y solicitando 

una nueva terna. Si la Dirección de Servicio Civil estima que 

las razones son atendibles enviará nueva terna, en caso contra 

rio lo hará saber a la autoridad nominadora y decidirá el asun 

to el Tribunal de Servicio Civil. Como es natural, a medida que 

se van escogiendo candidatos para llenar plazas vacantes, dentro 

de la lista de elegibles se produce un ascenso automático en el 

orden de prelación, es decir, que por ejemplo si dentro de un 

Registro de Elegibles hay veinte candidatos y se presenta una 

plaza para la cual se envían en terna los que ocupan los tres 

primeros lugares, en caso de ser escogido para ser nombrado el 

que ocupa el segundo lugar, automáticamente el que esta en ter 

cer puesto, pasa a ser segundo y as{ sucesivamente; cualquiera 

que sea el escogido, el lugar que queda vacante es ocupado por 

el inmediato inferior. Puede presentarse el caso de una perso­

na que sea propuesta en terna a una misma Unidad o Dependencia 

por tres veces y que no sea escogido, prefiriéndose siempre a 

un candidato de calificaci5n inferior. En esta situación, la -
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la autoridad encargada del nombramiento deberá d•ar razón a la 

Dirección General de Servicio Civil, de por qué no ha sido es­

cogido. 

Todo lo que hemos dicho anteriormente se presenta en la -

forma expuesta, dentro de u~ siste~a de Servicio Civil centra­

lizado; trataremos de analizar como opera dentro de la organi­

zación que establece nuestra ley de Servicio Civil. 

Debemos recordar lo dicho antes relativo a que entre noso­

tros se han creado las llamadas "Comisiones de Servicio Civil", 

que llegan a un número considerable y sobre las cuales recae -

la responsabilidad de hacer caminar el sistema, lo cual es muy 

difícil, ya que la ley impone a cada Comisión efectuar, en rela 

ción con los empleados de la Unidad o Dependencia a que perten~ 

cen, todas las funciones que corresponden a la Dirección Gene 

ral de Servicio Civil dentro de un régimen centralizado. No se 

meditó sobre los problemas que esto acarrea, ya que de acuerdo 

con lo dispuesto en el Art. 40, los Jefes de Oficinas, organi~ 

mos o instituciones dar~n aviso a la respectiva Comisión de ·-­

Servicio Civil, cada vez que haya necesidad de llenar una pla­

za vacant_e. Esto es con el fin de que, de acuerdo con las atri 

buciones contenidas en los literales b) y d), que comentamos, 

se practiquen las pruebas o exámenes y se seleccione a los can­

didatos elegibles para ingresar a la carrera administrativa. 

Aparentemente se trata de lo mismo que expusimos al tratar 

de un régimen centralizado, pero no es así; entre nosotro~, de 

acuerdo a lo dispuesto en el Art. 40 ya mencionado, en rela--­

ción con el Art. 21, por cada plaza vacante que ocurra y que -

no se deba llenar por el sistema de ascenso, se hará un llama­

do a los aspirantes a ocuparla, por medio de un aviso que se -

publicará una sola vez en uno de los diarios de mayor circula­

ción en la República, con ocho días de anticipación, por lo m~ 

nos, a la fecha en que deba cerrarse la inscripción; de aquí -
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resulta que para cada plaza se presenta un gran número de asp! 

rantes a ocuparla, pero tal como lo establece el Art. 22 sola­

mente se seleccionan a los tres candidatos mejor calificados, 

es decir, que todos los demás aun cuahdo hayan obtenido buena 

puntuación quedan descaiificados y si desean obtener alguna e~ 

locación en el servicio público, tendrán que estar sometiéndo­

se a examen todas las veces que se convoque hasta que en algu­

na oportunidad ocupen alguno de los tres primeros lugares a 

fin de que as{ tengan oportunidad de ser propuestas para la pl~ 

za vacante. No debemos olvidar que solo uno será escogido y 

por lo tanto, aún en este caso, los dos restantes quedarán des 

calificados. 

Salta a la vista la injusticia de esta situación, por las 

siguientes razones: 

a) Se obliga a la persona a someterse a pruebas o exáme­

nes cada vez que haya una plaza, sea en la misma o distinta de 

pendencia, lo cual le ocasiona gastos y pérdida de tiempo; 

b) El esfuerzo que la persona realiza y el resultado que 

obtiene en el examen se vuelven negativos, si no logra clasi­

ficar en los tres primeros lugares y aun clasificando, lo pie~ 

de todo, sino es escogido para ocupar la plaza por la autori-­

dad nominadora. 

Entre ·nosotros no puede formarse el "Registro de Elegi--­

bles" para toda la Administración por las siguientes razones: 

la.) La ley de Servicio Civil ordena que para cada plaza 

vacante se haga un examen por parte de la Comisión de la Uni-­

dad o Dependencia respectiva y no concede ningún derecho a los 

candidatos que aprueben el examen. excepto a los tres primeros; 

2a.) No existe un organismo centralizado que se encargue 

de efectuar las pruebas o exámenés y que lleve dicho registro; 

3a.) No t.enemos todavía la 11'c1asificación de Empleos", a 

que se refiere el Art. 64 y el Art. 65 de la ley, lo cual per-
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mitir{a las pruebas uniformes para la misma clase de puestos y 

la selección, por orden decreciente de puntuación, de un núme­

ro de candidatos suficientes para llenar todas las plazas que 

se presenten dentro de la misma clase de puestos, evitándose a 

s{ la compendiosa multiplicidad de exámenes. 

No obstante, creo que dentro del sistema de nuestra ley, 

perfectamente pudo haberse autorizado la formación de un "Re-­

gistro de Elegible~para cada Unidad o Dependencia donde fun-­

cione una Comisión de Servicio Civil. 

Para mientras se crea la Dirección General de Servicio Ci 

vil, me parece que debe reformarse el Art. 22, que trata sobre 

"Selección de Candidatos" en la siguiente forma: 

Art. 22.- '""'Efectuadas las pruebas de idoneidad la Comi­

sión las calificará con una escala del uno al ciento, estable­

ciendo la de setenta como calificación mínima aceptable. Con -

los candida tos que obtengan la calificación mínima aceptable o 

una mayor se forma·rá un "Registro de Elegibles", en el orden -

que corresponda a la puntuación alcanzada en las pruebas. De -

este registro se escogerán las ternas que se propondrán a la au 

toridad, organismo o institución que deba nombrar al nuevo fun 

cionario o empleado, en el caso de que ocurra~ vacantes en pl~ 

zas de igual naturaleza, sin necesidad de nuevo examen. 

Unicamente en el caso de tratarse de plazas de diferente 

naturaleza o respo~sabilidad y cuando en el ''Registro de Eleg! 

bles" queden menos de seis candi,datos, se podrán efectuar nue­

vas pruebas o exámenes. 

En el caso de que ninguno de los candidatos obtuviere el 

mínimo aceptable se hará un llamado para nuevo concurso."'"' 

Si no se desea introducir la reforma sustancial que antes 

propongo y la cual daría lugar a formar "Registros de Elegibles" 

aunque fuera en forma parcial, al menos debe reformarse el in­

ciso segundo del ~rt. 22, que dice: '""'Si la Comisión estimare 



- 80 

que no es elegible ninguno de los candidatos que se hubieren -

presentado lo declarará as{ y someterá nue~amentela plaza a --

concurso.""'; 

Tal como aparece redactado dicho inciso, da la ideade que 

la Comisión, a su arbitrio, estima la elegibilidad de los cand! 

datos, sin sujeción a ningún criterio o sistema previamente de 

terminado por la misma ley, lo cual resulta ilógico. Se me po­

drá objetar que el Art. 25, en su inciso final ya establece que 

la preparación y calificación de las pruebas, estarán sujetas 

a un reglamento especial que indicará la forma de efectuarlas, 

escalas de clasificación, etc. pero yo entiendo que el regla-­

mento no puede contrariar la ley y aun cuando en él se estable 

ciera la forma de declarar elegibles a los candidatos quepa-­

sen las pruebas o exámenes, la Comisión podría hacer uso de la 

facultad a que nos hemos venido refiriendo y estimar a su arbi 

trio que no es elegible ninguno de los candidatos que se hubi~ 

ren presentado. Creo conveniente, para evitar esas interpreta­

ciones, que el inciso segundo del Art. 22 se redacte en la si­

guiente forma: """Si de conformidad con el reglamento especial 

a que se refiere el inciso final del Art. 25, resultare que no 

es elegible ninguno de los candidatos que se hubieren present~ 

do, la Comisión lo declarará as! y someterá nuevamente la pla-

za a con.curso.""" 

El inciso final del mismo artículo que dice: "El empleado 

será escogido dentro de la nómina", debe suprimirse, ya que -

se trata de una frase que no tiene sentido en ese art{cu~o y -

que se presta a confusión, pues es hasta este momento que se -

habla de una "nómina", sin saberse a ciencia cierta lo que se 

ha querido decir co~ ello. Si se refiere a que el nuevo emple~ 

do que ingresará a la carrera administrativa debe ser escogido 

de la terna que propone la Comisión de Servicio Civil, esto ya 

lo establece as{ el A~t. 23, manifestando además que la autori 



- 81 

dad, organismo o institución que deba nombrar al nuevo funcio­

nario o empleado, solo en el caso de tener fundamentos razona­

bles para objetar la selección, lo hará saber a la Comisión ex 

presando las razones que tuviere para ello y solicitando una -

nueva terna. Si la Comisión estimare atendibles las razones ex 

puestas propondrá una nueva terna, escogida entre los que fue­

ren elegibles, pero en caso contrario lo manifestará as! a los 

encargados del nombramiento y decidirá la controversia el Tri­

bunal de Servicio Civil. 

De acuerdo con el Diccionario ·11 Nómina" es "lista de nom­

bres de personas o cosas" y "terna" significa "Conjunto de tres 

personas propuestas para un cargo o empleo", de tal manera que 

la nómina sería el género y la terna la especie, pero si bien 

dentro de la ley de Servicio Civil toda terna es una nómina -

por ser una lista de personas, deben distinguirse perfectamen­

te estos términos para los fines de la ley. 

En mi opinión, cuando se hacen las propuestas para nuevo 

empleo o cargo, debe hablarse de terna y reservar el nombre de 

nómina, Únicamente para el caso que contempla el Art. 24 o sea 

el de varias plazas vacantes de la misma clase ya que entonces 

no se propone una terna para cada plaza, sino como lo dice la 

misma ley, una nómina de candidatos igual al número de plazas, 

más dos, y los nombramientos se harán entre los comprendidos 

en dicha nómina, con las mismas salvedades que establece el -

Art. 23. 

DISPENSA DEL EXAMEN O PRUEBAS DE IDONEIDAD 

El requisito del exámen o de la prueba de idoneidad sólo 

puede dispensarse en los casos que contempla el Art. 28 de la 

ley de Servicio Civil. 

El literal a) de dicho artículo contempla dos situacio--

nes: 

lo.) Personas que habiendo pertenecido a la carrera admi 
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nistrativa de conformidad con la ley de Servicio Civil, se hu­

bieren retirado voluntariamente¡. 

2o.) Personas que habiendo pertenecido a la carrera admi~ 

nistrativa de conformidad con la ley de Servicio Civil, se hu­

bieren retirado por supresióri de plaza~ 

En ambos casos se exige·. que dichas personas con anterio­

ridad hayan desempenado satisfactoriamente el mismo cargo o em 

pleo u otro similar durante un período no menor de dos anos y 

su retiro no exceda de igual lapso. 

Este literal constituye un privilegio para los antiguos -

servidores de la Administración Pública o Municipal, ya que les 

otorga el derecho de entrar nuevamente a prestar sus servicios, 

sin necesidad de someterse a examen o pruebas~ idoneidad, siem 

pre que se reunan los requisitos antes indicados. 

Con relación a este literal se plantea la situación de si 

se entienden comprendidas en esta disposici6n aquellas personas 

que han prestado sus servicios en la Administración Pública o 

Municipal y se retiraron voluntariamente o por supresión de 

plaza antes de entrar en vigencia la ley de Servicio Civil, es 

decir, desempenaron cargos de los que la ley considera compre~ 

didos en la carrera administrativa, con anterioridad a la re~­

glamentación legal de dicha carrera. 

Me parece que estas personas aun cuando reunieran los re­

quisitos generales para ingresar al servicio civil y los espe­

cíficos para eximirlos de las pruebas de idoneidad o exámenes 

a que se refiere el literal a) del Art. 28, deben someterse a di 

dichas pruebas o exámenes, ya que en el artículo de referencia 

se habla expresamente de personas "que habiendo pertenecido a 

la carrera administrativa de conformidad con esta ley, se hu-­

hieren retirado voluntariamente o por supresión de plaza .En-­

tiendo que esta disposición tendrá aplicación práctica hasta -

dos aflos después de la vigencia de la leyde Servicio Civil,pues 

hasta entonces se podrá dar en favor de al~un funcionario o em­

pleado los presupuestos necesarios para eximirlos del exámen o 
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Quienes se retiraron de la Administraci6n Páblica o Munici 

pal antes de la vigencia de la ley de Servicio Civil, 

no podrían alegar un derecho adquirido, ni siquiera una simple 

espectativa por los servicios prestados con anterioridad, ya -

que aún no se había reglamentado la carrera administrativa. 

El literal b) del Art. 28 se refiere a plazas de caracter 

temporal, cuya duración no exceda de seis me ses .• 

Es lógico aquí exijan 
, 

prue has de ido que no se examenes o 

neidad, ya que se trata de funciones de tipo transitorio y 

quienes desempenen estos cargos no ingresan a la carrera admi­

nistrativa. 

El literal c) del mismo artículo se refiere al caso en el 

cual, para no entorpecer la administración, haya necesidad de 

nombrar un funcionario o empleado con carácter interi por 

un período no mayor de dos meses.-

De acuerdo con este literal, para poder nombrar un funci~ 

nario o empleado en forma interina debe darse el supuesto de -

que la falta de él ocasiona entorpecimiento a la administra--­

ción y tal nombramiento no puede exceder de dos meses en su du 

ración. 

Sobre este particular pueden presentarse dos situaciones: 

la.) Nombramiento de empleados en forma interina, para -­

llenar provisionalmente plazas que se encuentre va--

cantes. 

2a.) Nombramiento de empleados en forma interina, parad~ 

sempeffar plazas cuyos titulares se encuentren ausen­

tes por vacaciones o licencias. 

En el primer caso, sí la falta del funcionario o emplea­

do causa entorpecimiento a la administración, puede nombrarse 

un sustituto en · forma interina, por un período no mayor de dos 

me ses • . 

La ley de Servicio Civil no dice nada respecto a la situa 

ción que se plantea si al finalizar los dos meses del interina 

to aún no se ha nombrado, en la forma que ordena la misma ley, 
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un empleado de carácter permanente. Creo que en este caso el in 

terinato debe darse por terminado y dejar vacante la plaza, pr~ 

cediendo cuanto antes a efectuar el examen correspondiente a -

fin de seleccionar a los candidatos que sean elegibles para de 

sempenar el cargo. 

Entiendo que la ley al limitar la duración del interinato, 

lo hace con la finalidad de evitar que de esa manera se pueda 

favorecer a una persona concediéndole el disfrute de una plaza 

en forma interina, por tiempo indefinido, evadiendo el requis! 

to del examen; en este supuesto, si se permitiera que se siga 

renovando el interinato, se fomentaría una situación que no es 

convenÉ nte desde ningún punto de vista y se violaría en esa -

forma el principio de que toda plaza debe llenarse previo exa-­

men entre los aspirantes a ocuparla. 

Con respecto al segundo caso, traigo a cuentas lo que di~ 

pone la ley de Asuetos, Vacaciones y Licencias de los Emplea-­

dos Públicos en lo que se refiere al nombramiento de empleados 

sustitutos o interinos: 

Ar.t. 15.- '""'No se nombrará sustituto para los empleados 

que gocen de licencia a tftulo de vacaciones, ni el -subrogante 

tendrá derecho a sueldo. Se exceptúan de esta disposición los 

casos siguientes: 

1) - Cuando la persona que haya de gozar de vacaciones sea 

un empleado técnico imposible de sustituir con el pe~ 

sonal restante de la oficina; 

2) - cuando el trabajo del · empleado que deba sustituirse 

sea de tal manera diferentes del de los demás emple~ 

dos de la oficina, que no pueda encomendarse razona­

blemente a ninguno de éstos, como sería en el caso 

de una oficina en que pida vacaciones el Único orde­

nanza de la misma; 

3) -- cuando la dependencia no tenga más de un empleado en 
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cargado del despacho de los asuntos puramente de ofi­

cina; 

4) - cuando la persona que haya de hacer uso de sus vaca­

ciones sea uno de los jefes ~e la oficina; y 

5)- - Cuando el puesto que desempene el que pida la vacación 

requiera la rendición de fianza."'"' 

Art. 16.- "'"'En los casos de licencia por los motivos com 

prendidos en los números: 1), 2), 5) y 6) del Art. 5o. reforma 

do, no se nombrará sustituto durante el tiempo de la licencia 

a menos que concurra una de las circunstancias siguientes: 

1) - que la licencia sea mayor de quince días; 

2) - que la oficina de que dependa el empleado que haya de 

gozar de la licencia, cuente con un personal menor de 

diez empleados; 

3) - que la persona a quien se haya concedido la licencia 

sea jefe, segundo jefe o jefe de sección de la ofici 

na de que se trate, o que dicha persona sea un emple~ 

do técnico imposible de sustituir con el personal -­

restante de la misma oficina; 

4) - que el empleado que goce de la licencia p:rtenezca al 

personal del servicio de comunicaciones eléctricas y 

sea de aquellos que no puedan interrumpir su trabajo 

ni un solo d{a, por tener que servir directamente al 

público. 

En todos los demás casos, el trabajo ·de los empleados que 

gocen de licencia por los motivos a que se refiere el presente 

art{culo, se distribuirá entre sus companeros de servicio, en 

la forma que estime conveniente el jefe de la oficin-a. 1111 11 

Estas disposiciones concuerdan con el literal c), Art. 28 

de la ley de Servicio Civil en cuanto autorizan el nombramiento 

de sustituto para el empleado que goce de vacaciones conforme 

al Art. 15 ó de licencia por alguno de los motivos que enumera 



- 86 

el Art. 16 y que, por su orden, corresponden a los casos de: • 

enfermedad, alumbramiento, desempeno de misiones oficiales fu~ 

ra de la República; y salir del país integrando delegaciones -

deportivas; siempre que la ausencia del funcionario o empleado 

de que se trate cause un entorpecimiento en el desarrollo de -

las labores de la oficina en la cual desempeda su trabajo. 

;, 
En cuanto al tiempo de duracion del interinato, que la 

ley de Servicio Civil limita a dos meses, me parece que tambien 

está de acuerdo con lo dispuesto en la ley de Asuetos, Vacaci~ 

nes y Licencias de los empleados públicos, ya que por regla g~ 

neral, las vacaciones y licencias de que gozan los servidores 

públicos nunca exceden de ese mismo tiempo. 

Dije por regla general, porque hay casos excepcionales en 

los cuales dichas licencias pueden exceder de dos meses. Estos 

casos que pueden crear problemas en relación con la ley de Ser 

vicio Civil son: a) Licencia por enfermedad, puesto que de con 

formidad con el inciso tercero del Art. 6 de la ley antes men­

cionada, se podrá cdnceder licencia formal, con goce de sueldo, 

en caso de enfermedad prolongada, hasta por quince días por ca 

da ano de servicio anterior o posterior a la presente ley. 

Esas licencias serán acumulativas; pero el derecho acumu­

lado no pasará en ningún caso de cinco meses; y b) licencias 

para efectuar estudios, tal como lo indica el inciso tercero 

del Art. 7 de la ley respectiva, al decir que se puede conce­

der por el tiempo -que fuere necesario, licencia con goce de -­

sueldo o con sueldo parcial a los funcionarios o empleados que 

disfruten de becas para hacer estudios fuera del país, en vir­

tud de compromisos internacionales suscritos por el Gobierno -

de la República en los cuales se especifique que la beca es p~ 

gada por gobiernos o instituciones extranjeras; cuando tambi~n 

la beca sea costceda~por, gobiernos o instituciones extranjeras 

ounque no meaie convenio internacionnl; o parn que asistan Ec­

cuelas de Administración Pública,Centros o Cursos de Capacitaci6n o 
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Ad~stramientoprganizados o impartidos en el país, costeados por 

el Gobierno exclusivamente o con la cooperación de Organismos 

internacionales. 

En estas dos situaciones, el t1empo que el funcionario o 

empleado está ausenté de su cargo, puede exceder de dos meses. 

Si se diera alguna de las circunstancias por las cuales la ley 

autoriza el nombramiento de un sustituto, es lógico que éste• 

debe desempefiar la plaza hasta que regrese el titular de ella, 

pero al hacerlo así se estaría contrariando lo dispuesto en el 

literal c) del Art~ 28, sobre la duración del interinato, si p~ 

sa de dos meses. 

Por lo expuesto, me parece necesario adicionar el literal 

que comentamos, en el sentido de que el interinato podrá durar 

mas de dos meses, en los casos que sea necesario, de acuerdo 

con lo que dispone la ley de Asuetos, Vacaciones y Licencias de 

los Empleados Públicos. 

En consecuencia, dicho literal quedaría redactado así: 

"""c) Cuando, para no entorpecer la roministración, haya 

necesidad de nombrar un funcionario o empleado con 

caracter interinopocmper{odo no mayor de dos meses. 

El plazo de duración del interinato podrá ampliarse, 

en los casos que -sea necesario de conformidad con -

lo que dispone la ley de Asuetos, Vacaciones y Li­

cencias de los Empleados Públicos. ·11111
' 

REGULACION DEL PERIODO DE PRUEBA 

Entre los requisitos para ingresar a la carrera administra 

tiva, la letra g) del Art. 18 establece lo siguiente: "Pasar 

un período de prueba de tres meses, contados a partir de la fe 

cha en que se tome posesión del cargo o empleo.". 

Dicho período de prueba se regula de conformidad con el 

Art. 26, as{: 

a) Si el funcionario o empleado no rindiere servlcios sa-
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tisfactorios, podrá ser removido sin ningún trámite du­

rante este período, rindiéndose informe a la respecti­

va Comisión de Servicio Civil que contenga las razones 

que se tuvieron para hacer la remoción; 

b) Durante este período las Comisiones podrán pedir al J~ 

fe de la dependencia respectiva, la remoción, del em-­

pleado o funcionario, si se comprobare que hubo fraude 

en el proceso de su nombramiento o un error material -

evidente, como la confusión de nombres. En los casos -

de este literal el funcionario o empleado será o{do -­

previamente por su Jefe por el término de tres días. 

Con respecto a este período de prueba se plantean las si­

guientes cuestiones: 

lo.) Deben tomarse en cuenta para el cómputo de los tres 

meses de prueba, los períodos en los cuales se interrumpa la- · 

relación de trabajo, p~r enfermedad del funcionario o emplea­

do o por cualquier otra causa que la haga cesar transitoriamen 

te? 

Me parece que durante los períodos a que me refiero, el -

término de prueba debe considerarse interrumpido y el servidor 

debe completar los tres meses de trabajo efectivo, de acuerdo 

con la ley. · 

2o.) Si una persona ha desempenado una plaza en forma in 

terina y luego la ocupa en propiedad, tendrá que pasar el perí 

odo de prueba en su totalidad o solamente el tiempo que le fal 

tare para completar los tres meses, es decir, abonándole el p 

tiempo del interinato? 

De conformidad con la ley de Servicio Civil, puede ocupa~ 

se una plaza en forma interina, tal como lo establece el lite­

ral c) del Art. 28, siempre que sea por un período no mayor de 

dos meses. Si la persona que ha hecho el interinato, se somete 

luego a los exámenes o pruebas de idoneidad para optar en pro-
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piedad a esa misma plaza y resultare nombrada, opino que tendrá 

que cumplir el período de prueba en su totalidad. 

El interinato es una situación transitoria y muy distinta 

de una plaza en propiedad, por lo tanto el término del interi­

nato aun cuando se desempe~e en la misma plaza que luego se ocu 

pe en propiedad, no se computa para el término de prueba, que 

de conformidad con la ley debe ser rigurosamehte de tres meses, 

desde que se comience a desempe~ar el cargo en fotba permanente. 

Esto debe entenderse así, porque la disposición contenida en la 

letra g), que se refiere a dicho período, se encuentra en el 

Art. 18 que trata de los requisitos para ingresar al servicio 

civil y pertenecer a la carrera administrativa y es natural 

que quienes ocupan una plaza en forma interina, no ingresan a 

dicha carrera. 

3o.) En el caso de funcionarios o empleados que lleguen a 

ocupar una nueva plaza por motivo de ascenso, deberá exig!rse­

les el período de prueba? 

De conformidad con nuestra ley, no puede exig{rseles tal 

período, ya que éste se ha establecido Únicamente para aque--­

llos funcionarios o empleados que deseen ingresar al servicio 

civil y pertenecer a la carrera administrativa; en consecuen-­

cia, no se puede aplicar a quienes ya se encuentran en dicha -

carrera • . 

No obstante me parece conveniente, tal como lo tienen o­

tras legislaciones, que~ reforme el literal g) del Art. 18 de 

la ley, en el sentido de dar al Jefe de la dependencia respec­

tiva, la facultad de exigir el período de prueba en los casos 

de ascenso, cuando así sea conveniente para los intereses de 

la administración pública. 

Como consecuencia de esta reforma, debe adicionarse un li 

teral al Art. 28 que autorice a nombrar un interino sin nece­

sidad de pruebas de idoneidad o exámenes, para ocupar la plaza 
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que quedare vacante por ascenso del titular, siempre que a és­

te se le exija el período de prueba en su nuevo cargo y míen-­

tras dure dicho período. Lo anterior tiene por objeto evitar -

que el ~uncionario o empleado ascendido, en el caso que comen­

tamos, vaya a resultar perjudicado, ya que de acuerdo con el -

literal a) del Art. 26, si no rinde servicios satisfactorios, 

puede ser removido sin ningún trámite, en ese período y si tal 

cosa sucediera, se quedaría sin su antigua plaza y sin la nueva; 

con la adición al Art. 28 se procura, que en esta situacibn, el 

funcionario o empleado vuelva a su antiguo cargo, para lo cual 

se le concede licencia en dicho cargo por el tiempo que dure -

el período de prueba y el sustituto suyo tiene caracter de in-

terino •. 

En consecuencia, el literal g) del Art. 18 quedaría 
, 

asi: 

"Pasar un período de prueba de tres meses, cortados a partir de 

la fecha en que se tome posesión del cargo o empleo. A juicio 

del Jefe respectivo podrá exigirse dicho período de prueba aún 

en los casos de promoción o ascenso en que convenga para garan 

tizar mejor el servicio público, teniendo derecho el funciona­

rio o empleado ascendido, en este caso, a gozar de licencia sin 

goce de sueldo en su cargo anterior mientras dure ~icho perío­

do y a que se le nombre sustituto con caracter interino." 

El art. 28 sería adicionado con el siguiente literal: "d) 

Cuando se exija período de prueba al funcionario o empleado -­

que ha sido promovido o ascendido y se le nombre sustituto mien 

tras dure dicho período". 

Durante el período de prueba el funcionario o empleado -­

puede ser r~movido sin ningún trimite, cuando no rindiere ser­

vicios satisfactorios. Esto constituye una amplia facultad pa­

ra el Jefe de la dependencia, ya que queda a su criterio apre­

ciar los servicios del funcionario o empleado y removerlo en -

caso que lo estime necesario. No obstante, la ley le impone la 
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obligaéiÓn de rendir informe a la respectiva Comisión de Servi 

cio Civil, sobre las razones que se tuvieron para hacer la re-

moción. 

Este informe tiene por objeto notificar a la Comisión que 

se ha removido al empleado o funcionario, para que dicha Comi­

sión proceda a efectuar un nuevo examen. Como en el informe de 

referencia se puntualiza las razones por las cuales el funcio­

nario o empleado no ha rendido servicios satisfactorios, tales 

circunstancias servirán de guía a la misma Comisión para la -­

preparación de los nuevos exámenes de donde resultarán los can 

didatos elegibles que se propondrán oportunamente a la autori­

dad nominadora. 

La atribución e) del Art. 12, se remite al Art. 35 de la 

ley de Servicio Civil, que dice: 

Art. 35.- """A solicitud de la autoridad, organismo o ins­

titución que deba nombrar o proponer el nombramiento, la Comi­

sión respectiva podrá dispensar el requisito del Concurso, y -

sustituirlo por una simple prueba de eficiencia y aún dispensar 

ésta, s{ del solo examen del registro de empleados que debe de 

llevarse de conformidad con la letra g) del artículo 13 se pu­

diere determinar al candidato que sea merecedor al ascenso en 

vista de su competencia, comportamiento y antigüedad. En caso 

de controversia se estará a lo que resuelva el Tribunal de Ser 

vicio Civil."" 

El Artículo de referencia se encuentra en el Capítulo VI 

de la ley, que trata sobre "Promociones, Permutas y Traslados" 

y las facultades que concede a la Co;isión de Servicio Civil, 

son para determinar el candidato que sea merecedor al ascenso 

en vista de su competencia, comportamiento y antigüe-dad. 

En consecuencia la "Dispensa de Concurso" a que se refie­

re el artículo transcrito, solamente tiene aplicac•ión en los -

casos de "Ascenso" y no cuando se trate de un nombramiento or-
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dinario, como lo han interpretado algunos que consideran esta 

disposici6ncomo de car¡cter general y aplicable a cualquier ca 

so de plaza vacante. 

Estudiaremos otros artículos de este mismo Capítulo. 

_El Art. 34, en su inciso primero, establece: 

""Sólo pueden ser promovidos o ascendidos a una plaza va­

cante los funcionarios o empleados que hubieren desempenado un 

cargo comprendido en la clase inmediata inferior durante el 

término de dos ai!os por lo menos.'""' 

Conforme esta disposici6nson dos los requisitos que se -­

necesitan para optar a un ascenso: lo.) Haber desempenado un -

cargo comprendido en la clase inmediata inferior; y 2o.) Duran 

te el término de dos a~os por lo menos. 

Como ya vimos anteriormente, las plazas vacantes se lle-­

nan por candidatos que resultan escogidos despues de efectuar­

se las pruebas de idoneidad o exámenes, tal como lo establece 

el Art. 21, al menos que se trate de un ascenso. 

Según el diccionario, Ascender es "adelantar en dignidad" 

y Ascenso "Adelanto de un empleado". Dentro de un sistema de -

Servicio Civil, donde ya exista un "Manual de Clasificación de 

cargos", de lo cual hablamos al tratar lo relativo a la "Clasi 

ficación de Empleos" conforme los Arts. 64 y 65 de la ley de -

Servicio Civil, el Ascenso consiste en cambiar un empleado de 

un puesto en una clase a un puesto en otra clase, para la cual 

se haya previsto un tipo mínimo de salario más alto. Implica -

pues las siguientes características: 

a) Pasar a otra clase de puestos; 

b) Aumento de responsabilidad y dificultad en el trabajo; 

c) Mayor salario. 

Ahora bien, entre nosotros, que no tenemos una clasifica­

ción de cargos y un plan de salarios uniforme, el ascenso con­

siste básicamente en aumentar de sueldo. 
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Por lo tanto es muy difícil la aplicación de las norma s 

contenidas en los Arts. 34, 35, 36, 37 y 38, ya que en ellos -

constantemente se hace alusión a las "clases de cargos", que -

entre nosotros no existen tecnicamente hablando, y por lo mis­

mo no hay un criterio fijo para determinar si dos cargos son -

de la misma clase o de clase distinta, ni para establecer si u­

na clase de cargos es inferior o superior a otra. 

Practicamente y siguiendo la norma establecida por el Art. 

73, transitorio, tenemos que determinar las cláses de cargos, 

por el sueldo que tengan asignados. De allí resulta, haciendo 

una interpretación de la ley bajo ese punto de vista, que el -

ascenso, entre nosotros, consistiría en pasar de una plaz a con 

menor sueldo a otra mejor remunerada y para tener derecho a e ­

llo tendría que haberse desempeñado el cargo con salario mas -

bajo, durante el término de dos años, por lo menos, como loor 

dena el inciso de referencia. 

Con respecto a este inciso, me parece que la exigencia de 

dos años de servicio, por lo menos, en el cargo de la clase in 

mediata inferior, para optar al ascenso a un puesto de la cla­

se inmediata superior, es excesivo, sobre todo entre nosotros, 

donde como antes dije, el ascenso se traduce bisicamente en un 

aumento de sueldo, de tal manera que aun cuando surgieran opa~ 

tunidades, un funcionario o empleado tendría necesariamente --

que esperar dos largos años, para lograr la mas pequeña mejoría, 

con el contrasentido, de que pueden resultar plazas vacantes -

mejor remuneradas, en la dependencia, institución u organis~ o 

donde presta sus servicios y aun cuando ya tuviera algún t i e m­

po de estar desempeñando la pl a za inmediata inferior, si no 

llega dicho tiempo a dos años, no podría optar al ascen s o y co 

roo una consecuencia, para llenar la vacante habría que s eg u ir 

la regla general que la ley de Servicio Civil establece o sea 

practicar exámenes o pruebas de idoneidad para obtener c nnd i c a 
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tos elegibles~ En estos exámenes o pruebas no podrían partici­

par los funcionarios o empleados a que antes nos hemos referi­

do, ya que para ellos significaría un ascenso y no llenan el -

requisito del tiempo de servicios mínimo. Esta situación es a 

todas luces injusta, ya que por el contrario se admitiría al~ 

concurso personas extrañas y aun cuando no pertenecieran a la 

carrera administrativa, como en el caso de plaza vacante que -

no deba llenarse por ascenso, o el de plaza vacante que deba -

llenarse por ascenso, pero que exige conocimientos especiales 

para desempeñarla. 

Por lo expuesto, considero oportuno reformar el inciso -­

primero del Art. 34 reduciendo el tiempo de servicio que allí 

se exige, a un año. 

El inciso segundo del mismo artículo, dice: 

'""'Si en la clase inmediata inferior no hubiere más que -

un candidato y fuere apto para desempeñar el cargo, el ascenso 

se hará sin ningún requisito."" 

Con respecto a este inciso se pueden hacer las siguientes 

preguntas: 

li.) En este caso se puede efectuar el ascenso sin que ln 

persona favorecida tenga dos años por lo menos de desempeñar -

un cargo comprendido en la clase inmediata inferior, como lo -

exige el inciso primero del mismo artículo? 

2a.) Qué significa la frase "fuere apto para desempeñar 

el cargo" y quién califica dicha aptitud? 

Con reepecto a la primera pregunta, creo que en el caso -

propuesto, el ascenso se efect~a Gnicamente en el caso de que 

la persona que se desea f avorecer haya desempeñado la plaza 

comprendida en · la clase inmediata inferior durante dos añ o s co 

molo ordena la ley. Cu a ndo la misma ley habla de que el a seen 

so se efectuará "sin ningún requisito", entiendo que se refie­

re Únicamente a la disp e nsa de concurso o pruebas de idoneidad, 
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pero no al requisito del tiempo mínimo de servicios necesario 

para el ascenso conforme al inciso primero del Art. 34. 

Con relación a la segunda pregunta, me parece que al de-­

cir la ley, que el ascenso se hará sin ningun requisito, cuan­

do el Único candidato que se encuentre en la clase inmediata -

inferior fuere apto para desempeffar el cargo, la aptitud debe 

entenderse no sólo en el aspecto de capacidad para el desempe­

fto del cargo desde el punto de vista intelectual, sino también 

en cuanto a que se reúnen los requisitos de tipo legal. 

En conclusión, aun cuando un funcionario o empleado desem 

pefiare un cargo comprendido en la clase inmediata inferior y -

fuere intelectualmente capacitado, apto para el deseropefto de -

la plaza que ha quedado vacante, no podría ser promovido o as­

cendido si no ha desempeftado el cargo por lo menos durante dos 

afios. A contrario sensu, si se llena el requisito del tiempo -

mínimo de servicios en la plaza inmediata inferior, pero no se 

reúnen las condiciones intelectuales que requiere el nuevo car 

go, tampoco puede el funcionario o empleado optar al ascenso -

de que se trat·a. 

La aptitud para el desempeffo del cargo debe ser calificada 

por la Comisión de Servicio Civil correspondiente, tal como su 

cede en el caso del Art. 35 y del Art. 38, que se refieren a -

la "Dispensa de Concurso" y "Descenso de clase", respectivamen 

te. También en este caso debe establecerse que de la resolución 

de la Comisión se admitirá recurso de revisión para ante el Tr! 

bunal de Servicio Civil, como en el caso del Art. 38 ya . citado. 

No obstante, como la ley de Servicio Civil no lo dice ex­

presame~te; sería conveniente manifestarlo así en el inciso se 

gundo del Art. 34, para dejar claramente establecida esa situa 

ción. 

Me parece que esto debe ser ·as!, porque de conformidad 

con el literal c) del Art. 12, corresponde a las Comisiones de 
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Servicio Civil, infor~ar ijemeetralmente al Tribunal de Servi-­

cio Civil, con relación a cada empleado, su tiempo de servicio, 

merecimientos, calificación periódica del empleado llevada por 

sus jefes, faltas, suspensiones, comportamiento, etc.; estos~ 

pone llevar un expediente para cada uno de los empleados, en -

el cual consten tales datos. Con estos informes semestrales se 

forma el Registro de Empleados a que se refiere el literal g) 

del Art. 13, que será llevado por el Tribunal de Servicio Ci-­

vil. Es lógico que los datos que obren en este registro, deben 

concordar con los que aparecen en el expediente personal de ca 

da funcionario o empleado. 

En consecuencia,opino que es la Comisión de Servicio Ci-­

vil respectiva quien mejor puede determinar, en un caso dado, 

la aptitud para el desempefio del cargo que ha quedado vacante, 

previa revisión del expediente personal del funcionario o em­

pleado de que se trate. 

El inciso segundo del Art. 34 quedar{a redactado así: 

•tt•s1 en la clase inmediata inferior no hubiere mas que un 

candidato y fuere apto para desempefiar el cargo, a jui­

cio de la Comisión de Servicio Civil respectiva, el as­

censo se hará sin ningún requisito. De la resolución de 

la Comisión se admitirá el recurso de revisión para an­

te el Tribunal de Servicio Civil • 1111 

El inciso tercero del Art. 34, dice: 

'"'Si hubieren varios candidatos, las promociones o ascen­

sos se harán por concurso entre los elegibles que quie­

ran inscribirse y que presten~rvicio en la oficina, ~ : 

organismo o institución e··n que ocurra la vacante; pero -

si se necesitaren condiciones especiales para desempe­

flar el cargo, la Comisión respectiva podrá disponer que 

se admitan al concurso personas que pertenezcan o no a 

la carrera administrativa; y en igualdad de condiciones 
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se preferirá a los concursantes que presten sus servi-­

cios en la dependencia en que exista la vacante."" 

De acuerdo con este inciso, si en la clase inmediata infe 

rior existen varios candidatos aptos para desempeffar la plaza 

que ha quedado vacante y que se llenará por ascenso, debe efec 

tuarse un concurso entre todos los que quieran inscribirse y -

presten sus servicios en la oficina, organismo o institución -

en que ocurra la vacante. 

Siguiendo el criterio que sostuvimos al hablar de la aptl 

tud para desempeffar el cargo, en los casos de ascenso, debemos 

entender que el concurso a que antes se aludió debe efectuarse 

entre funcionarios o empleados, que hayan desempeffado un cargo 

comprendido en la clase inmediata inferior, por un término de 

dos affos por lo menos, y que por otra parte posean capacidad 

intelectual para el desempeño del cargo que ha quedado vacante. 

También aquí se aplica el comentario que hicimos al inci­

so primero, en lo que respecta a la injusticia que se comete -

con los funcionarios o empleados que tienen ya algún tiempo de 

prestar sus servicios en la institución, organismo o dependen­

cia en que ocurra la vacante, pero que aún no han cumplido los 

dos affos de servicio mínimo que exige la ley para poder ser -­

promovidos o ascendidos, ya que aun cuando quedara disponible 

una plaza en la clase inmediata superior, no podrían optar a 

ella por dicha circunst~ncia. 

Solamente en el caso de que en la clase inmediata infe-­

rior no hubiere candidatos aptos para el desempeño del cargo 

o que éste exija para su desempeño condiciones especiales, pu~ 

den admitirse al concurso personas que pertenezcan o no a la -

carrera administrativa; y en igualdad de condiciones se '. ·prefe­

rirá a los concursantes que presten sus servicios en la depen­

dencia en que exista la vacante. 

La ley no indica la forma en que se debe proceder cuando 
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en el exámen resultaren varios candidatos con igual califica-­

ción y con derecho por lo tanto para optar al ascenso. Me par~ 

ce que en este caso si se trata de personas que pertenecen a -

la carrera adminissrativa se debe efectuar un examen del Regi~ 

tro d~ empleados que debe llevarse de conformidad con el Art •• 

13, literal g) para determinar entre los que aprobaren el exa­

men y fueren elegibles, el candidato que · sea merecedor al as-­

censo en vista de su competencia, comportamiento y antiguedad. 

A esta solución se llega, asimilando la situación a la del Art. 

35, que trata de la · "Dispensa de Concurso". 

Si la situación se plantea entre personas que no pertene­

cen a la carrera administrativa, lo mas justo sería que la pl~ 

za se sorteara entre todos los candidatos con iguales condicio 

nes. 

Me parece que estas situaciones deben contemplarse en el 

Regl~mento de exámenes que se emitirá, de acuerdo con la ley. 

Los Arts. 36 y 37 tratan sobre "Permutas y Traslados". -­

Al respecto, claramente se advierte, que tanto la permuta como 

el traslado implican cambio de puesto, de cargo, dentro de una 

misma clase; la diferencia estriba, en que para la permuta, -­

tal como lo indica la ley, se necesita la anuencia de los inte 

resados en todo caso y en cambio, para el traslado, se necesi­

ta diere anuencia únicamente cuando el traslado sea para un 

cargo similar que deba desempeflarse en otra localidad y por o­

tra parte, si tal anuencia no se consiguiera, siempre se puede 

efectuar el traslado con autorización de la respectiva Comi--­

sión de Servicio Civil, lo cual no puede hacerse en el caso de 

permutas. 

Por ello me parece que la permuta sería el camino apropi~ 

do para el funcionario o empleado, cuando sea él quien desea -

cambiar de puesto y hay otro funcionario o empleado que desea 

también hacer el cambio; de esta forma el traslado qued~r!a re 
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servado para el Jefe de la unidad, dependencia u organismo, 

que desee hacer un cambio necesario. En ambas situaciones se -

exige como condición esencial, que el cambio sea conveniente -

para la administración. 

El Art. 38 trata del "Descenso de Clase" y se refiere a_. 

la situación del funcionario o empleado que pasa de un cargo -

comprendido en una clase a otro de una clase inferior; se tra­

ta, en el fondo, de un traslado y tiene el carácter de sanción, 

ya que se aplica Únicamente cuando se compruebe descuido o mal 

comportamiento y mediante resolución de la respectiva Comisión 

de Servicio Civil. Para llegar a esa comprobación debe revisa~ 

se el libro de conceptuaciones periódicas en lo que concierna 

al empleado de que se trata. _Al respecto, hemos dicho anterior 

mente, que las Comisiones de Servicio Civil deben llevar un ex 

pediente personal a cada uno de los funcionarios o empleados -

que laboren en la dependencia, organismo o institución y enten 

demos que es este expediente el que debe consultarse, ya que li 

bro de Registro Únicamente lo lleva el Tribunal de Servicio Ci 

vil, con base en los :informes semestrales que le rinden las Co­

misiones de Servicio Civil. 

La atribución f) del Art. 12, dice textualmente: 

f) conocer en Única instancia de los casos de amonestación 

de los funcionarios o empleados en el ejercicio del car 

go o empleo;" 

Esta atribución tiene relación con el Art. 42 inciso pri-

mero que establece que la amonestación podrá ser impuesta por 

la Comisión de Servicio Civil o por los jefes del Servicio, con 

la sola comprobación del hecho que las motiva y de las resolu-

i 
, , 

eones en que se impongan no se admitira ningun recurso. 

En consecuencia, el fallo del Jefe del Servicio o de la -

Comisión, en estos casos, debe cumplirse ineludiblemente y por 

ello se habla de que la Comisión conoce en Gnica instancia, ya 
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que no podría someterse este fallo al conocimiento del Tribunal 

de Servicio Civil, lo que vendría a constituir otra instancia, 

como sucede en los demás casos de sanciones disciplinarias. 

La atribución g) del Art. 12 establece, en general, la com 

petencia de las Comisiones de Servicio Civil, para conocer en -

primera instancia en todos los demás casos de sanciones disci­

plinarias establecidas por la ley, tal como lo indica el Art. 

42 inciso segundo, con la diferencia de que en todos estos ca­

sos procede el recurso de revisión en contra del fallo que se 

pronuncie. 

En el literal h) del Art. 12 se indica que las Comisiones 

de Servicio Civil tendrán las demás atribuciones que la ley -­

les seaale. 

Entre tales atribuciones que no aparecen detalladas en el 

artículo que hemos comentado, recordamos la contenida en el 

Art. 26, literal b), que al hablar sobre la regulación del pe­

ríodo de prueba, faculta a la Comisión de Servicio Civil para 

pedir al Jefe de la Dependencia respectiva, la remoción, del -

empleado o funcionario, si se comprobare que hubo fraude en el 

proceso de su nombramiento o un error material evidente, como 

la confusión de nombres •• 

Se encuentra por otra parte, la contenida en el Art. 32, 

literal e) que atribuye a la Comisión de Servicio Civil, la fa 

cultad de autorizar a los interesados, para aceptar empleos de 

carácter privado que no sean incompatibles con el que se en--­

cuentran desempe~ando en la administración pública o municipal. 

También tenemos la contenida en el Art. 37, en lo que se 

refiere a las reglas para traslados de funcionarios o emplea-­

dos, en la cual se faculta a la Comisión de Servicio Civil po­

ra que en los casos en que el traslado sea para un cargo simi­

lar que deba desempenarse en otra localidad y el interesado no 

de su anuencia, como lo exige la ley en esa circunstancia, pue-
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da dicha Comisión atitorizar el traslado oyendo previamente al 

interesado y tomando en cuenta la necesidad del servicio. 

Además, el Art .• 38, que trata sobre "Descenso de Clase" 

faculta a la Comision de Servicio Civil, para ordenar el tras-

, lado de un funcionario o empleado a un cargo de clase inferior. 

Hasta aqu! las atribuciones que recordamos en relación -­

con este Último literal del Art .• 12 

EL TRIBUNAL DE SERVICIO CIVIL 

De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 9 de la ley de -­

Servicio Civil, el Tiibunal de Servicio Civil estará integrado 

por tres miembros propietarios; y habrá además, tres suplentes 

que sustituirán a aquellos en los casos de falta, excusa o irnp~ 

dimento. 

Los miembros propietarios serán nombrados, uno, por la A­

samblea Legislativa, otro, por el Poder Ejecutivo en Consejo -

de Ministros, y el tercero, por la Corte Suprema de Justicia. 

Todos los miembros debeián ser abogados de la Rep6blica, sien­

do Presidente nato del Tribunal el nombrado por la Corte Su-­

prema de Justicia. 

Los suplentes serán nombrados de la misma manera que los 

propietarios. 

La sede del Tribunal será la ciudad de San Salvador. 

Por otra parte, el Art. 10 indica que los miembros del -

Tribunal desempeftarán sus funciones durante un período de tres 

aftos, contados desde la fecha de su respectivo nombramiento y 

no podrán ser reelegidos; que serán removidos sólo por causa 

justa y mediante resolución de la Corte Suprema de Justicia, 

que procederá sumariamente, de oficio o por denuncia de parte 

interesada. 

Me parece correcta la integración del Tribunal por tres 

miembros y la forma de su nombramiento, pero no encuentro la 

razón para exigir que todos deban ser abogados de la República 
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Es más, me parece necesario que por lo menos uno de los miem­

bros de ese Tribunal deba ser un verdadero ticnico en adminis­

tración de personal. 

Bastaría que dos de los miembros sean Abogados, para que 

asesoren en todas las cuestiones de carácter jur{dico. 

No debemos olvidar que el Tribunal de Servicio Civil, si 

bien tiene atribuciones de carácter jurisdiccional, también tic 

ne a su cargo funciones administrativas y lo que es mas impor­

tante aún, le corresponde la elaboración del Reglamento General 

de la ley de Servicio Civil y del Reglamento especial para exá 

menes, tal como lo establecen los Arta. 13 literal e) y 25 in­

ciso final y a mi modo de ver, estas cuestiones exigen conoci­

mientos especiales, cuyo estudio,por si solo, constituye una -

verdadera profesión. 

Pensando en este asunto, se me viene a la memoria la for­

ma en que se encuentra integrado el Tribunal de Apelaciones de 

los Impuestos de Renta y Vialidad, conforme el Art. 42 de la -

Ley de Impuesto sobre la Renta y en dicho artículo vemos que 

está compuesto por tres Magistrados, que nombrará el Poder Ej~ 

cutivo, uno de los cuales será presidente del Tribunal y los~ 

tros dos vocales. El mismo artículo agrega, que necesariamente, 

el presidente deberá ser Abogado de la República y uno de los 

vocales perito en contabilidad; los tres, de notoria competen­

cia y reconocida honorabilidad. 

De acuerdo con lo anterior, en el Tribunal de Apelaciones 

de los Impuestos de Renta y Vialidad, debe nombrarse necesaria 

mente, un Técnico en leyes, que es el Abogado y una persona -­

versada en materias contables, que es el perito en contabili-­

dad y es lógico que as{ sea, ya que las cuestiones que se ven­

tilan ante dicho Tribunal abarcan esos dos aspectos. 

La misma razón que se tuvo para estimar que era necesario 

un perito en contabilidad dentro del Tribunal a que nos refe ~i 
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mos y que no puede ser otra que la de considerar el doble as-­

pecto que revisten las cuestiones sujetas a su competencia, me 

asiste en este caso para sostener que tambi~n dentro del Tribu 

nál de Servicio Civil, necesariamente debe nombrarse un T~cni­

co en Administración de Personal. 

Como se podría objetar que entre nosotros talvez no exis­

tan personas que sean técnicas en dicha materia, podemos usar 

la misma terminología de la ley de Impuestos sobre la Renta en 

lo que se refiere a la integración del tribunal de apelaciones 

y no exigir tecnicismo, sino que pericia. 

Por lo expuesto, si se estima correcto lo que propongo, -

tendría que reformarse el Art. 9 de la ley de Servicio Civil, 

el cual quedaría así: 

Art. 9 •. - """El Tribunal de Servicio Civil estará integra­

do por tres Miembros Propietarios; y habrá además, tres suplen 

tes que sustituirán a aquéllos en los casos de falta, excusa o 

impedimento. 

Dos de los Miembros Propietarios deben ser Abogados de la 

Rep6blica y serán nombrados> uno, por la Asamblea Legislativa, 

y el otro, por la Corte Suprema de Justicia. El otro Miembro- · 

Propietario debe ser perito en Administración de Personal y se 

rá nombrado por el Poder Ejecutivo en Consejo de Ministros. 

Será · Presidente nato del Tribunal, el Miembro Propietario 

nombrado por la Corte Suprema ~e Justicia. · 

Los suplentes serán nombrados de la misma manera que los 

propietarios. 

La sede del Tribunal será la ciudad de San Salvador.""" 

Con relación al _Art. 10> que trata sobre la duración de -

las funciones de los Miembros del Tribunal de Servicio Civil, 

le hago la misma observación que al Art. 8, en el sentido de -

que el tiempo que se ha fijado lo considero muy corto, por las 

mismas razones que ya expuse al referirme a las Comicionc~ ~3 
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Servicio Civil. 

En el caso del Tribunal la cosa se agrava, ya que ni si~­

quiera se permite la reelección de sus Miembros. 

Este artículo da la impresión de que se atribuye a estos 

cargos un carácter estrictamente político, cuando en realidad 

se trata de cargos emimentemente técnicos, por lo menos as{ se 

estima doctrinariamente y esto debe tenerse muy en cuenta si -

es que se desea realmente que los servidores públicos lleguen 

a gozar plenamente de los beneficios del Servicio Civil. 

Me permito sugerir la reforma del Art .• 10 en el sentido -

de ampliar por lo menos a cuatro anos la duración de las fun-­

ciones de los Miembros del Tribunal de Servicio Civil y permi­

tir la reelección de ellos. 

ATRIBUCIONES DEL TRIBUNAL 

De conformidad con el Art. 13 de la ley de Servicio Civil, 

corresponden al Tribunal, las siguientes atribuciones: 

""a) Conocer en recurso de revisión y de nulidad de las -

resoluciones definitivas pronunciadas por las Comi--

siones de Servicio Civil; 1111 

Sobre este particular hay que hacer notar, que la ley de 

Servicio Civil únicamente concede dos recursos contra las reso 

luciones definitivas que pronuncien las Comisiones de Servicio 

Civil y tales recursos son: "La revisión" y "La Nulidad". 

Exceptuando la sanción que consista en "Amonestación" de 

la cual no se admite ningún recurso, todas las demás resoluci~ 

nes en que se impongan sanciones disciplinarias admiten el re­

curso de revisión, tal como lo establece el Art. 42 de la ley. 

Fuera de estos casos, las demás resoluciones de la Comisión de 

Servicio Civil no admiten recurso de revisión. 

No obstante esta disposicioo de carácter general, existen 

otros art{culos que reafir·man la existencia del recurso en de­

terminados casos de sanciones disciplinarias tales como el Art. 
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38 que trata sobre "Descenso de Clase" y en su inciso final di 

ce: "De la resolución de la Comisión se admitirá el recurso de 

revisión para ante el Tribunal de Servicio Civil""• 

El Art. 46 que se refiere a la "Suspensión sin goce de -­

sueldo", tiene como epígrafe el sigu:!.ente: "Recurso" y dice 

textualmente: 

Art. 46.- '"'"El funcionario o empleado podrá reclamar de 

la suspensión ante el Tribunal de Servicio Civil, dentro 

del término de tres d{as contados desde el siguiente al -

de la notifieoci6n ·que debe hacérsela d~ la resolución co 

rrespondiente. 111111 

Como vemos, en este artículo se dice que el funcionario 

o empleado podr8 reclamar de la suspensión ante el Tribunal de 

Servicio Civil. No se habla de interponer un recurso como es -

lo correcto, conforme se establece en el Art. 42. 

Me parece conveniente para armonizar estas dos disposici~ 

nes, que se reforme el Art4 46, as{: 

Art. 46.- ""De la resolución en que se imponga la suspen­

sión, el funcionario o empleado podrá interponer el recur 

so de revisión para ante el Tribunal de Servicio Civil, -

dentro del término de tres días contados desde el siguien 

te al de la notificación que debe hacérsele de dicha reso 

lución."" 

También con relación al "despido y la destitución", exi~ 

te una disposicón especial como lo es el Art. 56, que dice: 

Art. 56.- ""La ·autoridad o jefe y el funcionario o emple~ 

do interesados podrán recurrir en revisión del fallo para 

ante el Tribunal de Servicio Civil. El recurso para ser -

admisible deberá interponerse por escrito dentro de los -

tres d{as hábiles contados desde el siguiente al de la -

respectiva notificación, ante la Comisión sentenciadora 

y en él se expresarán de una sola vez los motivos que se 
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tengan para impugnar la resolución~ Este término ea fatal. , 

Interpuesto el recurso la Comisión lo admitirá y remit! 

rá los autos al Tribunal de Servicio Civil en el mismo -­

día y sin otro trámite ni diligencia.,""" 

Estos tres artículos nos hablan específicamente del recur 

so que puede interponerse contra la resolución en la cual se~ 

imponga "Descenso de clase", "Suspensión sin goce de sueldo", 

o bien "Despido o Destitución", indicando por otra parte, los 

dos últimos artículos transcritos, el término dentro del cual 

se debe instaurar tal recurso. · 

Al respecto debemos recordar, que el Art. 42 si bien nos 

habla en forma general en su inciso segundo, de que se puede -

interponer recurso de revisión en contra de toda resolución en 

que se imponga una sanción disciplinaria, exceptuando la amo-­

nestación, no especifica el término dentro del cual se puede -

hacer uso de ese recurso, de lo cual resulta que fuera de los 

dos casos antes senalados, en los cuales existe disposición e~ 

pecial que s1 lo determina, en los demás no habría un término 

fijado por la ley para interponerlo. -

Por lo expuesto, debe adicionarse el inciso segundo del -

Art • . 42, determinando el tiempo que la ley concede para inter­

poner el recurso de revisión. -

El párrafo final de dicho articulo quedaría as!: 

"""De estas resoluciones se admitirá el recurso de revi­

sión para ante el Tribunal de Servicio Civil, el cual de­

berá interponerse dentro del término de tres d{as contados 

desde el siguiente al de la notificación que debe hacérse . 

le de la resolución . correspondiente""• 

En lo que se refiere al recurso de "Nulidad", no existe 

en la ley una disposición que lo establezca de modo general e~ 

mo en lo relativo a la revisión y por ello este recurso solo -

puede darse en determinados casos de los cuales recordamos los 
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siguientes: 

El del A:rt. 39, que se refiere a "Promociones indebidas" 

y dice: 

Art. 39.- ""Las promociones contraviniendo las disposici~ 

nes de eSte cap{tulo no tendrán ning~n valor y los funcio 

narioe o emplesdos ascendidos indsbidamente no podrán con 

tinuar en funciones despúes de comprobarse el fraude, te­

niendo que volver a trabajar en su cargo anterior.'""' 

El del Art. 68, que se refiere a "Nombramiento indebido" 

y dice: 

Art. 68.- """Será nulo cualquier nombramiento que se hi-­

ciere en contravención a esta ley; pero los actos del fun 

cionario o empleado nombrado indebidamente que hubiere d~ 

sempenado sus funciones, serán válidos si estuvieran aju~ 
\ 

tados a la ley y los reglameritos respectivos. 

El Tribunal de Servicio Civil conocerá en forma sumaria -

de los casos expresados en el inciso anterior, y ord~naró 

la destitución inmediata del empleado o funcionario inde­

bidamente nombrado, sancionando a los culpables cuando se 

les comprobare malicia.'"'" 

El del Art. 61, que se refiere a los "Despidos o Destitu-

ciones" y dice: 

Art. 61.- Las destituciones o despidos de funcionarios o 

empleados efectuados por procedimientos diferentes o cau­

sales distintas a las establecidas en esta ley, serán nu­

los; en este caso los funcionarios o empleados destitui-­

dos tendrán derecho a pedir que se declare la nulidad den 

tro del término perentorio de tres meses, contados a par­

tir de la respectiva notificación; a que se les cancelen 

a costa del infractor los sueldos dejados de parcibir, -­

los cuales no pasarán de tres meses; y a que se les rein­

tegre en su cargo o empleo o se les coloque en otros de~ 
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gual categoría y clase en oficinas distintas, caso de ser pos! 

ble."" 

En todos estos casos procedería interponer el recurso de 

nulidad para ante el Tribunal de Serví. cio Civil, quien conoce­

r'Ía con base en la atribución a) del Art. 13. 

Como podemos observar en las disposiciones transcritas, -

sólo en el Art. 61 se fija un tirmino perentorio de tres meses 

para interponer la nulidad, en lo que se refiere a "Despidos o 

Destituciones". Es decir, que pasado ese término la nulidad qu~ 

da subsanada y no se podría reclamar contra ella. 

En las otras dos situaciones no se ha fijado un termino de 

prescripción y por consiguiente la nulidad puede pedirse en -­

cualquier tiempo. 

La atribución b) del Art. 13, dice: 

., ""b) Conocer de las reclamaciones que se presenten contra 

las demás resoluciones de las Comisiones de Servicio Civil 

o de los Jefes de Dependencia, cuando se alegue injusticia 

manifiesta causada por ellas a los quejosos;"" 

Vimos ya en el literal anterior, que contra las resolucio­

nes pronunciadas por las Comisiones de Servicio Civil dentro -

de las atribuciones que la ley les concede, se admite recurso 

de revisión Únicamente en contra de las resoluciones que ser~ 

fieran a la imposición de sanciones disciplinarias, conforme -

al Art. 42 y recurso de nulidad en las situaciones previamente 

establecidas en la misma ley, que también se~alamos. 

Contra las demás resoluciones no existe ningún recurso ya 

que la ley no lo indica, salvo el caso de que se alegue injust! 

cia manifiesta causada por ellas a los quejosos, conforme al -

literal que estamos analizando. 

A mi modo de ver, son dos las situaciones que contempla -

este literal: 

la.) Resoluciones de las Comisiones de Servicio Civil que 



- 109 

sean manifiestamente injustas; 

2a.) Resoluciones de los Jefes de Dependencias que sean 

manifiestamente injustas; 

Las primeras serían aquellas apartadas completamente de -

la ley, en las cuales la Comisión, si bien actúa como tal, lo 

hace en forma arbitraria. 

Esto sucedería cuando la Comisión, por ejemplo, impusie­

ra una sanción no contemplada en la ley o bien para imponer~ 

na de las sanciones legalmente establecidas, no siguiera nin­

gún procedimiento o no diera audiencia a los interesados, con 

trariando en esa forma el principio Constitucional que ordena 

que nadie puede ser privado de su vida, de su libertad, propi~ 

dad o posesión, sin antes ser oído y vencido en juicio con a­

rreglo a las leyes. 

Creo que contra las resoluciones pronunciadas en las si­

tuaciones citadas y otras análogas procedería presentar un r~ 

clamo ante el Tribunal de Servicio Civil, lo cual podria hace~ 

se en cualquier tiempo, ya que la ley no senala un término pa­

ra efectuar la reclamación. 

Lo oismo sucede en lo que se refiere a los Jefes de De-­

pendencia, quienes también pueden tomarse la libertad de imp~ 

ner sanciones sin que estén autorizados para ello, ya que de 

conformidad con la ley de Servicio Civil corresponde a las Co 

misiones de Servicio Civil imponer todas las sanciones disci­

plinarias y los jefes de dependencia Únicamente pueden imponer 

la amonestación, conforme al Art. 42 de la ley. 

Si se tratara de que un jefe de Dependencia o una Comi--­

sión efectuaren un Despido o Destitución por procedimientos -

diferentes o causales distintas de las establecidas en la ley, 

entonces se interpondría el recurso de nulidad como lo dijimos 

antes y de conformidad a 1 Art .• 61. 

Lo mismo se hará en los casos de "Promoción Indebida" del 

Ar t. 39 y de "Nombramiento Indebido" del Ar t. 68, que comenta 
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o o s al hablar de·la nulidad. 

La atribucióh e) del Art •. 13, dice: 

""c) Rehabilitar a los funcionarios o empleados destitui-

dos ; " 11 

Aún cuando al hablar de la forma de proceder para el Desp! 

do y la Destitución ahondaremos más en este asunto, adelantare­

mos, que los empleados que salen de la carrera administrativa 

por destitución ya no pueden volver a desempenar un cargo en -

la admin~ tración pública o municipal sino son previamente re­

habilitados por el Tribunal de Servicio Civil. 

Esto es as{, conforme a lo dispuesto en el Art. 19, lite­

ral d) de la ley de Servicio Civil, que al hablar de las pers~ 

nas que no podrán ingresar a la carrera administrativa, dice: 

""d) Los que hubieren sido destituidos de un cargo o em-­

pleo de conformidad con esta ley, mientras no se les 

rehabilite por el Tribunal de Servicio Civil; 1111 

Con relación a esta rehabilitación y la forma de proceder 

para concederla, traemos a cuentas el Art. 63 de la ley de Ser 

vicio Civil, que dice: 

Art .• 63.- ""El Funcionario o empleado que fuere destitui­

do de su cargo podrá solicitar la rehabilitación ante el 

Tribunal de Servicio Civil. 

El Tribunal procederá en forma sumaria y para dictar res~ 

!ución tomará en cuenta la conducta observada por el desti 

tuido y las causales que motivaron su destitución. 

No podrá concederse la rehabilitación si no hubieren trans 

currido por lo menos seis meses contados desde la fecha -

de la destitución, y nunca antes del término se~alado en 

la sentencia respectiva, cuando hubiere sido ordenada ju­

dicialmente."" 

Como una consecuencia de lo anterior, todo funcionario o 

empleado que haya sido destituido de su cargo, si deseare in--
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gresar nuevamente a la carrera administrativa, debe presentar­

se al Tribunal de Servicio Civil solicitando que se le rehabi­

lite. 

El Tribunal procederá en forma sumaria tal como lo ordena 

la ley ·y esta frase da la idea de que se tratara de un juicio 

sumario tal como se entiende dentro de la ley procesal civil, 

pero a mi modo de ver, debemos entender que se trata de un ca-

so similar a aquellos en los cuales la ley procesal civil orde 

na que se proceda "con conocimiento de causa o sumariamente", 

ya que en estos casos no hay traslado y sólo se recibe la pru~ 

ba con la citación debida, dentro del término de ocho días, --
vencidos los cuales se resuelve la gestión o especie cuestiona 

da (Art. 979 Pr.) 

No obstante, para dejar claramente establecida la situa-­

ción, creo conveniente cambiar dicha frase y ordenar que "El -

Tribunal procederá sumariamente", continuando la redacción del 

inciso segundo del Art. 63, sin ninguna variación. 

Con la solicitud de rehabilitación deberá acompa~arse una 

certificación del Acuerdo por medio del cual fue destituido el 

funcionario o empleado de que se trate, a efecto de que el Tri 

bunal tenga conocimiento, por una parte de las causales que roo 

tivaron la destitución y por otra de que ya transcurrieron los 

seis meses que exige la ley como mínimo, contados desde la fe­

cha de la destitución, para poder pedir la rehabilitación. 

Este período de seis meses, viene a constituir una espe-­

cie de castigo que se impone al funcionario o empleado destitu! 

do, ya que lo inhabilita durante todo ese tiempo para desempe­

ftar cualquier cargo comprendido en la carrera administrativa. 

Si la destitución hubiere sido acordada por la causal f) 

del Art. 54, que literalmente dice.: 

""f) Ser condenado en sentencia ejecutoriada, por delito 

cometido en el ejercicio de sus funciones o que lle-
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ve consigo la pena de destitución;"" 

En este caso, no bastan que transcurran los seis meses a 

que antes aludimos, sino que es necesario esperar a que trans­

curra el término de la condena, en la cual se haya impuesto -

como pena accesoria o principal la destitución del cargo o em 

pleo que se encontraba desempeftando el infractor. 

En mi criterio. en este caso hay que esperar además de 

los seis meses que la ley de Servicio Civil indica, todo el 

término que dure la condena impuesta al funcionario o empleado. 

En relación con este mismo asunto, me parece que la disp~ 

sición contenida en el literal f) del Art. 53 que se refiere -

al "despido" en el caso que el funcionario o empleado sea con­

denado en sentencia ejecutoriada a una pena privativa de liber 

tad por delito no comprendido en la letra f) del Art. 54 y la c 

contenida en esta Última disposición citada que se refiere co­

mo ya dijimos a la "Destitución" del funcionario o empleado que 

sea condenado en sentencia ejecutoriada, por delito cometido 

en el ejercicio de sus funciones o que lleve consigo la pena 

de destitución, modifican lo dispuesto en el inciso primero 

del Art. 38 del Código Penal, que literalmente dice: 

Art. 38.- ""Los condenados a presidio quedarán por este 

solo hecho destituidos de sus cargos o empleos; y los -­

sentenciados a prisión mayor o menor o arresto quedarán 

solamente suspendidos por el tiempo de la condena.'"' 

La atribución d) del Art. 13, no tiene mayor dificultad, 

ya que se refiere Únicamente a que el Tribunal de Servicio Ci­

vil debe evacuar todas las consultas que se le hagan sobre la 

aplicación de la ley, con lo cual se le coloca en un plano de 

dirección sobre la forma de proceder en esta materia, a efecto 

de uniformar los criterios y los procedimientos-

Con respecto a la atribución f) del mismo Art~ 13 ya ha­

blamos al referirnos a la integración del Tribunal de Servicio 
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Civil, solamente deseo observar al respecto que la falta del Re 

glamento a que se refiere dicho literal está causando serios -

perjuicios y atrasos, puesto que la ley tiene muchas situacio­

nes obscuras que talvez el reglamento vendría a aclarar y por 

otra parte, no se explica el porqué no se ha emitido todavía~ 

sa reglamentación siendo que de conformidad con el Art. 75 

(Transitorio) de la ley de Servicio Civil, se ordenaba que de­

b{a ser presentado a la consideración del Poder Ejecutivo en el 

Ramo del Interior dentro de los sesenta días siguientes a la -

fecha de integración del Tribunal de Servicio Civil. 

La atribución f) del Art. 13 literalmente dice: 

"" f ) Dirimir 1 as competen e i as que se sus c i ten entre 1 a s 

Comisiones de Servicio Civil;"" 

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 1193 del Códi­

go de Procedimientos Civiles, "Competencia" es la contienda -­

que se suscita entre dos jueces o t;ibunales sobre a quien co­

rresponde el conocimiento de un asunto. 

De acuerdo con el mismo código esta competencia puede ser 

"Positiva" o "Negativa". 

En el primer caso, el juez o tribunal pretende que a él 

le corresponde conocer de un asunto sobre el cual ya está cono 

ciendo otro juez o tribunal y le anuncia competencia si no le 

cede tal asunto, para su conocimiento. 

En el segundo caso, por el contrario, el juez o tribunal 

que se encuentra conociendo de un asunto, lo remite a otro -­

juez para que sea él quien conozca, por considerar que es a -

éste a quien le toca dicho conocimiento. 

De acuerdo con lo expuesto, tenemos, que si se plantea una 

situación de esta naturaleza entre dos Comisiones de Servicio 

Civil, toca al fribunal de Servicio Civil declarar quien debe 

conocer del asunto de que se trate, as{ como en la jurisdic-­

ción en materia civil dicha determinación corresponde a la Cor 
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te Suprema de Justicia. 

Sobre este particular me parece oportuno indicar, que co­

mo la ley de Servicio Civil no establece la forma en que se -­

procederá en los casos de competencia, el Tribunal de Servicio 

Cicil tendrá que estarse a lo que sobre el particular estable­

ce el Código de Procedimientos Civiles para estas situaciones. 

La atribución g) del Art. 13 no es mas que una consecuen­

cia de la atribución c) del Art. 12, en lo que respecta a las 

Comisiones de Servicio Civil y la obligación que ellas tienen 

de rendir semestralmente un informe al Tribunal de Servicio Ci 

vil, en el que consten las especificaciones necesarias respecto 

a cada uno de los empleados, a saber: tiempo de servicio, mere 

cimientos, calificaciones periódicas del empleado llevada por 

sus jefes, faltas, suspensiones, comportamiento y demas datos 

que el Tribunal estime necesarios. Con estos datos es que el -

Tribunal debe formar el registro a que se alude en este lite-­

ral. 

En el literal h) del Art. 13 se indica que el Tribunal de 

Servicio Civil tendrá las demás atribuciones que la ley le se­

nale. 

Entre estas atribuciones que no están contempladas en la 

enumeración que hace el artículo que hemos comentado, recorda-· 

mos las siguientes: 

La contenida en el inciso segundo del Art. 23 en lo que -

se refiere a la "Selección de Candidatos", para ocupar plazas 

vacantes y en el cual se faculta al Tribunal de Servicio Civil 

para dirimir la competencia que se suscite cuando la Comisión 

de Servicio Civil respectiva no estimare atendibles las razones 

que el jefe de la dependencia, unidadµ organismo haya tenido 

para no escoger al candidato que deba ocupar la plaza entre los 

propuestos en terna por dicha Comisión~ 

~ # 

La contenida an el pa~rafo final del Art. 35, que faculta 
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al tribunal de Servicio Civil, pára diri~ir la controversia que 

se suscite en el caso de "Dispensa de Concurso". 

La contenida en el Art. 67, que tiene como epígrafe "Caso 

de Duda" y en la cual se faculta al Tribunal de Servicio Civil 

para decidir si un funcionario o empleado está o no comprendido 

en la carrera administrativa, cuando haya duda por parte del or 

ganismo o funcionario encargado de su nombramiento. 

Hasta aqu{ las atribuciones que recordamos, en relación -

con este Último literal del Art. 13. 

******************** 
********** 
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CAPITULO VII 

REGIMEN DISCIPLINARIO.- AMONESTACION.- MULTA •• SUSPENSION SIN 

GOCE DE SUELDO.- CASO ESPECIAL DE SUSPENSION.- POSTERGACION -

EN EL DERECHO A ASCENSO Y REBAJA DE CATEGORIA.-

El Capítulo VII, de la ley de Servicio Civil trata del -­

"Régimen Disciplinario" y por estar intimamente relacionados, 

lo estudiaré conjuntamente con el Capítulo V, de la misma ley, 

que trata sobre "Derechos, Deberes y Prohibiciones" de los fun 

cionarios y empleados. 

Como es sabido, dentro de un sistema de Servicio Civil, 

se establecen los derechos, a que son acreedores los funciona• 

rios o empleados protegidos por el estatuto respectivo y corre 

lativamente se indican los deberes a que están sujetos y ade-­

mis los actos que se les prohiben. 

Con respecto a los derechos, se establece en la ley una 

serie de procedimientos tendientes a que éstos sean efectivos 

y que tratan de evitar en lo posible los actos arbitrarios que 

lesionen injustamente a los servidores del Estado o el Munici­

pio. 

Con relación a los deberes yprohibiciones, la ley seHala 

las sanciones que se pueden imponer, previos los trámites leg~ 

les, a quienes infrinjan tales deberes y prohibiciones. 

El Art. 41 indica las sanciones que pueden imponerse a -

quienes no cumplan debidamente con sus obligaciones y hace la 

salvedad de que tales sanciones se aplican, sin perjuicio de -

las penas a que sean acreedores los funcionarios y empleados 

de conformidad con las leyes. 

Estas penas a que alude el inciso primero, son las que -

establece el C6digo Penal, en el T!tulo VII, que trata de los 

"Delitos de los empleados públicos en el ejercicio de sus car­

gos" y las que set'ialan otras leyes secundarias. 
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Las sanciones disciplinarias son: Amonestación oral priv~ 

da; Amonestación escrita; Multa; Suspensión sin goce de sueldo; 

Postergación hasta por dos aftos en el derecho a ascenso, Reba­

ja de categoría dentro del mismo cargo; y Despido o destitución 

del cargo o empleo. Las estudiaremos separadamente. 

AMONESTACION.- De conformidad con el diccionario, ''Amones 

tar" significa "Advertir a una persona que ha hecho algo repren 

sible, para que se enmiende"; por otra parte, un hecho es re-­

prensible, cuando es digno de reprensión o sea de censura. De 

lo dicho se desprende que dentro de la ley de Servicio Civil, 

la amonestación tiene por objeto hacer ver al funcionario o em 

pleado que ha cometido un acto incorrecto, de acuerdo con los 

reglamentos, para procurar que se corrija. 

La amonestación puede ser de palabra o por escrito y la -

ley ya indica que cuando se trate de amonestación oral, ésta -

debe ser privada, es decir, Íntima, personal, lo cual es natu­

ral que as{ sea; por su mismo carácter y finalidad. Es lógico 

que la ley agregó la palabra "privada", para que no de lugar a 

pensar que la amonestación pudiera hacerse en público, es de-­

cir, ante todos o algunos de los demás miembros de la unidad, 

dependencia u organismo de que se trate. 

Tal como está la ley, si un funcionario o empleado se ha­

ce acreedor a una amonestación oral, el jefe debe llamarlo a -

su despacho y personalmente e individualmente hacerle ver la -

falta cometida y sugerirle que no se vuelva a repetir. Se trata 

en esta forma de evitar aquella práctica tan corriente, sobre 

todo en aquellas personas de baja cultura que tienen calidad 

de jefes y sienten satisfacción en humillar al subalterno, in­

crepándole la falta cometida, bien sea ante sus compafferos de 

trabajo o ante personas extranas. 

Las faltas que ameriten la amonestación oral privada, de 

acuerdo con lo que dispone el Art. 43, serán determinadas por 
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el reglamento, y agrega que tales faltas no deben implicar in­

cumplimiento de los deberes expresados en el Art. 31; esto es 

así, porque como tendremos oportunidad de analizar detenidame~ 

te más adelante, la simple infracción de los deberes consigna 

dos en el artículo de teferencia es causa de "Suspensi&n sin -

goce de sueldo", tal como lo indica el Art. 45; la infracción 

"Reiterada" o "Grave", de las obligaciones contenidas en los 

literales a) y b) del mismo Artículo son causa de "Despido", -

conforme al Art. 53 letra a); y la infracción "Grave" de los -

deberes consignados en los literales c) a i) de la misma disp~ 

sición, son causa de "Destitución", conforme al Art. 54 lite-­

rala). 

Entendemos que el "Reglamento" a que alude el Art. 43, es 

el reglamento interno de trabajo de cada dependencia de la Ad­

ministración Pública o Municipal y como hasta la fecha tales -

reglamentos no existen, sería conveniente que se faculte al Po 

der Ejecutivo para que cuanto antes se emitan, a fin de poder 

hacer efectivas las disposiciones de la ley de Servicio Civil. 

La amonestación escrita procederá, Únicamente, cuando an­

tes de transcurrir el término de un mes de la primera sanción, 

el infractor mereciere otra amonestación oral privada. Estas~ 

gunda amonestación se hará por medio de nota que se dirigirá -

al funcionario o empleado y una copia de ella deberá agregarse 

al expediente personal del infractor, a efecto de que sirva com 

mo antecedente para su comportamiento. 

AUTORIDAD COMPETENTE PARA IMPONER ESTA SANCION 

Tal como lo indica el Art. 42, de la ley de Servicio Ci­

vil, corresponde la imposición de estas sanciones a las Comi­

siones de Servicio Civil o los Jefes del Servicio, con la so­

la comprobación del hecho que las motiva y de las resolucio-­

nes en que se impongan no se admitirá nig~n recurso. Al hablar 

de las atribuciones y facultades de las Comisiones, vimos que 
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el literal f) del Art •. 12,dice: "Conocer en Única instancia de 

los casos de amonestación de los funcionarios o empleados en el 

ejercicio dél cargo o empleo. 

Por tratarse de la sanción más leve. no se exige ningún -

procedimiento para imponerla y basta que la comisión de Servi­

cio Civil o el Jefe del servicio tengan la certeza de que la• 

falta se ha cometido por determinado empleado o funcionario; -

por esa misma razón no se admite ningún recurso en contra de -

la resolución que la impone. 

MULTA.- Por multa se entiende la exacción de una cantidad 

de dinero, impuesta por incumplimiento de una obligación o por 

la comisión de un delito o falta; se trata de una pena de ca-­

rácter pecuniario y para que se haga efectiva, debe estar esta 

blecida por una ley. 

De conformidad con el literal c) del Art. 41, la multa no 

podrá exceder del diez por ciento del sueldo mensual devengado; 

excepto en los casos expresamente determinados por la ley. 

No est~y de acuerdo con esta especie de sanción y propon­

go que sea suprimida de la ley, _ ya que no tiene ninguna justi­

ficación y no se advierte cual es el beneficio que la Adminis­

tración pública obtiene con gravar económicamente a sus servi­

dore.s. 

Conforme al Art. 44, la multa procede en el caso de falta 

grave a los reglamentos, a juicio del que ~ebe sancionarla, o 

sea la Comisión de Servicio Civil respectiva, tal como lo indi 

ca el Art. 42 inciso segundo. 

Se impondrá siempre, multa, a quienes no asistan a su tra 

bajo sin motivo justificado, en cuyo caso la cuantía de la mul 

ta se regulará de conformidad con la ley, siempre que otras le-

yes no sancionen la misma falta. De acuerdo con esta disposi-

ción, son dos los casos en que procede imponer multa: 

lo.) Cuando se cometa una falta grave contra los reglamen 
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tos, a juicio del que debe sancionarla,. 

2o.) Cuando el funcionario o empleado no asista a su tra­

bajo sin motivo justificado, en cuyo caso, la cuantía 

de la multa se ~egulará de conformidad con la ley, -

siempre que otras leyes no sancionen la misma falta. 

Como dijimos ya al hablar de la "Amonestación", no exis­

tiendo entre no sot ros los regla mento s internos de trabajo, no 

tenemos a que atenernos cuando la ley de Servicio Civil hace a 

lusión a "Reglamentos", porque la verdad es que en otros países, 

s{ existen los regla~entos internos de trabajo en todas las de 

pendencias de la administración pública y municipal, motivo•• 

por el cual la ley o Estatuto de Servicio Civil se remite a t~ 

les reglamentaciones cuando alude a las sanciones disciplina~­

rias. En consecuen~ia reafirmo que es necesario facultar al Po 

der Ejecutivo para que emita esa reglamentación y as! poder-~ 

contemplar en ella todas las situaciones que darían lugar a la 

imposición de las sanciones disciplinarias a que se alude en• 

la ley de la materia. Estimo pues, . que por de pronto, la multa 

en el primer caso que analizamos, no podría imponerse entre nq 

sotros. 

Con respecto al segundo caso, como la misma ley lo dice, 

se impondría al infractor una multa del diez por ciento de su 

sueldo tal como lo indica el Art. 41, literal c), pero no deb~ 

mos olvidar, que sobre este mismo asunto las Disposiciones Ge­

nerales de la Ley de Presupuesto, establecen lo siguiente: 

Art. 61.- """Las falta.s de puntualidad cometidas dentro 

del mismo mes, serán sancionadas por las primeras tres -

veces con la pérdida del sueldo correspondiente al perío­

do comprendido entre la hora de entrada y aquella en la -

que el empleado se ha presentado; pero si dichas faltas 

pasaren de ese número, por las veces en exceso de tres, 

la pérdida del sueldo será igu& al doble de lo dispuesto 
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anteriormente. 

2.- Las faltas de asistencia no ·j'lustificadas se sanciona­

rán con la pérdida del doble del sueldo correspondiente -

al tiempo faltado; pero si dichas faltas excedieren de -­

dos en un mismo mes, el exceso se sancionará con el des-­

cuento del doble de lo que correspondería de acuerdo con 

lo dispuesto anteriormente. Las faltas por audiencias o -

períodos de días continuos se considerarán como una sola 

falta, pero la sanción se aplicará sobre todo el tiempo 

faltado. Al computar . el tiempo faltado, no se tomarán en 

cuenta los días inhábiles. 

3.- Iguales sanciones se aplicarán a quienes se retiren 

de su trabajo sin licertciá concedida en legal forma. 

4.- Para el cumplimiento de lo prescrito en este artículo, 

los Jefes de servicio están obligados a llevar control de 

la asistencia de su personal.""" 

En consecuencia, si un funcionario o empleado faltare a ou 

trabajo sin motivo justificado, de acuerdo con el artículo 

transcrito se le sancionaría con la pérdida del doble del sue~ 

do correspondiente al tiempo faltado, esto por las primeras -­

dos veces en el mes, ya que si dichas faltas excedieren de dos 

en un mismo mes, el exceso se sancionará con el descuento del 

doble de lo que correspondería de acuerdo con lo dispuesto an­

teriormente. 

Entiendo que esta es la situación que prevé la ley cuando 

dice: "Siempre que otras leyes no sancionen la misma falta"~ 

ya que de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de Presupuesto el 

descuento que se efectúe en el sueldo del funcionario o emple~ 

do infractor puede exceder del diez por ciento, que es el má­

ximo que se~ala la ley de Servicio Civil, pero este descu ento 

estaría justificado conforme a la excepción que comentamos y -

la contenida en el literal c) del Ar.t. 41, cuando dice: "exce p-
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to en los casos expresamente determinados por la ley.""" 

Por otra parte, si se imponen al infractor las sanciones 

que indica la Ley de Presupuesto, no se le podría imponer ade­

más la multa a que se refiere el Art. 44, ya que ésta se impone 

a mi modo de ver, sólo cuando otras leyes no sancionen la mis­

ma falta. 

Por otra parte, deseo senalar, que la ley de Servicio Ci­

vil no ha establecido el procedimiento que debe seguirse 

para la imposición de la "Multa" y en consecuencia esto const_!_ 

tuye una imposibilidad para su aplicación práctica, además de 

lo que ya anotamos con relación a la falta de los reglamentos 

internos de trabajo, en los cuales se detallarían las infrac­

ciones que son acreedoras a esta sanción. 

SUSPENSION SIN GOCE DE SUELDO.- Por suspensión sin goce 

de sueldo se entiende la privación temporal del ejercicio de 

un empleo o cargo y de sus emolumentos. El funcionario o emple~ 

do suspendido deja de asistir al desempeno de sus labores y no 

percibe salario durapte todo el tiempo que dure la sanción, 

dentro de los límites legales. 

En el fondo, la suspensión sin goce de sueldo a que se re 

fiere el Art. 45 viene a constituir una sanción de carácter p~ 

cuniario, ya que siempre lleva consigo la pérdida de salario, 

pero se diferencia de la multa, ya que ésta procede por infra~ 

ción grave a los reglamentos y la suspensión sin goce de suel­

do en el caso de infracción leve a los deberes consignados en 

el Art. 31, o sea cuando la falta cometida no amerite destitu­

ción o despido, como lo indica el mismo artículo y como lo de­

jamos consignado al hablar de la amonestación oral privada. 

Hablo de infracción leve a los deberes consignados en el 

Art. 31 de la ley de Servicio Civil, porque la infracción rei­

terada o grave de los deberes contemplados en los litera l es al 
y b) de dicho artículo es causa de "Despido" conforme al lite-
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rala) del Art. 53 y la infracción grave de los deberes conte~ 

plados en los literales del c) ali) de la misma disposición -

es causa de "Destitución" como lo establece el literal a) del 

Art. 54, ambos artículos de la misma ley. 

QUIEN PUEDE IMPONER LA SUSPENSION.- Esta sanción se impon-

drá, en todo caso, por la Comisión de Servicio Civil, tal como 

lo establecen el Art. 42, inciso segundo, en relación con el -

Art. 45 inciso segundo. Este es el Único caso, en el cual la -

ley faculta expresamente a la Comisión de Servicio Civil, paro 

nombrar un delegado, debidamente autorizado, para que éste pu~ 

da seguir la información necesaria, previa a la legalización -

de la suspensión. 

En presencia de un caso que amerite esta sanción, la Com! 

sión de Servicio Civil, en las diligencias respectivas, si lo 

estima conveniente puede proveer un auto, en la siguiente for-

ma: 

""Comisión de Servicio Civil, de (la dependencia, organi~ 

mo o Institución), San Sa lvador, a las (horas y minutos), del 

d{a (fecha), del mes de------ de mil novecientos sesenta y---. 

Con base en lo dispuesto por el inciso segundo del -

Art •• 45, de la Ley de Servicio Civil, delégase al se 

ffor XX, para que en nombre de esta Comisión instruya 

la información correspondiente, a efecto de estable­

cer si procede la ~spensión sin goce de sueldo, del -

se~or XX, empleado de esta (dependencia, organismo o 

institución). 

Hágase saber esta resolución al seffor XX, para su 

aceptación y efectos legales consiguientes."" 

De acuerdo con la ley, debe seguirse la información antes 

de decretar la suspensión sin goce de sueldo, del funcionario 

o empleado; pero la misma ley autoriza para que la suspensión 

se decrete en forma previa, cuando se trate de casos urgentes --o cuando la infracción fuere flagrante. 
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Sobre el - Art. 45, cabe hacer las siguientes consideracio-

nes: 

a) No se determina el procedimiento a seguir para instruir 

la información previa a la legalización de la suspensión; quié 

nes deben intervenir; qué trámites deben observarse; cómo se i 

nicia dicha información, etc.; 

b) Se indica que la suspensión sin goce de sueldo puede -

ser previa a la información respectiva, cuando se trate de ca­

sos urgentes, pero no establece un criterio para determinar e­

sa "Urgencia"; 

Es probable que el Reglamento de la ley de Servicio Civil, 

que tiene obligación de elaborar el Tribunal de Servicio Civil, 

de acuerdo con lo que dispone el Art. 13 literal e), ya traiga 

contempladas estas cuestiones, a fin de que se puedan hacer e­

fectivas las disposkiones de la ley. 

Hasta la fecha, el Reglamento a que antes nos hemos refe­

rido no ha sido promulgado, no obstante que la ley de Servicio 

Civil en el Art. 75 fijaba un plazo de sesenia d{as para su e­

laboración, a fin de someterlo a consideración del Poder Ejecu 

tivo en el Ramo del Interior, debiendo contarse dicho plazo a 

partir de la fecha en que quedara integrado el Tribunal de Ser 

vicio Civil. 

Por lo expuesto, estimo, que en estricta legalidad, mien­

tras no se promulgue el reglamento de referencia y se indique 

el procedimiento a seguir, no pueden acordarse suspensiones -­

sin goce de sueldo, en contra de funcionarios o empleados pro­

tegidos por la Ley de Servicio Civil, en los casos del Art.45. 

OTROS CASOS DE SUSPENSION.- Además de los casos de sus-­

pensión a que nos hemos referido antes, la ley de Servicio Ci­

vil consigna otro de carácter especial y es el que aparece en 

el Art. 48. 

De conformidad con esa disposición, la suspensión singo-
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ce de sueldo procederá también, cuando por autoridad competen­

te se decrete contra el funcionario o empleado auto de deten--­

ción, por delito doloso que no admita excarcelación o por del! 

to excarcelable mientras ella no se haga efectiva. La suspen-­

sión durará por todo el tiempo que se mantenga el auto de de-­

tención sin hacerse efectiva la excarcelación, excepto si se -

tratare de delitos comprendidos en el Título VII, Libro 11 del 

Código Penal o cometidos contra superiores jerárquicos, en c u ­

yo caso, la suspensión continuará aunque se excar~ele a l in d i­

ciado. Si la Suspensión durare mas de tres meses dará lugar al 

despido, y si después de este término se pronunciare auto de -

sobreseimiento o sentencia absolutoria firmes, el funcionario 

o empleado tendrá derecho a ser tomado en cuenta para ocupar 

cualquier cargo vacante que sea de igual clase al que desempe­

naba todo a juicio de la Comisión. En los casos de este artícu 

lo bastará el in f orme del Juez respectivo para acordar la sus~ 

pensión. 

Estudiaremos este artículo por partes: De conformidad con 

el Art. 67 del Código de Instrucción Criminal, cualquier auto­

ridad puede ordenar l a detención de una persona que s e se pa o 

haya denuncia de que ha cometido algún delito de los qu e d a n -

lugar a proceder de oficio, o que se ha fugado de la cárcel o 

de algún establecimiento penal, con cargo de dar princip i o a 

la instrucción del proceso dentro de veinticuatro horas o d e -

presentar o remitir al detenido ante su juez competent e dentr o 

del mismo término, informándole sobre los motivos de la deten­

ción. El Art. 68, por su parte, establece: "Si el culpable fu~ 

re cogido infraganti puede ser detenido por cualquiera persona, 

la que deberá present a rlo a l a autorid a d mas inmediata en el -

a c to mismo si f u e re posible y no siéndolo dentro de las veinti 

cuatro horas s i g ui e nt e s a la aprehensión. La autoridad a quien 

hubiere sido presentado e l d e tenido procederá como dispone el 
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artículo anterior." Art. 69.- "Se entenderá delincuente infra­

ganti el que fuere hallado en el acto mismo de estar perpetra~ 

do el delito o falta, o de acabar de cometerlo, o bien cuando 

lo persigue el clamor público como autor o cómplice del delito 

o falta, o se le sorprende con las armas, instrumentos, efectos 

o papeles que hicieren presumir ser tal. Pero no se tendrá por 

ingraganti, si hubieren pasado veinticuatro horas desde la per­

petración del delito o falta." Art. 70.- "El que en el término 

fijado en los Arts. 67 y 68 y sin motivo justo, no pusiere al 

detenido o arrestado ante su juez competente o autoridad o fun 

cionario judicial mas inmediato, será castigado con arreglo al 

Código Penal. El Juez de la. Instancia o de Paz que, dentro de 

las veinticuatro horas siguientes a la detención o arresto de 

una persona que eeté bajo de su competencia, no dé principio a 

la formación de su proceso, incurrirá en las penas designadas 

en el Código Penal. El Juez podrá ordenar la detención por el 

término de inquirir, o sean setentidos horas, contra cualquier 

persona sobre quien recayeren sospechas de haber participado 

en el delito que se investiga, dando al alcaide copia certifi­

cada y autorizada del auto de detención, para que la registre; 

debiendo resolver sobre el arresto provisional o libertad del 

procesado dentro de dicho término. El juez que no cumpla, con 

lo dispuesto en este inciso incurrirá en las penas respectivas."" 

Las disposiciones antes transcritas no hacen más que des~ 

rrollar los principios contenidos en los dos primeros incisos 

del Art. 166 de la Constitución Política, que literalmente di­

cen: ""Ningún Poder, autoridad o funcionario podrá dictar órde­

nes de detención o prisión, si no es de conformidad con la ley 

y éstas Órdenes deben ser siempre escritas. Cuando un delicuen 

te sea sorprendido infraganti, puede ser de.tenido por cualquier 

persona, para entregarlo inmediatamente a la autoridad compe-­

tente. La detención para inquirir no pasará de tres días y el 
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tribunal correspondiente estará obligado a notificar al deteni­

do en persona el motivo de su detención, a recibirle su indag~ 

toria y a decretar su libertad o detención provisional dentro 

de dicho término. 1111 

De conformidad con las disposiciones que hemos traído a -

cuentas, vemos que en términos generales se puede hablar de la 

"detención" de una persona, cuando ésta ha sido privada de su 

libertad. Esta privación de libertad puede ser ordenada por -­

cualquier autoridad, en los casos que seffala el Art. 67 I. y 

consiste en el hecho material de aprehender al presunto delin-

cuente. Asimismo puede ser detenido por cualquiera ¡:ersona, si 

fuere cogido infraganti tal como lo indica el Art. 68 I,expli­

candoel Art. 69 I, lo que debe entenderse por delincuente in-­

fraganti. En ambas situaciones debe ponerse al detenido o a--­

rrestado a disposición del Juez competente dentro del término­

de veinticuatro horas, para que se de principio a la formación 

del proceso respectivo. Una vez que el detenido se encuentra a 

la orden del Juez competente y dentro del término de tres días 

debe decretarse por auto en el proceso, su detención provisio-

nal, cuando hubiere mérito para ello y en caso contrario decre 

tar la libertad del indiciado. En consecuenci a hay diferencia 

entre la detención en sentido material y la detención en sentí 

do formal ya que esta última Únicamente puede ser ordenada por 

el juez mediante resolución en el proceso correspondiente. 

Cuando la ley de servicio Civil, nos habla de que "por nu 

toridad competente se decrete contra el funcionario o empleado 

auto de detención", se está refiriendo a la privación de libe~ 

tad ordenada por el Juez competente en el proceso respectivo y 

a que aludimos últimamente; luego agrega "por delito doloso -­

que no admita excarcela~ión o por delito excarcelable mientras 

ella no se haga efectiva~" 

Tenemos que apuntar, que de acuerdo con la doctrina penal, 
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los delitos atendiendo a la forma que reviste la culpabilidad 

del agente se clasifican en delitos dolosos y culposos. El do­

lo según la llamada teoría de la voluntad, preconizada por el 

maestro Carrara, consiste en la "intención más o menos perfec­

ta, de ejecutar un acto que se sabe contrario a la ley". No es 

mi intención entrar en detalles sobre las teorías acerca del -

dolo, ya que no es la materia de este trabajo de tesis, Únic a ­

mente liago alusión a estos conceptos para dejar someramente e~ 

tablecido, que la ley de Servicio Civil, se refiere en primer 

lugar a los delitos intencionales que pueden ser excarcelable s 

o no, de acuerdo con el Art. 86 I. y engloba los llamados deli 

tos culposos, o sea aquellos cometidos por imprudencia o neg li 

gencia, cuando se refiere a los delitos excarcelables. 

Excarcelar, consiste en poner en libertad a una persona -

que se encuentra en prisión, por orden de autoridad competen t e. 

De conformidad con lo que al efecto dispone el Art. 86 I. si -

el delito por que se procede tuviere por su naturaleza y no -­

por razón de las circunstancias, pena se~alada de prisión me-­

nor o mayor o pena pecuniaria, el juez otorgará al procesado 

la libertad bajo fianza de la haz, siempre que se tratare de -

un delincuente que no hubiere sido condenado en sentencia eje-• 

cutoriada, por delito anterior, excepto en los delitos de hur­

to, robo y lesiones dolosas. 

De manera que conforme a nuestra legislación, solamente 

son excarcelables bajo fianza de la haz, aquellos delitos que 

por su naturaleza merezcan pena de prisión menor y mayor o ~e ­

na pecuniaria y siempre que se trate de un delincuente que n o 

haya sido condenado en sentencia ejecutoriada, por delito ant~ 

rior. La excarcelaci&n nunca procede en los casos de hurto, ro 

bo y lesiones dolosas. 

Conforme al Art. 16 de nuestro Código Penal, la pr i sión -

mayor dura de seis meses a tres a~os, y se cumplirá en las cár 
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celes departamentales; la prisión menor dura desde treinta -

días hasta seis meses y se cumplirá en las cárceles locales; -

la multa, conforme al Art. 20, tiene el caracter de personal, 

y en ningun caso podrá exceder de quinientos colones. 

En consecuencia, entiendo, que en presencia de un caso de 

esta naturaleza, es decir, cuando la ComisiJn de Servicio Civil 

correspondiente, tenga conocimiento de que ha sido decretado -

auto de detención en contra de algún funcionario o empleado de 

la dependencia, organismo o institución en la cual actúe, deb~ 

rá dirigir una atenta comunicación al Juez que est,· conociendo 

del asunto criminal, a efecto de que les informe si efectiva-­

mente en el tribunal a su cargo se encuentra procesado el fun­

cionario o empleado de que se trate y en caso afirmativo que -

indique si se ha decretado auto de detención, la clase de deli 

to por el cual se le procesa y si tal delito es excarcelable, 

para los efectos que senala el Art. 48 de la Ley de Servicio -

Civil. 

Este Último dato estimo necesario que se le pida al juez, 

sobre todo por la circunstancia d·e que no• en todas las Comisiones 

de Servicio Civil, hay personas entendidas en asuntos jur{di-­

cos y por eso siempre es conveniente, que sea el Juez quien -­

les indique esa circunstancia, la cual, en este caso, es deter 

minante del tiempo que durará la suspensión sin goce de sueldo, 

ya que de acuerdo con el Art. 48de la ley de Servicio Civil se 

puede levantar la suspensión al hacerse efectiva la excarcela• 

ción, excepto en los casos de la parte final de ese inciso y -

siempre que no hayan transcurrido tres meses, lo cual da lugar 

al despido conforme al literal e) del Art •• 53. 

Por .regla general, la suspensión sin goce de sueldo, no~ 

podrá exceder de un mes, tal como lo establece el Art •• 41 li­

teral d) y solo por la excepción establecida en ese mismo lit~ 

ral, se amplía hasta tres meses en el caso que estamos comentan 
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do. Pero entiendo, que éste es el máximo de duración de ella y 

en consecuencia en ningún ca30 puede exceder dicho tiempo. 

Pueden presentarse las siguientes situaciones: 

a) Caso de un funcionario o empleado contra el cual se ha 

decretado auto de detención por delito doloso que no ad 

mita excarcelación. 

En este caso procede decretar la suspensión sin goce de -

sueldo en contra de dicho funcionario o empleado, la cual , si 

durare mas de tres meses da lugar al despido de éste, tal como 

lo establece el Art. 53, letra e) de la ley de Servicio Civil. 

Puede darse la circunstancia de que, antes de cumplirse ese -

plazo, se dicte en favor del indiciado auto de sobreseimiento 

o sentencia absolutoria firmes, en cuyo caso deberá levantar­

se la suspensión y restituírsele a su cargo. 

b) Caso de un funcionario o empleado contra el cual se ha 

decretado auto de detención por delito que admita excar 

celación. 

En este supuesto, procede decretar la suspensión singo­

ce de sueldo en contra del funcionario o empleado y se manten­

drá mientras no se haga efectiva la excarcelación. Aun en este 

caso, si dura mas de tres meses da lugar al despido de éste, 

conforme la disposición citada en el literal anterior. Si an­

tes de cumplirse los tres meses se dicta en favor del indicia 

do auto de sobreseimiento o sentencia absolutoria firmes, se 

debe levantar la suspensión y ordenar que el funcionario o em 

pleado vuelva a su cargo. 

Lo mismo se verificará al hacerse efectiva la excarcela-

. ~ c1on. 

No obstante lo dicho Últimamente, aun cuando se excarce­

le al indiciado no s e levantará la suspensión sin goce de suel 

do, en los siguientes casos: 

lo.) Si se trata de delitos comprendidos en el Título VII ~ 
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Libro II del Código Penal, o sea aquellos cometidos por los em 

pleados públicos en el ejercicio de sus cargos y en 

tre los cuales aparecen: Prevaricato; Infidelidad en 

la custodia de presos; Infidelidad en la custodia de 

documentos; violación de secretos; Desobediencia y -

Denegación de auxilio; Anticipación, Prolongación y 

Abandono de funciones públicas; Usurpación de atribu 

ciones y nombramientos ilegales; Abuso contra parti­

culares; Abuso contra la Honestidad; Cohecho; Malver 

sación de Caudales Públicos; y Fraudes y Exacciones 

Ilegales; 

2o.) Cuando el delito de que se trata, ha sido cometido -

contra un superior jerárquico. 

En estos dos . Últimos casos, la suspensión sin goce de --­

sueldo Únicamente podría levantarse, si se dicta auto de sobre 

seimiento o sentencia absolutoria firmes en favor del funcio-­

nario o empleado procesado, ya que si tal cosa no ocurre, al -

transcurrir los tres meses que se~ala la ley, debe ser despe-­

dido. 

Si el auto de sobreseimiento o sentencia absolutoria fir­

mes se pronuncian en favor del funcionario o empleado, después 

de que haya sido despedido, la ley ordena que se le tome en 

cuenta para ocupar cualquier cargo vacante que sea de igual 

clase al que desempe~aba todo a juicio de la Comisión. 

Someramente diré que "Sobreseimiento", según lo define A­

guilera de Paz, es el hecho de cesar en el procedimiento o cu~ 

so de la causa, por no existir méritos bastantes para entrar -

en el juicio o para entablar la c ontienda judicial que debe -

ser objeto del mismo; y "Sentencia", tal como lo define el Art. 

417 del Código de Procedimientos Civiles, es la decisión del -

Juez sobre la causa que ante él se controvierte y puede ser in 

terlocutoria o definitiva_ 
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El Art. 418 del mismo Código establece, que sentencia interlo­

cutoria es la que se da sobre algún artículo o incidente y de­

finitiva es aquella en qu e el Juez, concluido el proceso, re-­

suelve el asunto principal, condenando o absolviendo al deman­

dado. 

La ley de Servicio Civil se refiere al sobreseimiento en 

los juicios criminales, el cual está establecido en el Art. --

181 I. y al hablar de sentencia debemos entender que se refie­

re a la dafinitiva o sea a la que r~ uelve el asunto principal, 

absolviendo al reo; luego af'l.ade, que dicho auto de sobreseimien 

to o sentencia absolutoria, deben ser "firmes", es decir que -

ya no admitan ningún recurso. 

En esta Última situación cabe preguntarse: Este derecho -

que la ley otorga al funcionario o empleado para ser tomado en 

cuenta y ocupar cualquier cargo vacante que sea de igual clase 

al que desempef'l.aba, debe entenderse que lo es sin necesidad de 

someterse nuevamente a examen para optar a la plaza que está -

vacante ? 

As{ parece darlo a entender la redacción del inciso segu~ 

do del Art. 48 y me parece que es la interpretación literal y 

correcta de ese mismo inciso, siendo éste, otro caso de excep­

ción a lo dispuesto en el Art. 20 de la Ley de Servicio Civil, 

en lo que respecta a que todo cargo debe llenarse por medio de 

pruebas de idoneidad y a lo que establece el Art. 28 de la mis · 

ma ley, cuando dice que podrán conferirse cargos o empleos sin 

necesidad de pruebas de idoneidad, solamente en los casos que 

establece dicha disposición. ·ya vimos anteriormente que también 

se confiere un cargo o empleo sin necesidad de prueba de ido-­

neidad, en la situación que contempla el inciso segundo .del -

Art. 34 cuando en caso & ascenso exista un solo candidat~ ap­

to para desempef'l.ar el cargo en la clase inferior y en el caso 

sef'l.alado en el Art. 35., que se refiere a "Dispensa de Concurso". 

BIBLIOTECA CENTRAL 
UNIVERSIDAD DE EL SALV ADOR 
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Creo, como ya lo dije al hablar del Art. 45, que se refie 

re especificamente a la ''Suspensi6n sin goce de sueldo'', que -

mientras no se emita el Reglamento de la Ley de Servicio Civil 

y se determine en el la forma de proceder para seguir la infor 

mación previa a la legalización de la suspensión, como sanción 

específica, ésta no puede decretarse en contra de los funciona 

rios protegidos por la ley de Servicio Civil, excepto en el ca 

so que anteriormente acabamos de analizar y que se refiere al 

funcionario o empleado en contra del cual se ha dictado auto 

de detención, que si puede sufrir esta sanción, ya que él inci 

so final del Art . 48 claramente senala, que en los casos de e ­

se artículo bastará el informe del juez respectivo para acor­

dar la suspensión; dicha sanción será impuesta por la Com!siÓn 

de Servicio Civil, de conformidad con lo dispuesto en el inci­

so segundo del Art. 42. 

POSTERGACION EN EL DERECHO A ASCENSO Y REBAJA DE CATEGO-

RIA.- Sin perjuicio de la regla general del Art. 20, que or-

dena que la selección del personal que ingrese a la carrera ai 

ministrativa se hará por medio de pruebas de idoneidad, el Art . 

33, contempla el caso de aquellos cargos o empleos comprendí-­

dos en la carrera administrativa que deben llenarse por promo­

ción o ascenso de conformidad con la ley y en el Art . 34, indi 

ca quienes tienen derecho a optar a un ascenso y los requisi­

tos que se exigen. 

De acuerdo con lo que dispone el Art. 49, puede imponerse 

a un funcionario o empleado, como sanción disciplinaria, ln --­

postergación en el derecho al ascenso. 

Al presentarse una vacante que deba llenarse por ascenso, 

de conformidad con la ley tienen derecho de opción a dicho as­

censo los funcionarios o empleados que hubieren desempenado un 

cargo comprend ~d o en l a clase inmediata inferio r, durante el -

término de <l os anos por lo menos y si hubiere varios candida-
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tos se efectuará un concurso entre ellos. 

El funcionario o empleado sancionado con la postergación, 

no podría optar al ascenso, durante el tiempo que dure la san­

ciórt, aunque reuniera los requisitos que exige la ley. 

De acuerdo con la ley, la postergación en el derecho a as 

censo procede, cuando un funcionario o empleado hubiere sido -

suspendido por dos veces en el término de un ano y tal poster­

gación, en su duración, no podrá exceder de dos affos. El tiem­

po que durará la postergación, en cada caso, se determinará ·to­

mando en cuenta la gravedad de las faltas que motivaron las 

suspensiones, que a su vez han determinado la imposición de es 

ta sanción. 

Entiendo que en el Reglamento de la Ley de Servicio Civil, 

debe establecerse dentro del plazo legal de dos anos, a que se 

refiere el Art. 49, y que la ley fija como máxima duración de 

lapostergación en el derecho a ascenso, tomando en cuenta los 

deberes de los funcionarios y empleados senalados en el Art. 

31, cuya simple infracción amerita la suspensión sin goce de -

sueldo, tal como lo indica el Art. 45, una escala de gravedad 

de tales infracciones, determinado además el tiempo que durara 

la sanción a que nos estamos refiriendo. 

Todo lo dicho antes se aplica también a la sanción que -­

consiste en rebaja de categoría y respecto de ésta Únicamente 

deseo agregar, que conforme a lo dispuesto en elliteral f) del 

Art. 41, se efectúa dentro del mismo cargo o empleo. 

Siguiendo el ~riterio que sostuve al hablar de las suspen 

siones sin goce de sueldo, las cuales dije que en est~ic --­

ta legalidad no pueden imponerse mientras no se emita el Regl~ 

mento de la ley de Servicio Civil, entiendo que por de pronto 

tampoco podrán impon2rse las sanciones que consisten en poste~ 

gación en el derecho a ascenso y rebaja de categoría, ya que -

éstas se aplican a los funcionarios o empleados que hubieren -
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sido suspendidos por dos veces en el término de un ano . 

Por de pronto, la imposición de estas sanciones procedería 

sólo en contra de un funcionario o empleado, que en el término 

de un ano, hubiere sufrido dos suspensiones sin goce de sueldo, 

por el motivo especial que establece el Art . 48 y que sostuvi­

mos que es el Único caso que permite actualmente aplicar la sus 

pensió~ sin goce de sueldo como sanci6n específica. 

******************** 
********** 
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DESPIDO Y DESTITUCION DE LOS FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS PRbTEGI­

DOS POR LA LEY DE SERVICIO CIVIL 

En la escala de sanciones que establece el Art. 41, de la 

ley de Servicio Civil, encontramos en Último término el lite--

ral g)' que dice: ""Despido o destitución del 
'. 

empleo'"'. cargo o 

Esta constituye la . ; sanc1.on mas grave qte puede imponerse 

a los funcionarios o empleados, ya que trae como consecuencia 

la separación de la persona sancionada, del desempeffo del cargo 

o empleo que está ocupando. 

De conformidad con lo que dispone el inciso segundo del -

Art. 42 de la ley de la materia, la sanción de despido o des-

titución solo podrá ser impuesta por la Comisión de Servicio -

Civil respectiva y mediante el procedimiento que la misma ley 

sefiala. 

El Art~ 52 colocado en el Capítulo VIII, que trata especí­

ficamente de esta sanción, claramente indica, que los funciona 

rios y empleados públicos o municipales que pertenezcan a la -

carrera administrativa, sólo podrán ser despedidos o destitui­

dos de sus cargos o empleos por las causales establecidas en -

la ley de Servicio Civil y mediante los procedimientos que se 

indican en el mismo Capitulo. -
Ante todo, llama la atención nuestra, la dualidad de tér­

minos que usa la ley al enfocar esta sanción, que como antes -

dijimos, esencialmente consiste en separar definitivamente al 

funcionario o empleado sancionado, del cargo o empleo que se 

encontraba desempeffando. 

De conformidad con el Diccionario de la Real Acad e mia Es­

paf'lola, "Despedir", entre otras acepciones, significa "Alejar 

de sí a uno, prescindiendo de sus serv,icios" o "Apartar uno de 
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s{ a la persona que le es gravosa o molesta" y por otra parte 

"Destituir" según el mismo diccionario, viene del latín "Des­

tituere" y significa "Separar a uno de su cargo como correc-­

ción o castigo". 

El término "Despido", se ha usado con mucha frecuencia en 

materia laboral,. para designar con esa pal.abra, la terminación 

voluntariamente querida del contrato de trabajo, por la sola 

voluntad del patrono, con o sin motivo legal, pero en lo que -

respecta al servicio p~blico, ha sido más corriente el uso de 

la pala·bra "Destituir", para significar la separaci5n del fun­

cionario o empleado, de su cargo. 

Etimológicamente encontramos una diferencia entre ambas 

palabras y es la de que el término "destitución", implica siem 

pre que se haya cometido una falta que la amerite y viene a -­

ser una corrección o castigo para esa falta. Por el contrario, 

si bien para el despido se necesita un motivo legal, estos mo­

tivos, no todos implican un acto positivo constitutivo de una 

falta y así encontramos como causal de despido, la falta de i­

doneidad para el desempe~o del cargo o empleo; el desempe~ar 

empleos de carácter privado no obstante habérsele negado per­

miso por la Comisión de Servicio Civil o el despido por supre­

sión de plaza. Sobre todo en este último caso vemos claramente 

que se priva de su cargo al funcionario o empleado, sin que de 

su parte exista ningún motivo de culpabilidad, 

Más adelante volveremos sobre este mismo punto, cuando -­

tratemos los efectos qt.e producen tanto el "Despido'', como la 

"Destitución" dentro de nuestra ley de Servicio Civil. 

CAUSALES DE DESPIDO.- El Art. 53 de la ley de Servicio 

Civil, enumera las causales de despido, agrupándolas en nueve 

literales, que trataremos de analizar lo mejor posible. De las 

situaciones contempladas, solo las contenidas en los literales 

d), g), h), e i), no se remiten a otras disposiciones de la --
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ley, las restantes sí hacen alusión a ellas. 

El literal a) del Art. 53, dice: "Incumplimiento reiterado 

o grave de los deberes comprendidos en las letras a) y b) del 

Art. 31". 

Por su parte el literal a) del Art. 31, establece como d~ 

ber de los funcionarios y empleados '1Asistir con puntualidad a 

su trabajo y dedicarse a él durante las horas que corresponda 

según las leyes y reglamentos respectivos" y el literal b) . -­

"Desempeí'lar con celo, diligencia y probidad las obligaciones -

inherentes a su cargo o empleo". 

De conformidad con el literal que estudiamos, puede pre-­

sentarse el incumplimiento de las obligaciones apuntadas, en -

dos formas: "Reiteradamente" o "Gravemente". En el primer caso, 

el incumplimiento puede no ser de gravedad, en cuyo caso se ne 

cesita la repetición del hecho para que pueda ser motivo del -

despido, ya que si se tratare de un solo hecho daría lugar ún! 

camente a una suspensi6n sin goce de sueldo, tal como lo esta-

blece el Art. 45 de la ley. 

Cabe preguntarse: cuántas veces debe repetirse el incum­

plimiento para que exista la reiteración a que se refiere el -

Art. 53 en el literal a)? 
..:-. 

Aún cuando la ley no lo dice y s.fendo la "reiteración", -

repetici6n del acto de incumplimiento, bastar{a con .una sola 

vez que se repitiera el hecho, para que existiera esa circuns­

tancia, pero de acuerdo con el ~sptritu general que informa la 

ley, yo creo, que la reiteración o repetición del hecho, debe 

ser de tal naturaleza y frecuencia, que realmente constituya 

un perjuicio para el organismo, dependencia o institución en -

el cual preste sus servicios el infractor, al grado que se es­

time necesario y conveniente su retiro. Toe.a a las Comisiones 

de Servicio Civil, en cada caso, analizar si la repetición de 

la falta, por su número y frecuencia, puede dar base para el -

1 • 
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despido del funcionario o empleado~ 

Por otra parte y aun cuando la ley no lo dice; estimo que 

cuando un funcionario o empleado ha estado incumpliendo en for 

ma reiterada los deberes comprendidos en los literales a) y b) 

del Art, 31, para llegar a solicitar su despido con base en e­

sa reiteración de las faltas, creo que lógicamente el Jefe de 

la Unidad, Dependencia u Organismo de que se trate debe haber 

hecho uso ya de las otras sanciones disciplinarlas que senala 

la ley, como sería la "Amonestación" en primer término, luego 

el descuento que establece el Art, 61 de las Disposiciones Ge­

nerales del Presupuesto, en seguida la "Suspensión" sin goce -

de sueldo y en caso de que éstas no dieran resultado llegar a 

la sanción mas grave , como lo es el despido. Afirmo lo anterior 

porque si el Jefe a pesar de las continuas faltas no ha tomado 

antes ninguna medida para tratar de corregirlas, resulta tan­

bién culpable por su negligencia . 

En el segundo caso, o sea la "Gravedad", como antes dije, 

no hay necesidad de que el acto sea repetido, bastando una so­

la falta para que se pueda proceder al despido del funcionario 

o empleado. La ley no ha fijado criterios para determinar la -

gravedad de la falta, pero ent:e ndo que esa calificación, " a 

priori", le corresponde al jefe de la unidad, dependencia u -

organismo de que se trate, ya que de conformidad con el Art. -

55 literal a) de la misma ley, en los casos de despido o dest! 

tución, debe dirigirse por escrito a la C6misión de Servicio -

Civil, comunicándole su décisión -de despedir o destituir al -­

funcionario o empleado, expresando las razones legales que tu­

viere para ello, los hechos en que la funda y proponiendo la -

pr1Eba de éstos. En consecuencia, si el jefe solicita el deop! 

do del infractor, por la causal a) del Art. 53 y no la fund a 

en la reit~ración del hecho, entendemos que necesariamente de­

be fundarla en la gravedad de la falta y en este caso es él -
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quien está calificando tal gravedad, para formular su petición, 

sin perjuicio de que en definitiva será la Comisión de Servi­

cio Civil quien despues de la tramitación respectiva y evalua­

ción de la prueba presentada, dictará el fallo confirmando o -

revocando la decisión del jefe. 

Estudiaremos· a continuación las obligaciones contenidas -

en los literales a) y b) del Art. 31, cuyo incumplimiento rei-­

terado o grave es causal de despido. 

El literal a) contiene dos obligaciones: la.- Asistir con 

puntualidad a su trabajo; 2a.~ Dedicarse a él durante las ho-~ 

ras que corresponda según las leyes y reglamentos respectivos. 

Al respecto, el Art. 60 de las Disposiciones General~e --

del Presupuesto, dice: 

Art. 60.- """En todas las oficinas públicas, el despacho 

ordinario será de lunes a viernes; por la ma~ana de las 

siéte y media a las doce y media horas; y por la tarde, -

de las quince a las d:ffcisiete horas y media. 

2.- Quedan exceptuados de efectuar el despacho ordinario 

conforme lo establecido en la prescripción anterior, to-­

das aquellas oficinas públicas cuyos horarios están se~a­

lados por leyes o reglamentos de carácter especial; pero 

en todo caso, el despacho en dichas oficinas será de sie­

te y media horas diarias, salvo el Poder Judicial, la Fi~ 

cal!a General de la República y la Procuraduría General -

de Pobres, en que sólo será de cinco horas, de lunes a -

sabado. 

3.~ Todos los funcionarios y empleados están obligados a 

asistir a su despacho u oficina durante los períodos de - ­

audiencia se~alados en el inciso primero de este artículo, . 

exceptuando a los funcionarios que conforme a leyes o re 

glamentos tengan un horario especial . 

4.- Es entendido que los Cuerpos de Seguridad Pública, y 
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todos aquellos que por su Índole especial deban prestar~ 

servicio permanente al público quedarán sujetos a los re­

glamentos o disposiciones especiales. 

5.- La Corte de Cuentas de la República dictará las disp~ 

siciones y tomará las medidas pertinentes, a efecto de 

que se de estricto cumplimiento a lo establecido en el 

presente artículo.""" 

Conforme la disposición antes transcrita, los empleados ·­

públicos y municipales que tienen doble jornada, deben presen­

tarse al desempefio de sus labores a las siete horas y treinta 

minutos, por la mafiana y a las quince horas, por la tardel 

En consecuencia, el funcionario o empleado que se presen­

te después de esas horas, está infrigiendo la obligación conte­

nida en el literal a) del Art. 31 y esa falta podría dar lugar 

a una amonestación, descuento o suspensión sin goce de sueldo, 

si no amerita despido, por reiteración o gravedad conforme al 

literal a) del Art. 53. 

Por otra parte, el funcionario o empleado puede asistir -

c9n puntualidad a su trabajo, pero no dedicarse a él durante 

las horas que corresponda según las leyes y reglamentos respe~ 

tivos, que de conformidad a la disposición que transcribimos -

serían cinco horas por la mafiana, de siete y treinta a doce y 

treinta; y dos hora y media por la tarde, de las tres a las 

cinco y treinta. 

En este caso, daría también lugar a las mismas sanciones 

cuando no amerite despido, por reiteración o gravedad, confor­

me a la disposción de la ley de Servicio Civil que citamos an­

tes al hablar de la falta de puntualidad. 

Se establece excepción para aquellos funcionarios o emplc ~ 

dos que se rigen por leyes o reglamentos especiales, ya que és 

tos deben amoldarse a lo que sobre el particular se disponga -

en tales ordenamientos. 
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También se except6an los funcionarios o empleados del Po­

der Judicial, de la Fiscalía General de la República y de la -

Procuraduría General de Pobres, quienes se presentan a las o­

cho de la manana y tienen una sola jornada de trabajo hasta la 

una de la tarde~ 

Cuando se trate de imponer alguna sanción con base en la 

infracción de estos literales, debe tomarse en cuenta el hora­

rio de trabajo y el tiempo de duración de la jornada o jorna­

das de labores, en la dependencia, institución u organismo de 

que se trate y considerar también las funciones que desempeña 

el funcionario o empleado ~~fractor, ya que, por ejemplo, el 

Art. 62 de las Disposiciones Generales del Presupuesto, esta­

blece un privilegio para los Colaboradores Jurídicos y Estu-­

diantes, con relación al desempeno de sus cargos, que viene a 

modificar las reglas generales relativas a los horarios de tra 

bajo. 

En relación con el literal b) del Art. 31, podemos decir: 

que entre nosotros, en general, no se encuentran determiaadas 

en la ley las obligaciones inherentes a cada cargo o empleo. 

Por tal razón, en cada unidad, dependencia u organismo, intern~ 

mente se distribuyen las funciones entre los diferentes cargos, 

de la manera que mas conviene al buen funcionamiento de la Ins 

titución. 

Esto trae como consecuencia, que tales funciones no estén 

específicamente determinadas y que puedan cambiarse de un mo­

mento a otro, lo cual haría -difícil la aplicación d~ esta cau 

sal de despido, ya que en un -momento dado, tendría que estable 

cerse no sólo que dichas obligaciones no se han cumplido "con 

celo, diligencia y probidad", sino que primeramente habría que 

determinar cuales eran las obligaciones encomendadas al cargo. 

Por esta razón reitero lo que dije al hablar de la amones 

tación y de la multa, en el sentido de que la ley de Serv~cio 
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Civil cuando habla de reglaméntos, se · refiere a los reglamentos 

internos de trabajo, que erttte nosotros no existen más que en 

la empresa privada, pero que sería conveniente introducir en 

las diferentes dependencias de la Administración Pública a la 

mayor brevedad posible. 

Las palabras "Celo" y "Diligencia", son sinónimas, ya que 

ambas se refieren al cuidado o esmero que se pone en el cumpl! 

miento del deber o en la ejecución de una cosa y "Probidad" -­

significa rectitud, integridad. De tal manera que el literal -

que analizamos impone al funcionario o empleado la obligación 

de cumplir los deberes de su cargo, con cuidado y rectitud, ya 

que de no hacerlo así se hace acreedor al despido. 

Me parece que este literal contempla dos situaciones: 

la.- La del funcionario o empleado, que no obra con la de 

bida diligencia o cuidado en el desempeflo de las obligaciones 

inherentes a su cargo o empleo; 

2a.- La del funcionario o empleado, que no obra con probi­

dad en el desempeflo de esas mismas funciones. 

Estas circunstancias pueden presentarse en algún caso en 

forma conjunta, pero también pueden darse separadamente, ya -

que perfectamente puede resultar que un funcionario o empleado 

sea cuidadoso, o sea, celoso y diligente en el desempeflo de su 

cargo, pero que no obre con rectitud, con honradez; y por el -

contrario, podemos encontrarnos ante un funcionario o empleado 

que sea honrado y recto en el desempeflo de sus funciones, pero 

que sea por otra parte indolente y descuidado. 

A mi modo de ver, basta que se presente cualquiera de es­

tas situaciones aisladamente o las dos en algunos casos, con -

reiteración o gravedad, para que pueda procederse al despido 

previos los trámites legales. 

El literal b) del Art. 53, establece como causal de . desp! 

do, la siguiente: "Hacerse acreedor a una tercera suspensión -

.. 
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en el término de un afio". 

Como vimos al hablar de la suspensión sin goce de sueldo 

como sanción específica, de acuerdo con la ley, ella procede 

en los casos de incumpÍimiento de los deberes consignados en 

el Art. 31, cuando la falta cometida no amerite la destituci6n 

o despido; y como en relación con ese articulo solo la vio~-­

ción reiterada o grave de las obligaciones contenidas en l o~ 

literales a) y b) o la violación grave de las obligaciones es­

tablecidas en los literales de la c) a la i) de la misma dis­

posición, dan lugar a despido en los casos de los dos prime-­

ros literales y a destitución eri lo que respecta a los litera­

les restantes, concluimos que la suspensión sin goce de sueldo 

procedería en el caso que la violación a tales deberes no fuera 

con reiteración o gravedad, es decir cuando la infracción fue­

ra simple o leve, tal como lo dejamos ya sei"ialado al hablar de 

· ,./ la "Amonestación Oral" y de la "Suspensión" como sanción es­

pecífica. 

En el literal que comentamos se sanciona con el despido 

al funcionario o empleado que en el término de un afio merecie­

re tres suspensiones. Entiendo que la ley en este caso no se ~e 

fiere al afio calendario, sino al plazo de un afio que se ~c~~u ­

tar{a a partir de la fecha de la primera suspensión que s2 le 

impusiera. 

No debemos olvidar que si las suspensiones no lle g an a 

tres no procede el despido, ya que si su número llega a dos 

únicamente durante el afio, procede sancionar al funcionario con 

postergación en el derecho a ascenso o rebaja de categoría tal 

como lo indica el Art. 49 de la ley respectiva. 

Siguiendo la misma tesis que sostuve al hablar de la 

"Suspensión sin goce de sueldo", en el sentido de que tal san 

ción no puede imponerse · hasta la fecha, es decir, mientras no 

se promulgue el Reglamento de la ley de Servicio Civil, al me 
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nos que se trate de la suspensión especial a que se refiere el 

Art. 48 de la ley de Servicio Civil, en la cual basta para im­

ponerla el informe del juez respectivo, creo que mientras no se 

promulgue el reglamento aludido no se puede despedir a ningún 

funcionario o empleado por la causal contenida en el literal -­

b) del Art. 53, salvo que haya merecido tres suspensiones sin 

goce de sueldo por el motivo del Art. 48, en el mismo an.o, que 

como dije, es el Único caso de suspensión que hasta la fecha -

puede aplicarse. 

f , · El literal c) del Art. 53, establece como causal de desp_!.. 

do: "Desempen.ar empleos de carácter privado no obstante habérse 

le negado el permiso a que se refiere la letra e) del Art. 32.'~" 

Este último literal corresponde a las "Prohibiciones" y di 

ce textualmente: "Desempefiar empleos de carácter privado que -

fueren incompatibles con el cargo o empleo público o municipal, 

ya sea por coincidir las horas de trabajo o por cualquier otro 

circunstancia cuando no hubiere incompatibilidad en ambos car­

gos, el interesado pedirá autorización a la respectiva Comi--­

sión de Servicio Civil antes de aceptar el cargo;"" 

De la simple lectura de esta prohibición, advertimos que 

carece de sentido en su redacción y ello creo que se debe a la 

falta de puntuación correcta. En mi criterio, después de la 

frase "o por cualquier otra circunstancia" debe ponerse un pun 

to y seguidamente continuar "Cuando no hubiere incompatibili-­

dad, etc.~ En esta forma ya tendría sentido, aun cuando siem-­

pre es criticable su contenido, como lo sefialaremos mas adelan 

te. 

Por incompatibilidad entendemos la imposibilidad legal de 

desempen.ar, poseer o ejercer a la vez cierta clase de funciones, 

fundada en principios de buena administración, de dignidad -

profesional o de moralidad • . 

No establece la ley de Sercicio Civil, cuales son las cir 
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cunstancias que determinan la • incompatibilidad de dos cargos o 

empleos y únicamente pone cómo ' ejemplo la incompatibilidad por 

coincidir las horas de trabajo. 

De acuerdo con el literal a) delArt. 31, vimos que el fun­

cionario o empleado tiene el deber de dedicarse a su trabajo 

durante las horas que corresponda según las leyes y reglamen-­

tos respectivos y por tal razón es lógico que se le prohiba d~ 

sempenar otro cargo de carácter privado que sea incompatible -

con el que est¡ desempeffando, por coincidir las horas de traba 

jo, lo cual le impediría cumplir la· obligación antes dicha. 

Con respecto a las ~tras circunstancias de que habla la -

ley, no obstante esa indeterminación, me parece que la defini­

ción que dimos de la incompatibilidad, nos puede servir de --­

guía para determinar en cada caso, si existe o no tal circuns­

tancia, apreciando para ello si las obligaciones del cargo de 

carácter privado que se piensa desempeffar, no están en contrap~ 

sición, por decirlo así, con las obligaciones propias del car­

go público o municipal que se está desempeffando. 

Dada la inmensa variedad de cargos que existen en la Ad­

ministración Pública y Municipal, resulta muy difícil sefialar 

enla ley o en el Reglamento de la misma, todos los posibles c~ 

sos de incompatibilidad que puedan presentarse y me parece mas 

conveniente que sea la ~omi~i5n de Servicio Civil, la que de--

:/ termine en cada e aso ocurrente · si procede o no conceder · autori 

zación al funcionario o empleado para aceptar el cargo que pr~ 

tende. 

Conforme el · literal· que estudiamos, se puede despedir al 

funcionario o empleado que desempeftare empleos~ caricter pri­

vado, no obstante habérsel·e negado el permiso a · que se refiere 

la letra e) del Art. 32, y que es el que a ·cabamos de · analizar. 

De la redacci6n de esta causal podemos deduci~ que el de~ 

pido puede pedirse por este motivo, s6lo contra aquel funcio--
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nario o empleado a quien se le hubiere negado el permiso para 

aceptar el car o de que se trata y no contra el que estuviere 

desempeffando un cargo privado en forma subrepticia, es decir -

con ocultación y sin haberlo hecho con anticipación del conoci 

miento de la Comisión de Servicio Civii. 

Esta situación a todas luces contradictoria surge de la -

forma en que se encuentra redactada la causal de despido q ue es 

tudiamos, ya que si bien se remite a la prohibición contenida 

en el literal e) del Art. 32 de la ley de Servicio Civil, lo h~ 

ce en un sentido restrictivo de sancionar Únicamente al que d~ 

sobedece lo resuelto por la Comisión y deja por fuera a quien 

ni siquiera solicita el permiso de referencia. 

Es cierto que la prohibición contenida en el literal e) -

del Art. 32 es~ carácter general para todos los funcionarios 

y empleados, pero en ella solamente se indica cual es el hecho 

que se prohibe, y se establece la obligación de solicitar permi 

so a la Comisión de Servicio Civil respectiva, antes de aceptar 

el cargo, pero no se puntualiza la sanción a que se hace acree­

dor el que infrinja tal prohibición. Esto es así porque como -

dijimos antes, es en el Capítulo relativo al "Regimen Discipli 

nario", donde se establecen en forma taxativa las sanciones -­

que pueden imponerse a los infractores de los deberes y proh~bi 

1 ~· ciones seffalados en la ley de~ materia, de acuerdo con la ma -

yor o menor gravedad de la falta. 

Por lo expuesto, me parece que tal como está redactada la 

causal de referencia, existe fundamento para sostener que no -

se le aplica a quienes infringen la prohibición indicada, a es 

paldas de la Comisión de Servicio Civil correspondiente, lo 

cual como antes expresé resulta contradictorio e incongruente 

con el espíritu y finalidad de esta causal. 

Creo conveniente, para evitar el equívoco se~alado y .dar­

le una solución correcta a la cuestión, reformar el literal de 
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referencia o sea el c) del Art. 53, en la forma siguiente: "De 

sempeffar empleos de carácter privado sin haber solicitado la -

autorización a que se refiere la letra e) del Art. 32, o no -­

obstante habérsele negado dicha autorización;" 

En esta forma me parece que quedan englobadas las dos si­

tuaciones que pueden presentarse y hay que dejar clarament e e ~ 

tablecido que la autorización debe solicitarse en forma prev i n 

a la aceptación del cargo, como lo indica la ley, procediendo 

imponer la sanción de referencia aun cuando el funcionario o -

empleado tratara . de legalizar la situación en fecha posterior 

a esa aceptación. 

He puesto la palabra "autorización" en vez de "permiso", 

para que la causal quede en consonancia con el término usado -

en la prohibición con la cual se relaciona y en la que se di­

ce claramente "p e dirá autorización a la respectiva Comisión de 

Servicio Civil antes de aceptar el cargo." 

En este, como en otros casos, que oportunamente hemos ido 

seffalando, la ley no indica el procedimiento a seguir por parte 

de la Comisión de Servicio Civil, para determinar si procede o 

, . no conceder la autorización al funcionario o empleado, ni est~ 

blece ningún recurso en contra del fallo de la Comisión que de­

niega un permiso de esa naturaleza. 

Estimo que el Reglamento de la Ley de Servicio Civil con­

templará todas estas situaciones y me parece necesario y de -­

justicia, que el peticionario goce del recurso de revisión ante 

el Tribunal de Servicio Civil, en contra de la resolución en -

la cual se le niegue la autorización para aceptar un cargo de 

carácter priv ado . Esa misma facultad debe concederse al Jefe -

de la unidad, de p endenc i a u organismo, cuando la Comis~n de -­

Se rvicio Civil autorice al funcionario o empleado para aceptar 

el cargo privado que desea desempeffar y dicho jefe estime que 

ambos cargo s son incompatibles. 
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Por otra parte, también debe reformarse la letra e) del -

Art. 32, a la cual se remite la disposición que estudiamos, ya 

que tal como aparece redactada en la actualidad, la primera 

parte de dicho literal establece la prohibición en términos g~ 

nerales y luego indica que la autorizaci6n p~ra aceptar un ca~ 

go de carácter privado, solo debe pedirse ''cuando no hubiere -

incompatibilidad en ambos cargos'' • . 

A primera vista puede intepretarse, atendiendo al tenor -

literal de la prohibición de referencia, que la ley deja al -­

criterio del funcionario o empleado, determinar si entro el car­

go oficial que está desempenando y el cargo privado que desea 

aceptar, existe o no incompatibilidad. Como una consecuencia, 

si estima que no hay incompatibilidad entre ambos cargos, debe 

solicitar autorización a la Comisión de Servicio Civil respec­

tiva antes de aceptar el cargo de carácter privado y a contra­

rio sensu, si cree que los cargos son incompatibles, debe de* 

abstenerse de aceptar el cargo privado porque se lo prohibe ex 

presamente el literal e) del Art • . 32 • . Las cosas se ven muy el~ 

ras tal como las hemos expuesto, pero al analizar esta misma -

prohibición como - causal de despido contemplada en el literal e) 

del Art. 53, resulta, como ya vimos, que sólo se aplicar{~ al 

funcionario o empleado que habiendo estimado que los cargos no 

eran incompatibles, pidió ·1a autorizacióri previá a la acepta-­

ción del cargo y no obstante que tal autorización le fue dene­

gada desempenó el cargo de carácter privado. 

Quedarían fuera de la sanción: 

lo.) AqtB llos que desempeftaren cargos de carácter privado 

no incompatibles con el empleo que de.sempenan, que- · 

no hubieren hecho del conocimiento de la Comisión -- · 

respectiva, esa circunstancia. 

20 •. ) Aquellos que a6~ esti~ando que los cargos son incom­

patibles~ desobedecen la prohibición· de la ley y a--
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ceptan el cargo privado, desempefiándolo sin ninguna autoriza-

ción. 

Estimo que la determinación de si existe d no incompatib! 

lidad entre los dos cargos que se piensa desempefiar a la vez, 

debe hacerse en todo caso que se presente esa situación y por 

parte de la Comisión de Servicio Civil respectiva, la cual an~ 

lizando las obligaciones propias de cada uno de los cargos, su 

naturaleza, horas de trabajo y cualquier otra circunstancia de 

caracter administrativo, profesional o moral, resolverá dene-­

gando o concediendo la autorización solicitada. 

Por lo tanto, no estoy de acuerdo con quienes opi.nan que 

esa determinación queda a la conciencia del funcionario o em-­

pleado, quien actuando honradamente debe de abstenerse del de­

sempefio del cargo cuando lo juzgue incompatible con su trabajo 

actual y pedir la autorización únicamente cuando le parezca -­

que s1 existe incompatibilidad. 

En consecuencia, así como propuse la reforma del literal 

c) del Art. 53, propongo la reforma del literal e) del Art. 32, 

en la siguiente forma: "Desempefiar empleos de carácter privado 

que fueren incompatibles con el cargo o empleo público o muni­

cipal, ya sea por coincidir las horas de trabajo o por cualquic 

otra circunstancia. El interesado pedirá autorización en todo 
,,-

caso a la respectiva Comisión de Servicio Civil antes de acep-

tar el cargo, a efecto de determinar si existe o no incompa­

tibilidad""". 

El literal d) del Art. 53, establece como causal de desp! 

do: "Falta notoria de idoneidad manifestada en el desempef'io -­

del cargo o empleo"". 

Como vimos en su oportunidad, todo cargo vacante dentro 

de la administración pública que no deba llenarse por promociÓ ; 

o ascenso, se llenará por medio de exámenes o pruebas de ido­

neidad a efecto de llevar a la Administración los elementos ron 
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capacitados e idónéos para los diferentes cargos. Por otra pa~ 

te, entre los requisitos para •ingresar al Servicio Civil est5 

el comprendido en la letra c) del Art. 18, que dice: "Someter­

se a las pruebas de idoneidad, exámenes o concursos que esta -

ley y el reglamento respectivo establezcan"". 

En esta situación, resulta un poco contradictorio hablar 

de que se despida a un funcionario o empleado por'"Ia 1 ta noto--

ria de idoneidad manifestada en el desempef'io del cargo o empleo"". 

De conformidad con el Diccionario "Idoneidad", es la cuoli 

dad de lo idóneo o adecuado; "Idóneo" significa: "Conveniente, 

propio para una cosa", por otra parte, "Notorio" significa: 

"Sabido por todo el mundo". En consecuencia la causal que ana­

lizamos se aplica al funcionario o empleado que se encuentra -

desempenando un cargo para el cual no está capacitado, siendo 

tal incapacidad conocida por la generalidad. 

Lógicamente, como antes dije, esta situación no debería 

presentarse dentro de un sistema de "Selección de Personal", -

pero no debemos olvidar que al implantarse el Servicio Civil y 

establecer la Carrera Administrativa, se opera una transforma­

ción, un cambio del antiguo al nuevo sistema y como una conse­

cuencia hay que dictar en la ley disposiciones relativas a los 

antiguos servidores públicos o municipales a fin de dejar cla­

ramente determinada su posición ante las nuevas disposiciones 

que establece la ley, sobre requisitos para ingresar al Servi­

cio Civil, selección de personal, etc. Así tenemos en nuestra 

ley el Art. 66 que literalmente dice: "Los funcionarios o em-­

pleados públicos o municipales que estuvieren desempenando al­

gún cargo comprendido en la carrera administrativa, al entrar 

en vigencia la presente ley, quedarán de pleno derecho prote-­

gidos por ella, aunque no reunan las condiciones senaladas en 

el Art. 18 y tendrán los mismos derechos que los seleccionados 

y nombrados de conformidad con la misma.""· 

En consecuencia, esta causal talvez se presente con muy 
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poca frecuencia en lo que respecta al personal reclutado de -

conformidad con las normas y procedimientos que establece la 

ley de Servicio Civil, pero no será raro que haya de usarse -

con mas frecuencia, en lo que se refiere al personal que ya se 

encontraba desempeftando sus funciones desde antes de la vigen­

cia de la Ley, muchos de los cuales no reunen los requisitos -

básicos para el desempeno de sus cargos y otros están desempe­

ftando plazas para la cual no están capacitados. También dará -

lugar a esta situación, la reforma que recientemente se intro­

dujo al Art. 76 (transitorio) de la Ley de Servicio Civil, en 

el sentido de suprimir temporalmente el requisito del examen 

o pruebas de idoneidad, hasta tanto no se emita el reglamento 

especial de exámenes a que se refiere el inciso segundo del -­

Art. 25 de la misma ley. En lugar de esa reforma, que ha dado 

lugar a que muchos elementos incapacitados estén ingresando a 

la carrera administrativa, valiéndose Únicamente de recomenda­

ciones y compadrazgos, que más tarde tendrán que lamentarse, -

puesto que una vez logrado el ingreso quedan protegidos por la 

ley, debió haberse urgido la promulgación del reglamento alud! 

do, para beneficio de la Administración Pública y Municipal. 

Es conveniente, a fin de lograr una depuración de perso­

nal, que en cada unidad, dependencia u organismo se efectúen 

pruebas de idoneidad entre los miembros del personal que demue~ 

tren falta de idoneidad en el desempeno del cargo o empleo y -

en caso de establecerse que alguno o algunos de los empleados 

carecen de la idoneidad necesaria, aplicarles la sanción de -­

despido por dicha causal. 

No debemos olvidar que los funcionarios o empleados pro­

tegidos por la ley, de acmrdo con el Art. 29: entre otros, go­

zan del derecho que establece el literal a) de ese artículo, 

que dice: "De permanencia en el cargo o empleo. ~n consecuen­

cia no podrán ser destituidos, despedidos, suspendidos, permu-
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tados, trasladados o rebajados de categoría sino en los casos 

y con los requisitos que establezca esta ley;"" Pero debemos 

entender también, que tal derecho no significa de ninguna man~ 

ra, que la adminis~ración pública tenga que soportar indefini­

damente a un funcionario o empleado inidóneo y a esto obedece 

la introducción de la causal que estudiamos. 

El literal e) del Art. 53, establece como causal de despl 

do: "La comprendida en el inciso segundo del Art. 48; "" 

Como ya vimos al estudiar el Art. 48 como un caso especial 

de suspensión •sin goce de sueldo, en la situación que plantea 

dicho artículo o sea el de haberse decretado auto de detención 

por autoridad competente en contra del funcionario o empleado, 

bien sea por delito doloso que no admita excarcelación o por -

delito excarcelable mientras ella no se haga efectiva, la sus­

pensión sin goce de sueldo durará hasta tres meses, constitu-­

yendo en esa forma una excepción al máximo de duración de di-­

cha sanción establecido en el literal d) del Art. 41. 

El literal que vemos, no hace mas que confirmar lo esta-­

blecido por el inciso segundo del Art. 48, que dice: "Si la 

suspensión durare mas de tres meses dará lugar al despido." 

Tenemos que la suspensión sin goce de sueldo por motivo 

de detención no puede durar mas de tres meses. Si se trata de 

un delito excarcelable y se hace efectiva la excarcelación, la 

suspensión termina, siempre que esto suceda antes de dichos 

tres meses. 

Aun cuando el delito sea excarcelable y se haga efectiva 

la excarcelación, cpntinuará la suspensión si se trata de deli­

tos cometidos por los funcionarios en el ejercicio de su cargo 

o sea los comprendidos en el Título VII, Libro 11, del :. Código 

Penal o cuando se trate de delitos cometidos contra superiores · 

jerárquicos. En estos casos, la suspensión puede terminar Úni­

camente si antes de los tre• meses recae en favor del funcio--
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_nario · o empleado~ auto de sobre•eimiento o sentencia. absoluto­

ria firmes, de lo contrario se hace - acreedor a .1 despido, _ 

V~sto lo ~nterior, resulta que esta causal no tiene ningu 

na .dificultad en su aplicación, ya que solo hay que esperar el 

transcurso del tiempo, cuando no proceda levantar la suspensión. 

El -1.it.eral f) del Art. 53, nos habla como c·ausal de desp.!_ 

do: ""Ser · condenado en sentencia ejecutc-t:-iac.a- .-. a una pena pri­

vativa de· libertad por delito no compren-dido .en la letra f) del 

Art. 54, aunque se conceda la remisi·Ón condicional;"" 

En el literal que estudia~os anteriormente vimos que si - _ 

la - suspensión sin goce de sueldo de un funcionario o empleado 

por motivo de auto de detención en su conrl"ladura mas de tres -

mese, procede el despido de dicho funciona~io o empleado. Aho­

ra bien, si con posterioridAd a tal despido se pronuncia · auto 

de sobreseimientos sentencia absolutoria firmes a su favo~, -

. tendrá derecho a ser tomado en cuenta - -pera ocupar cualquier car 

go vnc::inte que sea de igual clase al que desempei'laba todo a ju.!_ 

cio de la Comisión. 

Pero no siempre suc-ede lo antes exp-uesto, sino que por el 

contrario puede ocurrir que en contra . del . funcionario q emplea­

do se pronuncie sentencia -condcnat·oria privativa de - su libertnd , 

en cuyo . caso de acuerdo co-n el literal que estudiam.os procede 

que se le despida, es decir, cuando la condena no , sea por deli­

to cometido por el funcio.nario o · empl-eado en ·el ·-ejercicio -de -­

sus func .ione.s . Q que lleve consigo · la pena . de d_egtitución, pues 

si así.. fuer-e -amerita que se le destituya . con --ba-se en el _literal 

f) del Art. 54. 

Si vimos .que en -el easo de - d~cret~!rEfe · la detención del . --- - ­

funcionario o emplea do proéede .la · suspensión sin goce de -· suel­

do, pero ... si -ésta pa-sa de tres · meGes - se le despide ., . c~be pre.gun-. 

tarse en --qué .situaciones se aplica el literal f) -del.-AI'.t.. 53. 

Me parece que tiene aplicación e-n el caso de que - se- decre-
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te auto de detención en contra del funcionario o empleado, por 

delito excarcelable, que no sea de los comprendidos en el Títu 

lo VII, Libro II del Código Penal o cometido contra superiores 

jerárquicos y se decreté la excarcelación antes de transcurrir 

los tres meses de que habla la ley; en este caso, si bien el -

funcionario o empleado recobra su libertad y debe ser restitui 

do a su cargo, queda aún pendiente de la responsabilidad crimi 

nal que pueda resultarle, puesto que la excarcelación no pone 

fin al juicio penal. Si la sentencia que se pronuncie en dicho 

juicioes condenatoria, se hace acreedor al despido por la cau­

sal que comentamos. Ya vimos que si obtiene auto de sobresei-­

miento o sentencia absolutoria firmes a su favor, antes de que 

transcurran tres meses despues de haber sido suspendido, se le 

restituye a su cargo, cualquiera que sea la clase de delito que 

se trate; si esto ocurre después de dicho lapso de tiempo, ún! 

camente tiene derecho a que se le tome en cuenta para ocupar -

cualquier cargo vacante de la misma clase al que desempeffaba~ 

También se aplicaría esta causal en el caso de que la sen 

tencia condenatoria se pronunciara antes de transcurrir los -­

tres meses de suspensión sin goce de sueldo, que dan lugar al 

despido, conforme al inciso segundo del Art. 48, en relación -

con el literal e) del Art. 53. 

En todos los demás casos no se aplica esta causal, ya que 

al transcurrir los tres meses que la ley seftala, el funciona­

rio o empleado es despedido y en consecuencia el resultado del 

juicio criminal únicamente tendría importancia para el efecto 

de la reposición del funcionario o empleado en su mismo cargo 

o en otro de igual clase, en el caso de que la sentencia fue­

ra absolutoria o se sobreseyera a su favor. 

El despido procede no obstante que se conceda al funcio­

nario o empleado la remisión condicional. Por remisión condi­

cional se entiende la suspensión de la ejecución de la senten 
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cia, llenándose los requisitos que la ley exige. Al respecto -

transcribo los artículos pertinentes de nuestro Código Penal. 

'"'De la Remisión Condicional Art. 67.- A.- Cuando el deli 

to por su naturaleza mereciere pena de prisión mayor o menor, 

podrá el juez suspender la ejecución de la sentencia por un p~ 

r!odo igual al doble de la pena y nunc~ inferior a un ano, ex. 

' cepto en los delitos de estafa y otros engaftos, hurto, robo y 

lesiones dolosas, si concurrieren las siguientes circunstan--

ci as: A) Que el procesado no haya sido ejecutoriamente con 

denado con anterioridad por delito; 

B) Que no hayan concurrido en el hecho circunstan-~­

c ia s agravantes que evidencien mayor pe 1 igr·o s idad; 

y 

C) Que hasta entonces haya observado buena conducta 

y tuviera modo honesto de vivir. 

La suspensión de la ejecución de la sentencia, deberá a­

cordarse por el juez en resolución en que se especifiquen las 

condiciones a que se subordina, entre las cuales podrán figu­

rar la fijación de residencia en determinado lugar, la absten­

ción de bebidas alcohólicas y la sujección a las medidas de vi 

gilancia que el juez indique. 

Art. 67-B.- Si durante el período de prueba el favorecido 

cometiere un nuevo delito, por el cual fuere ejecutoriamente -

condenado o dejare.'. de cump 1 ir las ob 1 ig acione s que e 1 juez le 

haya impuesto para renovar su conducta, se ejecutar¡· inmedia­

tamente la sentencia por el juez o tribunal respectivo, sin que 

el reo pueda- gozar de la libertad condicional del Art. 19 ni -

la remisión de que trata este Capítulo. 

Art. 67-C~- La condena se extingue definitivamente si al 

cumplirse el período de prueba, contado desde la fecha de la -

resoluci6n por la que el juez acuerde la suspensi6n de la pena, 

el favorecido no diere lugar a nuevo proceso que concluya con 
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dena t or ia. '"' 

No encuentro la razón de la frase que aparece al final -­

del literal que estudiamos y que dice: "Aunque se conceda la -

remisión condicional", por que como se desprende de la lectura 

de los artículos del Código Penal que se refieren a ese asunto, 

con ella no se extingue la condena, sino que Únicamente se sus 

pende su cumplimiento por un período de prueba que es igual al 

doble de la pena y nunca inferior a un año y por otra parte, si 

el favorecido comete un nuevo delito durante el período de pru~ 

ha por el cual sea ejecutoriamente condenado o deja de cumplir 

las obligaciones que el juez le ha impuesto para renovar su -­

conducta, se ejecutará inmediatamente la sentencia •• 

Me parece que aun cuando se hubiere omitido esa frase. la 

situación seguiría igual, ya que~~ causal habla de ser conde 

nado en sentencia ejecutoriada a una pena pri7ativa de libertad 

y como vimos eso ha ocurrido, sin que la remisión condicional 

extinga dicha condena, siendo indiferente que el infractor re­

cobre o no su libertad. 

A nuestro juicio, el fundamento de esta causal no estriba 

solamente en la imposibilidad material que tiene el funciona­

rio o empleado para desempeñar su cargo a causa de la priva--~ 

ción de su libertad, sino que viene a demostrar que el infrac­

tor es indigno de pertenecer a la carrera administrativa. 

Si para ingresar al Servicio Civil se necesita acreditar 

buena conducta de acuerdo con el literal e) del Art. 18 y por 

otra parte, no pueden ingresar a la carrera administrativa, de 

conformidad con el Art. 19: a) Los que hubieren sido condenados 

en sentencia ejecutoriada por delito doloso, durante el tiempo 

de la condena, a un cuando gocen de libertad condicional; b) Los 

que hubieren sido condenados en sentencia ejecutoriada por de­

litos comprendidos en el Título VII, Libro II, del Código Pe-­

nal,durante el tiempo que la sentencia señale y mientras no se 
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conceda la rehabilitación por el Tribunal de Servicio Civil; 

c) Los que tuvieren en su contra, dictado auto de detención -

por delito doloso que no admita excarcela~ión o por delito ex­

carcelable mientras ella no se haga efectiva; resulta justifi­

cado que se excluya a los que ya pertenezcan a la carrera admi 

nistrativa y cometan delito por el cual sean condenados. 

El literal g) del Art. 53 establece como causal de despi­

do, la siguiente: "Prevalerse de sus cargos para hacer política 

eleccionaria durante los procesos electorales""; 

Con respecto a esta causal, recordemos que ya el Art. 108 

de la Constitución Política, al hablar del "Servicio Civil", 

dice: "Los funcionarios y empleados públicos están al servicio 

del Estado y no de una fracción política determinada. No po-­

drán prevalerse de sus cargos para hacer política eleccionaria. 1111 

En este artículo constitucional queda claramente estable­

cido uno de los principios fundamentales que · informan al servi 

cio civil y es el de que los funcionarios y empleados sirven -

al Estado, tratando en esa forma de arrancar de ra!z el viejo 

concepto que los consideraba como servidores del partido polí­

tico -dominante. 

En esta forma, se trata de dar un lugar relevante al ser­

vidor público y ponerlo a cubierto, en cuanto sea posible, de 

las arbitrariedades y los vaivenes políticos. 

Por el mismo hecho de no estar al servicio de una frac--­

ción política determinada, el funcionario o empleado público 

debe dedicarse al desempeno de las obligaciones de su cargo, t~ 

niendn en cuenta la mejor prestación de los servicios y procu­

rando la mayor eficiencia de la Administración Pública. 

El literal que estudiamos establece como causal de despi­

do la violación al principio constitucional que hemos apuntado 

y agrega que la política eleccionaria debe hacerse "durante los 

procesos electorales". 
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Sabemos que de acuerdo con el Art. 31 de la Constitución 

Política, el Presidente y Vice-Presidente de la República, los 

Diputados a las Asambleas Constituyente y Legislativa y los -­

miembros de las Municipalidades, son funcionarios de elección 

popular. Por otra parte, de conformidad con el Art. 18 de la -

Ley Electoral, corresponde al Consejo Central de Elecciones, 

convocar al Cuerpo Electoral a elecciones para los diferentes 

cargos de elección popular, por medio de Decreto que será pu-­

blicado en el Diario Oficial; el Decreto de referencia si se 

trata de elecciones Presidenciales deberá publicarse por lo m~ 

nos cuatro meses antes de la fecha en que deban celebrarse las 

elecciones y si se trata de elgir Diputados a la Asamblea Le-­

gislativa y de Miembros de los Consejos Municipales, deberá p~ 

blicarse por lo menos dos meses antes de la fecha en que debe 

celebrarse la elección. El Art. 51 de la misma ley, indica que 

la propaganda electoral será permitida sólo cuatro meses antes 

de la fecha de las elecciones para Presidente y Vice-Presiden­

te de la República, dos meses antes de la fecha de las eleccio 

nes de Diputados y un mes antes tratándose de los miembros de 

las Municipalidades. 

El Proceso Electoral comienza desde que se hace la respe~ 

tiva convocatoria y se publica en el Diario Oficial, y dura -­

hasta que se declara legalmente electos los funcionarios a que 

se refiere la elección, es decir, cuando ya hayan pasado los -

términos que la ley señala para impugnar la elección. 

Me parece que la causal de despido que estudiamos tiene -

aplicación en contra del funcionario o empleado, que se aprov~ 

cha de su cargo para ha cer política elecionaria durante el tiem 

po que hemos señalado. 

Este mismo princ i pio a p arece consignado en el Art. 55 de 

la Ley Electoral, q u e di ce en su inciso tercero: ""Ningún fun­

cionario o autoridad pública podrá prevaierse de su cargo parn 
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hacer p o 1 { t i ca par t id is t a • rrn 

El literal h) del Art. 53, establece como causal de despi 

do: "Dictar disposiciones que limiten el derecho que como ciu­

dadano tiene el funcionario o empleado de afiliarse a partidoa 

políticos autorizados por la ley{'"' 

En el literal anterior vimos que se sancionaba con despi­

do al funcionario o empleado que se prevaleciera de su cargo -

para hacer política eleccionaria durante los procesos electora 

les. 

Esto no obsta para que el funcionario o empleado en su -

carácter personal o sea como ciudadano participe en los even-­

tos electorales, no solo ejerciendo el sufragio, que de acuer­

do con lo que dispone la Constitución constituye un derecho y 

un deber de todos los ciudadanos, sino también afiliándose a -

los partidos políticos autorizados por la ley. 

Cabe aquí recordar lo que dije en el primer Capítulo d0. 

este trabajo al hablar sobre el Servicio Civil en la Constitu­

ción de 1950, en lo que respecta a que en el Anteproyecto de -

Constitución Política presentado a consideración de la Asam­

blea Nacional Constituyente se prohibía a los funcionarios y -

empleados públicos que tomaran parte en la política de cual--­

quier manera y Únicamente se les concedía el ejercicio del su­

fragio, lo cual fue rechazado por considerarlo un atropello a 

los derechos que como ciudadanos corresponden a los servido--­

res del Estado. 

Es lógico que el funcionario o empleado público tenga p e~ 

fecto derecho a participar activamente en la política, ya que 

ello le corresponde como un derecho ciudadano y por ello se san 

ciona a quien dicte disposiciones limitativas de ese derech o. 

Se deja aquí claramente sentado, el derecho que el serví 

dor público tiene de afiliarse al partido políticode su si~pP. 

tía, tratando de eliminar en esa forma la antigua presión que 
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se hacía en el subalterno para que se afiliara a los llamados 

"Partidos Oficiales o Partidos Unicos". 

Esta causal y la anterior se complementan, ya que por la 

primera se trata de evitar que el funcionario o empleado abuse 

de su posición y prevaliéndose de su cargo se dedique a efec-­

tuar propaganda electoral en favor de determinado partido o 

persona. Debe existir abuso del cargo, que puede traducirse en 

emplear indebidamente maquinaria, Útiles, personal, dineros, -

etc. -, para los fines indicados, distrayéndolos de los fines pa 

ralos cuales están destinados o bien presionando indirectamen 

te, moralmente, a los subalternos para que se afilien a deter­

minado partido o voten por determinado candidato. 

La segunda causal, por el contrario, sanciona a los fun-­

cionarios o empleados que abusan de su cargo dictando dispos! 

ciones que limitan el derecho que tienen los servidores públi­

cos de participar activamente en la política. 

Es natural que tales disposiciones limitativas nunca ten­

drían efectividad legal, ya que serían lesivas del derecho que 

el inciso segundo del Art. 24 de la Constitución Política con­

cede a los ciudadanos, de asociarse para constituir partidos -

políticos de acuerdo con la ley e ingresar a los ya constitui­

dos y darían lugar a solicitar Amparo ante la Corte Suprema de 

Justicia. 

Es notoria la importancia que revisten las dos causales -

últimamente estudiadas ya que con ellas se trata de poner coto 

a un fenómeno corriente en muchos de nuestros países, en los -

cuales funcionarios o empleados inescrupulosos se aprovechan -

de la necesidad del empleado público o municipal y bajo la ame­

naza de la pérdida del empleo los obligan a cooperar en ca~pa­

ftas políticas que no son de su agrado o bien a firmar los li­

bros de correligionarios del partido oficial, lo cual ha cons-

tituido una práctica inmoral y despreciable. 
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En· Último término, el Art. 53 establece como causal de des 

pido, la siguiente: 

""i) Declararse en huelga oábandonar el empleo o cargo."" 

Esta causal comprende dos situaciones, la primera consis­

te en "Declararse en huelga". Al respecto debemos sei"lalar que 

de conformidad con el diccionario de la Real Academia, "Huelga" 

significa: "Tiempo que está uno sin trabajar. Abandono volunta 

rio del trabajo que hacen los obreros para obligar a los patr~ 

nos a ceder ante sus reinvindicaciones."" 

En consecuencia, "Holgar" significa: "Descansar. No traba 

j ar , estar ocios o. "" 

Desde este punto de vista podríamos decir que un funciona 

~- rio o empleado, individualmente considerado, se ha declarado -

en huelga, pero si recordamos que de acuerdo con el Art . . 71 de 

la ley de Servicio Civil, en lo que no esté ~revisto en esa ~y, 

en su reglamento o en leyes especiales sobre la materia se esta 

rá, en lo que fuera aplicable, en lo que determinen otras le-­

yes en relación con loaprincipios que informan el servicio ci­

vil, la doctrina y las razones de equidad y buen sentido, me -

parece que debemos adoptar el concepto de "huelga" que estable­

ce el "Código de Trabajo", en lo que respecta a los trabajado­

res al servicio de patronos privados, cuando dice: 

Art. 395. - ""Huelga es la suspensión de 1 trabajo llevada 

a cabo por una pluralidad de trabajadores con el propósi­

to de alcanzar mejores condiciones de trabajo."" 

Este es el concepto legal de huelga dentro de nuestro de­

recho positivo y constituye una expresión de las tendencias mo 

dernas que la consideran como un medio al servicio de los tra­

bajadores, para la solución de los conflictos colectivos de ca 

rácter económico. 

Dentro del Derecho Laboral, la huelga supone siempre un -

grupo de trabajadores, que suspenden sus activid~des colectiva 
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mente, con el propósito de alcanzar mejores condiciones de tru 

bajo. 

Al respecto, Eugenio Pérez Botija en su obra "Derecho del 

Trabajo", nos dice: 

""LA HUELGA COMO CONFLICTO COLECTIVO.- Significa una ces.§!_ 

ción concertada del trabajo, por el personal de una o va­

rias empresas y con un fin político-social. El mero hecho 

de la cesación colectiva del trabajo no basta para defi-­

nir la huelga; como seflala la doctrina norteamericana, el 

hecho de rehusar la entrada al trabajo, por miedo a una -

tormenta o a los peligros de una epidemia no constituyen 

fenómenos de huelga. No basta el acontecimiento de una -­

conducta colectiva; es menester el móvil intencional que 

la suscita.'"' luego agrega: ""Hay quienes opinan que la -

huelga en sí constituye un derecho o una "facultad" del -

trabajador; es o fué instrumento eficáz para alcanzar me­

joras en tiempos que las empresas se prevalían de su pos! 

ción preeminente, de su superioridad económica o dictadu­

ra contractual, en que los Gobiernos eran meros espectad~ 

res, reacios a intervenir en las relaciones entre capital 

y trabajo; en que las leyes protectoras resultaban muy -­

discutidas por los Parlamentos, cuando no rechazadas, aun 

que contuvieran justas reivindicaciones, clamadas por la 

Iglesia y por sectores extensos de la sociedad."" 

De acuerdo con lo antes expuesto, debemos concluir que al 

hablar la ley de Servicio Civil de que es causal dedespido: 

"Declararse en huelga", habría que entender como tal "La sus-­

pensión del trabajo acordada por un grupo de funcionarios o e~ 

pleados al servicio del Estado o del Municipio, con el propós! 

to de lograr mejores condiciones de trabajo". 

Pero no debemos olvidar, que en lo referente a los servi­

dores públicos no podemos hablar de huelga en el sentido legal, 
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ya que de conformidad con el Art. 110 de la Constitución Polí­

tica, se prohiben la huelga de los funcionarios y empleados pú 

blicos, lo mismo que el abandono colectivo de sus cargos y en 

consecuencia un acto de esa naturaleza siempre serla ilegal, -­

ya que estaría en contra del principio constitucional antes -­

mencionado. 

La segunda situación que contempla el literal que estudia 

mos es "el abandono del cargo o empleo". 

Dijimos en paginas anteriores que los términos "Cargo", 

"Empleo" y "Puesto", se han considerado como sinónimos, y han 

servido para designar al "Conjunto de deberes y responsabilida­

des regularmente asignados o delegados por la autoridad compe­

tente, que requieren el empleode una persona durante una jorn~ 

da completa o parcial de trabajo", lo cual constituye el Cargo, 

empleo o puesto público. 

La causal que estudiamos se tipifica cuando un grupo de -

funcionarios o empleados se retiran del desempeno de sus fun-­

ciones inconsultamente, descuidando aquel conjunto de deberes 

y responsabilidades que tienen particularmente asignados y que 

vienen a constituir sus respectivos cargos, empleos o puestos. 

El abandono del cargo o empleo a que se refiere esta cau­

s a 1 e_ !i!-:,\;~-i-'>~ ·ª r á c te r c o 1 e c t i v o , i gua 1 que 1 a hu e 1 g a , pe r o é s t a -
.:'if.:t ' ~ '- '::,.) ._:¡ 
J lr.~}'(""'- ,'" ~-<--' ·-

, ·::Jr~•!,c:v:1-~ , . 
tecnic~~ente tiene como finalidad obtener mejores condiciones 

de trabajo, es decir tiene por objeto solucionar problemas de 

tipo puramente laboral; en cambio el abandono del cargo o em-­

pleo persigue sobre todo finalidades de tipo político, tendien 

tes a crear problemas al Gobierno. 

En consecuencia, el literal i) del Art. 53 de la Ley de -

Servicio Civil está en consonancia con el Art. 110 de la Consti-

tución Política y por ello sanciona con el despido a los funcio 

narios o empleados que se declaren en huelga o abandonen colee 

tivamente sus cargos o empleos, contrariando la disposición --

~ constitucional ya mencionada. 
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CAPITULO IX 

REGIMEN DISCIPLINARIO.- ESTUDIO DE LAS CAUSALES DE DESTITUCION. 

El Art. 54 de la ley de Servicio Civil, enumera las causa 

les que dan lugar a la destitución de un funcionario o emplea­

do, estableciendo siete literales,que analizaremos seguidamente. 

El literal a) de dicho Artículo, dice: 

"''Faltat gravemente a los deberes comprendidos en las le­

tras ca i) del Art. 31;"" 

Nuevamente afirmamos que en presencia de una infracción -

cometida por un funcionario o empleado corresponde en princi-­

pio al jefe de la Unidad , dependencia u organismo respectivo, 

determinar la gravedad que a su juicio reviste la falta, a fin 

de solicitar a la Comisión de Servicio Civil la sanción corres 

pendiente, sin perjuicio de que, en definitiva será dicha Comi­

sión la que valorando las pruebas recibidas en relación con -­

los hechos denunciados determinará si efectivamente estima que 

la falta reviste la suficiente gravedad para justificar la san 

ción que se imponga. 

Esta primera causal de destitución, se remite a los debe­

res de los funcionarios y empleados públicos enumerados en el 

Art. 31 de la ley de Servicio Civil, desde el literal c) al ll 

teral i) de tal artículo, es decir exceptuando los deberes co~ 

prendidos en los literales a) y b) de esa disposición, cuya i~ 

fracción reiterada o grave, como ya vimos, da lugar al despido 

del infractor, conforme al literal a) del Art. 53. 

Como dije al hablar de las causales de despido, en los de 

beres comprendidos en el Art. 31, hay algunos que contemplan v~ 

rías situaciones y a mi juicio basta que se infrinja alguna de 

ellas, en el grado que la ley exige, para que se tipifique la 

causal y se pueda proceder en contra del funcionario o emplea­

do culpable. 
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El literal c) del Art. 31, dice; 

""c) Guardar la reserva y discreción necesarias en los a 

suntos de que tengan conocimiento por razón de su cargo o em-­

pleo, aún después de haber cesado en el desempeflo de ellos;""" 

Las palabras "Reserva" y Discreción", vienen a ser sinóni-

mas, ya que ambas implican la idea de "Réct:ltud, juicio para -

hablar u obrar. Prudencia." 

Estas cualidades son básicas en todo funcionario o emple~ 

do, ya que por razón de sus mismas funciones necesariamente ten 

drá que darse cuenta o tener conocimiento de todas aquellas 

cuestiones que se ventilen en la dependencia, organismo o ins­

titución en la cual preste sus servicios y como es natural su o 

bligación es la de guardar silencio sobre tales asuntos, 
,. 

aun -

cuando en ellos estén interesados personas de su amistad o con 

las cuales le unan nexos de familiaridad. 

Esta reserva y discreción deben manifestarse no solo en -

el caso que antes apuntamos, sino que en general en todas sus 

relaciones con terceras personas, incluso su propia familia, -

en el sentido de no hacer divulgación de las cuestiones que 11~ 

gana su conocimiento o en las cuales está conociendo directa­

mente, ya que tal divulgación no trae mas consecuencias que el 

entorpecimiento de las funciones y en la mayoría de los casos 

situaciones penosas y graves. 

Esta causal es extensiva a todos aquellos funcionarios o 

empleados que por darse tono y demostrar importancia, divulgan 

enruedas de amigos las labores que desempeffan y para confirmar 

su categoría exponen informes, asuntos o proyectos de carácter 

reservado y confidencial, con el consiguiente perjuicio que e­

llo acarrea a la Administración Pública. 

El funcionario o empleado público que infringiere grave­

mente esta prohibición puede ser destituido de su cargo confor 

me el literal que estudiamos, sin perjuiciooo que se le impon 



' /. 

- 167 

gala pena que le corresponda de conformidad con el Código Pe­

nal, si la falta cometida llega a tipificar alguna de las in-­

fracciones contempladas en el Capítulo IV del Título VII, de -

dicho Código que trata sobre "Violación de Secretos". 

No debemos olvidar que las sanciones disciplinarias que 

establece la ley de Servicio Civil, tal como se manifiesta en 

el Art. 41 de esa ley, lo son sin perjuicio de las penas a que 

sean acreedores de conformidad con las leyes, los fuhcionarios 

y empleados que no cumplan debidamente sus obligaciones. 

Llama la atención la Última frase del literal e) que dice: 

'"'aún después de haber cesado en el desempet'lo de ellos. ·1111 

La reserva y discreción sobre asuntos de que haya tenido 

conocimiento por razón de su cargo o empleo debe mantenerse aún 

después de que haya cesado en el desempet'lo de sus funciones, 

tal como lo indica la frase que comentamos. 

Me parece que si la sanción que la ley de Servicio Civil 

impone al funcionario o empleado que no sea reservado y discre 

to en el desempet'lo de sus funciones es la destitución del car­

go o empleo que está ocupando, una vez se haya efectuado tal -

destitución o que el funcionario o empleado se haya retirado -

voluntariamente, por renuncia, aún cuando continuare con indis 

creciones ya no se le puede sancionar más que de conformidad -

con las leyes comunes en caso de que ello proceda, siendo ind! 

ferente para este caso que lo diga o no la ley de Servicio Ci­

vil. 

Ante esta situación, creo que la razón de la frase de re­

ferencia se justificaría Únicamente en el caso de un funciona­

rio o empleado que actualmente se encuentra desempet'lando un-- · 

cargo o empleo, en virtud de permuta, traslado o ascenso, es -

decir que antes desempet'laba un cargo diferente, en la misma o 

en distinta dependencia, unidad u organismo de la Administra-­

ción Pública y divulgare asuntos de que tuvo conocimiento en -
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el cargo que desempeñó anteriormente. Siempre se le aplicaría 

esta causal sin que pueda ampararse en la circunstancia de que 

no ha conocido tales asuntos en el cargo o empleo que está'de­

sempeftando al mom~nto de cometer la indiscreción. 

El literal d) del Art. 31, dice: 

""d) Rechazar dádivas, promesas o recompensas que se le o 

frezcan como retribución, aún cuando sea a título de pro~ 

to despacho;"" 

Conforme al Diccionario, "Dádiva" significa " •Ilegal'o,co.ta:> 

que se· .da graciosamente," por otra parte "Promesa" significa "O 

frecimiento de hacer una cosa" y "Recompensa", significa "Com­

pensación. Cosa que se da a uno en premio de algo". 

Resulta lógico que la ley de Servicio Civil imponga al fun 

cionario o empleado el deber de rechazar dádivas, promesas o -

recompensas, que se le ofrezcan como retribución, puesto que -

todos los SEtvidores públicos ya tienen asignado un sueldo como 

justa retribución por las labores que se encuentra desempeñando 

y de conformidad con el literal b) del mismo Art. 31, deben d~ 

sempeñar con celo, diligencia y probidad tales obligaciones, no 

existiendo ninguna justificación para recibir de los ciudadanos 

dinero, objetos u ofrecimientos, que Únicamente logran corrom­

per al servidor público y acostumbrarlo a esa clasede gangue-­

rías, dedicándose a la atención de aquellos asuntos en los cua­

les están interesados las personas o Instituciones que acostum­

bran retribuirle por separado los servicios que les presta y -

descuidando el cumplimiento de sus obligaciones de manera impar­

cial y desinteresada, como lo ordena el literal i) del Art. 31, 

que está intimamente relacionado con el literal que estudiamos y 

cuya infracción grave también es causal de destitución. 

Mas grave resulta la situación, si las dádivas, promesas 

o recompensas tienen por objeto lograr que el funcionario o em­

pleado se aparte del cumplimiento de la ley y que actúe en for-
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ma parcial o injusta, o se abstenga de un acto que debiera pra~ 

ticar en el ejercicio de los deberes de su cargo. 

Para la ley de Servicio Civil resulta indiferente el móvil 

que mueva al funcionario o empleado, para recibir dádivas, pro­

mesas o recompensas y por ello al final del literal d) del Art. 

31 aparece la frase "aún cuando sea a título de pronto despa-­

cho", que es la situación que analizamos primeramente, en la -

cual el funcionario o empleado si bien actúa dentro del marco 

de sus obligaciones, se preocupa mas por despachar-·-----~ a­

quellos asuntos para cuya tramitación en forma rápida a recib! 

do una retribución adicional por parte de los interesados. 

También en este caso, puede tipificarse en contra del fun 

cionario o empleado el delito de "Cohecho", contemplado en el 

Capítulo X del Título VII, del Código Penal, en cuyo caso, ade 

más de ser destituido se le aplicaría la pena que para tal de­

lito seftala el Código de referencia. 

El literal e) del Art. 31, dice: 

""e) Respetar con dignidad a sus superiores jerárquicos, 

obedecer sus Órdenes en asuntos de trabajo y observar se­

r ie dad en e 1 de se mp e fi o de sus cargos ; "" 

Sabemos que para el mejor desempeí'io de las funciones admi 

nistrativas, dentro de cada Unidad, dependencia u organismo -­

del Estado, los cargos se encuentran agrupados en un orden de 

graduación según su mayor o menor importancia en lo que se re­

fiere a las responsabilidades, facultades y don de mando inhe-­

rentes a cada uno deellos, lo cual constituye la jerarquía ad­

ministrativa. 

De ello resulta, que cada funcionario o empleado, tiene -

sobre sí a uno o varios superiores dentro de este orden jerár­

quico, bajo cuya dependencia se encuentra. 

El literal que comentamos impone a los funcionarios o em­

pleados públicos tres deberes: lo.) Respetar con dignidad a --
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sus superiores jerárquicos; 2o.) Obedecer sus Órdenes en 

asuntos de trabajo; 3o.) Observar seriedad en el desempeflo de 

sus cargos. 

Respeto significa "Miramiento, atención", es decir, que 

el subalterno debe ser amanerado, educado, con su jefe, que o­

cupa un orden jerárquico superior al suyo, pero la misma ley a 

clara esta situación al decir que tal respeto debe guardarse -

por parte del funcionario o empleado "con dignidad" y la dign_!. 

dad es el respeto de si mismo que cada uno se tiene, con lo -­

cual claramente se está indicando que el respeto no significa 

humillación, ni la ejecución de actos o la aceptación de situ~ 

cienes que impliquen una afrenta o ultraje a nuestra propia es 

timación. 

En consecuencia, un Superior jerárquico no podrá prevaler 

se de esta causal para pretender la destitución de un subalter­

no, si él por su parte no ha guardado la compostura y educación 

que su misma categoría le impone y también ha irrespetado a 

quien pretende sancionar, lesionando la dignidad del funciona­

rio o empleado inferior. 

Obedecer las Órdenes que reciba en asuntos de trabajo, no 

es más que una consecuencia de la jerarquía administrativa, 

siendo necesario y esencial para el mantenimiento de la disci­

plina dentro de cualquier unidad, dependencia u organismo, que 

el inferior obedezca y cumpla las órdenes que le gira su supe­

rior o superiores jerárquicos a efecto de que se lleven a c a bo 

las tareas gubernamentales y sobre todo, se mantenga el princi­

pio de autoridad. 

Si el funcionario o empleado se niega a obedecer las Órde 

nes que recibe de sus superiores o act6a abiertamente en c o n-­

tra de tales Órdenes, se hace acreedor a ser destituido por la 

causal que analizamos, si tal desobediencia reviste los c a r a c­

teres de gravedad que exige la ley, ya que de lo contrari o tlni 
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camente daría lugar a una suspensión sin goce de sueldo tal c~ 

molo indica el inciso primero del Art. 45 el? la ley de Servi-- ­

cio Civil.. 

; Podría suceder que las Órdenes que expida el superior je J 

rárquico sean de carácter delictuoso, manifiestamente injustas, 

o fuera del ámbito de su competencia o atribuciones, siGndo por 

ello que el subalterno se niegue a darles cumplimiento. 

Sobre este particular creo conveniente transcribir la op! 

nión del Dr. Enrique Córdova, contenida en su obra "Estudios -

Penales", al analizar la exime-nte número doce, del articulo oc 

tavo, del Código Penal que trata de la "Obediencia Debida". Di 

ce así el distinguido profesional: 

""2) Es escabrosa la situación de los subalternos. Tienen 

obligación de obedecer a sus jefes. La desobediencia está 

castigada por la ley, es delito. Y si por cumplir órdenes, 

consuman delito, son codelincuentes con el superior que -

las haya expedido. Cuál es la linea divisoria que el suba! 

terno ha de conocer para no incurrir en responsabilidad? 

Examinando los dos extremos en que pueda encontrarse el -

subalterno, llegamos a la conclusión de que el punto car­

dinal de la eximente está en la palabra "debida". 

Y cuál es el significado, el alcance de la obediencia 

"debida"? 

En esto, como en muchas cuestiones penales, mantiene su -

prestigio la palabra autorizada del ilustre comentarista Pache 

co. 

"Es un deber, dijo el connotado comentarista, la obedien­

cia a los superiores, en todo aquello en que los &Uperiores tie­

nen de re cho a mandarnos". -

En esos dos renglones está dicho todo: la orden ha de ser 

de un superior jerárquico. Si una autoridad expide órdenes a 

quienes no 30n sus subordinados, éstos no tienen obligación de 
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obedecerla. Y tampoco existe obligación de obediencia, aunque 

la expida el superior, si la orden no es librada con las forma 

lidades legales, o es evidente que es ilegal. Cuando la orden 

está revestida de las formas externas que ha seBalado la ley y 

está dentro del marco de las atribuciones que le corresponden, 

el subalterno debe obedecer y está exento de responsabilidad a­

unque del cumplimiento resultare un cr{men. 

3) En re~umen, puede decirse que la obediencia, para que 

exencione de responsabilidad, debe reunir tres requisitos: 

c ) • 

a) Debe provenir de un superior jeraquico. 

b) Debe ser librada con las formalidades legales. 

c) No ha de ser de injusticia o de arbitrariedad manifies 

ta, evidente. 

Los números a) y b) no necesitan explicación, pero sí el 

Si se concede al subordinado la facultad amplia de discu-

tir las Órdenes del superior, se afecta profundamente el engra­

naje administrativo. El éxito de la maquinaria administrativa 

necesita de cierto automatismo de los servidores subalternos, 

y si se les permite que puedan cumplir o no las órdenes delibe 

randa sobre la justicia y conveniencia de las mismas, el suba! 

terno toma posiciones ventajosas, por cuanto esa facultad le -

permite juzgar los actos del jefe, lo que es contrario a la -­

disciplina y el orden. 

Quienes sostienen que el subalterno ha de tener esa facul 

tad, dicen que antes de la obediencia al Jefe está la obedien­

cia a la Constitución, en la cual está consagrado el principio 

fundamental de que los Poderes P4blicos no tienen mas faculta­

des que las que les da la ley.Por consiguiente, en todo aque-­

llo en que los jefes se exceden no existe obligación de obede­

cerles. 

Así es en efecto. La dificultad en la practica consiste en 
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que a veces el subalterno no est5 en condiciones de saber a~­

punto fijo si la orden es o no correcta. 

Para solucionar el problema, sostenemos que en casos de -

1 •· duda, la orden debe cumplirse, y aunque resulte injusta, el su~ 

alterno no incurre en responsabilidad por el acto que ejecute 

en obediencia de la orden recibida. 

Pero si la orden es evidentemente injusta, el subalterno 

debe desobedecerla, o se hace solidario con el jefe abusivo. 

El empleado público no es una máquina. Es un ser consciente, -

capaz y responsable de sus actos, ante su conciencia y ante la 

ley. Esta'dotado de razón para apreciar las consecuencias y 

justicia del acto. Conforme las leyes, no existe la obediencia 

absoluta."" 

Creo que las ideas del ilustre doctor Enrique Córdova pu~ 

den servirnos de pauta para la solución del problema que plan­

teamos. 

En efecto, dwntro de la ley de Servicio Civil al estable­

cerse que los funcionarios o empleados deben obedecer las órde 

nes que reciban de sus superiores jerárquicos en asuntos de -­

trabajo, debemos entender que tales órdenes deben reunir los -

tres requisitos senalados por el Dr. Córdova, con la Única sal 

vedad, de que en mi humilde criterio y con todo respeto hacia 

el distinguido Académico, los requisitos de referencia no los 

debe reunir la "obediencia", tal como él lo manifiesta en el -

párrafo que transcribimos sino la "orden u Órdenes" que el sub 

alterno reciba, siendo precisamente la concurrencia de tales -

requisitos lo que determina que el subalterno "deba obediencia" 

a esas órdenes. 

En consecuencia, creo que no se podría destituir con base 

en el literal a) del Art. 54, al funcionario o empleado que d~ 

sobedeciera una órden de un superior jerárquico en asuntos de 

trabajo, si tal orden no se ha dictado con las formalidades le 
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gales o adolece de injusticia o arbitrariedad manifiesta, evi­

dente. Todo ésto se estab~ cería en el informativo correspon­

diente, que debe seguir la Comisión de Servicio Civil respectl 

va, a petición del Jefe de la Unidad, dependencia u organismo 

de que se trate. 

En último término el literal que comentamos exige o impone 

al funciohario d empleado el deber de observar seriedad en el 

desempefto de su cargo, 

El funcionario o empleado debe tener plena conciencia de 

\ .' las funciones que se encuentra de sempeftando y de que su traba~ 

jo contribuye al mejor éxito y desarrollo de los planes de tra 

bajo de su unidad. 

Una vez compenetrado de la importancia del trabajo que d~ 

sarrolla, es Jatural que trate de desempeftarlo seriamente, lo 

cual implica actuar con responsabilidad guardando la debida -

compostura, concentrando su atención en las labores y evitan­

do perder el tLempo en conversaciones y pasatiempos improduc­

tivos. 

Resulta realmente censurable llegar a cualquier dependen 

cia de la Administración Pública o Municipal y observar que -

los empleados se desenvuelven en una forma incorrecta, como si 

se encontraran en su propia casa oen la calle, es decir, olvi-

dando que se encuentran en una oficina pública, que debe mere­

cerles todo respeto, no solo por el público que a muchas de e­

llas concurre diariamente, sino porque aun cuando tal cosa no 

sucediera, el lugar donde el indivLduo trabaja y se gana - el -

sustento diario, es sagrado ydebe respetarse. 

El literal f) del Art. 31, dice: 

""f) Atender al público en forma esmerada y guardarle la 

consideracióndebida en las relaciones que tuviere con él 

por razón de su cargo o empleo;"" 

De gran importancia y actualidad me parece este deber que 
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la ley de Servicio Civil impone a los funcionarios y empleados 

públicos o municipales, ya que su falta de cumplimiento es la 

que a diario ocasiona continuas quejas de los ciudadanos que -

tienen necesariamente que acudir a las oficinas del gobierno, 

algunas veces en demanda de servicios que las mismas dependen­

cias están obligadas a prestarle y otras a cumplir con deberes 

que le impone la ley, tales como el pago de impuestos, obten-­

ción de pasaportes, inscripciones en el Registro Civil, presen 

tación de formularios declarativos de Renta y Vialidad, etc. y 

se encuentran con personas que lo que menos hacen es cumplir -

con el precepto que estamos comentando y denotan no sólo una 

gran falta de cultura, sino lo que es aun. m'ás bochornoso, se -

comportan en muchas ocasiones con manifiesto abuso del cargo y 

hasta con vulgaridad e insolencia, como si la persona que ante 

ellos se encuentra llegara a solicitarles un favor que es€a en 

sus manos concederle o no, olvidando que por el contrario la -

situación, es muy diferente y que el ciudadano que llega a una 

dependencia del gobierno lo hace con el derecho que su calidad 

le otorga y con la conciencia de que aquella persona que se -­

llama funcionario o empleado público o municipal y que transi­

toriamente se encuentra en una dependencia administrativa os-­

tentando la representación de su cargo, tiene el deber de pre~ 

tarle la colaboración que demanda, ya que él y todos los ciu­

dadanos contribuyen con el pago de sus impuestos al sosteni--­

miento de los servicios públicos e incluso, como es natural, -

al pago del salario que devengan los funcionarios o empleados, 

resultando ilógico que éstos vean con menosprecio y aire de -

superioridad a tales ciudadanos. 

De conformidad con el Diccionario, "Atención" significa 

"Cortesía", "Urbanidad" y la palabra nEsmero" i •mplica "Sumo -

cuidado que se pone en hacer las cosas", de all{ que este lite 
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ral impone al funcionario o empleado la obligación de tratar -

al público con Urbanidad y Cortesía, poniendo sumo cuidado en 
,, 

las cosas que hace y al hablar de "Guardarle la consideracion 

debida" quiere decir, con la estimación y el respeto que to-­

das las personas merecen. Esta "consideración", a mi juicio, -

implica atender al público en forma r¡pida y eficiente, ya que 

muchas personas tienen que dejar sus ocupaciones habituales y 

en algunos casos vienen de lugares distantes para presentarse a 

las oficinas gubernamentales y sufren serios perjuicios cuando 

no se les presta una atención inmediata o se les obliga a vol­

ver en repetidas ocasiones para la tramitación de un asunto -­

que bien pudo haberse arreglado de una sola vez y no lo ha si­

do as{ por negligencia de la persona encargada de su diligenci~ 

miento. 

La apreciación de todas estas circunstancias y el procu-­

rar evitarlas constituye la consideración debida al público, -

que la ley establece. 

Ojalá que con la aplicación de la sanción de destitución 

en el caso de los funcionarios o empleados que se olvidan de -

sus deberes para con los ciudadanos y actúan en una forma in-­

correcta, se logre una depuración necesaria, que sería benefi­

ciosa para la administración pública y municipal. 

El literal g) del Art. 31, dice: 

""g) Conducirse con la debida corrección en las relacio-­

nes con sus compaf'ierosde trabajo y con sus subalternos;"" 

Este literal impone a los funcionarios o empleados la o-­

bligación de observar en sus relaciones mutuas aquellas reglas 

de urbanidad, cortesía y respeto necesarias para el manteni--­

miento de la buena armonía entre ellos, lo cual redunda en el 

desempef'io de un mejor trabajoyenelmantenimiento del orden y la 

disciplina necesarios. Enfoca esta situación tanto en lo que -

respecta a los empleados de igual categoría, cuando se refiere 
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a las relaciones con "los compat'leros de trabajo", como en lo 

referente a aq~ llos funcionarios o empleados que por a~guna -

circunstancia ocupan una posición superior dentro del orden j~ 

rárquico y ostentan la calidad de jefes, teniendo bajo su ju-­

risdicción a otros, cuando nos habla de las relaciones con "sus 

subalternos". 

Esto corrobora lo que dijimos al hablar del literal e) del 

Art. 31, en el sentido de que el respeto que se debe a los su­

periores jerárquicos implica por parte de éstos correlativamen 

te el respeto hacia sus subordinados o sub~lternos. 

El literal h) del Art. 31 dice: 

""h) excusarse o declararse impedidos para actuar en los 

casos determinados por la ley;"" 

Con respecto a este literal Únicamente podemos comentar, 

que los funcionarios o empleados, en el ejercicio de sus funcio 

nes~pueden en un momento dado tener razones para no intervenir 

en· .un asunto que ante ellos se ventile, bien sea porque tienen 

algún interés personal en él o porque se trata de cuestiones­

en los cuales están interesados sus familiares o personas de 

su amistad o por tratarse de asuntos en los cuales tuvieron u­

na intervención anterior, aunque en la actualidad se hayan re­

tirado de dicho conocimiento. 

En estos casos, tratándose de funcionarios del orden jud! 

cial, el Código de Procedimientos Civiles en su Art. 1152 nos 

dice, que tales funcionarios pueden estar impedidos para cono­

cer en los negocios, pueden excusarse con justa causa y pueden 

ser recusados; por otra parte, el Art. -1157 set'lala las causa-­

les que dan lugar a recusación y el Art. -1182 Pr. - indica que 

las doce primeras causales enumeradas en ese artículo sirven 

de excusa justa al funcionario en el cual concurra alguna o al 
gunas de ellas y las restantes no solo sirven de excusa, sino 

que impiden al funcionario conocer en el asunto de que se trate. 
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No todos los funcionarios oerrpleados pueden excusarse o -

, 
declararse impedidos para actuaren un caso determinado, sino u 

nicamente aquellos que por disposición expresa de la ley estén 

obligados a ello. Por regla general las leyes establecen los -

motivos de excusa o impedimento que pueden alegar los funcio­

narios o empleados en sus respectivos casos y cuando no lo ha­

ce así, se remite a las causales de el Código de Procedimien-­

tos Civiles en forma específica, o bien de una manera general 

¡,, 
como sucede cuando la ley dice que en todo lo que no este pre-

visto se estará a lo que disponga el Código de Procedimientos 

Civiles. 

Al respecto, en cuanto a recusaciones, excusas e impedi-­

mentos de los miembros del Tribunal o de las Comisiones de Ser 

vicio Civil nuestra ley de Servicio Civil en el Art. 16, se re 

mite expresamente a las causales que seffala el Art. 1182 Pr. 

El literal que comentamos sanciona con destitución al fun­

cionario o empleado que estando obligado a excusarse o declarar 

se impedido para conocer en un asunto, por disposición legal, 

no lo haga así y conozca en el asunto de que se trate. No debe­

mos olvidar que los motivos de recusación, excusa o impedimento, 

han sido establecidos por el legislador con el objeto de prote­

ger a los ciudadanos en contra de la parcialidad de los jueces 

o de los funcionarios que conozcan en asuntos de otro orden -­

cuando la ley lo estime conveniente. Por ello se sanciona al -

funcionario o empleado que no cumpla con este deber, exigiendo 

la ley de Servicio Civil que la infracción sea grave para que . 

proceda su destitución. 

En último término el literal i) del Art. 31 dice: 

""i) Cumplir con sus obligaciones de manera imparcial y -

desintcrenada; '"' 

El funcionario o empleado debe cumplir con sus obligacio-

nes de manera imparcial, es decir, sin sa~rificar la justicia 
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a consideraciones personales y además debe hacerlo desinteresa­

damente, o sea, sin buscar su provecho personal. 

Anteriormente, al estudiar el literal d) del Art. 31 dij! 

mosque estaba Íntimamente relacionado con el literal que actual 

mente comentamos y efectivamente así es, ya que precisamente -

el funcionario o empleado se vuelve parcial e interesado en el 

desempe~o de su cargo, por regla general, cuando existen de 

por medio dádivas, promesas o recompensas y por ello dicho li­

teral impone a los funcionarios o empleados la obligación de -

rechazar tales retribuciones por sus servicios para procurar 

que el trabajo se desarrolle en forma normal sin las influen-­

cias que puedan inclinarlos en favor de determinada persona o 

de un determinado asunto. 

Ahora bien, conforme a este último literal, el funciona-~ 

rio o empleado puede inclinarse y actuar con parcialidad e in­

terés, no sólo por las dádivas que haya recibido, por las pro­

mesas que se le hayan hecho o por las recompensas que se le ha 

yan ofrecido, sino también por otras razones como lo serían la 

amistad, el parentesco o cua~quier otra circunstancia de car¡c 

ter personal. 

Hemos analizado los deberes comprendidos en el Art. 31 •­

que de conformidad con el literal a) del Art. 54 de la Ley de 

Servicio Civil dan lugar a la destitución de los funcionarios 

o empleados que los infrinjan en forma grave. 

Continuando el estudio de las causales de destitución te­

nemos la contenida en el literal b) del Art. 54 que literal-­

mente dice: 

""Infrit;lgir las prohibiciones contenidas en el Art. 32 ex 

cepto la contenida en la letra e);'"' 

El Art. 32 de la ley de Servicio Civil, establece las pr~ 

hibiciones a que están sujetos los funcionarios y empleados -­

públicos o municipales. 
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La infracción de estas prohibiciones da lugar a la desti­

tución del infractor, a excepción de la contenida en la letra 

e) que se refiereal funcionario o empleado que acepta un cargo 

de carácter privado incompatible con el empleo público o muni­

cipal que se encuentra desempe~ando, no obstante habérsele ne­

gado permiso para aceptarlo, por parte de la Comisión de Servi 

cio Civil respectiva, en cuyo caso se le sanciona con despido; 

ya al analizar el Art. 53, estudiamos detenidamente esa causal 

contenida en el literal c) de ese artículo. 

Con respecto a las demás prohibiciones contenidas en el -

Art. 32, para mayor brevedad no las detallaré, bástenos decir, 

que todas ellas tienen como finalidad evitar en lo posible --­

las maniobras de que han sido víctimas los empleados públicos 

y municipales en los tiempos anteriores, en lo referente al a­

buso de ciertos funcionarios o empleados que prevaliéndose de 

su cargo y con una actitud indecorosa se han dedicado a solici 

tarde sus compa~eros de trabajo o de sus subalternos, declara 

ciones, adhesiones o pronunciamientos, generalmente en favor -

del partido oficial o del gobernante que se encuentra en el p~ 

der, las cuales no tienen ninguna aceptación voluntaria, sino 

que son impuestas bajo la amenaza de tomar en contra de quie-­

nes se niegan a suscribirlas, represalias de orden político o 

violatorias de los derechos ciudadanos. 

Por otra parte, esas mismas personas inescrupulosas y o­

portunistas, en su mismo afán de congraciarse con sus jefes o 

superiores jerárquicos, han propiciado en las dependencias gu 

bernamentales o municipales, contribuciones o suscripciones en 

tre los empleados de dichas dependencias para ofrecer agasa-­

jos a esas mismas personas o para el sostenimiento de campa~as 

o de partidos políticos. 

De conformidad con el literal que comentamos, se puede de~ 

tituir al funcionario o empleado que se dedique a estas activi-
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dades o que ostente en las oficinas donde tr~baja distintivos 

o emblemas que lo acrediten como miembro de un partido pollti-

co. 

Es de mucha importancia que en la ley de Servicio Civil -

se hayan consignado las prohibiciones a que aludimos, pues e­

llo demuestra que se tiene la intención de luchar contra esas 

prácticas viciadas. 

No obstante, resulta en la práctica inoperante, ya que 

por regla general esta clase de imposiciones y actuaciones, 

provienen de funcionarios o empleados de alta jerarquía, muchos 

de los cuales no están comprendidos en la carrera administrati­

va y por tal razó~ no caen bajo la jurisdicción de las Comisi~ 

nes de Servicio Civil, para que se les imponga la sanción de -

destitución a que se hacen acreedores con su actitud. 

Esta misma situación la traje a cuentas cuando comentamos 

el Art. 5 de la ley de Servicio Civil, en relación con el Art. 

4 de la misma ley, ya que este último seffala los funcionarios 

y empleados que están excluidos de la carrera administrativa y 

el Art. 5 establece, que los funcionarios y empleados excluí-­

dos de dicha carrera tendrán, no obstante su exclusión, los de 

beres y prohibiciones e incurrirán en las responsabilidades 

que establece la ley de Servicio Civil. 

Dije en esa ocasión, que me parecía oportuno que la ley 

ordene que todos los funcionarios y empleados respeten los de­

beres y prohibiciones que se establecen por el estatuto de 

Servicio Civil, pero que lo dispuesto en el Art. 5 no tiene a­

plicación práctica, pues de nada sir.rve imponer el respeto a~ 

esos principios si por otra parte no se ha determinado la mane 

ra de hacer efectiva la responsabilidad de aquellos funciona-­

rios y empleados que están fuera de la carrera administrativo 

y que los infringen. 

Esta misma argumentaci6n tiene validez en el caso que ac-
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tualmente analizamos, ya que la ley de Servicio Civil no ha de­

terminado el procedimiento a seguir, ni la autoridad ante quien 

se debe denunciar a1 fnncionario o empleado que estando exclui­

do de la carrera administrativa infrinja los deberes y prohib! 

ciones que seffala la ley~ haciéndose acreedor a las responsab! 

lidades que ella misma establece (Art. 5 en relación con el -­

Art. 41 de la ley de Servicio Civil.) 

El literal c) del Art. 54, por su parte, dice: 

""c) Ejecutar actos graves de inmoralidad en la oficina -

donde se trabaje o fuera de ella cuando se encontrare en 

el ejercicio de sus funciones;"" 

Dos situaciones contempla este literal: 

lo.) Ejecutar actos graves de inmoralidad en la oficina -

donde se trabaje; 

20.-) Ejecutar actos graves de inmoralidad fuera de la o­

ficina donde se trabaje, cuando se encontrare en el e 

ejercicio de sus funciones; 

Ante todo, creo que para el análisis de esta causal debe­

mos fijar lo que es "Moral", pero no vamos a efectuar un estu­

dio dG este concepto como una categoría universal determinante 

de la conducta humana, es decir, considerando entre los actos 

posibles de éste, cual es la conducta debida (Del Vecchio), s! 

no más bien el concepto sociológico de la Moral y sobre este -

punto cito los conceptos del maestro Roberto Agramonte, quien 

en el primer tomo de su libro "Sociología", dice: "Concepto S~ 

ciológico de la Moral.- Aunque denominamos conducta moral aque­

lla en que el individuo decide sus acciones de acuerdo con el 

mandato interno de su conciencia, eligiendo lo recto, lo digno, 

lo loable, frente a lo torcido, lo indigno y lo vituperable, -

esa conducta moral siempre tiene como punto de referencia a -­

los demás, a los otros; está consignada a otras personas, que 

forman el ambiente humano, el círculo social. La conducta moral 



- 183 

puede consistir en ayudar a otro, en cooperar con otro, en al~ 

bar a otro. Con ello se quiere decir que como la moral no pue­

de concebirse en el individuo aislado, separado de sus semejan 

tes, la moral es sólo posible cuando existe un grupo social,~ 

que es el suelo en que germina la planta moral. Robinson Cru-­

soe, en su isla desierta, sin contacto con otros seres humanos, 

es un caso hipotético, inexistente en la realidad; no existe, 

del mismo modo que no existen individuos que caminen por el va 

cío. Y además si ee.te hombre asocial existiese, sería un idio­

ta, no desarrollaría su inteligencia-ni por tantos~ moral- al 

hallarse sin relaciones con otros seres. Ahora bien, cada gru­

po social tiene, ante ciertas situaciones, modos colectivos de 

conducta que sigue inexorablemente; por ejemplo la gente civi­

lizada se viste, en cambio los salvajes son nudistas. Cada uno 

de estos grupos -el civilizado y el salvaje- tiene su concep-­

ción colectiva sobre el problema del traje y del pudor; pero -

es lo cierto que esa concepción moral está ya dada por el gru­

po antes de nacer el individuo, del mismo modo que el grupo -­

tiene un lenguaje, que ya está ah{, y que el individuo al a--­

prenderlo no puede rechazar a capricho. La moral colectiva es 

por eso una realidad. La tradición afianza esa moral social; -

"Así actuaron y pensaron nuestrcs mayores" -se dice- y la moral 

se convierte en el mas mejorum, con todo el peso de la tradi-­

ción; y el cumplimiento de esos preceptos morales es lo esper~ 

do por el grupo; nadie osará rebelarse contra ellos. Denomína­

se virtuoso al individuo que sigue esos preceptos que el grupo 

entero practica. Una forma de conducta es buena, porque es la 

mandada. Como se ve, es e Código de moral -no matarás , no codi­

ciarás lo ajeno, harás el bien- se basa en la coacción, a menu 

do en una co a cción inconsciente, como se advierte en la forma 

en que obra sobre los niños, en quienes, por indoctrinación -­

verbal procedente de los adultos, por aleccionamiento, se con-
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vierte en hábitos morales, que son la base de la "formación.,._ 

del carácter", de la educación y de la ética social."" 

Siguiendo las ideas antes expuestas, tenemos que en un mo 

mento dado y dentro de un grupo social determinado al hablar 

de faltas graves de inmoralidad, nos referimos a todas aquellas 

acciones contrarias a las concepciones morales que tiene dicho 

conglomerado social, cuyo cumplimiento es esperado por todos y 

por ello se sanciona a quien se aparta de tales normas. 

Pero tal como está redactada nuestra ley de Servicio Ci-­

vil, no toma en consideración la conducta privada de los funci~ 

narios y empleados sino su comportamiento dentro de la unidad, 

dependencia u organismo donde prestan sus servicios, que es a 

lo que hace alusión en primer término el literal que comenta-­

mas y por ello sanciona con la destitución a quienes cometan -

dichos actos grsves de inmoralidad en el lugar donde trabajan. 

La segunda situación que contempla la ley se refiere a -­

los actos graves de inmoralidad cometidos por el funcionario o 

empleado fuera de su lugar de trabajo, pero cuando se encentra 

re en el ejercicio de sus funciones. 

Hay que dejar bien claro, que la ley de Servicio Civil 
, 
u-

nicamente sanciona los actos graves de inmoralidad cometidos -

por los funcionarios o empleados dentro del lugar de trabajo o 

fuera de él cuando se encontraren en el ejercicio de sus fun -­

ciones. En consecuencia, de conformidad con la ley, no podría 

pretenderse la destitución de un funcionario o empleado compren 

,, dido en la carrera administrativa, por imputársele que es de -

conducta inmoral, si tales actos de inmoralidad los ha ejecut~ 

do en su vida ~riv ada sin relación alguna con el trabajo que 

se encuentra desempz flando~ Estos actos serán todo lo reproba-­

bles que se qui~r.an pero no están comprendidos por la ley de -

Servicio Civil. 

Sobre este particular, opino, que si de conformidad con 
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el literal e) del Art. 18 de la ley de Servicio Civil, para in­

gresar a dicho servicio y pertenecer a la carrera administrati­

va, se necesita acreditar buena conducta, tal calidad debe exi 

girse durante todo el tiempo que el funcionario o empleado es­

té al servicio de la administración pública o municipal y no -

sólo para el ingreso. 

La administración pública o municipal necesita tener a su 

servicio personas capacitadas para el desempefio de sus cargos 

no sólo física e intelectualmente, sino lo que es mas importa~ 

te aún, moralmente, por ello creo que s{ debe interesarle la 

conducta que observan dichas personas, no sólo en lo referente 

al desempeno de sus funciones, sino en todas sus actuaciones. 

Un funcionario o empleado que lleve una vida disipada, d~ 

soluta, aun cuando sea competente en el desempeno de su cargo, 

siempre constituirá un motivo de descrédito para el servicio 

público y por tal razón conviene que se le separe del cargo~ 

Por lo expuest o creo conveniente suprimir la frase que~ 

dice: "cuando se encontrare en el ejercicio de sus funciones", 

enel literal que comentamos, a fin de que la comisión de actos 

graves de inmoralidad sea motivo de destitución del funciona-­

río o empleado responsable de ellos, bien sea que se cometan~ 

en el lugar de trabajo o fuera de él, sin limitaciones de nin• 

guna clase. 

El literal d) del Art. 54, dice: 

""d) Ingerir bebidas embriagantes o usar drogas enervantes 

e n el lugar de trabajo, o presentarse al desempeno de su 

cargo o emp l eo en estado de ebriedad, o bajo la influen­

cia de dichas drogas;"" 

Dos son las situaciones que contempla este literal: 

la.) Irrespetar el lugar donde se trabaja, ingiriendo be 

bidas embriag a ntes o usando drogas enervantes en dicho lugar; 

2a.) El abuso que comete el funcionario o empleado que se 
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presenta al desempe~o de su cargo o empleo en estado de ebrie­

dad, o bajo la influencia de drogas enervantes; 

En la primera situación planteada, bastará que se compru~ 

be que el funcionario o empleado ha ingerido en el lugar donde 

trabaja cualquier líquido capaz de producir en el individuo lo 

que se conoce como estado de e· riedad y que consiste en una al 

teración mayor o menor de las facultades físicas e intelectua­

les causada por el alcohol que tales líquidos contienen • . 

En este caso, es indiferente la cantidad de bebida alcohó 

lica que se haya ingerido, ya que como dijimos antes, lo que -

se castiga es el irrespeto y abuso cometido al ingerir tales -

bebidas en el lugar de trabajo. También es indiferente que di­

chas bebidas se ingieran durante las horas hábiles de trabajo 

o fuera de dichas horas. 

En lo que respecta a las drogas se considera como tales~ 

todas aquellas substancias minerales, vegetales o animales que 

se emplean en la preparación de medicamentos, en la industria, 

etc.; ahora bien, drogas enervantes son aquellas cuyo uso con­

tinuado debilita el cuerpo de la persona adicta a ellas y le a 

nula el poder de la voluntad y el sentido moral. Entre las más 

conocidas se encuentran: La marihuana, la Cocaína, el Opio y -

sus derivados, la Morfina y la Heroina . 

Las mismas consideraciones relativas a la ingestión de be 

bidas embriagantes en el lugar de trabajo son aplicables al u­

so de drogas enervantes en ese mismo lugar, por lo que no va-­

mos a repetir lo dicho. 

Con respecto a la segunda situación que contempla el lit~ 

ral que comentamos, se refiere al funcionario o empleado que -

se presenta al desempe~o de su cargo o empleo en estado de e-­

briedad o bajo la influencia de drogas enervantes. 

En este caso, resulta indiferente el lugar donde dicho -­

funcionario o empleado haya ingerido tales bebidas o se haya -
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proporcionado las drogas, lo que se sanciona es el abuso e i-­

rrespeto que se comete al presentarse a desempenar el cargo o 

empleo en esas condiciones. 

La ley senala que el funcionario o empleado debe presen-­

tarse en "estado de ebriedad", para hacerse acreedor a la san­

ción, pero en mi opinión esa frase deja lugar a dudas, ya que 

V "ebriedad" es sinónimo de "embriaguez" o sea lapérdida de la -

razón causada por el alcohol y dentro de ella se reconocen di• 

versas etapas, como son: la primera, caracterizada por una li­

gera excitación; la segunda, que suele denominarse embriaguez 

,,. semi plena o incompleta; luego viene el período de e~riaguez 

plena y, finalmente el período de embriaguez letárgica. 

Dentro de esta graduación, no sabemos si la ley de Servi­

cio Civil al establecer la causal d-e destitución que estudia-­

mas, considera suficiente para su aplicación cualquiera de es­

tas etapas o se refiere a una de ellas especificamente. Por o­

tra parte, sería muy dificil determinar el grado de ebriedad 

en que se encuentra en un momento dado, el funcionario o emple~ 

do infractor. 

Me parece interesante esta cuestión, porque perfectamente 

puede darse el caso de un funcionario o empleado que se presen 

te a desempenar sus funciones con síntomas de haber ingerido 1! 

cor, sin poderse determinar en que estado de ebriedad se en--­

cuentra y surgiría la duda de si se le puede sancionar o no. 

Creo que la ley no ha llegado al extremo de querer sanci~ 

nar a quien se presente al desempeno de su cargo o empleo, si~ 

plemente tomado de licor, es decir en el primer grado de la e­

briedad que se caracteriza Únicamente por una ligera excitación, 

que incluso puede pasar desapercibida, sino más bien a quien -

se le advierta claramente que se encuentra en estado de ebrie­

dad semi-plena, plena, o lo que es peor aún, en estado de em­

briaguez letárgica, ya que en estas etapas resulta muy dificil 
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que un individuo oculte su estado y éste se manifiesta en sus 

palabras y acciones. 

Tal como se encuentra redactada actualmente la causal, se 

aplica incluso a quien sólo se haya tomado unas copas y para -

que esta situaci6n quede excluida, me parece conveniente que se 

aclare en este literal que la ebriedad debe ser manifiesta, es 

decir evidente, clara, cierta, que no deje lugar a dudas. 

Como una consecuencia, la parte pertinente del literal 

que comentamos quedaría redactadaasí: ""o presentarse al deseE: 

pefto de su cargo o empleo en estado de ebriedad manifiesta, o 

bajo la influencia de dichas drogas;"" Mas dificil me parece -

la situación del que se presenta bajo la influencia de drogas 

enervantes, ya que esto s6lo podría ser determinado por un die 

tamen pericial. 

En el caso de la "ebriedad" y del "uso de drogas enervan­

tes", sucede lo mismo que en el caso de las "faltas graves de 

inmoralidad", o sea que la ley de Servicio Civil únicamente se 

ocupa de sancionar estos casos cuando ocurren en el lugar de -

trabajo . 

De aquí tenemos, que aun cuando un funcionario o empleado 

sea ebrio consuetudinario o adicto a las drogas en forma habi­

tual, no se le podría excluir de la carrera administrativa por 

esa raz6n, si no se dan los supuestos que establece la ley en 

el literal que estudiamos. Considero it~gica esa posici6n, ya 

que así como opiné en el caso del funcionario o empleado inmo­

ral , también esta clase de funcionarios o empleados viciosos -

constituyen un descrédito para la administración pdblica o mu­

nicipal y conviene su retiro. Además, en lo que a la "ebriedad" 

se refiere, el literal f) del Art. 19 de la ley de Servicio Ci 

vil establece que no podrán ingresar a la carrera administrati 

va "Los ebrios consuetudinarios", · siendo incongruente que se -

tenga que tolerar a los que ya se encuentran incluidos en esa 
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carrera y sean alcoh6licos. 

Para no permitir el ingreso a la carrera administrativa -

de las personas que usan habitualmente dro~as enervantes, consi 

dero necesario adicionar el Art . 19, lite~el f), de la ley de -

Servicio Civil el cual quedaría así: "Los ebrios consuetudina­

rios o los adictos a las drogas enervantes."" 

Para destituir de su cargo o empleo a todos aquellos fun-­

cionarios o empleados vicionos, hay que adicionar un literal al 

Art. 54, así: 

""h) Ser ebrio consuetudinario o adicto a las drogas ener-

van tes.""" 

El literal e) del Art, 54, dice: 

""e) Causar maliciosamente daiios materiales en los edifi­

cios, máquinas y demás equipo de la oficina, o ejecutar a~ 

tos que pongan directamente en grave peligro al personal 

de la misma; 

Este literal consigna dos situaciones; 

la.) Causar maliciosamente daiios materiales en los edifi­

cios, máquinas y demás equipo de la oficina; 

2a.) Ejecutar actos que pongan directamente en grave pe­

ligro al personal de la misma oficina; 

Con respecto a la primera situación podemos decir, que da­

ñar materialmente es causar perjuicio, menoscabar la integridad 

material o el buen funcionamiento de las cosas. Estos dafios ma­

teriales pueden causarse "Maliciosamente" como lo dice la ley 

o por "imprudencia o negligencia" y en este último caso no po­

dría sancionarse con la destitución al funcionario o empleado 

que los haya causado. 

En efecto, la ley de Servicio Civil sanciona con destitu­

ci6n al funcionario o empleado que causare daños materiales en 

los edificios o equipos de la oficina, siempre que tales dafios 

sean causados "Maliciosamente", es decir intencionalmente, con 
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el ánimo positivo y directo de ocasionarlos, ya que en esta -­

forma queda demostrada claramente la perversidad del agente. 

Para la ley de Servicio Civil es indiferente el m6vil que 

guíe al autor de los daños y basta que éstos hayan sido produ­

cidos por él intencionalmente para que proceda su destituci6n. 

No olvidemos,que de conformidad con lo dispuesto en el 

Art. 41 de la misma ley antes citada, la destitución que se le 

impone al infractor por los actos que ha ejecutado, es sin pe~ 

juicio de su responsabilidad civil y de las penas que le pue-­

dan corresponder conforme al C6digo Penal si se tipifica el de 

lito de daños a que se refiere el Capítulo VIII, Título XIII -

de dicho Código. 

En lo referente a la segunda situación que contempla este 

literal, los actos ejecutados deben poner directamente en gra­

ve peligro al personal de la oficina. Si bien en la primera si­

tuación se establecía expresamente que los daños se causaran -

maliciosamente, ya en este caso no se exige ninguna intenci6n 

al respecto y por lo tanto parecería que procede la destitución 

del funcionario o empleado a quien se comprueba la ejecuci6n -

de actos de la naturaleza indicada, independientemente de que 

tales actos se cometan dolosamente o sea con la intenci6n posi 

tiva y directa de causarlos, o por imprudencia o negligencia. 

Pero en mi opini6n, al hablar la ley de Servicio Civil de 

11ejecutar actos que pongan directamente en grave peligro al 

personal de la misma oficina" nos está indicando que dichos ac 

tos deben estar encaminados a la consecución de esa finalidad 

y por consiguiente, a mi juicio, quedan fuera de la sanción de 

destituci6n por esta causal, aquellos funcionarios o empleados 

que por imprudencia o negligencia ejecutaran tales actos. 

También en este caso es indiferente para la ley de Servi­

cio Civil el móvil que gu1e a quien ejecuta los actos que ponen 

directamente en grave peligro al personal de la oficina y basta 
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que hayan sido ejecutados por él intencionalmente, para que pr~ 

ceda su destituci6n. Es suficiente el peligro corrido por el -

personal de la oficina para que se tipifique la causal, pero -

si de dichos actos surge la comisión de algún delito contra las 

personas, el culpable queda sujeto a las sanciones que estable­

ce el C6digo Penal. 

Los daflos materiales causados por imprudencia en los edi­

ficios, máquinas y demás equipo de la oficina, as! como los ac 

tos ejecutados por imprudencia que pongan en grave peligro al 

personal de la misma oficina, de acuerdo con su gravedad, pue­

den dar lugar al despido del culpable con base en el literal -

a) del Art. 53, por incumplimiento grave del deber consignado 

en el literal b) del Art. 31, o sea, por no desempeñar con "Ce­

lo" las obligaciones inherentes a su cargo o empleo. Si no ame­

ritare el despido, se puede sancionar al culpable con suspen-­

si6n sin goce de sueldo, conforme al Art. 45, por incumplimie~ 

to del mismo deber antes señalado. 

El literal f) del Art. 54, dice: 

r"'f) Ser condenado en sentencia ejecutoriada, por delito 

cometido en el ejercicio de sus funciones o que lle­

ve consigo la pena de destitución .. "" 

Este literal sanciona con la destitución al funcionario o 

empleado que comete alguno de los delitos comprendidos en el -

Título VII, Libro II, del Código Penal, que se refiere a "Deli 

tos de los empleados públicos en el ejercicio de sus cargos" y 

que son: prevaricación, infidelidad en la custodia de presos, 

infidelidad en la custodia de documentos, violaci6n de secre-­

tos, desobediencia y denegación de auxilio, anticipaci6n, pro­

longaci6n y abandono de funciones públicas, usurpaci6n de atri 

buciones y nombramientos ilegales, abusos contra particulares, 

abusos contra la honestidad, cohecho, malversación de caudales 

pablicos, fraudes y exacciones ilegales. 
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La condena por delito es impuesta por el juez que conoce 

del ramo penal, quien dicta la sentencia respectiva y se dice 

que tal sentencia esiá ejecutoriada, cuando queda firme, es de 

cir, que de ella no puede interponerse ningún recurso. 

Con respecto a la aplicación de esta causal debemos recor 

dar que conforme al Art. 48 de la Ley de Servicio Civil, proc~ 

de imponer la sanci6n de suspensi6n sin goce de sueldo, al fun 

cionario o empleado que tenga dictado en su contra auto de de­

tenci6n por delito doloso qt.e no admita excarcelación o por de 

lito excarcelable mientras ella no se haga efectiva y dicha 

suspensi6n durará por todo el tiempo que se mantenga el auto -

de detenci6n sin hacerse efectiva la exc a rcelaci6n, excepto si 

se tratare de delitos comprendidos en el Titulo VII, Libro II, 

del C6digo Penal o cometidos contra superiores jerárquicos, en 

cuyo caso, la suspensi6n continuará aunque se excarcele al in­

diciado. 

Pero la suspensi6n de referencia, como ya lo dije anterio~ 

mente, nunca podrá exceder de tres meses ya que de acuerdo con 

lo dispuesto en el inciso segundo del mismo artículo antes ci­

tado, si dura mas de ese tiempo da lugar al despido del funcio­

nario o empleado, corroborando esto el Art. 53, literal e) de 

la ley de Servicio Civil que seflala esta situaci6n como causal 

de despido. 

En consecuencia, si un funcionario o empleado es proceoa­

do por delito cometido en el ejercicio de sus funciones y se -

decreta auto de detenii6n en su contra, primeramente se l e i mp~ 

ne suspensi6n sin goce de sueldo, la cual se mantendrá aunque 

el delito fuera excarcelable y se lleve a efecto tal excarcela­

ci6n en favor del indiciado, debido a la excepción que para es­

tos casos establece el inciso primero del Art. 48 de la ley de 

Sercicio Civil. 

Decretada la suspensi6n ~in goce de sueldo y tramitándose 
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ya el proceso criminal correspondiente, pueden darse las siguie~ 

tes situaciones: 

la.) Si dura más de tres meses la suspensi6n de referencia, 

se despide al indiciado de su cargo o empleo couforme 

al inciso segundo del Art. 48 y literal e) del Art. -

53 de la ley de Servicio Civil; 

2a.) Si el juicio criminal termina antes de los tres meses 

de suspensi6n sin goce de sueldo, por auto de sobrese 

imiento o sentencia absolutoria firmes, al funciona­

rio o empleado debe levantársele dicha sanci6n y res­

tituirlo a su cargo; 

3a.) Si el juicio criminal termina por auto de sobreseí-­

miento o sentencia absolutoria firmes, después de que 

el indiciado haya sido despedido de su cargo o empleo 

con base en el literal e) del Art. 53,· dnicamente ten 

drá derecho a ser tomado en cuenta para ocupar cual­

quier cargo vacante que sea de igual clase al que de­

sempeñaba todo a juicio de la Comisi6n, tal como lo -

indica la parte final del inciso segundo del Art. 48 

de la ley de Servicio Civil; 

4a.) Si el juicio criminal termina antes de que transcu--­

rran tres meses de la suspensi6n sin goce de sueldo -

y la sentencia fuera condenatoria para el funcionario 

o empleado indiciado, se le destituiría de su cargo o 

empleo con base en el literal que estamos comentando 

o sea el f) del Art . 54; 

Cabe preguntarnos: qué efectos produciría la sentencia con 

denatoria pronunciada en contra del funcionario o empleado, pr~ 

cesado por delito cometido en el ejercicio de sus funciones, -­

cuando éste ya hubiere sido despedido de su cargo o empleo con 

base en el literal e) del Art . 53 de la ley de Servicio Civil. 

Antes de contestar, hay que dejar claramente establecido -
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que e 1 "Despido" constituye una sane i6n mas benigna que la "De~ 

tituci6n", como lo veremos mas adelante y precisamente su prin ­

cipal diferencia estriba en la circunstancia de que el funcio­

nario o empleado "despedido" puede reingresar nte vamen te a la 

carrera administrativa y ocupar inmediatamente otro puesto den 

tro de la administración p-Gblica o municipal y el "destituido", 

por el contrario, no podrá reingresar en dicha carrera mientras 

no se le rehabilite por el Tribunal de Servicio Civil, tal como 

lo indica el literal d) del Art . 19 de la ley respectiva. 

Esta misma prohibición de ingreso a la carrera administra­

tiva la establece el literal b) del mismo Art . 19, en forma es­

pecifica contra los funcionarios o empleados que hubieren sido 

condenados en sentencia ejecutoriada por delitos comprendidos 

en el Título VII, Libro II, del Código Penal, durante el tiem­

po que la sentencia señale y mientras no se conceda la rehabili 

taci6n por el Tribunal de Servicio Civil. 

Ahora bien, dada la lentitud con la cual se tramitan en -

nuestro medio la mayoría de procesos criminales, seria muy ra­

ro el caso en que la sentencia en contra del funcionario o em­

pleado indiciado se pronuncie antes de que transcurran tres me­

ses de haberse decretado su detención y por regla general, cua~ 

do dicha sentencia venga a quedar ejecutoriada, ya los funciona 

rios o empleados indiciados esti~ 

literal e) del Art. 53. 

"Despedidos" con base en el 

Podria suceder que el funcionario o empleado "despedido" 

por esa causal encontrare otro empleo y que lo estuviera desem. 

peñando a la fecha en que se pronuncie la sentencia, lo cual s~ 

ría posible únicamente en el caso de que el auto de detenci6n 

que existe en su contra no sea por delito doloso que no admita 

excarcelación o que si se trata de un delito excarcelable és­

ta ya se haya hecho efectiva, pues de lo contrario no podria -

reingresar a la carrera administrativa por prohibírselo el lite 
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ral c) del Art. 19 de la ley de Servicio Civil. 

En este supuesto, si la sentencia resulta condenatori a en 

contra del funcionario o empleado y fuere por delito cometido 

en el ejercicio de sus funciones, se le puede "destituir" del 

cargo que se encuentre desempeñando con base en el literal f) 

del Art. 54. En este mismo caso, si al pronunciarse la senten­

cia el funcionario o empleado no estuviere desempeñando otro -

cargo, se le aplicará el literal b) del Art. 19, para no permi 

tirle su reingreso a la carrera administrativa mientras no cum­

pla la condena que se le· ha impuesto y se le rehabilite por el 

Tribunal de Servicio Civil. 

En el mismo supuesto antes señalado, si la sentencia re-­

sulta condenatoria en contra del funcionario o empleado y fue­

re por cualquier otra clase de delitos, se le puede "despedir " 

del cargo que se encuentre desempeñando con base en el literal 

f) del Art. 53. Por un a omisí6n, al comentar esta causal de des 

pido en la página 154 de esta tésis, no relacioné como caso de 

aplicaci6n de ella el que ahora señalo. 

Continuando el estudio del literal f) del Art. 54, vemos 

que se sanciona al funciona r io o empleado que sea condenado en 

sentencia ejecutoriada por delito que lleve consigo la pena de 

destitución. 

Al hablar la ley de Servicio Civil de "sentencia condena­

toria que lleve consigo la pena de destitución", creo que se e~ 

tá refiriendo únicamente a aquellos delitos que tengan señalada 

específicamente esa pena, como sucede en el caso contemplado en 

el Art. 93 del Código Penal, · que dice: 

""Art. 93.- Lo s funcionarios mencionados en el artículo an 

terior que prolongaren indebidamente el estado de sitio o 

no promulga r en l a s leyes en los casos y términos en qu e d e 

ben hacerlo según la Constituci6n de la Rept:íbli_ca, sufri- ­

ran las penas de destituci6n y suspensión de derecho e p ol)_ 
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tfcos por el término de cuatro aftos. 1111 

También se aplicaría en aquellos casos de delitos penados 

con inhabilitaci6n absoluta o especial para el desempefto de to­

da clase de cargos o empleos. 

Hago esta aclaración , porq~ conforme el inciso primero del 

Art. 38 del Código Penal, loe condenados a presidio quedarán -

por este solo hecho destituidos de sus cargos o empleos; y los 

sentenciados a prisi6n mayor o menor o arresto quedarán sola-­

mente suspensos por el tiempo de la condena. 

Esto no sucede así de acuerdo con lo dispuesto por la ley 

de Servicio Civil, ya que conforme a ella se aplica la sanci6n 

de destituci6n a los funcionarios o empleados que sean condena­

dos en sentencia ejecutoriada por delitos cometidos en el eje~ 

cicio de sus funciones o que lleven consigo esa pena; a los co~ 

dcnados en sentencia ejecutoriada por otra clase de~litos se -

les despide, siendo indiferente para ello la clase de pena que 

corresponda a los delitos conforme al C6digo Pena l. 

Por ello sostengo lo dicho en la página 112 de esta tesis, 

en lo que se refiere a que el literal f) del Art. 53 y el lite­

ral f) del Art. 54, de la ley de Servicio Civil, modifican lo 

dispuesto en el inciso primero del Art. 38 del C6digo Penal. 

Esta causal de destitución tiene una característica espe­

cial y es la de qw para su aplicaci6n no necesita seguirse nin 

guna tramitaci6n, como sucede con todas las demás causales de 

destitución y despido que establece la ley de Servicio Civil. 

Esto es as!, conforme a lo dispuesto en el Art . 60 de esa mis ­

ma ley, el cual indica que si la destituci6n fuere basada en 

sentencia ejecutoriada en el caso de la letra f) del Art. 54, 

la remoci6n se hará con el simple aviso del juez respectivo, 

comunicánd ose a la Comisión correspondiente. 

El literal g) del Art . 54, dice: 

""g) Abandono del cargo o empleo, que se presumirá cuando 
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el funcionario o empleado faltare por más de ocho días con 

secutivos sin causa justificada al desempeño de sus obli-

gaciones."" 

Este literal se refiere al funcionario o empleado que se 

retira de su cargo o empleo sin causa justificada, descuidando 

el conjunto de deberes y obligaciones que tiene asignados. 

Dos son los requisitos que exige la ley para presumir el 

abandono del cargo o empleo: 

lo.) Faltar por más de ocho días consecutivos al desempe­

ffo de sus obligaciones; 

2o.) Sin causa justificada; 

Esta presunci6n que establece la ley es de carácter legal 

y por lo tanto admite pn.e ba en contrario. 

nes: 

Sobre este asunto podemos suponer las siguientes situacio-

la.) Que el funcionario o empleado falte sin causa justi­

ficada durante ocho días consecutivos y el día noveno 

se presente al desempeño de su cargo; 

2a.) Que el funcionario o empleado falte sin causa justifl 

cada por más de ocho días consecutivos y luego se pr~ 

sente al desempeño de su cargo. 

En el primer caso, creo que no podría sancionarse al funcio 

nario o empleado,con la destituci6n, porque no se cumpliría el 

requisito legal de que dichas faltas consecutivas hayan durado 

"más de ocho días". 

Unicamente se le impondría la sanci6n que establece el nu­

meral segundo del Art. 61, de las Disposiciones Generales del -

Presupuesto, que dice: 

"'J2,- Las faltas de asistencia no juotificadas se sanciona 

rán con la pérdida del doble del sueldo correspondiente al 

tiempo faltado; pero si dichas faltas excedieren de dos en 

un mismo mes, el exceso se sancionará con el descuento del 
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~tloble de lo que correnóñder!a de acuerdo . con lo dispuesto • 

anteriormente, Lac faltas por audiencias o periodos de días 

cont!nuos se considerafán como una sola falta, pero la san 

ci6n se aplicará sobre todo el tiempo faltado. Al computar 

el tiempo faltado, no se tomarán en cuenta los d!as inhá­

biles."" 

En el segundo caso, ya se han cumplido los requisitos leg~ 

les, puesto que el funcionario o empleado ha faltado al desemp~ 

ño de sus obligaciones por más de ocho d!as consecutivos, sin 

causa justificada y en consecuencia opera la presunción de aban 

dono del cargo o empleo establecida por la ley, haciéndose acre 

edor a la destituci6n con base en el literal que comentamos. 

No estoy de acuerdo con algunos que opinan que la presun-­

ci6n de abandono del cargo o empleo que establece este literal, 

s6lo opera en contra del funcionario o empleado que ya no se -­

vuelve a presentar al desempeño de sus obligaciones, sostenien­

do además, que si dicho funcionario o empleado se presenta a -­

desempeñar su cargo aunque sea después de más de ocho días con­

secutivos como establece la ley, destruye la presunción con ese 

solo hecho. 

Presunci6n, conforme al Art. 408 del Código de Procedimien 

tos Civiles, es una consecuencia que la ley o el juez deduce de 

ciertos antecedentes o circunstancias conocidas para averiguar 

un hecho desconocido. Las presunciones pueden ser legales o ju­

diciales, tal como lo indica el Art. 409 del mismo C6digo y las 

primeras se reglan conforme al Art. 45 del C6digo Civil, dejan­

do las segundas a las luces y prudencia del juez. 

Por su parte, el Art. 45 del C6digo Civil, establece: 

Art . 45.- ""Se dice presumirse el hecho que se deduce de 

ciertas antecedentes o circunstancias conocidasª 

Si estos antecedentes o circunstancias que dan motivo a la 

presunci6n son determinados por la ley, la presunci6n se llama 

legal. 
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Se permitirá probar la no existencia del hecho que legal­

mente se presume, aunque sean ciertos los antecedentes o circu~s 

tancias de que lo infiere la 1ey; a menos que la ley misma re­

chace expresamente esta prueba, supuestos los antecedentes o -

circunstancias. 

Si una cosa, según la expresi6n de la ley, se presume de -

derecho, se entiende que es inadmisible la prueba contraria, su 

puestos los antecedentes o circunstancias."" 

En el caso que estudiamos, los antecedentes o circunstan­

cias conocidos, para averiguar el hecho desconocido están deteE 

minados por la ley y en consecuencia , como dijimos ante r iormen­

te se trata de una presunci6n legal, que de conformidad con el 

inciso tercerodel Art. 45 del C6digo Civil admite prueba en con 

trario. 

En mi opinion, basta que el funcionario o empleado deje de 

asistir al desempeño de sus obligaciones por más de ocho d!as -

consecutivos sin causa justificada (antecedentes o circunstan­

cias conocidas) para que opere la presunci6n de la ley (abando­

no del cargo o empleo) que es el hecho desconocido, y aun cuan­

do en fecha posterior •1 infractor se presentare a desempeftar -

el cargo, no destruye por ese solo hecho la presunci6n que ha 

nacido en su contra. 

Desde ese momento puede el Jefe de la unidad, dependencia 

u organismo de que se trate solicitar la destituci6n por la cau 

sal que analizamos y el funcionario o empleado ~nicamente ten-­

dr!a derecho a probar en el informativo que se le instruya, que 

no existe el supuesto abandono del cargo o empleo, bien sea PºE 

que sus faltas no han durado más de ocho días consecutivos o -­

porque ten!a un motivo justificado para faltar. 

La causal que estudiamos pudo haberse redactado sin esta-­

blecer la presunci6n de referencia, pero en ese caso, hubiera -

quedado el problema relativo .al tiempo que habría que esperar -
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para poder sancionar con la destituci6n al funcionario o emplea 

do que faltare al desempeño de sus obligaciones sin causa justi 

ficada. Para evitar esta duda, la ley fij6 el lapso de ocho dias 

pasados los cuales se presume el abandono y procede la destitu­

ción del infractor, siendo ~ste quien tiene que probar lo contra 

rio si desea exc.epcíonarse-. 

******************** 
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CAPITULO X 

CONCEPTO DE JURISDICCION.- LA JURISDICCION EN MATERIA DE SERVI­

CIO CIVIL.- FORMA DE PROCEDER PARA EL DESPIDO Y LA DEST!TUCION. 

Efi los dos Capítulos anteriores hemos analizado las causa 

les de despido y destitución; para terminar este trabajo de te 

sis dedicaremos el presente Capítulo al estudio de la forma de 

proceder que establece la ley de Servicio Civil para la aplica 

ci6n de esas mismas causales, pero antes daremos un breve con­

cepto de "Jurisdicci6n " y señalaremos los 6rganos que ejercen 

la jurisdicci6n en materia de Servicio Civil. 

Concepto de Jurisdicci6n.- Siguiendo a José Castillo Larra 

ñaga y Rafael de Pina, en su obra "Instituciones de Derecho Pro 

cesal Civil", podemos decir: que la jurisdicci6n es la activi-­

dad del Estado encaminada a la actuaci6n del derecho objetivo -

mediante la aplicación de la norma general al caso concreto. 

De la aplicaci6n de la norma general al caso concreto pue­

de deducirse, a -veces, la necesidad de ejecutar el contenido -

de la declaración formulada por el juez y entonces, la activi­

dad jurisdiccional es no solo declaratoria sino ejecutiva tam ­

bién. 

En el Estado moderno la jurisdicción corresponde, general­

mente a órganos específicos de carácter páblico cuya potestad -

se deriva de las normas constitucionales precisas que estable­

cen las bases fundamentales de la administraci6n de justicia en 

cada país. Estos órganos -Juzgados o Tribunales- no ejercen, 

sin embargo, el monopolio de esta función, que se atribuye, a -

veces, a 6rganos de carácter administrativo, aunque con carac-­

ter de excepci6n, y en materia penal, a órganos legislativos -

por consideraciones diversas. 

De conformidad con las ideas de los mismos autores, la ju­

risdicción se divide en civil y penal o criminal (considerándo-
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se las contencioso-administrativa, comercial y laboral, compren 

didas en el amplio concepto de jurisdicción civil). 

Por otra parte, al hablar de las jurisdicciones especiales, 

dichos autores citan a Lazcano, quien en su libro "Jurisdicción 

y Competencia" dice: Las jurisdicciones conocidas con el nombre 

de especiales, no tienen hoy el carácter que en otras épocas, 

en cuanto no se consideran ya como instituidas en beneficio PªE 

ticular de un gremio, una clase o determinadas personas, sino -

que responden a razones de conveniencia práctica, sobre todo a 

las que derivan de la división del trabajo y a la especializa;; 

ci6n de ciertas disciplinas jurídicas .•• esta clasificación o -

fraccionamiento de la jurisdicción, sólo existe y se manifiesta 

en la vida práctica, en relación a los órganos que la ejercen. 

Pero la función sigue siendo la misma: conserva su carácter y 

amplitud, y es siempre una en su esencia. De ahí que se haya -

consagrado la unidad de jurisdicción como uno de los cánones del 

derecho procesal. Por eso fue r a más apropiado hablar de Jueces 

ordinarios y especiales, que de jurisdicción ordinaria y espe · ­

cial. 

La jurisdicción en materia de Servicio Civil.- La ley de 

Servicio Civil en su Art. 6 señala: que para la aplicaei6n de -

esa ley se crean como organismos competentes las Comisiones de 

Servicio Civil y el Tribunal de Servicio Civil y como vimos al 

estudiar las atribuciones que la ley señala a cada uno de estos 

organismos, los literales f) y g) del Art. 12 que se refieren 

a las Comisiones dicen que les corresponde conocer en única 

instancia de los casos de amonestaci6n de los funcionario s o em 

pleados en el ejercicio del cargo o empleo y en primera inct an­

cia en los demás casos de sanciones establecidas; y el literal 

a) del Art. 13 que se refiere al Tribunal de Servicio Civil se­

ñala entre sus atribuciones conocer en recurso de revisión y de 

nulidad de las resoluciones definitivas pronunciadas por las Co 
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misiones de Servicio Civil. 

De lo expuesto, se deduce" que la jurisdicci61l en materia 

de Servicio Civil es ejercida por estos dos organismos, conocieE_ 

do en primera instancia las diferentes Comisiones de Servicio -

Civil y en segunda instancia el Tribunal de Servicio Civil •. 

Estos tribunales especiales de carácter administrativo 

surgen de una ley secundaria y tienen como fundamento el Art •. 

17 de la Constituci6n, que al h~bl~r dé • las atribuciones de la 

Asamblea Legi~lativa esta~lece en el: nu~eral tT~ce, la siguie~ 

te: 

""130.- Erigir jurisdicciones y establecer cargos a pro-­

puesta de la Corte S6prema de Justicia, para que los fun 

eionarioa conozcan en toda clase de causas criminales, -

civiles, mercantiles o la~orales; y a propuesta del Poder 

Ejecutivo, para que conozcan en toda clase de asuntos 

contenc ioso-administ rat ivos; 111111 

En lo que se refiere a la jurisdic~ión en materia de Ser~ieio 

Civil, la misma Constituci6n en el Art • . 109, al hablar de que 

se establece la carrera administrativa, seftala entre otras co~ . 

sas, que la ley regular~ el servicio civil, y en especial los~ 

recursos contra las resoluciones que afecten a los servidores 

públicos. 

Efectivamente, la ley de Servicio Cviil seftala las sancio 

1 nea a qiue se hacen acreedoro.s los funcionarios o empleados públ_!_ 

cosque infrinjan los deberes y obligaciones que ella les imp~ 

ne y si bien, como hemos dicho antes, en estricta legalidad no 

se pueden imponer determinadas sanciones porque la ley no ha~ 

establecido el procedimiento a seguir para tal efecto y no se -

ha emitido el Reglamento de dicha ley que talvez vendr{a a lle 

nar esos vacíos, tal cosa no sucede en lo que se refiere a las 

causales de "despido" y "destitució.n",. puesto que la ley en su 

articulado nos indica el procedimiento a seguir cuando se trata 
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de aplicarlas. 

Lá misma ley _ establece en sus disposiciones los recursos 

que se conceden a los funcionarios o empleados en contra de las 

resoluciones que lés causen perjuicio. 

Forma de proceder p~~a el despido y la destitución.- Con- · 

sidero de importancia el estudio de la forma de pr6ceder en e~ 

tos casos, ya que precisamente una de las fallas mas notorias 

y que está despre·stigiando el Servicio Civil en nuestro pa1s, 

es la falta de idoneidad de muchas Comisiones de Servicio Civil, 

que aun actuando de buena fe, debido a su falta de conocimien­

to de materias legales o a una falsa intepretación de la juri~ 

dicción del Servicio Civil, se hanapartado de los principios -

genera lee que deben regir todo proceso, de cualquier natura le -

za que iste sea y han actuado en una forma discrecional, con--­

forme a su propio criterio, llegándose en esa forma a cometer 

una serie de arbitrariedades que han dado base a continuas qu~ 

jas de los dafiados e incluso a escándalos periodísticos. 

Creo conveniente indicar que las fallas se deben no sólo 

a la falta del Reglamento de la ley de Servicio Civil a que a­

ludimos anteriormente, sino a la circunstancia de que en gran · 

parte de las Comisiones de Servicio Civil sus integrantes son 

legos en derecho y por lo tanto no tienen una base que les sir 

va de guia ante el silencio o la oscuridad de la ley. 

Dadas las circunstancias, estimo que el Tribunal de Servi 

cio Civil debió haber emitido un instructivo para las Comisio­

nes de Servicio Civil, en el cual se les hiciera sabir en for­

ma mas o menos detallada, los principios básicos que se deben -

observar en la instrucción de los informativos correspondientes, 

indicándoles las normas constitucionales y procesales que deben 

respetarse para evitar nulidades, procurando en esa forma uni­

formar los procedim·ientos de las diet:intas Comisiones. 

Me parece oportuno también indicar, · que esta misma finali 
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dad podría lograrse por medio de pláticas que el Tribunal de -

Servicio Civil organizara para los integrantes de las dist{n-­

tas Comisiones de Servicio Civil, sobre la correcta aplicación 

de la ley y sobre la solu~ión de los diferentes problemas que 

pueden presentarse. 

Con estas pláticas se lograría por otra parte: 

lo.) Un acercamiento entre los miembros que integran las 

Comisiones de Servicio Civil, para cambiar impresio­

nes y uniformar criterios; y 

2o.) Dar una oportunidad a estos mismos miembros de prese~ 

taren tales reuniones lasdtdas y dificultades que -

se les hayan presentado en la aplicación de la ley, 

las cuales se dejarían pendientes de estudio, caso -

de no poderlas resolver inmediatamente y oportuname~ 

te se les daría la solución adecuada, conforme al -­

criterio del Tribunal de Servicio Civil, ya que éste 

de conformidad con el literal d) del Art. 13 de la -

ley de Servicio Civil, está obligado a evacuar to-­

das las consultas que se le hagan sobre la aplica--­

ción de la ley, con la ventaja de que, haciéndolo en 

estas reuniones o pláticas, el beneficio sería no só 

lo en forma específica para la Comisión que haga la 

consulta, sino para todas las Comisiones, ya que e-­

llo les serviría de pauta para cuando el caso somet! 

do a estudio y resolución se le presentara a cualqui~ 

ra de ellas. 

De esta manera, creo que se lograría uniformar el modo de 

proceder de las Comisiones y se irían sentando bases firmes p~ 

ra lograr por parte de ellas, una eficáz colaboración a fin de 

formar una verdadera jurisprudencia en materia de Servicio Ci­

vil, lo cual ~r{a de gran utilidad y redundaría en beneficio -

del sistema. 
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Forma de iniciación del procedimiento.- De conformidad con 

el literal a) del Art. 55, !• autoridad o jefe del funcionario 

o empleado comunicará por escritó a la respectiva Comisión de 

Servicio Civil su decisión de despedirlo o destituirlo. 

De acuerdo con lo anterio~, el procedimiento sólo puede -

ser iniciado por denuncia de la autoridad o jefe del funciona­

rio o empleado que se pretende sancionar, el cual debe hacerlo 

por escrito a la respectiva Comisión. No basta en consecuencia 

que el jefe de la unidad, dependencia u organismo de que se -­

trate, comunique en forma verbal a los integrantes de la Comi­

sión que desea sancionar a un funcionario o empleado a efecto 

de que ellos sigan la información respectiva, ni tampoco pue d e 

la Comisión, de oficio, iniciar la instrucción de un informati 

vo en contra de quien se sepa que ha cometido una infracción -

que amerite su destitución o despido. 

La denuncia debe ser por escrito, en papel simple, ya que 

de conformidad con el Art. 70 de la ley de Servicio Civil, qu~ 

dan exentas del impuesto de papel sellado, timbres y demás i~ 

puestos o tasas fiscales o municipales las solicitudes, actua-­

ciones e informaciones que se sigan de conformidad con esa ley. 

El escrito de referencia debe designar la Comisión ante -

la cual se interpone la denuncia,por una expresión que lo ene~ 

bece en estos términos: Seftores Miembros de la Comisión de Ser 

vicio Civil de •••• .- .... -, acto seguido debe especificarse el --:­

cargo que desempeffa la autoridad o jefe denunciante, el nombre 

del funcionario o empleado denunciado, el cargo que éste de sem 

pefta, su decisión de despedir o destituir a dicho funcionario 

o empleado, los hechos que ameritan a juicio del denunciante -

la destitución o despido del denunciado, las disposiciones le­

gales que considera infringidas y ofrecimiento de probar tales 

hechos. 

En mi criterio, las Comisiones de Servicio Civil deben ac 
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tuar con la concurrencia de un Secretario designado por los -­

miembros de la Comisión, ya que su funci6n es la de jueces en 

primera instancia. Dicho secretario sería designado por AcU:rdo 

de los miembros de la Comisión y se comunicaría su nombramien­

to al Tribunal de Servicio Civil, para que se tome nota de e-­

llo. 

Es de suma importancia esta designación, porque el Art. -

81 del Código de Procedimientos Civiles ordena que todos los -

jueces actuarán con un secretario, estableciendo las cualidades 

que éste debe reunir y al final afirma que "lo actuado sin la 

concurrencia del secretario es nulo". Por otra parte, es al s~ 

cretario al que corresponde recibir los escritos que se le pre­

senten y ponerles la razón· de presentado, siendo tambiin ,1 -­
quien tiene a su cargo efectuar todas las citaciones y notifi­

caciones que sean necesarias para la correcta tramitación de -

los informativos. 

Precisamente, porque muchas de las Comisiones actúan sin 

secretario se tropieza en la práctica con la dificultad de que 

ninguno de los miembros, en algunas ocasiones, quiere recibir 

los escritos y mucho menos hacerse cargo de efectuar citacio-- _ 

nes o notificaciones, lo cual atrasa la tramitación de los in­

formativos, en perjuicio de los interesados. 

Recibido el escrito de denuncia por la Comisión de Servi­

cio Civil, debe ser estudiaáo para determinar si reune todos -

los requisitos de fondo y de forma, ya que en caso contrario -

no debe ser tramitado hasta que se subsanen las omisiones. 

Si tales omisiones son de forma, la Comisión dictará un -

auto en los siguientes términos: Viniendo en forma se proveerá. 

Si las omisiones son de fondo, el auto que se dicte será el si 

guiente: Viniendo conforme a derecho se proveerá. 

Emplazamiento del Funcionario o Empleado denunciado.- Si 

el escrito estuviere correcto, debe darse conocimiento de ,1 -
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al funcionario o empleado denunciado, dándole un plazo de tres 

·' ,> 

d{as contados desde la fecha de la notificacion, a fin de que 

si quisiere exponga los motivos que tenga para oponerse a su -

destitución o despido y proponga las pruebas de descargo que -

existieren a su favor, todo de conformidad con lo dispu~ato en 

el literal b) del Art. 55. 

Es un principio contenido enel Art. 164 de la Constitución, 

que ninguna persona puede ser privada de su vida, de su liber­

tad, ni de su propiedad o posesión, sin ser previamente oída y 

vencida en juicio con arreglo a las leyes; ni puede ser enjui­

ciada, dos veces por la misma causa. 

Con base en dicho principio, la ley de Servicio Civil or­

dena que se haga saber al funcionario o empleado la decisión -

de la autoridad o jefe, lo cual constituye el emplazamiento -­

del denunciado para que si quiere se presente a manifestar su 

defensa y estimo que debe hacerse con todas las formalidades 

que establece el Código de Procedimientos Civiles en los Arts. 

208, 209, 210 y 211. 

Una vez emplazado el denunciado y de conformidad al lite­

ral c) del Art •. 55, pueden darse dos situaciones: 

la.) que el funcionario o empleado no presente ninguna o­

posición; 

2a.) que manifieste expresamente su conformidad; 

En el primer caso, el funcionario o empleado no dice nada, 

simplemente guarda silencio ante la acusación que se le hace; 

en el segundo, su actitud deja de ser pasiva y manifiesta su~ 

conformidad con la denuncia que se ha presentado en su contra. 

Esta conformidad debe ser expr~sa, dice la ley, es decir, en 

forma clara, lo cual puede verificarse bien sea presentándose 

el denunciado ante la Comisión de Servicio Civil respectiva a 

manifestar su conformidad en forma verbal, de lo cual se asen­

taría un acta o presentando ante ella misma un escrito en el -
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cual haga esa manifestación. 

En ambos casos, el funcionario o empleado, conforme a la -

ley, quedará despedido o d€etituido definitivamente y la Comi­

sión en el informativo que se instruyeoobe emitir una resolucion 

reconociendo esa situación y ordenando que se hagadel conoci-­

miento de la autoridad o jefe denunciante, para que se emita -

el acuerdo correspondiente. 

Pudiera suceder que el funcionario o empleado hubiere te­

nido justo impedimento y por ello no se hubiere presentado ha­

ciendo oposición, motivo por el cual la ley le concede un pla­

zo de tres días, despues de vencido el plazo que le concedió -

para oponerse a fin de que compruebe ante la Comisión dicho irn 

pedimento y si lo hiciere as{ se le concederá un nuevo plazo de 

tres días para tal fin. 

En ~sta de lo anterior, la resolución a que aludimos en la 

cual se reconoce por parte de la Comisión que el funcionario o 

empleado ha quedado definitivamente despedido o destituido por 

no oponerse o por aceptar expresamente los cargos, debe dicta~ 

se no al vencer los tres días que la ley da para oponerse, sino 

despues de tres d{as más, que es el plazo especial que se con­

cede para probar justo impedimento, en caso de que no se haga 

uso de él. 

Tramitación del lnformativoT Si el funcionario o empleado 

se opusiere dentro del término que se le ha concedido original 

mente o dentro del plazo especial que se le conceda al probar 

justo impedimento, la Comisión instruirá la información respe~ 

tiva con intervención de la autoridad o jefe solicitante o de 

un delegado de su nombramiento y del funcionario o empleado o­

positor. La Comisión recibirá las pruebas que se hayan propues 

to y las demás que estime necesario producir,dentro del térmi­

no improrrogable de ocho días, vencidos los cuales pronunciará 

resolución confirmando o revocando la decisión de destitución 
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o despido, todo conforme al literal d) del Art. 55. 

Con respecto a este literal deseo apuntar que muchas de 

las Comisiones de Servicio Civil desempenan sus labores en la 

misma dependencia, unidad u organismo en la cual trabajan como 

empleados los miembros que la~ integran; como es natural, allí 

mismo efectúan la tramitación del informativo respectivo y por 

regla general, los testigos de cargo o de descargo pertenecen 

al personal de la misma institución. 

Dados los antecedentes anteriores, me parece que la inte~ 

vención directa, personal, de la autoridad o jefe denunciante, 

en la instrucción del informativo, ejerce una coacción moral -

no sólo en los miembros de la Comisión de Servicio Civil, que 

como dije en la página 68 de esta misma tésis, ostentan una do­

ble calidad, sino también sobre las personas que se presentan 

a declarar como testigos. 

A los primeros les resulta bastante embarazoso tener que 

llamar al orden a su propio jefe, cuando a éste se le olvide 

que en el informativo que se instruye Únicamente tiene la cali­

dad de parte, en igualdad de condiciones con el funcionario o 

empleado denunciado, cuando éste interviene personalmente, o 

con su apoderado cuando lo hace por ese medio. 

Los testigos, en especial los que estén a favor del funcio 

nario o empleado que se pretende despedir o destituir, ante la 

presencia del jefe denunciante encuentran sumamente dificil 

sostener los puntos contrarios a las pretensiones de éste, máx! 

me si se trata de personas que desempenan cargos no comprendi­

dos en la ley de Servicio Civil y que por lo tanto se encuen-­

tran fuera de su protección. 

La ley de Servicio Civil en el literal que comentamcs 5 p~ 

siblemente tomando en consideración que la autoridad o jefe -

denunciante tiene muchas ocupaciones y por ello no le es posi­

ble intervenir personalmente en todos los informativos que se 
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instruyen, lo faculta para que efectúe tal intervención por me 

dio de un delegado de su nombramiento. 

Por esa misma circunstancia y sobre todo en consideración 

a los inconvenientes antes relacionados, soy de opinión que en 

este literal se suprima a la autoridad o jefe denunciante la -

facultad de intervenir personalmente y se establezca en forma 

obligatoria que dicha intervención la haga siempre por medio 

de un delegado de su nombramiento. 

Por otra parte, de acuerdo con el mismo literal, si el -­

funcionario o empleado puede intervenir personalmente en~ in­

formativo, es lógico, que de conformidad con las reglas gener~ 

les de derecho, lo puede hacer por medio de apoderado • . 

Pero tal como aparece la ley de Servicio Civil, este nom- · 

bramiento debe hacerlo por medio de escritura pública, lo cual 

resulta oneroso, sobre todo cuando se trata de funcionarios o 

empleados de escasos recursos económicos y por ello me parece 

conveniente conceder a los funcionarios o empleados protegidos 

por dicha ley, una facultad análoga a la que se concede a los 

trabajadores al servicio de patronos privados en el Art. 326 - ­

del Código de Trabajo, en lo que respecta a que pueden desig-­

nar uno o mas apoderados por escritura pública o en acta que - -

· se levantará ante el juez de la causa, firmada por él, su seer~ 

tario, el poderdante u otra persona a su ruego si no supiere o 

no puediere firmar y el o los mandatarios nombrados, todo pena 

de nulidad •. También puedennombrar a sus mandatarios por escri­

to presentando personalmente al juez o secretario del Tribunal 

o por escrito autenticado. En estos casos el nominado deberá a 

ceptar el cargo ante el funcionario respectivo •. 

De conformidad con lo anterior, la primera parte del lito 

ral d) del Art. 55 quedaría redactada mí: 

""d) Si el funcionario o empleado se opusiere dentro de 

los términos expresados en los incisos precedentes, 
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la Comisión instruirá la información respectiva con 

intervención de uh delegado nombrado por la autori-­

dad o jefe solicitante y del funcionario o empleado 

opositor, pudiendo este último designar uno o mas a­

poderados por escritura pública o en acta que so le­

vantará ante la Comisión de Servicio Civil respecti­

va, firmadas por los miembros de dicha Comisión, el 

poderdante u otra persona a su ruego si no supiere o 

no pudiere firmar y el o los mandatarios nombrados, 

todo pena de nulidad. También puede nombrar a sus -­

mandatarios por escrito p~esentado personalmente a -

la Comisión de Servicio Civil o por escrito autenti­

cado. En estos casos el nombrado deberá aceptar el -

cargo ante la respectiva Comisión.''" 

Recepciónde Prueba •• La segunda parte de este literal fa­

culta a la Comisión para recibir las pruebas que se hayan pro­

puesto, es decir, las de la autoridad o jefe en apoyo de su de 

nuncia y las del funcionario o empleado, en su descargo. Pero 

además de estas pruabas que provienen de las partes, se le fa­

culta para que reciba todas las demás que estime necesario pr~ 

<lucir. 

Hay algunos que opinan que esta facultad la pueden ejercer 

las Comisiones Únicamente cuando las partes hayan propuesto y 

presentado pruebas, apoyándose para sostener ese criterio en 

la redacción de la ley, ya que dice: que la Comisión recibirá 

las pruebas que se hayan propuesto y las demás que estime nece 

sario producir, interpretando en consecuencia, que si las par­

tes no han propuesto ni presentado pruebas, la Comisión n o pu~ 

de recibirlas de oficio. 

No estoy de acuerdo con esa opinión, ya que a mi modo de 

ver parte de una errónea apreciación de la frase que transcri­

bimos anteriormente, puesto que ella no limita la facultad de 
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las Comisiones sino que por el contrario aclara que la Comisión 

puede recibir las pruebas que crea convenientes, independient~ 

mente de que las partes hayan o no presentado pruebas. 

De conformidad con la ley de Servicio Civil, las pruebas 

deben recibirse dentro d~l término improrrogable de ocho días 

en la forma que prescribe el Código de Procedimientos Civiles, 

tal como lo indica el Art. 72 de dicha ley. 

La obligaciónde probar corresponde a la autoridad o jefe 

denunciante, de tal modo que si pasare el término y no se npo~ 

tare prueba sobre los hechos imputados al funcionario o emple~ 

do, debe revocarse la decisión de destitución o despido. 

Si existiere prueba en contra del funcionario o empleado 

con relación a los hechos que se le imputan y éste no se hubie 

re excepcionado en ninguna forma, procede que la sentencia de 

la Comisión confirme la decisión de destitución o despido. 

Si existieren pruebas en favor y en contra del funciona-­

rio o empleado denunciado, la Comisión debe hacer una evalua­

ción de ellas a efecto de poder decidir si se confirma la deci 

sión de destitución o despido o procede su revocación. 

Debemos recordar que conforme al Art. 50, las sanciones -

disciplinarias establecidas en la ley de Servicio Civil podrán 

ser aplicadas con solo robustez moral de prueba, y será sufí-­

ciente para tomar resolución cualquier med~o probatorio en que 

se base aquella robustez moral de que la infracción ha sido co 

metida y que es responsable de ella la persona a quien se impu 

ta su comisión; esto lo confirma el Art. 59 de la misma ley, 

en su inciso final, al decir que las Comisiones y el Tribunal 

podrán resolver con solo robustez moral de prueba. 

Con respecto a esteasunto~e parece que la fuerza moral 

suficiente para imponer una sanción disciplinaria, no nace como 

algunos creen, de la sola convicción que sobre el hecho inves­

tigado vuedan tener los miembros de la Comisión que está cono-
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ciendo del asunto y en mi opinión, tampoco basta esta con 

vicciÓn para que ellos puedan fallar, sin necesidad de ninguna 

tramitación. 

Precisamente, para evitar esta errónea interpretación, la 

misma ley en el Art. SO . aclara: que será suficiente para tomar 

resolución cualquier medio probatorio en que se base aquella -

robustez moral. En consecuencia, no es necesario que la evalua 

ción de pruebas se haga de conformidad con las reglas genera-­

les que establece el Código de Procedimientos Civiles, pero lo 

que sí es necesario, ~s que exista una prueba que de base a la 

robustez moral, y conforme al Art. 235 Pr. "Prueba" es el me-­

dio determinado por la ley para establecer la verdad de un he­

cho controvertido. 

Hay casos, en que las Comisiones han impuesto sanciones, 

sin haber seguido ningún informativo, basándose únicamente en 

la denuncia que hace el jefe sobre supuestas faltas cometidas 

por un subalterno, lo cuales incorrecto, ya que jamás puede -­

considerarse como medio de prueba en las situaciones derivadas 

de la ley de Servicio Civil dicha denuncia; aceptar tal cosa -

ser!a contrariar los principios fundamentales que sobre prue-­

bas establece el Derecho Procesal Civil y daría lugar a una se 

rie de abusos, con desprestigio de la ley y grave dano al sis­

tema de Servicio -Civil, ya que éste debe consolidarse sobre ba 

se de honradez y hónestidad administrativa • . 

Recurso de Revisión.- Pronunciado el fallo, debe ser noti 

ficado a la autoridad o jefe denunciante y al funcionario o em 

pleado denunciado, quienes pueden interponer recurso de revi-­

sión para ante el Tribunal de Servicio Civil. 

El recurso .de referencia se interpone por escrito y ante 

la Comisión que impuso la sentencia~ dentro de los tres días 

hábiles contados desde el siguiente al de la respectiva notifi 

cación, debiendo expresarse de una sola vez los motivos que se 
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tengan para impugnar la resolución. 

La ley habla de "D{as hábiles" y sobre este particular el 

Art. 48 rel Código Civil, establece: 

""Art. 48.- En los plazos que se sefialaren en las leyes 

en los decretos del Poder Ejecutivo, o de los Tribunales 

o juzgados, se comprenderán aun los días feriados; a me-­

nos que el plazo sefialado sea de días Útiles, expresándo­

se así; pues en tal caso no se contarán los feriados.""" 

En consecuencia, los días feriados no se tomarán en consi 

deración para tener por transcurrido el término para interpo-­

ner la revisión. 

Por otra parte, establece que "deben expresarse de unas~ 

la vez los motivos que se tengan para impugnar la resoluc:!Ón," 

es decir, que una vez admitido el recurso y remitidos los au-­

tos al Tribunal de Servicio Civil, el recurrente no podrá ale­

gar ante dicho Tribunal nuevos motivos para oponerse a la reso 

lución pronunciada. 

De acuerdo con la ley, el recurso de revisión debe ser ad 

mitido por la Comisión, en todo caso que proceda y enviar los 

autos al Tribunal de Servicio Civil en el mismo día, sin otro 

trámite ni diligencia. 

Por lo tanto, legalmente, no puede negarse la Comi~ión a 

admitir tal recurso, ni efectuar otras diligencias, como no -

sea la de remitir lo actuado al Tribunal de Servicio Civil, una 

vez que lo haya admitido. 

La ley de Servicio Civil, no ha previsto el caso de que -

la Comisión, en forma arbitraria, se niegue a admitir el recur 

so de revisión. 

En lo que resp ecta a los juicios verbales en materia civil 

que son los que admiten recurso de revisión además del de apel~ 

ción, el Código de Procedimientos Civiles en el Art. 495 resuel 

ve este problema, al decir: 



- 216 

'"'Art. 495.- Si el juez de paz negare la apelación o rev.!_ 

sión. puede la parte ocurrir al Juez de la. Instancia, en 

el término de veinticuatro horas, si ambos jueces residie 

ren en el mismo lugar, o en el de tres días si residie-• 

ren en lugares distintos, exponiendo lo sucedido: éste -

pedirá el juicio con citación de la parte contraria, y en 

su vista admitirá o noel recurso, procediendo en el primer 

caso como se previene en el Capítulo siguiente."" 

Por lo expuesto, me parece necesario adicionar un inciso 

al Art. 56 de la ley de Servicio Civil, el cual quedaría redac 

tado as{: 

""Si la Comisión de Servicio Civil correspondiente se ne­

gare a admitir la revisión, puede la parte ocurrir ante 

el Tribunal de Servicio Civil, en el término de tres días 

contados desde el siguiente al de la notificación de la rre 

gativ84 exponiendo lo sucedido. El Tribunal de Servicio Ci-­

vil pedirá lo actllado, y en su vista admitirá o no el re­

curso, procediendo en el primer caso como se previene en 

el artículo siguiente."" 

Tramitación del recurso en el Tribunal de Servicio Civily 

El Art. 57 de la ley de Servicio Civil, dice: 

""Art. 5 7. - El . Tribunal de Servicio Civil resolverá· el re 

curso con la sola vista de los autos y dentro de tres dí­

as contados desde el siguiente al de su recibo. 

La sentencia que dicte se concretará a confirmar, modi 

ficar o revocar, el fallo de primera instancm; mas cuando fu~ 

re favorable al funcionario o empleado, podrá también, si lo es 

timare conveniente ordenar que el servidor sea reintegrado a -

un puesto de igual categoría y clase en una oficina distinta, 

si las circunstancias que motivaron la decisión de la autori-­

dad o jefe ~e removerlo, pudieran dar lugar de parte de istos 

a tomar represalias contra aquellos."" 
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Por su pro~ta naturaleza, el recurso de revisión, como su 

nombre lo indica, se limita en sus efectos a un estudio que el 

Tribunal superior hace sobre lo actuado por el inferior a efec 

to de constatar si se ha dado cumplimiento a las disposiciones 

legales y trimités procesales pertinentes. Por ello la ley nos 

dice que el Tribunal _de Servicio Civil resolverá "con la sola 

vista de los autos" y con base en esa mi1ma fr.ase . sostengo que 

dicho Tribunal .no tiene facultad para ordenar, por su parte, -

la recepción de ninguna clase de prueba durante la tramitación 

del recurso de referencia y debe limitarse en s~ actuación al 

análisis del informativo _que se somete a su conocimiento y fa­

llarlo dentro de tres d!as contados desde el siguiente a~ de -

su recibo. Es~e mismo plazo perentorio que la ley senala a di­

cho Tribunal para emitir su fallo, no~ confirma la tesis que -

sostenemos sobre que el Tribunal de Servicio Civil es incompe­

tente para recibir pruebas o ampliar las que fueron recibidas 

por la Comisión d·e Servicio Civil que ha conocido en primera -

Instancia. 

Traigo a cuentas lo anterior, porque recientemente se pr~ 

sentó el caso de un funcionario de la Alcaldía Municipal de e~ 

ta ciudad, al que se pretenáía destituir del cargo que desempe­

~aba. Se tramitó el informativo correspondiente. por la Comisión 

de Servicio Civil respectiva, la cual falló en contra del fun­

cionario denunciado. :;tnt erpue st o e 1 recu.r so de revisión de 1 a 

sentencia, se pasaron los autos al Tribunal de Servicio Civil 

Y éste revocó el fallo de primera instancia, mandando reponer 

en su cargo al functonario aludido, pero antes de fallar orde­

nó se practicara una inspección en la Sección de Contabilidad 

de la Alcaldía Municipal aludida y que esa diligencia la efec­

tuara la Comisión de Servicio Civil de la Fiscalía General de 

la República, a9ociada de peritos. 

Esto me hace pensar que talvez el Tribunal de Servicio Ci 
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vil estime que sí está facultado para recibir pruebas durante 

la tramitación del recurso de revisión, lo cual en miopiniÓn 

carece de fundamento dentro de la ley de Servicio Civil, ya -­

que no existe ninguna disposición que lo autorice y por el co~ 

(/ trario, ya vimos que la ley ordena , al Tribunal resolver e l re 

curso con la sola vista de los autos. 

Al respecto creo oportuno seffalar, que de conformidad con 

el Art. 496 del Código de Procedimientos Civiles, en los jui-­

cios verbales, el Juez de la. Instancia al conocer en recurso 

de revisión, seftala d{a y horapara que las partes ocurran a a­

legar su derecho; y comparezcan o no, falla dentro de tercero 

día sin más trámite ni diligencia. 

Esto confirma lo que dijimo~ anteriormente sobre la natu-
• 

raleza y límites del recurso que estudiamos. 

En lo personal, considero conveniente que el Tribunal de 

Servicio Civil realmente tenga facultad para ordenar y recibir 

las pruebas que estime oportunas y necesarias para poder fallar 

con mayor acierto y como estimamos que ello no puede hacerse -

actualmente por la forma en que está redactado el Art. 57, pr~ 

pongo que se adicione el inciso primero de tal artículo, e l -

cual quedaría así: 

Art. 57.- '"'El Tribunal de Servicio Civil resolverá el -

recurso con la sola vista de los autos y dentro de tres 

días contados desde el siguiente al de su recibo, pero -

si estimare conveniente efectuar alguna diligencia para 

mejor proveer, podrá hacerlo as{ en el té-rmino improrro­

gable de cuatro días .. "" 

El segundo inciso de este artículo, nos habla sobre el -

fallo que pronuncia el Tribunal de Servicio Civil y dice que 

puede "confirmar, modificar o revocar el fallo de primera i n s 

tancia". 

La sentencia se confirma, si se estima arregalda a l a le y , 



- 219 

si se conceptúa areglada a la ley en unas partes y en otras -­

contraria a ella o diminuta, se confirmará en la parte arregla­

da y se modificará en lo que no fuere conforme o no hubiere -­

comprendido; si la sentencia fuere injusta en todas sus partes 

pero sin contrariar una ley expresa y terminante, se revocará, 

pronunciando la conveniente. 

Me parece que debe adicionarse en este inciso, la facul-­

tad del Tribunal de Servicio Civil, de "anular" la sentencia -

cuando ello proceda. 

Se podrá decir, que ya el literal a) del Art. 13 faculta 

al Tribunal para conocer en recurso de revisión y de nulidad -

de las resoluciones definitivas pronunciadas por las Comisio-­

nes de Servicio Civil, pero de la misma redacción de este lite 

ral vemos que se trata de dos recursos distintos, el de "revi­

sión" y el de "nulidad", refiréndose este Último a los casos -

contemplados en el Art. 61 de la ley de Servicio Civil, en los 

cuales debe promoverse ante el Tribunal de Servicio Civil, di-

rectamente ese recurso, 

No se refiere dicho literal, al caso de que se recurra en 

revisión de una sentencia y ésta tenga que anularse por algún 

motivo legal, razón por la cual considero necesaria la adición 

antes propuesta. 

Este mismo inciso que comentamos, faculta al Tribunal de 

Servicio Civil para ordenar si lo estima conveniente, en caso 

de que la sentencia fuere favorable al funciom~iu · o empleado, 

que éste sea reintegrado a un puesto de igual categoría y cla­

se en una oficina distinta si las circunstancias que motivaron 

la decisión de la autoridad o jefe de removerlo, pudieren dar 

lugar de parte de éstos a tomar represalias contra aquéllos. 

Es de mucho interés esta facultad que se concede al Trib~ 

nal de Servicio Civil, pero me parece de muy difícil aplicaci6r. 

en la práctica, ya que si la sentencia del Tribunal ordena la 

reposición del funcionario o empleado en una oficina distinta, 

para poder darle cumplimiento, se necesitaría que al pronun--~ 

~~ - L- ~-,in r~Almante hubiera en otra dependen--
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cia alguna plaza vacante que fuera de igual categoría y clase 

a la que desempeñaba el funcionario o empleado de referenc ia, 

lo cual es muy problemático. Mas difícil resulta la cuestión -

si consideramos que el Tribunal de Servicio Civil no tiene c on~ 

cimiento de todas las plazas que se encuentran vacantes dent ~o 

de la administración p6blica o municipal, p~ra ~oder ordenar -

la reposición en la forma que este inciso indica. 

Suspensión previa al despido o destitución.- Hemos estu-­

diado el procedimiento que se sigue para establecer las cc u s a ­

les que dan lugar al despido o destitución de los funcionarios 

o empleados y seguidamente analizaremos la situación que con­

templa el Art. 58 de la ley de Servicio Civil o sea la de su s ­

pensión previa al despido o destitución. 

En efecto, el artículo de referencia faculta a la autori­

dad o jefe denunciante para acordar sin ning6n tr¡mite la su s ­

pensión previa del Servidor lo cual debe comunicar a la Comi-­

sión respectiva, en la misma nota que manifieste su decisión -

de destituirlo o despedirlo. 

Esta suspensión previa procede en los casos siguientes: 

lo.) Cuando la permanencia del funcionario o empleado 

constituya grave peligro para la administraci ón; 

2o.) Cuando fuere sorprendido el funcionario o empl cac o 

infraganti cometiendo cualquiera de las faltas enu ­

meradas en los artículos 32, 53 y 54; 

El primer caso me parece que tendría aplicación para aqu~ 

llos funcionarios o empleados que desempeñan cargos en los cu r 

les, por su propia naturaleza, tengan acceso a documentos, di 

nero, valores, e tc • . , y que por tal razón se considera ?~ 1 : 

groso que co n tin úe n al frente de sus obligaciones, ya que e -­

llo podría dar luea r a graves consecuencias. 

Para la aplic a ción de la suspensión previ~, en este mi s­

mo caso, también sería de tomar en consideración la clase de 
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falta que ha cometido el funcionario o empleado y que dará lu­

gar a sancionarlo, ya que entre las causales de despido y des­

titución se encuentran algunas que por su propia Índole demues 

tran la peligrosidad delinfractor, tales como las contempladas 

en los literales b) del Art. 31, en relación con el Art. 53 li 

teral a), que es causal de despido; c) del Art. 31 en relación 

con el literal a) del Art. 54, que es causal de destitución y 

la del literal e) del mismo art1culo últimamente citado. 

El segundo caso, se aplica a quienes fueren sorprendidos 

infraganti cometiendo cualquiera de las faltas enumeradas en -

los Arts. 32, 53, y 54 de la ley de Servicio Civil. Lo que de­

termina la aplicación de la suspensión previa en estos casos -

1~-· es lo infraganti" de la falta. 

De conformidad con el Diccionario "Infraganti" significa 

en flagrante delito y "flagrante" es lo que se ejecuta actual­

mente. 

En consecuencia, la suspensión previa se aplica al funcio 

nario o empleado que fuera sorprendido en el acto mismo de co­

meter la falta o de acabar de cometerla. 

J Estoy de acuerdo con la facultad que concede la ley, de ~ 

suspender previamente al funcionario o empleado en ciertos ca­

sos que por su gravedad ameritan que el infractor sea retira­

do inmediatamente del cargo en beneficio de la administración 

pública o municipal. Lo que me parece incorrecto es que la ley 

deje la imposición de esta pena al criterio de la autoridad o 

jefe denunciante, quien puede imponerla a su arbitrio sin se-­

guir para ello ninguna tramitación. 

Tal procedimiento se presta para abusos, sobre todo en -

el primer caso que analizamos o sea cuando se considera que -

el funcionario o empleado constituye grave peligro para la ad­

ministración, ya que esta calificación corresponde a la autori 

dad o jefe denunciante y basta que lo estime así para que pro-
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ceda la sanción. 

Para evitar esta anomalía, me parece oonvenie~e reformar 

el inciso primero del Art. 58 de la ley de Servicio Civil en -

el sentido de que será la Comisión de Servicio Civil respecti­

va, quien faculte a la autoridad o jefe denunciante para impo­

ner la suspensión previa, siempre que ella lo estime convenien 

te y necesario. Para tal efecto la autoridad o jefe de que se 

trate se dirigirá por escrito a la Comisión de Servicio Civil 

solicitando esa autorización, la cual se concederá o denegará 

en un plazo no mayor de tres días. 

En consecuencia, el inciso primero del Art. 58 quedaría re 

<lactado así: 

'"'Art. 58.- Cuando la permanencia del funcionario o emple~ 

do constituya grave peligro para la administración o fuere 

sorprendido infraganti cometiendo cualquiera de las faltas 

enumeradas en los artículos 32, 53 y 54 la autoridad o j~ 

fe se dirigirá por escrito a la Comisión de Servicio Ci-­

vil respectiva, exponiendo las razones que tenga para es­

timar que el funcionario o empleado debe ser suspendido -­

previamente de su cargo y solicitando la autorización co-­

rrespondiente. La Comisión concederá o denegará la autori­

zación, en un plazo no mayor de tres días y se comunicará 

lo resuelto al peticionario."" 

El segundo inciso de este mismo artículo, establece que -

la suspensión previa deberá acordarse en cualquier momento si -

el cargo que se imputa al funcionario o empleado constituyere -

delito y fuere decretada su detención. 

Este inciso corrobora lo dispuesto en el Art. 48 de la ley 

de Servicio Civil, que se refiere al caso especial de suspen--­

sión sin goce de sueldo, cuando por autoridad competente sed~ 

crete contra el funcionario o empleado auto de detención, bas­

tando para imponerla el informe del juez respectivo. 
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Para ponerlo en consonancia con la reforma que propusimos 

al inciso primero, me parece conveniente que se redacte así: 

""La autoridad o jefe deberá ordenar en todo caso, sin -­

ningún trámite la suspensión previa del servidor, si el cargo 

que se imputa a éste constituyere delito y fuere decretada su 

detención. 

El inciso tercero del mismo artículo establece que la su~ 

pensión durará hasta que se pronuncie resolución definitiva, -

toda vez que no exceda de tres meses en dictarse y si fuere f~ 

vorable para el funcionario o empleado se le pagará el sueldo 

que corresponda al lapso de la suspensión, excepto si se hubie 

re acordado a consecuencia de auto de detención. 

También en este caso, la suspensión no puede durar mas de 

tres meses, es decir, que aunque proceda imponerla conforme al 

Art. 58, su aplicación durará Únicamente ese término. 

La ley de Servicio Civil habla de que la suspensión dura­

rá hasta que se pronuncie resolución definitiva, pero en segu~ 

da pone una frase aclarativa "siempre que no exceda de tres me 

ses en dictarse". En consecuencia, aunque la ley no lo dice -

expresamente, el cumplimiento del plazo senalado tiene que pr~ 

ducir un resultado, que en mi opinión no puede ser otro que la 

restitución del funcionario o empleado al desempeffo de su car­

go, sin perjuicio de que continúe la tramitación del informati 

vo correspondiente hasta su resolución final, que determinará 

definitivamente si se impone al infractor la sanción de despi­

do o destitución. 

Esta solución se deduce del texto de la ley, ya que de no 

ser as{, está demás la frase que comen~amos y por otra parte, 

me parece que la ley es justa al senalar un término de dura-­

ción a la suspensión previa pues de lo contrario, si por negl! 

gencia o por malicia, la tramitación del informativo se prolon 

gare durante varios meses, quien sufriría las consecuencias se 
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ría el denunciado, lo cual daría lugar a muchos abusos. 

Para que la ley de Servicio Civil permita que la suspen-­

sión previa dure indefinidamente hasta que se pronuncie resolu 

1 • ción definitiva,habría que suprimir la frase que comentamos. 

Por lo expuesto si la autoridad o jefe suspende previarnen 

te al funcionario o empleado, para mientras se sigue el infor­

mativo correspondiente, llegado el plazo de tres meses ~tá obli 

gado a reponer ensu cargo al suspendido aunque todavía no se -

haya resuelto el asunto principal, dando as{ cumplimiento a lo 

que dispone la ley. 

Puede resultar que algún jefe se niegue a restituir al -­

funcionario o empleado, aunque ya se hayan cumplido tres meses 

de estar tramitándose el informativo en su contra. En este ca­

so, el interesado debe dirigirse al Tribunal de Servicio Civil 

denunciando la arbitrariedad y pidiendo que se ordene su resti 

tución inmediata, sin perjuicio de que se continúe el informa­

tivo. 

La parte final del inciso que comentamos nos indica que -

si el fallo es favorable al funcionario o empleado se le pa ~a ­

rá el sueldo que corresponda al lapso de la suspensión, excep­

to si se hubiere acordado a consecuencia de auto de detención. 

No establece la ley quien pagará el sueldo cor~espondien­

te al lapso de la suspensión, pero si consideramos que dicha 

suspensión actualmente queda a criterio de laautoridad o jefe 

denunciante, y aún con la reforma que propongo, siempre queda­

ría en sus manos solicitarla o no, me parece que es a la auto ­

ridad o jefe denunciante a la que corresponde dicho pago, ya -

que si el fallo es favorable al funcionario o empleado se está 

demostrando claramente, que si no existía fundamento para el -

despido o la destitución, mucho menos puede haberlo para la -­

suspensión previa, que en esta situación resulta injustificada 

y por lo tanto debe pagarse el sueldo que corresponda al tiem-
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po que ha durado a costa del funcionario culpable de ella. 

Por lo expuesto, si durante la tramitación del informati­

vo . en contra del funcionario o empleado denunciado, cesare en 

el desempefto de sus funciones la autoridad o jefe denunciante, 

La Comisión de Servicio Civil debe continuar notificándole to- · 

das las providencias que se dicten y lo mismo hará con la nue­

va persona que sea nombrada en el cargo que aquella desempenaba. 

Lo anterior obedece a la circunstancia de que, si la sen­

tencia fuere favorable al funcionario o empleado denunciado, en 

ella debe revocarse la decisión de la autoridad o jefe de des­

pedir o destituir al supuesto infractor y además ordenar que se 

l le pague a éste el s~eldo correspondiente al tiempo que ha esta 

do suspendido, a costa de la persona que efectuó tal suspensión, 

siendo indiferente para ello que tal persona haya dejado ya el 

cargo, puesto que en este caso su responsabilidad es de carác­

ter personal. 

Algunos opinan que no es la autoridad o jefe denunciante 

quien debe pagar de su propio peculio el sueldo a que nos hemos 

referido, sino que el Estado. No estoy de acuerdo con los que 

sostienen esta tésis, por las siguientes razones: 

la.) Cuando el Estado demanda o es demandado, interviene 

por medio del Fiscal General de Hacienda y como hemos vis 

to al estudiar el modo de proceder para sancionar con el 

despido o destituciSn, el funaionario de referencia no in 

terviene en la tramitación de los informativos que instru 

yen las Comisiones de Servicio Civil; 

2a.) Como una consecuencia de lo anterior, si en la senten 

cia favorable al funcionario o empleado denunciado, se con 

denara al Estado de El Salvador a pagarle los sueldos co­

rrespondientes alllapso de la suspensión, para hacer efec­

tivo dicho fallo habría que demandar al Estado, quien per­

fectamente podr{a negarse a darle cumplimiento aleg a ndo -
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que:no ha sido parte en el informativo correspondiente; 

3a.) No podemos sostener, que la obligación de pagar derl 

va para el Estado de la Ley de Servicio Civil, ya que di­

cha ley no establece que la ~spensión previa deba impone~ 

se obligatoriamente en todo caso, sino que su aplicación 

la deja al criterio de la autoridad o jefe denunciante, -

siendo lógico que sea ella quien responda de las conse--­

cuencias de ese acto que resultaría arbitrario, si en el 

informativo respectivo no se prueban las faltas que se a­

tribuyen al funcionario o empleado denunciado; 

4a.) Corrobora nuestra tésis la Última frase del inciso 

que estudiamos, la cual nosindica, que si la suspensión -

se hubiere acordado a consecuencia de auto de detención, 

no se le pagará al funcionario o empleado el sueldo corres 

pondiente al lapso de la suspensióµ. Esto es as{, precis~ 

mente, porque de conformidad con el inciso segundo de este 

mismo artículo, la suspensión previa en este caso es obli 

gatoria y no queda al criterio de la autoridad o jefe de­

nunciante imponerlp. 

Diferencia entre el "Despido" y la "Destitución conforme 

la ley de Servicio Civil.- Ambas sanciones implican el retiro 

del funcionario o empleado del cargo que se encuentra desempe­

nando, pero en el fondo son diferentes y producen distintos e­

fectos conforme a la ley de Servicio Civil. 

Las principales diferencias son las siguientes: 

la.) Las causales de despido son de menor gravedad que 

las que ameritan la destitución, como puede verse en 

los Arts. 53 y 54 de la ley; 

2a.) Entre las causales de despido, hay algunas que no im 

plican un acto positivo constitutivo de falta, tales 

como la de los literales c) y d) del A~t. 53 y la si 

tuación de despido por supresión de la plaza a que -
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-~e refier~ .el Art. 30. En cambio, todas las causales 

de destitución implican la comisión de actos grav~s 

que ameritan esa sanción; 

3a.) El funcionario o empleado que ha sido despedido de 

un cargo o empleo puede obtener una nueva colocación 

en la administración pública o municipal, inmediata­

mente. El funcionario o empleado destituido, por el 

contrario, no puede ingresar nuevamente a la carrera 

administrativa mientras no sea rehabilitado por el -

Tribunal de Servicio Civil, conforme al literal d) 

del Art. 19 de la ley de Servicio Civil. Esta rehabl 

litación no se puede efectuar antes de que transcu-­

rran seis meses contados desde la fecha de destitu-­

ción y si ésta se hubiere debido a la causal f) del 

Art. 54 habrá que esperar además que transcurra el -

término de la sentencia quese haya impuesto, talco­

mo lo dispone el Art. 63 de la misma ley. 

******************** 
********** 
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P A L A B R A S F I N A L E S 

Después de estudiar la ley de Servicio Civil que se en-­

cuentra en vigencia en nuestro país, he llegado a las siguien­

tes conclusiones: 

a) La promulgación de la ley de Servicio Civil constituye 

una conquista para todos los empleados de la adminis-­

tración pública y municipal, que se encuentran compre~ 

didos en sus disposiciones, puesto que ella tiende a 

dignificar la función pública, garant: izando la carrera 

administrativa; 

b) El Sistema de Servicio Civl o Sistema de Mérito, co--­

mienza a estructurarse en nuestro país, siendo natural 

y lógico que su implantamiento provoque serios proble­

mas, derivados de la falta de experiencia en esta mate 

ria y de un organismo centralizado dotado de todos los 

medios materiales y económicos necesarios para llevar 

a término esta árdua tarea; 

c) El problema se vuelve más difícil, si los sectores in­

teresados en su implantamiento no colaboran en ello y 

por el contrario, asumen una actitud apática e indife­

rente1 demostrando en esa forma que no se han dado --­

cuenta de la importancia que este sistema tiene para 

lograr una mayor eficiencia de la administración pÚbl! 

ca y municipal, correlativamente a un reconocimiento -

de los derechos que se establecen en favor de los fun­

cionarios o empleados públicos y municipales; 

d) La ley de Servicio Civil, por ser nueva en nuestro me­

dio, ha provocado una corriente obstruccionista de 

parte de algunos jefes de dependencias gubernamentAle~ . 

que ven en ella un valladar que les impide continuar 

abiertamente con prácticas viciadas y arbitrarias, so-
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bre todo en lo relativo a la selección de las personas 

que ingresarán a prestar sus servicios en la administra 

ción pública o municipal, cuya designación ya no queda 

a su arbitrio y en lo que respecta al despido o desti­

tución de un funcionario o empleado, que sólo puede ha­

cerse previa comprobación de una causal de las que esta 

blece la ley y de acuerdo con el procedimiento que e-­

lla misma seHala; 

e) Esta corriente obstruccionista a que me refiero, ha 1~ 

grado hasta la fecha dos reformas de la ley de Servicio 

Civil, que a mi juicio son de carácter negativo. La pr! 

mera se refiere al artículo cuarto de dicha ley, exclu­

yendo de su protección a un gran número de funcionarios 

o empleados por considerarlos "Empleados de Confianza", 

reduciendo en esa forma su ámbito de aplicación. La se 

gunda, es relativa al Art. 76 (Transitorio) y ha conse­

guido que por el momento no se apliquen las disposicio­

nes relativas a la "Selección de Personal" apoyándose 

para ello en la falta del Reglamento Especial de Exám~ 

nes a que hace referencia el inciso segundo del Art.25; 

f) Con esta Última reforma se desvirtúa el sistema de Ser­

vicio Civil, que cuenta entre sus características fun­

damentales, la de que el ingreso de toda persona al de 

sempeHo de un cargo en la administración pública o mu­

nicipal, debe hacerse en atención a su idoneidad y com 

petencia demostrada a través de los exámenes o prue--

has de idoneidad y no por consideraciones de amistad -

o compromisos políticos; 

g) Por otra parte, existe desorientación entre los miem-­

bros que integran las Comisiones de Servicio Civil, ya 

que muchas de estas Comisiones no han encontrado ningún 

apoyo para poder dar cumplimiento a las atribuciones• 
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que la ley de Servicio Civil les impone y dicha ley no 

ha determinado quien debe proporcionarles los Útiles -

necesarios para el desempe~o de sus funciones; 

h) Por lo expuesto, ha nacido un clima de decepción y de~ 

confianza entre los servidores de la administración pú 

blica y municipal, al grado de que algunos han expres~ 

do públicamente ese desconsuelo, calificando a la ley 

de Servicio Civil como inoperante e in,til y$egurando 

que la situa~ión de los funcionarios o empleados prot~ 

gidos por ella sería la misma aun cuando dicha ley no 

existiera; 

i) Esta afirma~ión est¡ completamente alejada de la ver-­

dad, ya que la ley de Servicio Civil ha venido a regu­

lar las relaciones del Estado y el Municipio, con sus 

funcionarios o empleados, as{ como las leyes laborales 

regulan las relaciones entre los trabajadores y los p~ 

tronos privados, estableciendo los derechos y obliga-­

cienes de ambas partes; 

j) Deben considerar los servidores públicos o municipales 

que las conquistas que se han logrado en favor de los 

trabajadores al servicio de patronos privados, lo han 

sido a costa de luchas y sacrificios, hasta llegar a · 

la reciente promulgación de un "Código de Trabajo"; -­

que también en lo referente a la aplicación de las le­

yes laborales hubo en sus principios desconfianza y p~ 

simis_mo, que se ha ido superando a medida que los tra­

bajadores al servicio de patronos privados, se han co~ 

vencido de que si bien no se ha terminado con los abu­

sos y la arbitrariedad, que siempre existirán aun cuan 

do las leyes sean justas, mientras existan personas -­

mezquinas y pobres de espíritu» por lo menos se ha lo­

grado disminuir tales situaciones y muchas familias se 
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han favorecido con esas leyes; 

k) En tonsecuencia, los funcionarios y empleados públicos 

o municipales deben dejar oir su voz, pero no para ha­

cer una crítica destructiva sino para senalar los erro 

res y vicios de que adolece la ley de Servicio Civil, 

pidiendo su depuración y sugiriendo las soluciones ade 

cuadas. No ~eben darse por vencidos sin haber siquiera 

luchado por lo que les corresponde, permitiendo con e­

sa actitud, que muchos interesados en que esta ley no -

tenga aplicación declaren publicamente que es negativa 

y pidan su derogatoria, con lo cual daríamos un· paso~ 

trás en nuestro desarrollo institucional; 

1) Hay que hacer a un lado el pesimismo, ya que si los -­

mismos servidores de la administración pública o munic! 

pal no sostienen la ley de Servicio Civil,después no de 

ben lamentarse si la corriente obstruccionista logra 

triunfar definitivamente obteniendo la derogatoria de 

esa ley. 

******************** 
*********** 
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